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Il E LA RE P U · B . L I C: A 

Reglamento del Congreso 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al proyecto de ley No. 01 de 1991, senado, po�, 

la cual se expide el r�gla111ento 
del Congreso de la Repú blica, el Senado y la Cá111ara de Representantes 

. Señor Presidente y distinguidos miembros de la 
Comisión Primera honorable Senado de la República 
En sesión. 

· 
Honorables Senadores : · 

· Cumplo el honroso encargo de rendir ponencia, en 
primer debate, a los Proyectos de ley números 01, 07, 
09, 13 y 28 de 1991, acumulados en su oportunidad y 
en desarroro del vigente trámite legislativo por dis-
1jcsición expresa de esta Comisión. Hacen ellos refe
rencia al nuevo Reglnmento que, por imperativo de la 
riueva Carta Constitucional. debe el Congreso expedir 
antes del 20 de julio próximo. con el fin de regular 
!ns reuniones y el funcionamiento en general del 
Congreso pleno, el Senado y la Cámara de Represen
ta;ites. · Ha sido esta una labor compleja, que ha preocupado 
a· todos !os sectores representados en las Cámaras Le
gislativas en ordeú a adecuar las nuevas instituciones 
para el cabal desarrollo de las actividades. congresio
nales. · Esta preocupación tuvo diversas manifestaciones 
que se iniciaron con la Proposición número · 01, el 
mismo día. de la instalacion de las' sesiones ordinarias 
del nuevo Congreso de la República, y por ini.ciativa de 
ios Senadores Fernando Botero Zea, Alberto Santo-. 
fimio Botero, Hernán Echeverri Coronado, Tito Rueda 
Guarín, Andrés Pastrana Arango, Jaime Henríquez 
Gallo, Pedro Bonett. Rodrigo Marín Bernal,. Omar-
Yepes Alzate y. Regina Betancur de Liska. · 

En desarrollo de la pronuesta .senatorial y conside
rando que la aprobación del nuevo R.eglamento "es un 
objetivo prioritario". se dispusieron bases para su es
tudio y trámitfl. Así: 
. - El Senado ·adelantaría las deliberaciones de 

acuerdo con el reglamento a.ctual estimado vigente en 
cuanto no· presentará incomp?.tibilidades ·con el texto 
constitucio1:al. · - E1 Presidente del Senado conformaría una co
misión accidental para la elaboración del reglamento 

·de la Corporación. 
. - El Senado eligl.rá los miembros de la Comisión 

Primera Constitucional Permanente que se encargaría 
de tramitar el proyecto de reglamento sometido a su 
cionsideracién ·por la Comisión Accidental. 

- En la discusión y elnboración del proyecto po
drían participar todos los Senadores debidamente. ins
critos, y con derecho n vo:>: en las discusiones presen
tadas en la Comisión Primera los que no hicieren parte 
de ella. 

Dos cc:nisiones Accidentales fueron, finalmente, in
tegradas para el estudio del Reglamento: Una. oue se 
encargar[a exclusivamente ·del estudio de las Comi
sio11es en las Cámaras: y. la otra. del resto de insti
LucJone:> propias de un Reglamento. 
. Una amplia participnc;ón se dio en si.is deliberacio

nes. dando como resultado la e"aboraci-ón de dos pro
yectos a efecto de urgir el trá."Ilite del primero de 
ellos e integrar· rápidamente las. Comisiones Perma
nentes. 
· De su trámite. bien conocido. puede advertirse una 

marcha lenta y una inoperancia legislativa que em
pieza a alarmar a lo.� miembros del Congreso. 
. El Proyecto sobre las Comisiones fue entregado al 

honorable Senador Da.río Londoño Cardona, quien 
luego de intensas reuniones, obtención de acuerdos, 
exnlicaciones ante la Comisión PrLmera de la Cámara 
y acumu1ación de ·proyectos. especialmente de inicia
tiva parlamentaria, alcanzó a tramitar su ponencia en 

primero y segundo debates en el día de ayer, 22 de 
enero. 

Respecto del segundo proyecto, al finalizar la pri
mera etapa legislativa el 19 de diciembre, fue entre
gado a la plenaria del Senado el proyecto por la 
Comisión Accidental a través de una Subcomisión de 
Revisión y Codificación encabezada por los honora
bles Senadores Enrique Gómez Hurtado, Armando 
Echeverri Jiménez y Fernando Mendoza Ardila, quie
ries lograron reunir en un solo texto !as numerosas in
quietudes reglamentarias. expresadas en desarrollo de 
la nueva ley fundamental. 

· Designado ponente en la Comisión Primera por ge
nerosa decisión del señor Presidente, doctor David 
Tmbay Turbay, y acumuladas todas las iniciativas 
sotre la materia. se ha adelantado desde el pasado mes 
de diciembre el siguiente procedimiento: 

1� Examen minucioso de todos los proyectos presen
tados en el Senado y en la Cámara de Representan
tes. · !;'.' Examen de los Reglamimtos vigentes en e' Se
qado y ei1 la ;Cámara, incluida la legislación modifi
catoria. 

39 Consideración de las propuestas formuladas por 
algunos Congresistas, sin presentación de proyectos, 
sobre determinados aspectos de conveniente regulación.· · 49 Reuniones con . miembros de la Cámara y asis
tencia a la· Comisión Primera de la misma Corpora
ción, atendiendo invitaciones en orden a encontra1· los 
mayores puntos de .coincidencia que permitan aligirar 
el proceso de discusión y, muy· particularmente, la 
qefinición y decisión sobre su. articulado. 

Esta'tarea, honorabl�s Senadores, está reflejada hoy 
en 'a ponencia y su cuerpo normativo que supera las 
trescientas (300) disposiciones dentro de un orderi es
tima:do lógico y se:uencial, donde si bien predomina 
·e1 aspecto adjetivo o· procedimental, no se dejan de 
iado algunas consideraciones esenciales y sustanciales 
que complementan el querer del constituvente y_ faci
litar, por ende. la lahor que ha emprendido el nuevo 
Congreso de los colombi

_
anos. 

· Se ha tenido especial cuidado en la normativa con¡¡
titucional y en la interpretación de' texto ínte¡¡;ro. La 
ciscrnión de esta iniciativa, podrá mostrarnos a'gunas 
c'ontradicciones no adver.tidas por los constituyentes, y 
contradicciones o advertidas por los c.anstituyentes, ¡y 
tituctonal que casi conduce. a desnatura.lizar la esencia 
fundamental de un . estatuto como la Constitución 
Polit'ca. 
· · Algún día ocu'.)}ará este Congre�o del examen de

tenido de las nuevas instituciones políticas; será esa 
ia ocasión para que el órgano legislativo del Poder 
Puhliw asuma la misión que de pr-onto discuidó en el 
pasado al no responder a todas las expectativas nacio-
. hales. : 

El cuerpo jurídico que sometemos al ilustrado cono
cimiento de la Comisión Primera Senatorial, se ha 
'distribuido en cuatro (4) títulos, luego de brindar unas 
Disposiciones Preliminares que condensan P.rincipios 
y orientaciones en la e)}licación de este Reglamento. 

En el Título Primero se hace referencia al Congreso 
pleno. su integración. inauguración y funciones. así 
como lo::. funcionarios que corresponde ser elegidos por 
Senado y Cámara en un so'o cuerpo. De la misma 
manera, la indicación del procedimiento sobre la mo
ción de censura. como acto político supremo dentro del 
ejercicio del control político que puede ejercer el Con
greso sobre el Ejecutivo Nacional. 

Ei Título Segundo constituye, indudablemente, el 
mayor volumen de la regulación procedimental, al 
�ratar sobre las Disposiciones Comunes al Senado y 

a la Cámara de Representantes. Aspectos como el or- -
den inten10, los dignata.rios de las corporaciones legis
lativas y sus Comisiones Constitucion2.les Permanentes 
o Legales o Especiales o Aecidentales, las facultades 
y prohibiciones, los servicios administrativos y ele 
segm,idad, el régimen general de las sesiones. 
que incluyen debates. proposiciones, sesiones conjun
tas. quórum. mayorías. votaciones. indican el por qu<\ 
de la importancia para el manejo ·legislativo de un 
Reglamento. 

Pero, además la consideración del proceso legislati'"o 
ordinario en su más amplia cobertura de reglamenta
ción, asi como el proceso legislativo constituyente y 
el proceso constituyente primario, el cabildeo -como 
una original institución en el examen de las iniciativa·> 
legislativas-, y Tas funciones de control y audiencii1s, 
señalan nuevas dimensiones al trabajo parlamentario. 

Por último, los Títulos Tercero y Cuarto consagr:i.n 
las Disposiciones Específicas del Senado y la Cáma!'n., 
respectivamente. dentro del ejercicio constitucional· 
que ha. correspondido a cada una de estas Corpora-
cfones. 

. . 

Tienen todas estas disposiciones la característica de·. 
una titulación· en aras de facilitar su consulta y co
rrecta aplicación. 
· Señor Presidente, honorables Senadores: · Las propuestas que se presentan constituyen un mn.

ter!al de examen que habrá de ser precisado y mejo-
. 

rado · pcir todos y cada uno de ustedes. Tengo ple1�·.� 
cofianza eri ello, y esa razón anima aún más para 
comprender a cabalidad la misión que estamos lla
mados ·a cumplir en este Congreso de la esperanza, 
de la paz y de la convivencia pluripartidista . 

Dispuesto estoy a brindar las explicaciones que He 
demanden sobre las concepciones e interpretaci01ws 
en que se han inspirado las normas propuestas; si a 
ello puedo· contribuir modestamente. · 

En un articulado tan vasto mejor apreciación pu�de 
alcan7arse en la imagen de su conjunto. De allí 1a 
presentación que de su texto. en su forma particular
mente. se hace en· el día de hoy. 

Con · las modificaciones propuestas a algunas nis
posicknes, luego de su acumulación en un sólo tex'·o. 
y con la ¡>upresión, aclaración y articulado nuevo, 
solicito: 

Dése primer deba.te a los proyectos de la referer'n'a. 
sobre d Reg·lamento del Congreso y cada una · dP .o;ns 
Cámaras Legislativas, con las modificaciones propuc-s
tas. 

Señor Presid<mte, 
Orlando Vi!squez Velásqucz, 

Ponente . 

. Un esT,Jecial agradecimiento a la Comisión Asesora 
integraüa por los honorables Senadores Vera Gra.be L., 
Gabriel Mela Guevara y Ricaurte Lazada Valderrama. 

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de enero de 1992. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
en la ponencia para primer debate en el Senado de 
la República a los Proyectos de ley números 01, 07,. 09. 
13 y 28 de 1991, "por la cual se expide el Reglamento 
del Congreso de la República, el Senado y la Cámara 

de Representantes. 

Parte normativa. 

Ponente: Senador Orlando Vásquez Velásquez. 
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D!SPOS'!CIONES I'REL!i\UNARÉS 

ARTICULO. 1 Q Frnnci011amiento del Congreso. El 
presente estatuto contiene las 1101'n1as teglafi1el1tari'.'5 
sobre reuniones y funcionamiento del Senado, la Ca
mara de Representantes y el Congreso de- la República 
en pleno. 

ARTICULO 29. Princl¡pi¡¡s tlc inter¡Jretación del regla
mento. En la interpretación y aplicación de las normas 
del presente reglamento se tendrán en éllé1ita 'los si-· 
guient.es principios: 

1. Celci:illad de los qiroem:!imientos. Guardada la 
corrección formal de los procedimientos, las normas 
del reglamento cll::ben servir para impulsar eficazmente 
el desanollo de las labores de toélo orden del Gon.• 
greso. . . . 

2. Corrección formal ele los proc�chm1el'ltos. Tiene 
por objeto subsanar los vicios de procedimiento que 
puedan presentarse, en el entendido que a�í se garan
tiza no sólo la constitucionalidad del proceso <le for
mación de -las leyes. sino también los derechos de las. 
mayorías y las minorías y el ordenado adelantamiento 
de las discusiones y votaciones. 

3 .  R2gia de mayorfas. El reglamento debe apl!catse 
en forma tal que toda decisión refleje la volulltad de 
las mayorías y consulte_, en todo momento, la justicia 
y el bien común. · . 

4. Regla de minorías. El reglamento garantiza el 
derecho de las minorías a ser representadüs, a parti
cipar y a expresarse. 

ARTICULO 39 l<'uentes tle ·interpretación. Cuando 
en el presente reglamento no se c·ncuentre ·disposic!ón 
aplicable, se entenderán inoorpoi"adas las l1ormus que 
regulen casos, m�.terias o pr·ccediní1entos semejante;<; y, 
en su defecto, la doctrina ·co11stitucional. 

ARTICULO 49 Jerarquía ·ele la Constitución. La 
Constitución c·s norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y esta le:Y. qe 
reglamento u otta nonna juridiéa, se ápliéal'án lns' 
disposiciones constitucümales. 

. ARTICULO 59 ·.for:ll'quh del Rt:gla1ricnto. En desa-. 
rrollo la apliéación de este Reglamento, se entendetá · 
como. desconocimiento de la 'Constitución Poiltica: 

1. Toda reunión de Colig1"e5istas que, con el pr.;}pó_.. 
s-ito de éje1,cer fm1ci:ane.s propias de la :Rama Legisla.tiva 
del ·Poder Público. se efectúe fuera de las ·�ondiéi·ónes· 
constitucionales. En este evento -sus decisiones care-' 
cerán de validez, y a los actos que realice no podrá 
dárselés · efecto algttno. · 

2 .  El incumplimiento de fas dispcsiciones constitli-
cionales de carácter reglamentario, y 

· 
3 .. El vulnerarse las garantías constitucionales. 
ARTICUiiO 69 -Cfas::s r1e funciones del C(/11g1·cso. El 

Congreso de la Rcpúbliéa cumple: 
. 1 .  Fuuciunes co11stituycntes, para reformar la Cons-

titución Política mediar.te actos législativos. , 
2. Funciones fogislativas, para elaborar, interpretar, 

reformar y derogar l:.J.s leyes y códig·cs en todos fos 
ramos de la legislación. . 

3 .  Funciones de contrnl político, para requerfr y 
emplazar a los Ministros del despacho y demás auto�· 
rldades, y conocer de ias acusaciones que se formuien 
contra altos funcionarios del Estado. · 

4. Funciones judiciales, para juzg·ar excepcioirnl•: 
mente a esos altos funcíonarics del E5taclo por respon
sabilidad política. 

5. Funciones electorales, para elegir Contralor Ge.; 
nera� de la República, Procurador General de la Naeión, 

Magistrados de la Corte Constitucional y de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superi-or de 
la Judicatura, Defensor del Pueblo. Fiscal General de 
la Nación, Vicepresidente de ·la República cuando hay. 
falta absoluta. y Designado a la Presidencia en el 
períocto 1992•1994. . 

6.- Funcione� adminfatrativas, para establecer. la or
ganización. y fmrnicnamiento del Congreso pleúo, el 
Senado y la Cámara de Representantes. 

TITULO I 

DEL CONGRESO PLENO 

c. A PI TUL O. PR IM E R O 

De ia integración, inaugurac'.ón y funciones. 

SECCION I 

Dis_posfoípnes ge11erales. 

ARTICULO 79 Integración del Congreso. El Con
greso de la República. está integrado por el Senado y 
la Cámara de Representantes. 

Sus miembros repr�entan al pueblo, y deberán ac
tuar consultando la justicia y el bien común. Son, por 
eonsiguit·nte, responsables ante la sociedad y frente a 
su.s electores del cumplimiento de' las obligaciones pro
pias ele su investidura. 

ARTICULO 89 El Congreso en un solo cue1·po. El 
Congrew se reúne en w1 .rnlo cue1'po únicamente en 
los casos determinados por la Constitución Política. 
· ARTICULO 99 Sctle del Congreso. El Congreso tiene 

su sede en la capftal de la Re-pública. 
ARTICULO lü. Pa�iicipación cun voz. Podrán foter

venir ante el Congreso pleno el Presidente de la Repú
blica o quien haga sus veces, Los Ministros del D�.s
pacho Y. por c·nde. los miembros del Senado y la 
Cámara de Representant�s. 

ART.l:CULO 11. Actas. De tocia sesión del Congreso 
pleno se levantará el acta respectiva. Tratándose de 
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ln última sesión, el ac;ta .s:erá cons1derada y aprobada 
nntt's de cerrame la !'€unión, ó facultarse a su Mesa 
Directiva para la. debida aprobación. 

SECCION II 
Sesión inaugural clel perío1lo congresal. 

ARTICULO 12. .Junta Preparatoria. El día 20 ele 
julio de cada aüo· en que de conformidad con la C'ons•, 
titución P<>Htléa deba retmírse el Congreso en un solo 
cuerpo para la instalación de sus sesiones, y a partil' 
de las 3 p.m., los Senadores y Representantes presentes 
en el Salón Elíptico o en El recinto señálado pata 
tal efecto, se constituirán E:n Junta Preparatoria. 

ARTICULO 13. Presidente y Seéretario. La teunión 
de ia Junta í?erparatoria será presidida por el Sena
dot que lo htibiere sido del Senado en la última 
Jc·gislatura; a falta de éste, el Vicepresidente, que lo · 
será el Répréséhtanté a lá Cámara que. hut!ittria 
presidido, de igual manera. la legislatura anterf.or. En 
defecto de éstos,_ el Senador a quien corresponda el 
primor lugar por orde1r: alfabético. de apellidos. Si 
hubiere dos o más Senadbres cuyos apellidos los colo
quen én igúaldad de· có11diciones, ptefei"l.rá ei oi"den 
alfnbético en el nombre. 

Como Secretario (ad hoc) servirá el Congre·sista de
signado por el Presidente del Congreso. 

· AR'TIGULG 14 . Quórum, apr'emiu a ausentes, comi
sión. Cónstituifüt la Júnta Préparatoria se procederá 
a verificar si hay quorum deliberatorio, 1lamando a 
lista a los SGuadores y Representantes de .cuya elec-. éión i:e "tenga nótieiá ·ofiéial. Sl n.-0 lo hubiere, .se apte
miará por el Presidellté a los ausentes para- que con
curran en el menor término a la sesión, dictando· las. 
méBidas que. con .. arregío a la Constitución y a la ley, 
sc·an de su competencia. 

Establecido al menos el quórum para deliberar, el 
Presidente de -1a -Junta Preparatoria designará uria · 
Comisión de CongTesista.s. con participación de· cadá · 
partido o· movimiento 'POlitico qtie tenga asie11to en tl 
Congreso, para que- informe ai Presidente de la Repú- · 
blica que el Congreso pleno se encuentrn reunido pata 

-su· instalación constitucional. · ' 

La sc-sión ·perm:anecerá· ábiérta hasta el inomeütb
. 

eh· 
que regresen los ·eonfisioimdos y se preselite éh 'e( 
reclntu léglslath·o el Presidente de la Rpública ·para 
proéedet a la instalación. · 
· ARTICULO 15."ñi�tiiladún _y clausura de las sesiones. 

L_as sesiones dcI_ Co...Tlgreso sétán instaladas .y clausu- -r¡,tdas conjtmtá y ·públicamente por el P·residerite · dE!. Ja República. En el primer evénto esta cerefri.onia tto. será esencial para qt1e f:l Co1Tgreso ejerza. legíÚma-. rnente sus funciones. · · . . Si ·el Presidente ilo s·e presenta a·I recinto legislativo, procederá a tal declaráCióll el Presidente. éle _la- Junta. 
Pteparatotia. 

El acto -de instalación se efectuar-á poniéndose de · pie los miembt{.'S .de la Junta para -dat tespUesta. afirmativa u. la siguiente pregunta f.ortfüilada por. c¡uien pre-sida la reunió11: 

¿Declaran los Senaclores y Representantes presen- : tes, constitucio1i.ah_hentt -instalado el CongTeso ·de la República y abiertas sus sesiones? 

PARAGtMiF"O. El Congreso pleno no podrá abrir su� · 
sesiolles ni delil.re'rar con nlelto:s de una cuarta parta· 
de sus miembros. 

AR TICUL-0 · rn. Poscsio1i del Presidcilté. Instala.das· 
las s¡¡siolles .del Congreso, el" Presidente' de la Junta 
Preparatoria se tmnar.á el juramento ante sus miem.:.
bros de !u siguiente manera: 

Invocanifo la: ptotección de Dios,· jtiro ante·· esta· 
Goqm1·ación sost1'ner y clefender- la ConstitUiiión ·y· 
leyes de la República; y desempeñar fielmente los dti··· 
be1·es !lel cargo. 

AR.TICULO 17. Posesión ele ·ios. Comn·eslstas. Posteriormente, el -Presidente de la Jurita Preparatoria tomará el jura:mehto de rigor a los Congresistas presen.tEs. Con ello se cumplirá el acto de la posesión cimio requisito previo pata el desempefio de sus flU1-cioliés, y se contestará afirmativamente a la siguiente pl'egunta: 

Invocando la protección de Dios, ¿juráis sostener y 
defender la Constitución y las leyes de la Revública, y desempeñar fielmente los cleberes del cargo? . 

Este juramento se entenderá' prestado para todó el 
período constitucional. Quienes con posterioridad se 
incorporen al Co11greso. deberán posesionarse ante el 
Presidente de la Cámara respectiva para asumir el 
ejercicio. de sus funciónes constitucionales. 

SESION III 
Funciones. 

ARTICULO l8. Fúnciohes del Presiclcntc clel Con
greso. El Presidente del Senado es el Presidente del 
Congreso, y a él corresponde desempeñar las fUn
ciorn:s siguientes: · · . . . · · 1 .  Convocar, presidk y" dirigir las sesiones del con
greso pleno. 

2. Llevar la renresentación de la Rama Legislativa 
del Poder Público· ante las otras ramas, gobiernos, ell:
tidacles públicas o privadas naCionales e internacio
nales. 

ANALES DEL CONGRESO 

3 .. ·'éloord-ina1· el trabajo y las buenas télac!ones e11tre 
las ·C:hnatil.S y sus tniembros, estableciendo los v.lncu
lcs de comunicación necesarios para un eficaz ttabajo 
leg!sll\tivo. · AR'l'ICULO 19. Atribuciones clel Coúgrcso pfüno. Son 
atribuciones constituc'.onales del Congreso pltmo: 

1 .  Po2esion;r al Presidente de la República, o al 
Vicepresidente cuando haga sus veces. 

2. Ret!bir a Jefes ele Estado o de Gobierno de otros 
países. 

3 .  Elegir Contralor General de la República. 
4: Elegir iiicepresidellte de la República cuando sea 

menest�t teei:n'plazal" al elegido por el pueblo. Así mis
mo. proveet el cargo cuando se presente vacancia 
absoluta. 

5. Reco-iiocer la incapacidad física del Vicepresiden
te de la República, la cual orig"ina tma falta absoluta. 

6. Elegir los Magistrados de la Sala Jurisdiccioi1al 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

7. Decidir sobre la moción de censura con arreglo a 
la Cdnstituc�ón y este Reglamento. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Para el periodo cons
titucional. 1992-1994. el Congreso pleno elegirá Desig

. nP,do a la Presidencia. 

CAP I T U L O  S E G U N D O  

DE LOtS FUNCIONARIOS ELEGIDOS 
,PG·R EL CONGRESO 

· ARTICúLO 20. Cargos de elección clel Congreso. C:>
rreiu::onde al Congreso pleno elegir al Contralor Gene

.. ral de la República, al Vicepresidente de la Repú
bliéa en él éaso de falta absoluta, al Designado a la 

-Presidencia y a los Magistrados de la Sa!ri, Jurisdic
ciom\l Disciplfüatia del Consejo Superior de la Judi
catura. 

. ARTICULO 21. Convocatoria. Los candidatos pues
tos a _la. consideración del Congreso pleno serán pri!
sentádos oiicialmente por las corporaciones postulali
tes o por los miembrbs del Congreso, en el térmit10 
que seüálen las disposiciones vigentes. Se adjuntarán 
copias auténticas de los documentos que acrediten las 
calidades· exigidas para desempeñar el éargo, las que 
serán calificadas por la respectiva Comisión. 
,.Él Ptesldente del Congreso citará, en forma pél"Sonu.l _ 

�'. pot escrito, con •Oého (8) días de anticipación, a lós 
Senadores :Representantes a mm reúni6n especial del 
Congreso pleno, con el solo fin de proceder a la elec• 
cion de ti.üe se trate. 
: La citación deberá contener el día y la hora de currt- . 

plimiento de la sesión y les nombres deLcandidato 
o candidatos postulantes. · 

. ARTICULO 2 2. Renuncias. Sólo el Congreso podrá 
admitir la renuncia que de sus cargos presenten el 
Contralor ·Ge1rnral de la República y los Magistrados 
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
·En el evento de una vacancia definitiva, se proce

derá · a una nueva elección, con un procedimiento . 
similar y con las siguientes consideraciones: si el Coll
greso está reunido, en scsi·ones ordinarias, se dispondrá 
de "diez días para la presentación de los respectives 
candidatos, y diez más para la, elección; si está · en · rec-2so. el Pr€sidente de la República convocará con 
tnl finalidad y solicitará a lus corporaciones postu
lantes el envío de loo candidatos. En este último caso 
se _gnardárán rázonables términos dé convocatoria para 
el ejercicio de la función ccustitucional. 

SECCION I 

'El Couirafor Gcucrnl de la Re}íública. 

ARTICULÓ 23. Elección. Su elección se hará me-
cfia1ite el procedimiento siguiente: . · 1.. Los candidatos serán presentados en los primer-óS 
quince días siguientes a la instalación de las sesiones, 
en el cuatrienio legislativo. 
, La elección se efectnará en el primer mes de sesio

nes, de terna integrada por candidatós présentadós a 
raz611 de uno por la Corte co11stitució1)al, la Corte 
Suprema de Justicia y el Conséjo dé Estado. 

2 .  Declarada abierta la sesión p:ir el Presidente del 
Congreso, se pondrá a la consideración de los Congre� 
sistas presentes la terna de candidatos, y se procederá 
a la elección. 

PAiRAGRAFO. En el caso de vacancia absoluta se 
procederá a nueva elección. 

AR.TI'CULO 2 4. Pel'íodó. El Co11tralor General de la 
J=l,epública será elegido para un período de cuatro años, 
igual al del Presidente de la República. 

SECCION II 

El Vicepresidente cie la República. 

ARTICULO 25. Elección. En caso ele falta absoluta 
del Vicepresidente de la República, ·el Congreso pleim 
procederá a su elección observando el. siguiente pro• 
cedimiento: · 1.· Presentada la vacancia absoluta del VÍCepresi
dente, el Presidente del Congreso dispondrá de diez 
días pan•, convocar al Congreso pleno con el fin de 
elegir el reemplazo. 

2, La citación se hará en forma personal y por ·Es
él'iió; con ocho días de anticipación, a todos los Cóll• 
gresista:s. En ella se indicará fecha, hora y callsa qüé 
<itlgl.na la elección. · 

3. Aibierta la sesión, ei Presidente del congreso GíJ.11-
cederá la palabra para· postular candidatos, dei niismo 
partido o movimiento al que pertenecía el Vicepresi-
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dente reemplazado. Sometidos a estur1'o y considera. ción los distintos candidatos se abrirá el proceso· de 
votación y, fin9lir.r.,11·c:. se dzcl2.mrfl l'lecto el Vicepre
sidente de la r,epúbiica p�r El resto del periodo. 

ARTICULO 26. f!>raµ;rn:t�acl física permanente. Los 
informes médicos y el cuadro sintomático observado, 
posibilitarán al Congreso para declarar en estado de 
incapacidad permanente al Vicepresidente de la Re
pública. Tal declaración se extenderá po" escrito y 
en un término no mayor de tres días al Presidente 
del Congreso y al mism_o Vicepresidente. 

SECCION III 

El Designaclo a la Presidencia'. 

ARTICULO 27. Elección y período.· Para eL período 
constitucional 1992-1994, y a partir del 20 de julio, el  
Congreso pleno elegirá Designado a la Presidencia d e  
la· República, mediante procedimiento similaé!" a l  indi
cado en el artículo 25 anterior. 

ARTICULO 28. Sucesión presidencial y funciones. 
El Designado a la Presidencia tendrá, hasta el día 6 
de agosto de 1994, la v-ocación de sucesión presiden
cial, en los términos de la Constitución Política reem
plazada. 

SECCION IV 

Los Magistrados de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

.ARTICULO. 
29. Composición e integración. La Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura estará integrada por siete (7) Magistrados 
elegidos por el Congreso Nacional de ternas enviadas 
por el Gobierno. 

:Treinta (30) días antes del vencimiento del período, 
o dentro de los quince (15) días siguientes a la pre
sentación de la falta absoluta, el Gobierno enviará al 
iP'residente del Congreso sendas ternas para proveer 
los cargos respectivos. · 

ARTICULO 30. Período. Los Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria serán elegidos para un pe
ríodo de ocho (8) años, contados a partir . del primero 
(19) de septiembre de 1992. 

C AP I T U L O  T ERC E RO 

La moción de censura. 

'ARTICULO 31. Concepto. Por moción de censura se 
entiende el acto político mediante el cui¡.l el Congreso 
en pleno, y por mayoría absoluta, separa del cargo a 
uno de los Ministros del Despacho. 

ARTICULO 32. Procedencia. Se dará lugar al res
pectivo debate en el Congreso pleno y a la solicitud 
de la moción de censura: 

. 1 .  Cuando citado un Ministro por una de las Cáma
ras para responder lin cuestionario escrito, de confor
midad con el artículo 135 Ol'dinal 8 de la Constitución 

Política, no concurriere sin excusa, o fuere ella recha
zada mayoritariamente por la Corporación legislativa, 
y ésta háya aprobado, por mayoría de los votos de los 
asistentes, una proposición de moción de censura. La 
materia del debate, en este caso, lo será el cuestio
nario que debía responder. 

2. Cuando la proposición sea por iniciativa de la 
décima parte de los integrantes de la respectiva Cá
mara, y por asuntos relacionados con las funciones 
propias del cargo ministerial. En este evento los pro
ponentes deberán indicar con precisión los asuntos ofi
ciales en que se fundamenta la iniciativa, para efecto 
de constituir el pliego de cargos que servirá de base 
para adelantar el debate. · · 

· ARTICULO 33. Convocatoria al Congreso pleno. 
Comprobada por la Mesa directiva de la respectiva 
Cámara que la moción de censura reúne los requisitos 
exigidos, su Presidente lo comunicará a la otra Cáma
ra y al Presidente de. la República, e inmediatamente 
dará traslado al Ministro interesado de los cargos ele
vados que fundamentan la proposición de censura. 

. Los Presidentes de- las Cámaras convocarán para 
dentro de los diez días siguientes a la sesión corres
pondiente del Congreso pleno, si éste se hallare reu
nido en el período ordinario de sesiones o en las es
peciales. 

ARTICULO 34. Debate en el Congreso pleno. Reu
nido el Congreso en un solo cuerpo para adelantar el 
debate sobre la moción -de censura, ·las deliberaciones, 
con la presencia del Ministro interesado, se adelanta
i:án con el siguiente orden: · · 
. l. Verificado el quórum .. el ·Secretario de la Corpo

ración dará lectura al pliego de cargos contra el 
i:espectivo Ministro. 

2. Inicialmente se coi1cederá el uso de la palabra a 
cios de los promotores de la moción; luego al Minis
tro, y seguidamente a dos opositores de la moción. El 

Presidente del Congreso podrá autorizar nuevamente a 
los oradores, limitando el tiempo racionalmente, .. 
· 3 .  Concluido el debate el mismo Presidente señalará 

día y hora, que será a. más tardar. en la semana si
�uiente, para vo�ar la, moción de censura. 
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TITULO 11 
DE LAS DISPOSI8'IONES COMUNES AL SENADO 

DE LA REPUBLICA Y A LA CAMARA 
DE REPRESENTANTES 

C AP I T U L O  P R IM E R O  
De las disposiciones generales. 

SECCION I 

Orden interno. 

ARTICULO 35. Sede de las Cámaras Legislativas. El 
Senado y la Cámara de Representantes tienen su sede 
en la capital de la República. . 

Por acuerdo entre ellas, las Cámaras podrán tras
ladar su sede a otro lugar y, en .caso .de perturbación 
del orden público, podrán reunirse en el sitio que 
designe el Presidente del Senado, . 

ARTICULO 36. Comisiones. En cada una de la.s 
Cámaras se organizarán Comisiones Permanentes en
cargadas de dar primer debate a los proyectos de . ley 
o .de acto legislativo relacionados con los asuntos de 
su competencia, según_ lo determine la ley. . Así mismo funcionarán Comisiones Legales, Comi
siones. Especiales y Comisiones Accident�les. 

ARTICULO 37. Actas. De las sesiones.de las Cámaras 
y .sus C'omisi:ones Permanentes, especialmente, se le
vantarán actas que contendrán una relación sucinta 

-de los temas debatidos, las personas que han inter
venido, los mensajes leídos, las proposiciones presen-
tadas las comisiones designada y las decisiones adop-
�das'. 

. 
Abierta la ses10n el Presidente someterá a discu

sión, sin hacerla leer, el acta .de la 'sesión anterior, 
puesta previamente en conocimiento de los miembros 
de la Corporación, bien por su pul:Ílicación en lós · 
Anales del Congreso, o bien mediante reproducción 
por cualquier otro medio mecánico. 

·En consideración el acta, cada Congresista sólo podrá 
hablar una vez para reclamar acerca de las omisiones 
o. inexactitudes en que se hubiere incurrido al redac
tarla, sin perjuicio del derecho de hablar sobre las 
reclamaciones que hagan otros Congresistas. 

Quien tenga observaciones las presentará por escrito 
a la secretaría a fin de que se . inserten ·en el acta 
siguiente .. 

Tratándose de la última sesión, el acta será consi
derada y aprobada antes de cerrarse la reunión, o 
facultarse a su Mesa Directiva para la debida apro� 
bación. 

Si el acta no estuviere totalmente elaborada para 
la sesión siguiente, el respectivo Secretario presentará 
y _dará lectura a un acta resumida que· servirá para 
el conocimiento y aprobación de la Corporación o 
Comisión. 

ARTICULO 38. Anales del Congreso. El Congreso 
pleno, el Senado y la Cámara de Representantes ten
drán un sólo órgano de publicidad de sus actos deno
minado Anales del Congreso. Los Secretarios de las 
Cámaras serán los directores de las secciones respec
tivas. 

SECCION II 
Primera reunión. 

ARTICULO 39. Sesión inaugural. Instaladas las se
siones del Congreso, los Senadores ,y Representantes 
se reunirán por separado con el objeto de elegir sus 
M.esas Directivas y dar comienzo al trabajo legis
lativo. 

ARTICULO 40. Presiclente y Secretarios provisiona
Iés. La primera sesión del período legislativo del Se
nado y la Cámara de Representantes., será presidida 
P.or el respectivo Congresista ·que en la: última legis
latura hubiere cumplido tal función; en su defecto, 
el Vicepresidente de la misma Corporación, y en último 
t�rmino quien .ocupe el primer lugar en ·el orden alfa-
bético de los apellidos. · 
, . Como Secretarlos actuarán los Subsecretarios de las 
respectivas Corporaciones. A falta de éstos, el Presi- , 
dente de cada una de las Cámaras designará un Sena
dor o un Repél"esentante (ad hoc), según el caso. 

Los Presidentes y Secretarios provisionales cumpli
rán su función hasta tanto se efectúen las elecciones 
correspondientes · y .. se proceda a su posesión en los 
términos de. ley. 

SECCION III 
Ultima sesión. 

: ARTICULO 41. Cierre ·ele seshnes. Fn Ja última 
sesión el Presidente del CongTes:i oleno designará una 
Comisión de su seno para que informe al Presidente 
de la República que el Congreso se .encuentra reunido 
p·ara clausurar sus sesiones. 

Antes de la reunión, el Secretario preparará el ácta 
respectiva en la cual expresará la circunstancia de 
ser la última sesión de la legislatura, con la lista de 
los asistentes y el desarrollo de la misma, así- como 
la circunstancia de haber sido discutida, adoptada y 
firmada antes de cermrse la sesión. 

Si el Presidente de la República, o quien haga sus 
veces; no se hiciere presente a la hora indicada en 
el recinto . legislativo, declarará constitucionalmente 
cerradas las sesiones el Presidente del Congreso. 
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C AP I T U L O  S EGU N D O  

De los dignatarios de las Cámaras. 

SECCION I 
La Mesa Directiva. 

ARTICULO 42. Composición, período y no reelección. 
La· Mesa Directiva de cada Cámara se compondrá de 
un Presidente y tres Vicepresidentes, elegidos para un 
período de un año y por el sistema de cuociente, para 
la legislatura que se inicia el 20 de julio de cada año. 
Será Presidente quien encabece la plancha que obtenga 
mayor número de votos, y Vicepresidentes quienes con 
el mismo criterio le sigan en su orden. 

Ninguno de los Congresistas po.drá. ser reelegido den-
tro del mismo cuatrienio constituc1on3:1.. . PARAGRAFO. En tratándose de Comisiones Co1?st1-
tucionales Permanentes y Comisiones :i;.egales habra n_n 

Presidente ;y un Vicepresidente, elegido por mayona 
cada uno separadamente y sin que pertenezcan al 
mismo partido o movimiento político. . . . . . PARAGRAFO TRANSITORIO. Esta prohibicio� rige 
para el actual período con�titucio�al, Y _h�· primera 
Mesa Directiva comprendera del 1 . de diciembre de 
1991 al 19 de julio de 1992. 

ARTICULO 43. Atribuciones. Como órgano rector 
administrativo de la . Cámara respectiva, cada Mesa 
Directiva cumplirá las siguientes funciones: . 

l. Adoptar las d�cisiones y medidas necesarias para 
mia mejor organización. interna,. �n ar.den a una 
eficiente labor legislativa y admm1stra.t1va .. 

2. Plantear, en asocio. con la Mesa Directiva de la 
otra Cámara, el proyecto de presupuest? del . _con
greso, y enviarlo al Gobierno para su considerac10n en 
el proyecto de ley que pr�s.enta,�á anualmente .al Con-
greso. · 

3 .  Dirigir y controlar la .ejecución del p�esupuesto 
anual del Congreso, y presentar a la plenana r_espec
tiva al final de cada ejercicio, un informe detallado 
ace�ca de su cumplimiento. 

· 4. Ordenar los gastos de cada Cámara. . . 
·5. Atendiendo las recomendaciones de las. Com1s10-

nes respedivas, nombrar y remover los e�pleados. des-
. -tinados al servicio de la · Cámara respectiva, segun la 

ley, y de conformidad con las nor�a.s qµe so?r� car�era 
administrativa legislativa y servicios admm1strativos 
y técnicos sean dictadas. 

6. Expedir las normas complementarias de funcio
namiento de la Secretaría .General. . . 

7. Dictar el reglamento de trabajo de los empleados 
de cada Cámara, y velar por su cumplimiento. 
. 8. Disponer la celebración de sesiones conjuntas de 
las C'o'misiones Constitucionales .. Permanentes de la 
misma o de ambas Cámaras, cuando sea conveniente 
o necesaria su realización, .y en acuerdo con la Mesa 
Directiva de la otra Cámara, en tratándose del se
gundo evento .. Sendas reso�uciones así lo exp;�sarán. 

9. Vigilar el funcionamiento de las Com1s.10.nes Y 
velar por el cumplimiento· oportuno de las actividades 
encomendadas . 

10 . .  Solicitar al Consejo de Estado la declaratoria de 
pérdida de la investidura de Congresista, en los tér

- .minos del artículo 184 constitucional y mediante un 
juicio sumario. 

11 . Ejercer las demás funciones que en el orden y 
gestión interna de cada Cámara no estén adscritas a 
un órgano específico, y las demás que establezca el 
Reglamento. 

ARTICULO 44. Reuniones. Durante los períodos de 
sesiones, las Mesas Directivas se rem1irán por lo me
nos una vez a la semana, el día y hora que sean 
convocadas por sus Presidentes para resolver las con
sultas, vigilar la organización y desarrollo de las 
comisiones, y adoptar las medidas que sean necesa
rias dentro de los límites legales. 

De estas reuniones se levantarán actas que servirán 
de prueba de todos sus actos, constituyéndose en docu
mentos públicos. 

Las decisiones siempre se tomarán ·por mayoría. En 
ca.so de emn·ate prevalecerá la decisión adoptada por 
el Presidente. 

SECCION II 
El Presidente. 

ARTICULO 45. Funciones; Los Presidentes de las 
Cámaras Legislativas cumplirán las siguientes fun
ciones: 

. 1 .  Presidir la re·spectiva Corporación. 
2. Abrir y cerrar las sesiones, una vez instaladas. _ 3. Cuidar que los miembros que conforman la Cor

poración que ¡presidan concurran puntualmente a las 
sesiones, requiriendo con apremios si fuere el caso, 
-la. presencia de los ausentes que no estén legalmente 
excusados. 
. 4. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, man

tener el orden interno y decidir las cuestiones o dudas 
que se presenten sobre la aplicación del misino. · 

5. Repartir los proyectos presentados para el estudio 
legislativo y ordenar su debido trámite. 

6. Suscribir los proyectos de acto legislativo y de 
ley aprobados en las Comisiones y en plenarias, así 
como las respectivas actas. 

7. Llevar la representación de la Corporación, con 
excepción de las actuaciones en materia judicial. co
mercial ·y económica que corresponderán al Director 
Administrativo, o quien haga sus veces. 
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8. Desig1iar las Comisiones Accidentales qtie · de
nw.ude la Corooración. 

9 . Dar curso, fuera de la sesión. a las comunicacio
nes y demás documentos o mensajes recibidos. 

10 . Euscribir las comunicaciones dirigidas al Presi
dc11te de la Repúblicfl., altos tribunales de justicia y a 
la. otra Cámara. 

H .  Cuidai· de aue el Secretario y demás empler.clos de la CorporacióÍÍ. cumplRn debidamente sus funclo-
ns3. y deberes. · 

1'2'. Desempeñar las demás funciones dispuestas pOl' 
la 1��-. · 

PARAGRAFO. En cuanto no se opongan a estas· 
atribuciones, similares funciones cumplirán los Pre
siclBntes de 12,s c'omisiones. 

ARTlCULO 46. Desioiones presidenciales. Las deci
.simws de los Presidentes son apelables ante la res-
J;é'ct.iva Ccl"pornció.n legislativa. . 

AP.fI'fGULO . '17. Vacancias., La falta absoluta d€! Presidente se· suple_ con \lila nueva elección, para. el 
resto del período ; en la. temporal,. asume las funciones• 
el V:ieepreside11.te que sig_ue en arden y, en su defeeto, 
el cc:mgresista según el orden alfabético en la .respec
ti V«· Co.l'poraeión. 

. SECCION III 

El' S;¡.c1·etru:ío General. 

ARTICULO 43, iElecdfu.1 pcvfodo, calidades . .  Corres.
pende a, cada Cámara. elegir al Secretario General 
para un período de dos - años, contados a partir _del 
20 de julio, fecha. de instalación de! cuatri.en,io Iegis
latiivo. Detlerá reunir las mismas calidades señaladas· 
·para ser miembro de la respectiva Corporación. · 

PARAGBAFO. No. puede. ser designado SecretaPlo 
General. en propiedad: un miembro del' eongi:.eso. 

ARTICULO 49. Deberes. Son deberes· del Secretario . 
- GeBernl de cada Cámara : · 

1 .  Asistir a todas las sesiones. _ 
.2.-. Llevar y firmar las aetas debidamente. 
3 . Dar lectura a ros proyectos, proposiciones · y de·· 

más documentos. y:. mensajes que deban ser leídoo. en -
sesión plena:¡-ia. 

-'*·· Info:i;mar sobre los resu1tados de toda clase- de 
votación que se cunrpia en la Corporación. 

. 5'. Elaborar las comunicaciones oficiales que ·deban· 
¡;er env:iadas. por el Presidente. · 

6 .  Informar regularmente al Presidente de tedoo 
los mensajes y documentos_ dirigidos a, la Corporación, . 
y acusar oportunament.e su recibo. _ 

7. Mantaner organizado y actualizado un ;reg:istro.- . 
de entrega. y, devolució11 de los· documentos y mensajes 
enviados a las resoectivas Comisiones. · - -

8-. Coordinar ui graQación de las sesiones plenaria.$, 
vigilar la seguridad de las cintas magnetofónicas y 
las actas. 

!:l.. Entregar R. su sucesor, por riguroso invental'iO, 
todos los. documentos,. enseres y demás elementos. a su 
cargo. 

10.. Dirigir la formación del archivo legislativo de 
cada legislatura y entregarlo a la Oficina de Archivo 
del Co11greso, acompañado de un inventa:rio genér.al -
y_ un indice de las di:versas materias que lo componen. 

1 1 .  Ordenar a ms dependencias oficiales respectivas. 
Ja ¡-:ublieaeión de tos Anales del Congreso con los 
asuntos propios de cada Corporación, debidamente . 
indicad·os. 

1:; . Expedtr I.as certificaciones e informes -si no 
fueren reservados- que soliciten las autoridades o los 
PN"tieulares. 

1:3 . Mante1ier debfdamente vigilados y custodiados 
Jos expedientes sub:;:e investigaciones que se adefa.nten 
en la Co�·poraeión a los. altos funcionarios del. Go
bierno. y darles el trámite debido. Asi mismo, las 
ll.Ct.as y documentes que de· el!a emanen . 

N .  :Disponer, de :»cuerdo· con la P residencia, de las 
instaiaciones locativas de la Corporación cuando se lo _ 
requie:rn. · I5 . Los demas deberes que señale la. Corporación, 
la Mesa Directiva, y los inherentes a la misma natu
raleza clel cargo. 

ARTTCQJLO 5;}. 0'l'ganizaeió.u del Despacho. El Se
crelario de cada una de las Cámaras es el Jefe de la 
Secretaría, y a él corresponde 1a organización y buena 
marcha de su desnacho: · 

Todos los emuleados de la Secretaría le están subor
clinados, y de sus omisiones y descuidos será respon-
32.�le, así como de la conserva;ción y buen orden del 
::i..rchivo y ei,1seres oficlales. 

ARTICUL0- SI. V:w::mcias. Las faltas absolutas del 
.Secretario · se suplen con una nueva elección, en el 
menm· término posible. Estando en receso la Corpora::. 

ción, 1;erá enea:rgado el Subsecretario. o funcionario 
que siga. en jerarquía. Este mismo le reemphizará en 
ca¡;o de fall:a temporal. 

ARTICULO 5Z. &.erchufos üe Comisfo.ncs. Las C'o
mlsiones Constibuclonales Permanentes tendrán un 

_ Secretal'io elegido vor la respectiva Comisión, para 
un simHar período . y con !as mismas calidades del 
Sec1 etario Generg,1. Cumpli:i;án. 10s· deberes que co
rresponden al ejercicio de su función en· cuanto no 
se opongan la los simila,res dispuestos en el articulo 
49. 

C: A P IT U' L 0  T ER C E R O  

l!'.le !as fa�mUat"'.cs y prohibiciones. 

AR'I'l'.CULQ, 53' iFa.iultailcs. Son facultades· de cada. . 
Cámara : 

1 .  Elegir su Mesa Directiva. 
2. Elegir al Secretario General. 
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3 .  Solicitar al Gobierno los informes que necesite, 
excéptua:ndo los relativos a lnstrucéiones en materia 
diplomática o sobre negociaciones de carácter reser
vado. 

4 .  Determinar la celebración de sesiones secretas 
en los términos del presente Reglame1.ito. · 

5 .  Elegir los miembros de la Junta de Administra-
ción del Congreso. _ , 

6 .  Recabar del Gobierno la . cooperación de los 
organismos de la Admiiiistraeión Pública para el me-· 
jor desempeüo de sus .atrfbueiones. 

7 .  Organizar su pol:icia interior. 
8 :  Citar y requerir a. los l\lllnistros para que con� 

curran a .  las sesiones. -
ARTICULO 54. Prohibiciones. Se prohíbe al Con-

greso y a cada una de las· Cámaras::. _ . _ . 
l .  Insrniscuirse, por. medlo de resoluciones o de fo:. 

ye,s . . en rumntos de comp.etencia privativ'a ·de "otras á.u� 
toridades. · · ' · . . . 

2·, - EXigir al Gobierno infonnación sobré. i'nsbruc�
cionés en materia diplomatica o. sobre negoeiadones · 
de carácter reservado. , . · · : · _ . .  ·: 

:r _ Dar votos de apla-qso a. los :;i,ctos: ofici'ales. - - - · · · , ·, 
4 .  Decretar a favor de persona o entidades; dona- ' 

ciones, gratificaciones, auxilios, indemi1izacfonés; p�n_- · 

siones u otras: -erogaciones. qtle no estén destina.das a 
satisfacer créditos o. derecb.os reconocidos COll arreg-�o 
a lo- ley .pi:eexistente, · . . · · .. 

5·. Decretar actos de proscripción o persecución con� 
tra. personas na.tura.tes o juridieas: 

· 
- .6-. Ai.it-orizar viajes al- ·ez.teriw C<Ol1 ci.ineros �el JD:rar�o; 
salvo en cumplimiento .de misiones· específicas·. · - -

· C A P I T U L O  C U.A R T.O _ 
. De lo.s servicios aclmi.nistrnt�vos y_ d� segu_�idat1 .. ' . 
ARTICU-LO 55. Pt'inci!Jios que rigen. Los servidm� 

admhüstrativos y técnicos de la.s Camaras son creados 
pqr ley, «on fundamento en los sig•uientes - prinéipios :· : 

l .  Los empleos son de ca.rrem administrátiva"Je•. 
gisiativa, en Ios términos. señalados por. la; ley;. se : 
exceptúa1� los cargos de dirección, confianza y manejo. 

2-. !,os servicios Rdmi.nistrati:Vos y · técnicos PO�:-. ; ,  
pre1�derán las funciones. asig·naqas · por: ley . y por- las _ 
MestU; Dil'eetin•.s de las Corporaciones. 

SECCION Í 
Se.nicfos. aclmiu.istrativQs. 

ARTICULO 56. Organización admili:i'st!'ativ:i. - :Ei¡-. or..: � 
_ den adroinistí-ativo del Congreso. estar.á a ·cargo._ de U.I.ll)o : 

Junta. - de Admiuistl'ación y. un Pirector Admtnistra"'. · . 
tivo, con funciones señaladas por Ia ley. . . . 

ARTICULO 57. Junta de Administración .. UUa Júuta ' 
de Admiriistraeión del Congreso fupei'onará có:rp.o -. 
órgano. superior de la orgauizae.ión . adn:iinis_trativª-. dé · · 
las. Cámaras Legislativas, y a ella corresPQnderá el· 
establecer los -proeedi.rtlientos necesarios para. su eficaz 
funcionamiento. 

- · · 
Estará integrnda por diez (10) miembros, sil1 sup�en

tes, el'egidos por cuoeiente electoral a razón' . de cua:. · 
tro (4) por ·cada una de las Cámaras, y uno más · que :· 
designará cada una de. las. JYiesas_ Directivas. ,, 

La Junta de Admil1istraeión cumplirá. funciones de 
Comisión Permanente de Planeación y Presupuesto 
del. Congreso, y estará dotada de lbs medios ma,teria
les -y técnicos necesarios para el oportuno. y .eficiente. 
desarrollo de sus labores. · 

· -
ARTIOULO 58. Director A.dministi:ativQ. La eieQu-. 

ción de las políticas adminii:;trativas dispuestas: poi" lá '
Junta de Administración eorresponderií· a ün Dir�ct·or · 
Adn¡.inii:;trativo, seleccionado y designado' _por el.4t_ pa� · 
ra el mismo peTíodo de los miembros d('ll Cqngres9 . .  
se.i-á un profesional calificado: que tendrá entre· sús · 
funciones : . · · · ·: . · · · ' 

· 1 .. La elaboración del proyecto de presupuesto · ge:. · 
neral del Congreso. · · 

_ 2. La ejecución del presupuesto, de conforipida'cl° con : 
Jo . dispuesto en fa ley y las respectivas Mesas. Diree.- · 
tivas. _ _ _ . .' _ 

3 .  La presentación periódica de !Os estados fi11aú
cier0s e informes sobre el orden administrativo· in;; · 
terno. ·4 .  La exposición a la Junta de Administración de 
�os: s'..stema.s y formas de proveer los. servicies adml
nistrativos del Congreso,. contratánd.olos por licitación 
a partir de sistemas privados que garanticen una. co- . n-ecta y -0port1ma presta;ción. . · , . · 

5. Llevar la representación legal en ·ias · aétividaciés · 
judiciales y comercia.les y en todas las que impliquen 
manejo económico. . . . 

6 .  Las demás que señalen la leyf y la Junta de Ad.; 
ministración. · -

. ARTICULO 59. Prnvisión de. ca11g<1s. La provisión· de 
empleos deberá obedecer a. estriCtas necesidaides: · del 
se!'Vlicio definidas por la Junta de, ·Administraeió1i 

· Con cargo. Rl presupuesto· del Oo-Hgreso no podrán. 
en adelante, contratarse asesorías y sei:viGios simila;ies- · 
de la planta. de persona:!,. a;si como supenmmeral'iós. · 
su desconocimiento genera responsabilidades; en for.:. 
ma directa, de orden m:lmiuistrativo y- eo9nómico para.· 
quien asi lo ordene ; en nuusún caso obligará a. las· 
Cámaras· a su, reconocimiento, _ · 

PAP.AGBJ'.FO TRANSITORIO. El actúal .¡:iersrinail 
de plant;;. ineulado en c_alidad de emplea_qo púJ)lic.o, 
Cumplirá: Pl 1oerfodo para el CUal fu_e desígn'ado. . . .  ··-· 

ARTIC:UI..O 60 . . , .Can:era a_clrµinis_tr,ativa antoroátl:ca. 
Si: al' momeilto de expedirse Ia presente lef un em'-� .. 
pleado con funciones en er Congreso· llevare �nas, d'e· 

· 1'.J.iez (10) años de servicios continuos, automática.-
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ménte ingresará a la carrera administrativa legisl�.
tiva, en los términos que indique la ley. 

Articulo 61. Asesores proftosionales. Los miembros 
del Congreso, para el cumplimiento de sus tareas le
gislativas, de investigación y estudio, dispondrán de 
un cuerpo de asesores y asistentes que, en conjunto, 
no devengarán más de treinta (30) salarios mínimos 
��nsuaJes legares. 
' Su ·nominación corresponderá a cada Congresista, y 
sel'án de libre nombramiento y Temoción. 

PARAGRAFO. Para efecto de determina.r la vincu
lación de ese personal, se tendrá una tabla salarial 
con determinación de- un mínimo y un máximo de 
remuneración, fijada por la Junta de Administración 
con la asesoria del Departamento, Administrativo del 
Servicio Civil. 

ARll'ICULO 62. Auditorb ex.terna. Podrá contratarse 
- uria auditoría priva.dn; externa que. se encarg_ue de la 

Iabor de auditaje en. fonnru eficiente y trasparente. La. 
eseogeneia: ' se. hará. de nna terna de firmas. que pr-e
sente· la Jtmta. Nacional. de Centadores. -

SECCION II 

Servicios ele seguridad., 

ARTICULO 63. Cuerpo de Policía interior; En caso 
necesario, por acuerdo. especial d.e las Cámaras, podrá 
crearse o establecerse una guardta de seguridad que 
reúna las condiciones indispensables · para prestar ·el 
servicio · de policía de u:aai manerai efi"caz. . 

iFARAGRAFtl. Entiéndese por caso• necesario el re
·querirlo así la seguri'dad y- orden de las Cámaras Le
gislativas. 

·ARTic'tJro· 64. Poli'cía a.:· las: órdenes. del ·Presidente. 
·El' cuerpo de P·oliCía desempeñará lns . funciones nru- · 
turales de· su ministerio dent:i;o· del recinto . legislat:ivo• 
y -'conforme- a las órdenes. e _  instrucciones que· le. sean 
comunicadas por el Presidente de la Cmcporación, 

ARTICULO 65. Au.'li:ilio ele- fuerza p,ública .. Sin per
jlÜcio. de .  lo dispuesto en el artículo 63� el Presidente 
del. CQng1,eso. podt?á, para hacer cumplir las órdenes 

- de la Corporación O· las, suyas propias, solicitar al 
IPresidente de la República o a cua.lauiera otra. auto

. rid!ld la_ asistencia de fuerza pública ·necesaria, l'a que 
· 'se pondrá a sus órdenes . 

C A PI 'l' U L. O. Q U I N' T O  

- De las Comisiones del Congreso. 

�T]CULO 66. Clases. Durante el período constitu
-.cional funcionarán .. en cada una de las Cámaras, las 
Comisiones Constitucionales Permanentes, las Comi· 
sione&-.Legales, las· Comis..i.ones. Especiales· y lRS Comi-

. siones . Accidentales. 

SECCION I 
Comisiones Cm1stitucionales Permanentes. 

. ARTICUlhO 67. Régimen aplicable. En el Senado. y · en :la· ·Cámara de Representantes funcionar:í.n Comi:
s�o11� Permanentes. Sl1 . c.omposieión, competencias . Y  
f<?nna de integración son definidas por l a  ley¡ así co
mo. -SU -.-funcionamiento. 

SECCION TI 
Comisfolies Legales� 

· AR'Í'IeDLO 68. Integración y cleno::ninación. Ade
más de las Comisiones Legales que · puedan corres'-" 
ponder a cada- una de las Cámaras con competencias 
djfe¡zentes, - .a éstas corresponderá integrar, aplicanda 

· � sistema del cuoeiente eleet-0ral y para el rperíoclo 
· constitucional, la Comisión de los. derechos y auc:Ueu

cias/ la Comisión de Etica. y la Com�ión de qrecreu
ciales calificación. 

:!: • Comisión de los derechos y aiudíeneia.s. 

· A.."E?.TIC°U'LO" 69.. Co:m:posii}ión y funeionamiento; Es
tara conforma.da por diez Senadores Y· qui11ce Repre
sent�mtes y podrá sesionar conjuntamente. Se rel!l· 
nira por· lo menos: una vez a� mes. 

· AP.TICl!JLO, 7.0. Funciones. La; Comisión de derec11os 
y aud:iencias coordmará todo lo .referente a :  

lQ. La. defensa de los derechos humanos cuyas ga
rantías sean vulneradas o desconocidas. 

· En_ cumplimiento de esta función informará; a las_ 
pl'e:narias de cada una. de las Cámaras sobre _ los re• 
súltados alcanzados,_ y promoverá todas las aceim'leS 
legisl'ativas y gestiones ante las autoridades corres
poi1dientes en orden al restablecimiento de los del'e-

. ellos· -o a1 resarcimiento· de los· perjuicios ocasionados 
si se tratare, en este último evento, de- hechos de. 
notoriedad pública. 

29 -La ·celebración de audiencias espeeiailes. en las que 
los ciudadanos y representootes de gremios, colegios 
de_ profesipnes _ y  profesionales, asociaciones cívicas ·y 
slJeiMes, expongan temas de iaterés para la socfedad 
y 'el' eonoCimiento· de� Congreso. 

En las audiencias, que serán públicas, se eseueha:rái. 
a 105. -distintos sectores de. la opinión nacional sobre 
aspectos de la. legislación exis.tente y sobre los proy<;c· 
too que. se cursan en las. Cámaras Legislativas, a fin. 
de tra..rismiF� 1 � s  iniciativas. de carácter popular .. 

_ 2 .  Comisión de Etiea. 

· AR.TICUI:.O; 71 •. ComllQ..sici1':11 e integración. En cada. 
una de las Cámams. funcionará una. Comisión de Eti:. · éá, compuesta por 21ueve miembros- en el Seiuido Y' 
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once en la Cámara ele Representantes. Serán elegidos 
: dentro ele los primeros treinta días ·de la : ;fecha de 

insúalación o sesión inaugural, ·para el respectivo pe
riodo constitucional. · Si ·vencido el

. 
término no se hubiere efectuado la 

elección, .las Mesas Directivas de .cada C'án1.ar::i.. pro
cederán a su integración, .respetando la representa-
ción ·que .deben tener 1as minorías. . 

·Las Cámaras conservarán .la facultad de ·integrarlas 
en todo tiempo. 

.Se ·reunirá por lo menos una vez· al mes·. 
AR�TICULO 72. l'unciones. La Camisión

. 
ele J,l:tica 

conocerá ·del conflicto de intereses y de las 'Violaciones 
al régimen de incompa.tibilidades e inhabilidades· de 
los Congres)stas. Así mismo, del comportamiento. iiJ..� . 
cl�.coroso, irregular e inmond .que ,pueda afectar a al� · 
gnno de ios miembros de las ·Cáma·ras en su gesti9n 
pública. 

Las plenarias serán informadas acerc:oi, de las ·COn� 
clusiones de la Comisión, y adoptal'á.n, luego del res� 
))Ectivo debate si a ello se diere luga.r, las decisiones 
que autorizan y obligan la Constitución Política :y las 
normas · de este Reglamento. 

· 
3 . Coniisión de credenciales y calificación. 

AR,TICULO 73. Integración y funciones. En · cada 
una de las Cámaras y una vez verificada ia elección 
de dignatarios, se dispondrá la integracióh de la co� 
misión de credenciales y calificación a razón de Cinco 
. (51  miembros por cada Corporación. 

Inmediatamente se le pasarán las credenciales· ,pr_e
sentadas por los Congresistas en la Junta Preparato
ria, a. fin de que dentro de los cinco- (5) día8 siguientes 
rinda el informe del caso y la Corporación . resuel:va 
acerca de ellas dentro del término perentorio e jm
p1·orrogable de otros cinco (5) días. 

. Las credenciales de quienes ocupen puestos des_pués 
'ó0 1a sesi6n inaugural, se pasarán a ·esta Comisión 
para que en cada caso iriforme y la Corpc;rUcción re
suelva sobre .ellas dentro de los términos expreSf).dós. _ 

Dé igual manera se procederá en tratfi,ndose de do
cumentos que acredite'i.1 las calidades exigidas de ,quie
nes aspimn a ocupar cargos de elección de� Congre_so 
ó de las Cámaras Legislativas. ' · 

ARTICULO 74. Objeciones. Cuando la Comisión Qb
jE:ta're las credenciales por no hallarlas . en . la · forma 
legal, el Congresista ·a quien esa credencia} S:e- _re�íera· 
no .tendrá voz ni voto en las deliberaciones ti.asta 
tanto ia Corporación así lo declare. 

SECCION UI 

Comisiones especiales. 

- ·Comisión de Crédito Público. 

ARTICULO 75. Composición. 'e . integración . .  Habrá 
una Comisión asesora de crédito . público, interp'arla:
mentaria, compuesta por seis miembros, y corr.esppn
derá a cada una de las Comisiones Terceras �elegir; 
'por el sistema de ·cuocim:ite electoral, · tres mierhbró_s. 

ARTICULO 76. Informes y fm1ciones. A trayés de 
fas Comisiones Terceras de .Senado y Cámara, la' Co
misión de Crédito 'Público ptesentará informes al .con
gTEso acerca de: 

1. Las operaciones de crédito externo . .  .autorizadas 
por ley 'nl Gobien10 Nacional, cuya ·finalidad sea --.el 
"obtener .recursos para la financiación · de 'planes de 
-desarrollo económico y de :mejoramiento .social, Y. l�a·ra 
co11tribuir al eouilibrio .de la balanza; de · :pagos. Pani. · 
su cumplimiento la comisión será convecad.a · pl'�ía_-

· 

mente por el Gobierno con el fin- de informarla, así · 
esté en receso el ·.c9ngreso. · -� · _ 

2. Los correctivos que · deban asumirse . cuando , a 
juicio de la Comisión el Gobierno - esté con1prometi�n
do la capacidad del país 1:iara atendt,r el servicio de 
la deuda exterior más <allá de límites r.azo.nables/ o 
cuando las condiciones de los empréstitos :resulte1j g;ra- · 

vosas o inaceptables. · · ._. .  ' ·.' .. 

3 .  Les demás que dispongan las .leyes. . :· · 
PARAGRAFO. La Cómisión de Crédito Público- de

sempeñará las funciones indicadas en las leyes· vigei.r-· 
tes. en especial la Ley 123 de. 1959, la L.ey 18 d� 1910, 
y la Ley ·51 ele 1989. 

Las demás que establezca la ley ·en forma perm_a
nente y común para ambas Cámaras. 

SECCION IV 

Comisiones accidentales. 

ARTICULO 77. Integración. Para el mejor desarro
llo de su labor legislativa y administrati'l'a, los ºPre
sidentes y las Mesas directivas de las Cámaras y sus 
Comisiones Permanentes podrán designar Comisiones 
n!:;cidentales para que cumplan funciones y misio'nes 
específicas. 

C A P I T U L O  S E X T O 

Del regimen ele las sesiones. 

SECCION I 

Orden en las sesiones. · 

ARTICULO 73 . Ubic�ción de Congresistas y Minis
trcs. · Tendrán sill2.S determinadas en el recinto le
gis1 ativo los miembros del Senado y la Cámnra de 
R,epresentautes, así como los Minist'r.os del Des!}acho. 

.<1.RTICULO 79. Presencia en él recinto. Sólo p.odrán 
pe�:d.rar, durante las sesiones, en el recinto de sesión.es; 
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los Senadores y Representa.ntes, los Ministros del Des
;· páchó :r ..quienes . puedan :participar con derecho a voz 
· en sus deliberaciones, además del personal admLBis

tra:tivo · y ·de sÉl,,oiJ.údad que se ha.ya dispuesto. El Pre
sidente podrá autorizar :el ingreso de ·ot;ras ·auúoi·idades, 
perlcdistas y par.ticulares cuando no se afecte -el nor
mal desarrollo de las sesiones. 

ARTICULO EJ. Presencia de las .barras ·en las sesio
' nes." A-.las barres pueden ingl'e"sar libremente .todas las 
r pers.oilas, ·.siem13re que ·no se trate de sesiones secretas. · 
· Los ':Presidentes reg·ülm·á.n, cuando así se exija> ·y con-

trolarán ,esta asistenci::J,'. . . ·ARTICULO 81. Pl"Chibición a los asistentes. Ninguna 
pfil·sona -podrá entrar arl'nada ál edificio de las seskmes, 
ni fumar dentro del recinto o salones. ' 

· AR'I'ICUL0' 32. Sancimies 11or _irrcspecto. Al Congre
sista que faltare al respeto debido a la corporación, 
o ultrajare de palabra a algtino de ffi.'<> h1iembros, le 

-- sera "hilpuesta· por -el · Presidente; segun la gra veda ti de 
la 'falta., alguna' de Jas saüefones. siguientes: · · 

, .  i .  · D·e·01ai'a<:ión de haber faltado· al  orden, y 
2 .  Represión oral. 

:ARTIC'UL'O ·ss:· Respeto· a los ·citadas. Quienes -sean 
" Convocados o citados a concurrir a las sesiones tienen 
· -:-derecho, cmü:c1o ·inuerveng-an en loo debates, a ·que se · 

les trate - con Ias consideraciones y respeto debido a. los Cobgresi&tas. El _·Presidente impondrá ::il Congresista 
que falte a esta regla una de las sanciones de que 
ti: atú ·el au-tfouló ahteriór, considerando la in'fra�':!ión 
como· m1 in·es:¡:;eto al Congreso·: 

AB.TICULO 81.  Ir•e:;¡pi¡¡, por parte de los Ministros. 
RG.:,,¡:;ect.o de -los JVI:iuistros ·del Despacho, cuando ' ib.u
"bieren faltado gravamente a la corp.oracióü, po:lrá 
ést:i. imponerles· alg'una· de las sanciones estable:!idas 
en el a.rtíc ulo 82. 

A'.H.T'IC'Ui.O 85 . Crden de .Jas concm·rent�s. El público 
.que ilsistiern a. las sesiones .guardará. eompustura.  y 
silenció. Toda clase de .aplausos v vociferaciones ·le 
-está prohib.fda. Cunndo se percibiere desorden o ruido 

·. 'En :la ·ba:rr11 o éu los corredores el Presidente i:iodrá, 
según las ·.circlli1stancias : 

1 . . Da.r fa orden .para. que ,se guarde silen�io. 
2 .  Mandc.r salir a los per.turbado·res, y 
� - . Mai.1c1.ar. despejar la barra. _ 
A..l't.TICULO 86 . Suspensión de lllt as;¡,¡nto . . Cuando 

po'r habersé tntbado cl .orden · en las Cámara:s_ .'.J éll sus 
Comisiones, durante la. conside.r:ación · <le cualquier · usunto, .:<ionveng:it diferirla a- juicio del Presidente, 

: �éste- fo:'dispondrá h�sta la sesión ·siguiente, y adoptada 
que sea . ,po.r.él .tal detevminación, se· pasarán a consi
derar 4os denlás asuntos del cOrden del día, É:.sta determinación es · revo.:iaole .tanto por el Pre
·sidente mismo ,como por la corpGración o comisión, 
ante la cual püede. apelar cualquier Congresista.. 

SECCION II 

Orden del día.. 
_ ARTICULG 87. 

·
oonce).lto. En:tiéndese por Orden del 

Día la serie de negoéios 6 ·asuntos qÜe se someten en 
': cad1l.. sesión . a  :lJl: in!on'l}acióI1, ·discilsión y· decisión de 
. las Cámaras Legislativas y sus Comisiones Perma-
.- )le11tes. · . . · · _ ARTIC-ULO · 88. _ i).suntos ·a co..'!siderarse. Eh cada 
. . sesión _.p_e las Cámaras y sus .Comisiones Permanentes 

sólo podi:án tratarse los tema:s incluidos en ·el ·orden 
del cría,' en el siguiente· orden: · 

l. Llamada a list.a. · 
2 .  Conderat;ión Y. aprobación del Acta. ahterlor. 

. . . 3 .. ,Lectura de los_ asuntos o negocios .sustanciados 
., por la Presidencia y la Mesa Directiva, si los hubiere. _4 ." Votacj.Ón de los . proyectos de Jey .O. de aChl legis
. lativo, · o _mociones· de . censura a los Ministi•os, · según · el caso, cuando ·así se hublére dispuesto :por la -cor-

jiora;::.ión · medfante :proposición. 
· ' 

' :. 5. Lectúra de .los informes · que no hagan referencia 
it los proyectos de ley o de í•eforma. -constitueional : . 
:: . 6. Obj?ciones del .Presidente de.la Repúbliéa, o· quien 
haga. sus veces; a los proyectos 'aprobados por el Cón
greso, e- informes de · las comisiones respectivas. 

· · . 7 .  Lectura de ponencias ·y �onsideración a proyectos 
-_ en °primer debate, dando · prelación a aquellos . que 

tienen mensaje · de tráI1üte de urgencia, y a los apro
batorioS; (le un Tratado sob·re derechos humanos o 
sobre leyes estatutarias, y luego a los proyectos pro
venientes de la otra. Cámara.. Los de origen en la 

respectiva. Cámara se tramitarán en riguroso orden 
cronológÍqo. de presentación de la.s ponencias. · 

8 .  Gitaciones u audiencias previamente convocadas, y 
9. Lo que propongan sus: miembros. 
Parágrafo. En el evento de celebral"Se sesiones para 

escuchar informes o mensajes, o adelantarse debates 
soJJre asun.tos esr-·ecíficos. de interés nacional, no 'rigen 
las reglas indicadas para. el Orden del Día. 

ARTICULO 89 . Elabarnción. Las respectivas Mesas 
Directivas -fijarán el orden del día de las ses1ones · ple
narias y en las Comisiones Permanentes. 

. · · Cuando en una sesión no se hubiere agotad.o el 
. Orden del día señalado para ella, en Ja siguiente con
tinuará el mismo orden ha.sta su conclusión. 

ARTICULO 90. Alteración. El o�·den del día de las 
sesiones puede ser alterado por decisión de la resxiec
tiva corporación o comisión, a propuesta de uno de 
sus miemb-rcs, una vez verificado el quórum o cuando 
haya.u transcurrido las dos primeras horas de la 
·sesión. · 

Los Pmsidentes no permitiran la di.:cusión de una 
pr.oposición que no se allane a los .términos señalad.os. 

'ARTICULO 91. Publicacion: Los respectivos Presi
dentes de. las Cámaras y sus: Comisiones Pennanentes 

·publicaráJ.1 · el O:rden del día ·de cadá sésióri en el- día 
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anterior a. aquél en que teng·a lugar. Para darle cum
pJimiento será sUficiente dts¡roner su fijación en un 
e�}l.téio-_ visible de la correspo2diente Secretaria. 

SECC-IQN III 
Sesione.'>. 

· ARTICULO . · 92. !Día, hora. y .clu.ración. To.�os las 
días de la senm.na, durante el ;periodo de sesiones, son 

hábiles para las reuniones de las Cámaras Legi.sla'..iva3 
y .sus Comisiones, de a-cuerdo con el horario que s·e
ñalen las respectivas Mesas Directivas. 

Las ·s-esi01)es plenarias se celebrarán, al menos, fres 
VEces por semana. y durarán, al igual que las Comi
siones, cuatro horas a partir del momento en que el 
Preside:nte las decla.re abiertas. L'1 suspensión o pró
rroga., así como la declaratoria de sesión parmanente, 
requieren ap¡·obacüón de la. corporación respectiva .. · · Las sesiones de las Comisiones se verificaráB en 
horas distintas de L:.s plenarias .de la. Cámara r<Ss

. -pe::tiva. 
A•RTICULO 93 . Cita.ciones. La -citación de los co:n

- gresistas a las .sesiones ple:.�a>J:ias y a las de las Co
misiones debe hacerlas en forma direct9.. y expresa. ·el 
Secretario, ·indicando el orden del dia de la reuni-ón. 

ARTICULO .94 . Clases -ele .sesloncs. Las sesiones de 
las Cámaras y sus comisiones son públicas, con fas 
limitaciones establecidas en el presente r·eglamento . 

Reglamentariamente - se dividen · en ordinarias, ex
. traordina.rias, especiales, permanentes y secretas . 

Son ,,;·esiones ordinarias las que se efectúan por de
rec.ho propio conforme al artículo 112 de este Regla
mento, gozando las Cámaras de la plenitud de atri
buciones éonstitucibnales; extraordinarias, las que 
son convocadas por el Presidente de la Repúbfica, 
estando en receso constitucional el Congreso y para 
el ejercicio de atribucicmes limitadas ; especiales, la.s 
que por derecho propio convoca el Congreso, estando 
en- .receso, ·en virtud de los estados d e  excepción ; per
manentes, . las que durante la úftima media hora de 
lP. sesión se ·decretan ; y secretas las contempladas en 
el artículo siguiente. 

· -ARTICULO ·95 . Sesiones secretas. Sólo serán se
cretas las sesiones de la,s Cámaras· y sus Comisiones 
CUando ' así ellas '!O dispongan, :.t propuestas de SUS 

'l\fosas · Diréctivas, o por solicitud de un Ministro o tle 
la 1qtlinta parte de sus .miembros, y en -consideradón 
a la· gravedad del .asunto que 'in'lpusiere . la reserva. 
A esta determinación precederá. tma. sesiól1 privada, · ·e1i · 1a cua:l e�prese el soHéitante ·-los· mdtivos en que · fü.nda su ·petición. 

FormuTada la petición de s?.Sión secreta, el Presi
dente .ordenará despejar las barras y concederá la 
palabra a. quien la haya sDlicitado. Oída la exposició'n, 
el Presidente preguntará si la Corporación o Comi
sión quiere constituirse en sesión secreta. Contestada 

,la pregunta afirmativamente. se declarará abierta la 
. sesión . y se observarán los mismos procedimientos de � ;ras sesiones públicas. Si se .contestar.e negativamente, 

en el acta de la sesión .publica se dejará coi1staneia 
del· hecho. , 

El Secretario llevará un . libro especiar y reservado 
para .extender. las · actas .de las · sesiones .secretas, y 
.otro .pa.ra las pro.posiciones · que .se hagan .en tales 

. sesiones. · En· el acta de la sesión ' pública sólo se hará 
. -mención de- haberse constituido la cm�poración en 

ses.Ión .secreta. 
. t.as actas de ras sesicnes secretas se extende.rií .. n' y 
: ·serán aprobadas en la misma ·sesión a que ellas .se 
. .refieren, a .menos que el asunto .. deba- continuar tra
. tándose en otra u .otras sesi<Jnes secretas. caso en el 

cual .el Pres'idente .puede resolver que se deje la ap:ro
bación del acta para. Ja sesión siguiente. · ARTICULO 96, Iniciación .de la.bor . legislativa. Al 
díá · .sigU1et1te de. instaladas las sesiones .del CongTeso, 
Cada una de las Cfu.maras se reunirán por separado 
en el recinto legisla:tiv-0· destinado para ello, a fin .de 
dar comienzo a su fabor constitucional, , 
. .  ARTICULO 97. Publicidad, .oficina de prensa e ln
ravisión. Las sesiones ele las Cámaras y · sus Gomlsio
nes tendrán la más amplia. difusión por las Oficinas 
de Prensa am:editadas en cada CorJ;Jóración. Comu
nicados .periodísticos .y ·un programa semanal de te
levisión permitirán difundir las labores legislativas ' y 
ra acción desplegada ·en ese sentido por sus miembros. 

Cada una de Jas Cámaras y sus Comisiones no:frin 
disponer una mayor publicidad, en la Radiodifusom 
Nacional y Televisión Nacional, a. aquellos debates que 
a su juicio se consideren de interés general. Las Me
sas Directivas adelantarán las gestiones necesarias 
para que. ese servicio sea prestado; si no• fueren 
posible esas transmisiones, podrá acudirse a Ta. con
tratación pública con servicios privados. 

El· Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inra
visión pondrá a disposición de las Oficinas de Pren
sa de las Cámaras, sendos espacios semanales de 
treinta minutos, en los canales nacicnales y en los 
reg.ionaies. para que se pueda informar directamente 
al país sobre las actividades que cumple el Congreso 
de la República.. · 

ARTICULO 193. Llama.da. a lista. L1egada la ho-ra 
para la cual ha sido convocada la sesión, cada uno 
de los Presidentes. de las Corporaciones ordenaran 
llamar a Íista. para verificar el quórum constituc1ü
nal. En el acta respectiva se harán constar los nom
bres de los asistentes y ausentes a la sesión, y fas 
razones · de excusa 'invocadas. · 

Para el llamado a · lista podrá empleal"Se poi: el 
Secretario cualquier procedimiento o sistema técnico 
que apruebe o determine la Corporación. 



ARTrCULO 99. Excusas aceptables. Son excusas 
que permiten· justificár las ausencias de les Congre
sistas a las' sesiones, las siguientes : 

1 .  La incapacidad médica debidamente comprobada. 
2 .  La fuerza mayor o el caso fortuito. . 
3 .  El cumplirse una comisión oficial fuera de la 

sede del Congreso. · 
4. Las autorizadas por el Presidente de la respectiva 

Corporación en los· eventos indicados en el presente 
Reglamento. . 

PARA GRAFO. Sólo las excusas del numeral 2 tendrán 
consideración para efecto de evitar la pérdida de la 
investidura congresal, cuando se presente la inasis
tencia, en un mismo período de ses'iones, a seis reunio
nes plenarias en las que se voten proyectes de acto 
legislativo, de ley o mociones de censura. 

ARTICULO 100. Iniciación de la sesión. Verificado 
el quórum, el Presidente de cada Corporación declarará. 
abierta la sesión y empleará la fórmula :  

"Abrase l a  sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día oara la pre,ente re·un'.ón''. 

ARTICULO 101. Apremio a ausentes. Si llegada la 
hora para la iniciación de la sesión no hubiere el . 
quórum reglamentario, el Presidente apremiará a 
a quienes no han concmTido para que lo hagan. . 

Trans·cunida una hora sin presentarse el quórum 
requerido, los asistentes podrán retirarse hasta nueva 
convocatoria. 

AH-TICULO 102. Prohibición de sesiones simultáneas. 
Las Comisiones ·permanentes tendrán sesiones en 
horas que no coincidan con las plenarias, con las ca,, 
ra.cterísticas que señala el pres·ente Reglamento. 

SECc:ION IV . 

Debates. 

ARTICU!LO 103. Debates. · El sometimiento a discu
sión de cualquier proposición o proyecto scibre cuya 
adopción deba resolver la respectiva Corporación, es 
lo que constituye el debate. · 

El depate empieza al abrirlo el Presidente y termina 
con la votación general. · ARTICULO 104. Realización de lrs debates. Los 
debates s·e verificarán en días distintos y, respecto 
de un mismo asunto un debate no podrá tener prin
cipio el mismo día 'en que el debate anterior hubiere 
tenido fin. 

ARTICULO 105. Asistencia requerida. La Presiden
cia declaTa abierto un debate y permite su desarro
llo· ·cuando esté presente, al menos, la cuarta parte 
de los· miembros de la Corporación. Las decisiones 
sólo pueden tomarse con las mayorías dispuestas cons
titucionalmente. 

ARTIOULO 106. Derecho a voz. En los debates que 
se cumplan en las sesiones plenarias y en las Comi
siones, además de sus miembros y los Gongresiste s en 
general, .  podrán los Ministros y funcionarios invitados 
intervenir sobre temas relacionados con el desempeño 
de sus funciones y Ias iniciativas legislativas' por ellos 
presepta<;las . .  Así mismo, po_drán hacerlo por citación 
de la respectiva Cámara. · 

1Sólo participarán en las decisiones y, por consi
guiente votan, los miembros de las Corporaciones 
Legisla ti vas. 

La Corte Constitucional, el Consejo Superior de la 
Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo 
de Estado, el C.ons'ejo Naeional Electoral el !Procm·a
dor General de la 'Nación, el Contralor General de la 
República, al tener la facultad de presentar proyectos 
de ley en materias relacionadas con sus funciones, 
pueden de igual manera intervenir para referirse a 
tales asuntos. 

En todas' las etapas de su trámite en proyectos . de 
ley o de reforma constitucional, será oído por las 
Cámaras un vocero de los ciudadanos proponentes 
cuando hacen uso de la iniciativa popular, en los 
términos constitucionales. 

ÁRTICULO 107. Uso de la palabra. Para hacer uso· 
de la palabra se requiere autorización previa de la 
fP,residencia. Ella se concedel'á, en primer lugar, al 
ponente para que sustente su informe con la propo
sición o razón de la citación ; luego, a los oradores 
en el orden en que se hubieren . inscrito ante la Se-
cretaría. · . 

iNingún orador podrá _referirse a un tema diferente 
al que s'e encuentra_ en discusión, y su desconocimien
to obligará a la Presidencia a llamaT la atención y 
suspender el derecho para continuar en la inter-
vención. 

· 
Todos los oradores deben ilfscriblrse ante la Secre

taría, y en las sesiones plenarias habfarán de pie, 
salvo quienes teng·an impedimentos físicos. Harán 
uso de la palabra por una soua vez en la discusión 
de un tema, con una extensión máxima de veinte 
minutos. 

· 
En el trámite de las leyes y reformas constitucio

nales, sus autores y ponentes podrán intervenir cuán
tas veces sea necesario. 

ARTICULO 108. Interpelaciones. En uso de la pa
labra los oradores sólo podrán ser interpelados cuan
do se trate de la formulación de preguntas o en 
solicitud de aclaración de algún aspecto que se de
mande. Si la interpelación excede este límite o en el 
tiempo de uso de la palabra, el Presidente le re
tirará la autorización para interpelar y dispondrá 
que el orador continúe su exposición. 

El orador podrá solicitar al Presidente -no se con
ceda el uso de la palabra a algún miembro de la 
Corporación hasta tanto se dé respuesta al cuestio-
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nario que ha sido formulado, si se tratare de una 
citación. 

ARTICULO 109. Duración de las intervenciones. No 
se podrá intervenir por más de veinte minutos cada 
vez, prorrogableS' por el Presidente. En las sesiones 
plenarias el Presidente puede limitar el número de 
intervenciones sobre un mismo asunto. 

ARTICULO 110. Número de intervenciones. No se 
podrá intervenir por más de dos veces en la discus'ión 
de una proposición o en su modificación, con excep
ción del autor del proyecto y el autor de la madi- · 
ficación. 

Y no se podrá hablar más de una vez cuando se 
trate de: 

1 .  P.roposiciones para alterar o diferir el Orden 
del Día. 

2 .  .cuestiones· de orden. 
3 .  Proposiciones de suspensión o que dispongan 

iniciar o continuar en el Orden del Día. 
4 .  Apelaciones de lo resuelto por la Presidencia, o 

revocatoria. 
5 .  Proposiciones para que un · proyecto regres·e a 

primer debate. 
ARTICULO 111. Sin uso de la palabra. No 'podrá 

tomarse la palabra cuando se trate sobre : 
l .  Cuestiones propuestas por el Presidente al fina-

lizar cada debate. 
2 .  Proposiciones para que la votación sea nominal, y 
·3 .  Petición para declarar la sesión permanente, 
ARTICULO 112. Intervenciones - eseritas. No se per-

mite la lectura de discursos escritos ; esto no excluye 
las notas o apuntamientos tomados para auxiliar la 
memoria, ni les informes o exposi�iones' con que los 
autores de los proyectos los acompañen. 

ARTIOULO 113. Moción de orden. Durante la. dis
cusión de cualquier asunto, los miembros de la res·
pectlva Corporación podrán presentar mociones de 
orden que decidirá la Presidencia inmediatamente. 
La proposición en tal sentido no autoriza para tra.tar 
a fondo el tema en discusión por el interviniente. 

ARTICULO 114. Aplazamiento. Los miembros de 
cada ·una de las Cámaras podrán solicitar el aplaza
miento de m1 debate en curso, y decidir la fecha para 
su continuación. 

.A!RTÍOULO 11'5 . Cierre del debate. cualquier miem
bro· de la respectiva Corporación podrá proponer el 
cie1Te del debate por suficiente ilustración, transcuni
das tres horas· desde su iniciación, aun cuan.do hubiere 
oradores inscritos. El Presidente, previa consulta con 
los miembros de la Mesa Directiva, aceptará o negará 
la proposición. Su decisión podrá ser apelada. 

Las. intervenciones sobre suspensión o cierre de un 
debate no podrán exceder de cinco minutos. 

ARTICULO 116. Suspensión. Los miembros' de las 
respectivas Cámaras podrán proponer, en el desarrollo 
de una sesión, que ella sea suspendida o levantada, 
en razón de una moción de duelo o por circunstancias 
de fuerza mayor. !Estas proposiciones, sin necesidad 
de debate alguno, se someterá.n a votación. 

De la misma manera podrán solicitar, en cualquier 
momento, la verificación del quórmn, a lo cual pro
cederá de inmediato la Presidencia. Comprobada la 
falta de quórum se levantará la s·esión. 

· 
ARTIOULO 117. Prelación de mociones. Con excep

ción de la moción de verificación del quórum, el orden 
de precedencia de ellas es el siguiente : · 

1 .  suspensión de la sesión. 
2 .  Levantamiento o prórroga de la sesión. 
3 .  _ Aplazamiento del debate sobre el tema que se 

discute. 
4 .  Cierre del debate sobre el tema que se discute . .  
Artículo 118. Retiro de mociones y proposiciones. El 

autor de una moción o propuesta podrá retirarla en 
cualquier momento, pero antes de ser sometida" a 
votación o ser objeto de modificaciones. 

S'ECCION V 

Proposiciones. 

ARTICULO 119. Procedencia · de las propns1c1oncs. 
En discusión una proposición, sólo serán admisibles las 
solicitudes de: modificación, adición, suspensión, or
den, informe oral o lectura de documentos, declara
ción de sesión permanente y votación nominal o se-
creta. . 

La solicitud de declaración de sesión permanente 
sólo será procedente en los últimos treinta minutos 
de la duración ordinaria de la sesión. 

ARTICULO 120. Presentaciiin ele proposiciones. El 
Congresista, autor de una proposición de modificación, 
adición o suspensión, la presentará por escrito y fir
mada, sin necesidad de incluir razones o argumentos. 
Puesta en discusión, podrá hacer uso de la palabra 
para sustentarla. 

ARTICULO 121. Clasificación de las proposiciones. 
Las proposiciones se clasifican para su trámite, eri : 

1 .  Proposición principal : Es la moción o iniciativa 
que se presenta por primera vez a la consideración 
y decisión de una camisón o de una de las Cámaras. 

2 .  Prop.osición sustitutiva: Es la que tiende a re
emplazar a la principal, y se discute y decide primero 
en lugar de la que se pretende sustituir. Aprobada la 
sustitutiva, desaparece la principal. 

3 .  Proposición suspensiva :  Es la que tiene por ob
jeto suspender el debate mientras se considera otro 
asunto que deba decidirse con prelación, pero para 
volver a él una vez resuelto el caso que motiva la 
suspensión. 
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Se discute, resuelve separadamente de la principal 
y con prelación a cualquiera otra que no sea de sesión 
permanente. 

4. Proposición modificativa : Es la que aclara la 
principal; varía su redacción sin cambiarle el con
tenido esencial de la misma ;  hace dos o más de '1a. 
principal para su mayor comprensión o claridad; ob
tiene que dos o más temas, dos o más artículos que 
versen sobre material igual. o similar, se discutan y 
resuelvan en una sola;  o traslada lo que se discute 
a otro lugar del proyecto, o t.emiL que se debate, por 
raz.ones de conveninecia o coordilia.::ión que se aduzcan. 

5 .  Proposición especial : Es la que no admite dis
cusión, y puede presenta.rse oralmente. Se consideran 
de suficiente ilustración, la de s·ssión permanente 
y la de alteración del Orden del Día. 

Parágrafo. No puede hacerse proposición sustitu
tiva de sustitutiva, ni modificativa de modificativa, 
ni suspensiva de suspensiva, ni más de una propo
sición de las contempladas en este artículo fuera de 
la principal. 

Artículo 122. Co11dic!ón par& las proposiciones. En 
la discusión de las proposiciones se tendrá, por con
siguiente, en cuenta : 

1 .  No se admitirá la modificación sustitutiva de 
todo el proyecto, y más que en la consideración de su 
aspecto formal lo deberá ser en su contenido mate
rial, es decir que no haya cambio sustancial en el 
sentido del proyecto. 

2. Propuesta mm modificación no será 'a,dmitida 
otra hasta tanto la respectiva Cámara no resuelva 
sobre la primera. 

3 .  Negada una proposición de modificación con
tinuará abierta la discusión sobre la disposición ori
ginal. Sobre ella podrá plantearse una nueva y última 
modificación . .  

4 .  Cerrada la discusión el Presidente preguntará : 
" ¿Adopta la Comisión (O plenaria, según el caso) 

el artículo propuesto ?". 
Si se trata de un art-ículo original aprobado; pe1·o 

si se aprueba una modificación, preguntará : , 
"¿Adopta la Comisión (o plenaria, según· el caso) 

la modificación propuesta?".  _ · 
Aprobado el a1ticulado de un proyecto, el Presi

clente dispondrá que el secretario dé lectura al título 
del proyecto, y preguntará seguidamente : 

"Aprueban los miembros de la Comisión (o Corpo
ración. si se trata en sesión plenaria) el título leído,". 

A la respuesta afirmativa, el Presidente expresará : 
" ¿ Quieren los Senadores (o Representantes) pre

sentes que el proyecto de ley (o de reforma constitu
cional) aprobado, sea Ley de la República (o Acto 
Legislativo) ?". 

5.  Aprobada una modificación, se tendrá por . re
chazado el artículo original, y podrá intervenirse para 
nuevas proposiciones. 

SECCION VI 

Quórum. 

ARTICULO 123. Quórum. Concepto y elases. El quó
rum .es el número mínimo de miembros asistentes que 
se requieren en las corporaciones legislativas para po
der deliberar y decidir. 

Se presentan dos clases de quórum, a saber: 
1 .  Quórum deliberatorio. Para deliberar sobre cual

quier asunto se requiere la presencia de por lo me
nos la cuarta parte de los miembros de la respectiva 
Corporación o Comisión Permanente. 

2 .  Quórum decisorio, que puede ser : 
- Ordinario. Las decisiones sólo podrán tomarse 

con la asistencia de la mayoría de los integrantes de 
la. respectiva. Corporación. salvo que la Constitución 
determine un quórum diferente. 

- Especial. Las decisiones pueden adoptarse con 
la asistencia, al menos, de las dos terceras partes de 
los miembros de la corporación legislativa. 

- Calificado. Las decisiones podrán tomarse con 
la asistencia de las tres cuartas partes de los inte
grantes. 

PARAGRAFO. Tratándose de sesiones conjuntas de 
las Comisiones Constitucionales Permanentes, el quó
rum decisorio será el que se requiera para cada una 

de las comisiones individualmente consideradas. 

SECCION VII 

i\'fayorías. 

ARTICULO 124. l\'Iayorías decisorias. Las decisir1nes 
que se adoptan a través de los diferentes modos de 
votación surten sus efectos en los términos con•;titu
cionales. La mayoría requerida, establecido el q11órum 
decisorio, es la siguiente: 

1 .  Mayoría sim))le. Las decisiones se tomar, por la 
mayoría de los votos de los asistentes. 

2 .  Mayoría absoluta. La decisión es adoritada por 
la m ayoría de los votos de los integranter;. 

3 .  Mayoría calificada. Las decisiones se toman por 
los dos tercios de los votos de los asister.tes o de los 
miembros. 

4. Mayoría especial. Representada po�: las tres cuar
tas partes de los votos de los miembro:; o integrantes. 

ARTICULO 125. Mayoría simple. '.riene aplicación 
en todas las decisiones· aue adopten las Cámaras Le
gislativas, cuando las disposicionPs constitucionales 
no hayan dispuesto otra clase de mayoría. 

· 
ARTICULO 126; Mayoría absolu�a. Se requiere pa-ra 

la. aprobación de:  
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1. Reformas constitucjona_les en la "segund_::1, vuel
ta:•, que corresponde al segm0.do período ordinario y 
consecutivo de su trámite · e·.1 el Congreso (artículo 
071\, inciso 29, co�1stitucional"J. 

2 .  Leyes que den tactütadcs extraordinarias al Pre
sidente ele la República (arUculo 150, ordinal 10 cons
titucional) . 

3 .  Leyes orgánicas qur. establezcan : 
ai Los reglamentos clr:l Congreso y de cada una de 

las Cámaras ; 
b) Las normas sobrP. preparación, aprobación y eJe

cución del presupuesto ele rentas y ley de apropfa
ciones ; 

c) Las normas so'Jre preparación, aprobación y eje
cución del plan g'mernl de cte�aHollo; 

d) Las normas relativas a la asignación de com
�etencias norma'Avas a las entidades territoriales. 

4 .  J¿eycs esta'�utarias e1¡ u.na sola legislatw;a. Su 
modificación o <;Ierogaoión se 11 delant:;i con la misma 
Votagiéin (artíoulo Hi3 c;.on.st\tucionaD . 

· 
5 .  ¡,eye� CJ:,ie d.ispQ1¡gan qt\� el pueblo en vatac\ón 

nonular- der.ii;la si GO�WQca w,1a A..s.arob.lea Crmstitu..: 
yente con ;a qon:rnetencia. el período y la corn.!10.'iición 
que las rns11ws leyes detenninen (artículo 376, inciso 
l <?. cQnsti úic;!onal l .  

Q ,  I,e-;e& ql\e sometai1 a refel."cndo un proyecto de 
teforrr.a consUtucional que el mismo Congreso íncor
porP -;i la:-, leyes < il rtículo 3.7.B, incisa 1 º constitucional) .  

7 . Leyes ql1e decreten l a  ei.":proplación y ,  por ra
::ror-.<>�� de. equidad . determinen los qasos en ·que no 
b'.iy lugflr al parro de indemnización (artículo 58. cons
t1tuoi_ona!) .  

!! .  I,eyes que reservan al Estado determinadas acti
Vii;lactes �stratéglcas o servicios púbficos, por razones 
de soberanía o de interés. soeial. En tal evento se de
berá indernnlza1· previa y plenamente a las pers·onas 
qtw en ·virtqd de cliell,as !;;yes, queden privada.s- del 
ejercic;io de una actividad lícita · Cartfoulo 365, inci
¡:¡o 2�) . 
. 9 .  Leyes qu_e I!mJtm1 el ejercicio de los derechos de 
circulación y residencia., establezcan controles a. la 
densidad i;le la pobTación ; regulen el uso del suelo y 
sometan a C<:1ndiciones especiales la enajenación de 
bienes inm.u �bles con el fin de proteger la identidad· 
cultural cte. las comunidades nativas y preservar el 
aml:}iente y !os recurs:cs. naturales del -Archipiélago 
de San Andrés. Providencia y Santa Catalina (artícu-
lo :no. inciso 2º cqnstitucionaD . · 

10. J.:> rP<:onsideracJón. po.r las Cámaras en s�
gundo dE.bnte, de un proyecto de ley objetado total o 
pai;dalrnl'ntf) nor el Gobierno. nc.r razones de incon
veniencia (artículo 167, inciso. 29 constitucim1al) .  

11. Lv, moción d e  censura respecto ·de los Ministros 
por asunf-os relacionados con funciones propias del _ car-go· (2rtícu10 13fi, ordinal 99 constituci-::nal) . 

ARTICULO 12'1 . l\fayol"Ía calificada. Se requiere 
para la aprobación de : 

· 
Con dos tercios de Io·s miembros :  
1. Leves que refoi·iÚ.en Q. ctérogl1en los c;lec.retos le

�islativos dictados p�r el Gobien10 c;lurante el Estado 
de Guerra (artículo 21�·. incisQ 4º constittJc\onal) . 

2 .  Leyes que c;oncecten ¡¡rrinistjas q indtJltos. gene
, tales no.r delitos políticos (artículo lliO ordinal · 17 

Constituc!onal) . 
ron cfos tercios lle lc:s ns!stti11tes: 
Ee rer¡ttiere en la sentencia definitiva pronunciada 

�n sesión pública por el s�mado , al acometer la ins
trucción . c:le los procesos en las acusaciones . qµe f·m·
inllíe lo, Cá!1'lflra de Re¡jresentantes contrae · el Presi
d<mt.e d �. la Repúhllca o quien haga sus veces, "íos 
Magl::¡trnclos de. la Oorte Supi;ema de Justicia, del 
Qonse.io de · Estado. y.. de la eorte Co.nstitucional; los 
mif.?mb¡•os. del Ccm;iejJ• Superior de la Judicatura "y el 
Fiscal Gen =ra!. de la Nacióú, aunque hublerei1 cesado 

. .  en el eje_r()ie·lQ de sus cargQs Cartícuro 175 constitu
C:lQnn,l) ,  -

ARTICULO 128. Mayuri¡i. especial. Es e:i.:i�lda para 
la aproba"ción o autorlZ;'leión i;Je viajes al exterior, · · Pol' Parte�·del Congreso ó de caga una el.e �us .Q'ámar<is, 

. cqn dinerci.s del · Era1•i<x · · 
SECCION· VIII 

· ¡  
..(l.R,TIQBLQ 12!} . Co�\eeptQ · (l� vQta.ctl\n. Vota.cióu es 

Un act.o . c.olect!vo QQr med!0 ctel e1ml las Cámaras- y 
. s11s .Comisi9ncs clE¡c\!mm ScU volunta4. acerca, de- una 

inic;iativa o un nst_¡nto de illtl'>rtís gener<ll. Sólo los 
Qong-resist?s tiene11 voto. 

AHTICULO 130. Reglas. En las votac!o11es . cada 
Cqng:res.ista clebe t()ner en cuenta que : 

· · 
· l .  Se emite solamente un voto. 
2. En las Corni1'{�ñes Permanentes só!o P.l\e.clen votar 

quienes las integran. · 
3 .  El voto es pers�·nal, intransferible e inctelegable. 
4 .  El número de votes, en toda votación , clebe ser 

igual al' número ele Congresistas presente. en, l_a, res
pectiva corporación, con derecho a votar. Si el resul
tado no coincide. la elección se anula· por á Presi
dente y se -:rdena su repeticion. 

5.. To.das las proposiciones deben ser sometidas ·a 
dis.ct1<;ión antes de vota.r.::e. con las excepcism:·s esta
bleciclas en este reg'lamento. · 

6. En el acto ele votación estará presente el Se
cre� ario. 

ARTICULO 1 31. Exc.us..'L par;i '''*lr, El "CQ!lgi;esista 
sólo no.drá e)':cusarse ele vótar .. con autor;:¡;ación del 
Prcs\dente; cuando al ve1'ificarse una votoción n.o e$-
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tuvo pre$ente en la primera decisión, o cuando en la 
discusión manifiesta · tener c.onflicto. de intereses con 
el _asl,lnto que se debate. 

· · 
ARTIQULO 13� , Lectura. ele la. nronn�idón. Cerra

da la discusión se dará lectura nuevamente a la. pro
p;;sición que haya de votar.se. 

AR'.!-'ICULO 133 . Pl"esenci;i del CQugresista, Ningún 
Sen<idor o Representante podrá retirarse del recinto 
legislativo cuando cerrada la discusión hubiere de 
precederse a fa. votación. 

ARTIOVLO 134. Decisió11 en la votación. Entre vo
tar· afinnativa o negativamente no hay n1edlo alguno. 
Todo Congresista que se encuentre en el rec(nb cte
ber¡í votar en uno u otro sentido. 

ARTlCVLO 135. Clas.es ele votació11 . .  Puecten darse 

dos clases de votación : 
l .  ·votació1i General. Es la que se efectúa al fina

lizar cada debate; como respuesta a la cuestión pre
�entada por el Presidente. 

2 .  Votación especial. Es la. que se efectúa para de
cidir sobre cada artículo, pNposición 0- modificación, 
(artícufo 63 eom. acc) . 

. 

ARTICULO �36. Modos de votación. Hay tres mo
dos de votación, a saber : La ordinaria, la nominal y 
la se

.creta. · · 

- La votación: ordinaria se usará en t.odos los casos 
ei� ·que la CJ.nstitución, la ley o el reglamento no 
hubieren requ�rido votación nominal. 

ARTICULO 137 . Votación orclinaria. Se . efectúa 
dando los. có11gresistas, eon la mano, un golpe sobre 
el pupitre. El' Seer-etario informará sobre el resultado 
de la votf.\Gión. y si iw se pidJere en, el actJ· la verifi
cMlón, se tendrá por ex_acto el informe. 

Si se pidiere la verificación par algún Senador o 

R.eprnsentante, en · su caso, se procederá de e>te modo : 

Los que ·quieran el .. SI se pondrán de pie, permane
ciendo en esta .postura mientras son contact:s por el 
Secret�r!o y se Pl1bllca. su número. Sentado.s, se pro
ceder� seguidamente con los que CJ.uieran el NO y se 
ponen a su vez; de pie ; el Secretario lqs quenta e 
informa su número y el resultado de la votación.- . 

El O:ngresista puede solicitar que su voto conste 
en el acta, indicándolo en forma. inmediata y públi
camente. 

Podrá emplearse cualquier proce·dirniento 11:lectrónico 
que acredite el sentido del voto ele cad::i cong1;esista y 
el resu�tado. total -de 1a votación. 

ARTICULO 138. Votación nominal. Si la respectiva 
· Cámara. sin discusión, así lo" acordare. cualquier Con

gresista podrá solicitar que la votación sea nominal 
y siempre · que no_ deba ser secreta, caso en er cual 
se votará s!guiendo el ·::·rdcn a-lfabetico de apellidos. 

En estas votaci9nes .s= ammciará el nombre de C[l
da uno de los CongresJstas , quiene¡¡ con.te�tarán, indi
vid.uabn,ente, "EH" o "NO". Eú el acta se consignar{\. ·e1 
resultado de la votación; en el mismo orden en que 

." se reaJice .y con expresió\1 del voto• que cada. uno 
huqtere cl[ldo. . . 

ARTICULO 139 . Votaci.ón s.r.ereta. No nermite iden
tmcar Ja form¡¡. como vot¡¡. el Congre§i�ta y las rec
tifü�¡i<Jton.es s.éllO sei:á�l. procedente."; cuando el número 
de votos rec:gidos no sea igual al de los vota-ntes. 

E)st:a; votaGión sólo s e  pres.eutará en· los siguientes 
. eventos : 

a) . Cuando se deba hacer u11a elección ; · b) }?ara decidir sohre. un Pl'OYélOt.o de ref01·ma cons
Uttwional o IEgisl<ttiva: CUYO ob.ieto ¡¡ea d\!lJJQ11fll' la 
qesiéin o condoifacjón, .¡¡i, venta· o. permuta o enajena
c:ión ? cualquier títuro de bieneS, uaciollales ; 

c) Para reconocer créditos ; asignar .suelclo, remu� · nernciói1 u boúornrios ; decretar a· favQr· de personas . 
· o. enti_dades, donaciones·. inden:ii1izacjones, pensioües 

u otras erogacimies destlna'das a satisface1• créditos 
. o dereGl1os. ' d�ftnictos seg(m las leyes. preexistentes. · 

· <;D Para, decidfr sobre pFopósiciopes de ·acusac;(6n 
ante el Senad:i; o su adníi¡;jón o rechazo pal"' parte 
ds esta Corporación ; _ . . · 
· e) Para." decidir ¡;()bre . objec;jones. ci\ie pres.en ta· el 

· Presideüte de- la República: a 103 proyeetos aprobados po-1' las Cámar-as ; · . 
f) Para . .  aeoidil'- sobre: todo. proyecto· o dis¡:psi(lión 

, leg·isúi.tiva que conceda privilegios · a. favÓr d� deter-
minadas . personas o compa.ñías ; · · ·.; 

g) . Pal'a decídil• sobre las proposiciones de.  amnis-
. tías. �'. induftoo.; 

· 
· h) Para .decidfr sohre proyectos {le honores ; · 

!) Cuando lo solicite un número de Cangresistas no 
inferior a la qqint.a parte de los miembros de la ·res
peotiva. Cámara , para decidir snbre un artículo- o 
g�·upQ de artículos so�netidos a votación. 

Aprobado el efeQttH1r la votación secreta, o! Presi
dente dispmJ.dní, renartir papeleta-s que t=ngan i.tn
Presas;, Qn tina de sus caras, las leyenda.<: "SI" o "NO", 

. y e,:;gae\os pat'a mm·car. l):l Se.ciretario l'Jamará a cada 
Congresista, s�g_ún el orden alfabét.ic �: de su \\P�llido,  

. µara qt.le deposite. la napele,ta. e¡J la urna; :Previamente 
el Presidente clc:is(gn.ará u11a coroisión escrutadora . 

Parágrafo. Solicitacla lUla votación nominal y un.a 
secteta para un mismo art¡culo a grupo d.e artic;ulos, 

· se definirá. en primer orden la votación secreta. 
.l\R.TI�UL.Q 14.0 . lnterrupciói1, .l\nun,ciadJ· por eI 

J;>i;esident � la inic;iación ele la votación, no podrá in
terrumpirse, salvo. que el Congresista. plaüt.ee una 
cuestión de orden sobre la forma como se está \ro-
tando. · · · · 

ARTICULO 141 . Explica<:ió�1 ele! voto. Durante las 
.vutacio1ws· - 11'�· se p.odrá exp!icar el voto. La constan
cia gertinente podrá present(lcrse en la dis�usión. dQl 
asunto de r!Ue se ti·ate, o en la misma sesión dejándofü. 
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pcir escrito para consignarse textualmente en el acta 
de la sesión. 

ARTICULO 142 . Vutaciói• par parles. Cualquier 
Congresista, un Ministro del Despacho o quien ten
ga la iniciativa legislativa. y para el respectivo pro
yecto, podrá ¡;olicitar que las partes que él contenga, 
o la enmienda o fa. proposición, sean sometidas a 
vo tación separadamente. Si no hay consenso, deci-

. dirá la Mesa Directiva , previo el uso de la palabra 
con un máximo de diez minutos, para que se expresen 
los argumentos en favor o en contra. Aceptada la 
moción , las partes que sean aprobadas serán sometidas 
luego a votación en conjunto. 

ARTICULO 143. Empates. En caso1 de empate o 
igualdad en la votaoión de un proyecto, se procederá 
a una segunda. votación en la misma o en sesión 
posterior, según lo estime · la Presidencia. En este 
últims caso, se indicará expresamente en el 01•den 
del Día que se trata. de una segunda votación . Si en 
esta oport.unidad ·se presenta nuevamente empate se 
entenderá neg·ada; la propuesta. · ' 

Los cas:s de empate en votación para una el ecoión 
se decidirán uor· la suerte .. ARTICULO 144. Procedimiento- en caso ele elec
ción. En las elecciones que s-e efectúen en las cor
poraciones legislativas, se adelantará el siguiente pro
cedimiento : 

1 .  Postulados. los candidatos, er Presidente desig
nar.á una comisión escrutad(lra. 

2. Abierta la votación cada. uno. de los congresis
tas; en votación secreta� escribirá en una papeleta el 
nombre de uno de los candidatos al cargo por pro-veer, 
o la dejará en blanco. 

3 .  El Secr3tario llamará a Iista y cada Senador o 
Representante depositará en una m·na su voto. 

4. Eecog·idas tpdas las papeletas, si· no está estable
cido un sistema. eleat.ró1Ji"°' o similar que permita 
qumplir la función, serán contadas por uno de los 
escrutadores a fin ele verificar- su correspondencia con 
el número de votantes. En cas°' contrario se repe-

. tirá la votación. - 5 .  El seéretario Iceri en voz alta. y agrupará, se
gúp el nombre, un:• a. uno loo votos, colocando las 
papeletas a la vista de los escrutadores , y anotará, 
sepan1damente. los 100..,, brcs votación de los po:S-
tulados que la obtuvi=ro11 . . 

6 .  Agrupadas por ca1; · ;'d<>.t.os las Daneletas . la comi-
. síón escrutacl.01-r, procc" ' "Tá a contarles y entregará 

el ;·esultado indicl1.nclo · · ·1ú:-:1ero d� votos obtenidos y 
por cada uno dt' los ... .. _ _. -Hd::t.os. los votos en blanco, 
los votos nt!los, y el to' · · de. votos. 

. 7 . En fregado el rern" e do. la Presidencia pregun
taré. �l. la res

.
9ectiva Ct1: " :Jr::.ción si clec�ara c�ns�i:u

. cional y leg>llmente ele!' : ,_ºQ, para el cargo o �1gmc.ad 

de que se trate �: en r ;  perlodq c<".rrespondiente, al 

candidato que ha obi.0nic' "J  )n ma.yona de votos. 
8 Dec;larado electo el c:u:.didato será e1witac10 por · 

el Presidente para toirir t 'le  ei jur?mento ele rigor, si 

. se halláre eí1 ias c2rc;1 11ías del recinto -legislativo. o 

se diSJJOndrá S11 posesión pa1:a Una. Ses!ón posterior. 
· El iuramento 3P hará en los siguientes términos : 

. · ¿." '!11voea11clo 1:1 {lroteM.ión ele JJiios. jul'Íl.is ant� es.ta 

Coqior;wión que re¡n•es<'nta 2F. pu!lblo <le Colombia, 

ciumtllir fiel y leah111mte con fos tlebcres que
. 

el C_'.1\"il'º 
· de . . .. os imponen, ele 1wucr1lo cun trL const;tuuion Y 
· las Leyes?". 

Y se responderá : "Sí jurn". 
El Pr0sid1mto écrnclui:rá : 
"SI. así rltl\!"I' ql!e D�I!!\, ('Sta C<,rpor;-aci.ón Y el llU<!b!o 

os lo p1·cmi1m, y �¡ 11<1 quQ 6�. :¡ 01'.�S; os l;, c1cma.mleu'.'· 
ARTICtTLO H5. YQ�Q!i' e11 bfo.nou X iwfos. Sil consi

dera como �oto r.n blanco, eri. l�1s elecdqnes ctne ofec

los empleados púb.liQQS., d.� los miembr0& del Congreso 
alguno· y así se hílYR de¡YlsitadQ en la nrna. 

El voto m\lo. en cimnl:¡ia, i;or·¡:{'spcmclo l\ un no_m!Jye 
distinto al de fas. nerson.as P,Q:\' líl.$ cllíll!JS se est� YO-

. tand.0, o. coubieue. tÍri 11omhr0 Hcg_il>"e. o arn:u;ec.o más de - · 
un nombre. 

ARTICULO 1 46. CitaCÍ'Íll ¡;arn. t'{!'Cldfü1. Toda {ec\ll1. 
. de elección de fm1o!!'l1wrios que eor"rosponda al Coli
. �reso. pleno. al �eirndo y ¡; l_ft; Ci\m�ra _cleb<>r� s�r 
: fijada cen fres. dw.s de f\H�·l'.'i:iqion, "ªl'i o dl¡;pos1l).1011�s 
. es¡:eclales contenid.<ts en ei:;te Rst;k1111Qi.1t.o. Al nnrn-

barse lu citación J';e i;efialará el cargo <J, proveer Y. !u 
hol'::t de la ele.cc16n. 

C A P I T U L O  S E P. T U4 0  
:r�·occso leg:islativo o.n1ina.ttQ .. 

SECCION l 
Inichttiv:t legis��tiva. 

AR'l'ICU:LQ. 1'1'7. l're«cnhu:ifoa 1�0 fH:ayec!ns. I.Qs ¡;ro
yocws du !oy ¡_,mlnín nrcser:hirse u1 1:1 flecrel.nría (1G 

· las Cá:nan•.;>. un SUi' plc11ari.a:s. e en !ns Comisiones 
Pc·rnrnnei�tes. 

AR'rlGULO 1 '!8. lnicfatin1 k¡-;¡:;:!rctini, P-r.c\l€'n· ;J�·� · 
sell t<tl' proyceto" il<' le.v : 

l .  Los :::�nadares �' Rc ::ircsent.:rn tes :t \¡i Cfl.n1 ar;1. 
2. El G�!b.iu¡·na Nric:ional, n.· través �le lf.!S, ¡'vJinist;rc!':, 

del Despacho. 
3 .  L!.1 Curte Cc.nstitul3io.nnl 
4 .  Ei Cc.nsejo Suricriqr de ):>., Judicatura. 
5 .  La Corte Su¡:;r::ma de Ju�tic::L 
6. El Consejo de Estr:do. 
7 .  I!,'l c.1nsc:h l\"acional Éiec� or;,1. 
a. E PfyCllrndor GeDeral (tt' h! j\:HeiQtl ., 
�; . El Cu.nt.rnlor Gene:·al dé' J:c\. Ec-púb\ica. 

H.1. };¡ fi;c:cal G.,ner(ll rl? !;: ''.; ,.J..,_\{;1. 
l ! .  El Dr·fcnsor del Fn<b!o. 
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ARTICULO 149. Iniciativa popular. Podrán también 
presentar proyectos de ley, en razón del mecanismo 
'de participación popular : 

l .  Un número de ciudadanos igual o superior al 
cinco por ciento del censo electoral existente en la 
fecha respectiva. 

2 .  Un treint?. por ciento de los concejales del país. 
3 .  Un treinta por ciento de los diputados del pa.ís. 
ARTICULO 150. Tnfoiativa .privativa del Gobierno. 

Sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa 
del Gobierno, las leyes referidas a las siguientes ma-
terias : · 

l .  Pla.n nacional de desarrollo y de inversiones pú
blicas que haya de emprenderse o continuarse. 

2 . Estrúctura de la administración nacional. 
. · 3 .  Creación, supresión o fusión de Ministerios, De

partamentos Administrativos, Superintendencias, Es
tab' ecimientos Públicos y otras entidades del orden 
nacional. · 

4 .  Reg'lamentación de la creación y funcionamiento 
de las Corporaciones Autónomas Regionales. 

5 .  Creación o autorización de. la constitución de 
empresas ü1dustriales y comerciales del Estado y so
ciedades de economía mixta. 

6 .  Autorizaciones al Gobierno para celebrar con
tratos, negociar empréstitos y enajenar bienes nacio

. nales. 
7. Fijación de las rentas nacionales y gastos de la 

administración (Presupuesto Nacional) . 
8 .  Banco de la Reoública y funciones de competen

, ·  cia para su Junta Directiva. 
9 .  Organización del crédito público. 

. 10 .  Regulación del comercio exterior y fijación del 
rég·imen de cambio internacional. 
· · 1 1 .  Fijación del régimen salarial y prestacional de 
los empleos públicos. de los miembros del Congreso 
Nacional y de· ia. Fuerza Pública. 

12 . Participaciones de los municipios incluyendo los 
resguardos indígenas, en las rentas nacionales o trans
ferencias de las mismas. 

·: · 13 . Autorización de aportes o suscripciones del Es
tarlo a empresas industria'es o comerciales. 
· 14. ·  Exenciones de impuestos, contribuciones o · tasas 
'nacionales. 

15 . Fijación de servicios a cargo de la Nación y de 
. las entidades territoriales. 

16 .  Determinación del situado fiscal, ésto es, el por-
. centaje de los ingresos corrientes de 18, Nación que 

será cedido a los departamentos, el Distrito Capital 
y los Distritos Especiales de Cartagena y Santa 
M:>zta. 

17 . Organización, administración, control y explo
tación de los monopolios rentísticos que estarán some
tidos a un régimen propio. 

18 . Referendo sobre un proyecto de reforma cons
titucional que el mismo Congreso incorpo.re a la ley. 

19 . Reservación para el Estado de determinadas ac
. tividades estratégicas, servicios públicos, con indem
. nización previa y plena a las personas que en virtud 

de esta ley queden privadas del ejercicio de una ac
tividad lícita. 

ARTICULO 151. Cámaras de origen. Los proyectos 
de ley relativos a tributos y presupuesto. de rentas .Y 
gastos serán presentados en la Secretaria de la <=:a
mara de Representantes mientras que los de rel_ac10-
nes internacionales lo serán en el Senado. 
. . ARTICULO 152. Publica.ción y reparto. Recibido un ·
proyecto, se ordenará por la Secretaría._ S1;1 publicación 
eri los Anales del Congreso, y se repartira por el Pre-
sidente a la Comisión Permanente r�spectiva. . 

El proyecto se entregará en original Y dos copias, 
con su correspondiente exposición de motivos. De é1 se 
dejará constancia en la Secret.aría y se radicará Y 
clasificará por materia, autor, clase de proyecto 1:1 .Co-
misión que deba tramitarlo. . . Un ejemplar del proyecto será enviado por el Se
cretario Inmediatamente para su publicación en los 
Anales del Congreso. 

ARTICULO 153. Orden en la. redacción del proyecto. 
En la presentación de todo proyecto debe incluirse : 
título, encabezamiento, parte dispositiva Y exposición 
de motivos. Sin este orden el Presidente devolverá el 
proyecto para su corrección. 

ARTICULO 154. Materias 11iversas en un proyecto. 
Cuando un proyecto de ley verse sobre varias mater;as 
será repartido a la Comisión de la materia predo
minante, pero ésta podrá solicitar de las demás. Co
misiones competentes un concepto sobre el mismo, 
así no sea de forzoso seguimiento. 

ARTICULO 155. Requisitos constitucionales. Nin
gún proyecto será ley sin el lleno de los requisitos o 
·condiciones siguientes: 

1. Haber sido publicado oficialmente por el Con
greso, antes de darle curso en la Comisión respectiva. 

2 .  Haber sido aprobado en primer debate en la co
rrespondiente Comisión Permanente de cada Cámara, 
o en sesión conjunta de las respectivas Comisiones de 
ambas Cámaras, según lo dispuesto en el presente 
Reglamento. 

3 .  Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo 
de ha te. 

4 .  Haber obtenido la sanción del Gol:)ierno. 
SEOCION II 

D
.
ebates en Comisiones. 

ARTICULO 156. Rechazo de disposiciones. Cuando 
un proyecto haya pasado al estudio de una Comisión 
Permanente. el Presidente de la misma deberá recha
zar las disposiciones o modificaciones que no se rela-
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cionen con una misma materia. Sus decisiones. serán 
apelables an:te la Comisión. 

ARTICULO 157. Radicación t;lel proyecto. En la Se
cretaría de la Comisión respectiva será radicado y 
clasificado por materia, autor y clase la iniciativa pre-
sentada. · 

ARTICULO 158. Designación de ponente. En la res
pectiva Comisión se designará, dentro de los tres días 
siguientes a su recepción, un ponente que rendirá 
informe para pi-imer debate. Su selección se hará en 

. sorLeo público. ·en la misma .Comisión, cuando resul
tare más de un interesado en adelantar la ponencia 
respectiva.  Si no se expresare esta solicitud por a!gún 
Congresista, corresponderá su designación al Presi
dente con un reparto del trabajo en forma equitativa. 

ARTICULO 159. Acumulación de proyectos. Cuando 
a una Comisión llegare un proyecto de ley que se re
fiere al mismo tema de un proyecto que esté en trá
mite, el Presidente ·lo remitirá. con la debida funda
mentación, al ponente inicial para que proceda a su 
acumulación, si no ha sido aún presentado el informe 
respectivo. . Sólo podrán acumularse los proyectos en primer de

. bate. 
ARTICULO 160. Aseimr en la ponencia. El Presidente 

podrá designar para cada uno de los proyectos. y 
cuando el tema o materia así lo amerite, Congresistas 
asesores adscritos a la misma Comisión para que par
ticipen en el estudio y elaboración final de la po
nencia que deberá presentar el ponente titular. 

ARTICULO 161. Plazo para rendir ponencia. El po
nente rendirá su informe dentro del plazo inicial que 
le hubiere señalado el Presidente, ·o en su prórroga, 
teniendo en cuenta la urgencia del proyecto y el volu
men de trabajo de las Comisiones. En caso de incum
plimiento se procederá a su reemp1azo. 

En los Anales clel Congreso· se informarán los nom· 
·bres de los Congresistas que no han dado cumpU
miento a la presentación oportuna de las respectivas 
ponencias. · 

ARTICULO 162. Informe sobre acumulación. F.l po
nente deberá informar sobre la totalidad de las pro
puestas que le han sido entregadas, además de las 
razones para acumularlas o para proponer el rechazo 
de algunas de ellas . 

ARTICULO 163. Present.ación y publicación de la 
¡)011encia. El informe será presentado por escrito, en 
original y dos copias. al Secretario de la Comisión 
Permanente. Su publicación se hará en los Anales clel 
Congreso dentro de los tres días siguientes. 

Sin embargo, y para agilizar el trámite del proyecto, 
el Presidente podrá autorizar la reproducción del docu
mento por cualquier medio mecánico, para distribuirlo 
entre los miembros de la Comisión ; ello, sin perjuicio 
de su posterior y oportuna reproducción en los Anales 
del Congreso. 

ARTICULO 164. Iniciación clel debate. La iniciación 
del primer debate no tendrá lugar antes de la publi-
cación del informe respectivo. . 

No será necesario dar lectura a la ponencia, salvo 
que así lo disponga, por razones de conveniencia la 
Comisión. 

' 

El ponente, en la correspondiente sesión, absolverá 
las preguntas y dudas que sobre aquél1a se le formu
ien, luego de !o cual comenzai-á el debate. 

Si el ponente. propone debatir el proyecto, se pro
cederá en c0111\ecuencia sin necesidad de votación del 
informe . . S_i s.e .propone archivar o negar el proyecto, 
se debatira esta propuesta y se pondrá en votación 

. al cierre del .debate. 
Al debatirse un proyecto, el ponente podrá señalar 

los asuntos . f.undamentales acerca de los cuales con
viene que la . .'C9misión decida en primer término. 

ARTICULO 165. Discusión sobre la ponencia. Re
sue�ti;s las cuestiones fundamentales, se leerá y dis
eutir:i i:l prorect� artículo por artículo, y aun inciso 
por mc1so, si as1 lo solicitare algiún miembro de la . 
Comisión. 

Al tiempo de discutir cada artículo serán considera· 
das las modificaciones propuestas · por el ponente y 
las que presenten los· M'inistros del Despacho o los 
miembros de la respectiva Cámara, pertenezcan o rto 
a la Comisión. · 

En la discusión el ponente intervendrá para aclarar 
los temas debatidos y ordenar el trabajo. Se conce
derá la palabra a los miembros de la Comisión · ¡y, si 
así lo solicitaren, también a los de las C'ámaras Legis
lativas, a los Ministros del Despacho, al Procurador 
General de la Nación, al Contralor General de la 
República, al Fiscal General de la Nación, al Defensor · 
del Pueblo, al vocero de la iniciativa popular, y a los 
representantes de la Corte Constitucional, el Consejo 
Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Jus
ticia, el C'onsejo de Estado, y el Consejo Nacional Elec
toral, en las materias que les corresponda. 

ARTICULO 166. Suficiente ilustración. Discutido un 
artículo en dos sesiones, la Comisión, a petición de 
alguno de sus miembros, podrá decretar la suficiente 
ilustración, caso en el cual· se votará el artículo sin 
más debate. 

ARTICULO 167. Revisión y nueva ordenación. Cerra
do el debate y aprobado el proyecto, pasará de nuevo 
al ponente, o a otro miembro de la Comisión, si así lo 
dispusiere la Presidencia, para su revisión, ordenación 
de las modificaciones y redacción del respectivo infor
me para segundo debate. 

Este informe será suscrito por su autor, o autores, 
y autorizado con las firmas del Presidente y Secre
tario de la Comisión. 
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ARTICULO 168. Apelación de un proyecto negado, 
Negado un proyecto en su totalidad o archivado inde
finidamente, . cualquier miembro de la Comisión o el 
autor del mismo, el Gobierno o el vocero de los pro
ponentes en los casos de iniciativa popular, podrá�1 
apelar de la decisión ante la plenaria de la respectivll. 
Cámara. 

ARTIC'ULO 169. Constancias de votos contrar!os. Los 
miembros de la Comisión podrán hacer constar por 
escrito las razones de su voto disidente, caso en · c.I 
cual deberán ser anexadas al informe del ponente .. 

SECCION III 

Sesiones conjuntas. 

ARTICULO 170. Comisiones ele ambas Cámaras. Las 
Comisiones Permanentes homólogas de una y otra 
Cámara sesionarán conjuntamente : 

1 .  Por disposición constitucional. Las Comisiones de 
asuntos económicos de las dos Cámaras deliberarán 
en forma conjunta· para dar primer debate al proyecto 
de Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones. : 

Las mismas Comisiones elaborarán un infcrme sobre 
el proyecto de Plan Nacional de Desarrollo que será 
sometido a la discusión y evaluación de las· plena
rias de las Cámaras. 

2 .  Por solicitud gubernamental. Se presenta cuando 
el . Pr_esidente de la República envía un mensa'je pa:ra 
tramite de urgencia sobre cualquier proyecto de léy. Ji'.n este eyento ?� dará primer debate al proyecto. y s1 la :namfest:i:,cion de urgencia se repite, el proyecto tendra prelac1011 en el orden del día excluyendo la consideración de cualquier otro asunto hasta tanto la Comisión decida sobre él, y 

3 .  Por disposición reglamentaria. En los casos en que así lo propongan las respectivas Mesas Directivas de las Comisiones y sean autorizadas por los Presidentes de. las Cámaras, por iniciativa de cualquiera de sus miembros, se darán las sesiones conjuntas. En resoluciones motivadas se expresarán las razones que se invocan para proceder de tal manera. 
ARTIC:tJLO 171. Comisiones de la misma Cámara. Dos o mas Comisiones Permanentes de la misma Cámara podrán sesionar conjuntamente para estudiar proyectos, si así lo hiciere recomendable la naturaleza del asunto. · 

. ARTICULO 1 ?2. Presidencia. La sesión será presi'dld_a por el Presidente de la respectiva Comisi.ón senatorial, Y como Vicepresidente actuará cI Preside11te de la_ Comisión de Ia Cámara. Cuando se trate del estu�io de los proyectos de ley de origen privativo én la Cam'.lra de Representantes se procede·rá en sentido contrario. -
AR;r'ICULO 173. P?nencia. El informe presentado en el pnmer orden sera la base normativa de discusión en esta etap1: del proceso legislativo. En caso de duda, resolvera el Presidente. 

. ARTICULO 174. Quórum. Cuando sesionen conjun
tamente las Comisiones Constitucionales Permanentes 
el quórum decisorio será el que se requiera para cad� 
una de las Comisiones individualmente considerad;is. 

ARTICULO 175. Votación. En estos casos, concluido 
el debate., cada C'omisión votará por separado. 

SECCION IV 

Debates en plenarias . 

ARTICULO 176. Plazos mínimos en el trámite. Entre 
el primero y segundo debate deberá mediar un lapso 
no infer.ior a ocho días, 'Y entre la aprobaéión del 
proyecto en una de las Cámaras y la iniciación del 
debate en la otra, deberán traüscurrir · por lo menos 
quince días. . 

ARTICULO 177. Designación de ponente. Aprobado 
el proyecto por la Comisión, su Presidente designará 
ponente para el ·debate en plenaria y remitirá el in
forme a la respectiva Cámara. 

El ponente rendirá su informe dentro del plazo que 
le hubiere señalado el Presidente. En caso de incum
plimiento el Presidente lo reemplazará dando informe 
a la Cámara en la ·sesión plenaria ' 

siguiente a la 
fecha en que se produjo la remoción. 

ARTICULO 178. Contenido ele la ponencia. En el 
informe a la Cámara plena para · segundo debate, el 
ponente deberá consignar la totalidad de las pro
puestas que fueron consideradas por la Comisión y 
las razones que determinaron su rechazo. La omisión 
de este requisito imposibilitará a la Cámara respectiva 
la consideración del proyecto hasta cuando sea llenada 
la omisión. 

ARTICULO 179. Discusión. El ponente explicará en 
forma suscinta la significación y el alcance del pro
yecto. Luego, podrán tomar la palabra los Congresistas 
y los Ministros del Despacho. 

Si la proposición con que termina el informe fue�e 
aprobada, el proyecto se discutirá globalmente, a me
nos que un Ministro o un miembro de la respectiva 
Cámara pidiera su discusión separadamm1te a alguno 
o algunos artículos. 

ARTICULO 180. Modificaciones. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 160. inciso 2, de la Consti
tución Política, cuando a un proyecto de ley le sean 
introducidas modificaciones, adiciones o supresionés 
durante el debate en plenaria. éstas podrán re0olverse 
sin que el proyecto vuelva a la respectiva Comisión 
Permanente. 

Sin embargo, cuando se observaren serias discre
pancias con la iniciativa aprobada en Comisión, o se 
presentaren razones de conveniencia, podrá deternü-
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narse que regrese el proyrcto a la misma Comis'.ón para 
su reexamen definitivo. Si ést.a persistiere en su posi
ción. res:•lverá ln Cor¡:_ i·ación en pleno. 

: ARTICULO· 181 . Disc.repancias entre las Cámaras. 
Las discre¡:;ancia.s que surgiaen entre las Cámaras no 
d.eberán corresponder a asuntos nuevos. o no apro
bados, o negados . en la Comisión Permanente respec
tiva. Si así fuere, las mismas Comisiones reconsi
derarán la novedad y decidirán sóbre ella. previa 
remisión del· proyecto di�puesta por la Corporación. 

. ARTICULO 182. Rechazo. Votado negativamente un 
proyeci·o por una de las Cámaras en sesión plenaria, 
se entenderá recnazndo y se archivará. 

· ARTICULO 183. Aprobación. Votado afirmativamen
te. pa�ará de nuevo al respectivo ponente para su 
revisión. ordenamient.o de las modificaciones. adicio
n e s, supresiones aprobadas y elaboración del texto 
defi nitivo. 

El mismo ponente informará a la otra Cámara. en 
el término máximo de ocho· días, las razones. susten
tadas en la plenaria para aprobarse las · variaciones 
introducidas o las mwvas disposiciones. _ 

El S�cretario consignará la fecha de su adopción, 
y· con su firma y la del Presidente continuará el trá• 
mite correspondiente. 

ARTICULO 184. Comisiones accidentales· ele me
diación. Para efecto de lo previsto en el artículo 161 
Con.stituc'.onal. corresponderá a las Mesas Directivas 
de las Cámaras integrar las Comisiones Accidentales 
que sean necesarias. con el fin de s.uperar las discre
pancias que surgieren respecto de un proyecto. 

Las Comisiones Accidentales de mediación . prepa
rarán el texto que será sometido a consideración de 
las Cámaras en el término que l e  fijen las Mesas 
Directivas. 

· ARTICULO 185. Compos'.ción ele las Comisiones de 
Mediación. Estas Comisiones se compondrán hasta de 
siete Senadores y siete Representantes, que serán de
signados teniendo en cuenta la proporción en que las 
distintas agrupaciones políticas estén representadas 
en las Cámaras. 

ARTICULO 186. Informes en Comisiones de Media
ción. Las Comisiones Accidentales de mediación pre
sentarán los rEspectivos informes a las plenar_ias de 
las Cámaras en el plazo sefi.alado. En ellos se expre
sarán la.s rawnes acerca del proyecto controvertido, 
a fin de adDptarse, por las Corporaciones, la decisión 
final. 

. ARTICULO 187. Diferencias con Comisiones de 
l\'Iedizción. Si repetido el segundo debate persfst�n _las 
diferencias. se considerará negado el proyecto. 

ARTICULO 188. Procedimiento similar. En la dis
cusión y ·aprobación de un proyecto en segundo de
bate se seguirá, e_n lo que fuere compatible, el mismo 
procedimiento establecido para el primer debate. 

SECCION V 

Otros aspectos en el trámite. 

. ARTIC1JLO 189, l\'Iodificación de proyectos. LOS · proyectos podrán modificarse por medio de proposi
ciones supresivas, sustitutivas o aditivas. 
. Si se presentaren varias proposiciones ·de enmienda· -

se ·votarán primero !ns supresivas : negadas ést.ns, las-. 
sustitutivas. y, luego. la de la ponencia. Aprobada ésta 
se votarán las aditivas. 
· Si se cursan varias de la. misma naturaleza, se vo-. 

tarán en orden inverso al de la presentación. 
Sin embargo, en los casos -en que hubiere pliegos 

de modificaciones, el autor del· proyecto podrá insis
tir en que se vote primero el texto original. 
- ARTICULO l90. ComisioneS accidentales. Las Cá

maras podrán designar comisiones accidentales si la 
naturaleza de una propuesta o la agilización de 'los 
trám.ites lo aconsejan.· seran integradas por los Pre
sidentes y cumplii:án las funciones que estos sefi.alen. · 

ARTICULO 191. Tránsito . de legislación. Los pro
yectos f.!Ue no hubieren completado su trámite en una 
legislatura y que hubieren recibido nrimer debate 
en alguna de las Cámaras, continuarán su curso en 
la s;guiente en el estndo en que se encµentren. 

Ningún proyecto será considerado en más de dos 
legislaturas. 

ARTICULO 192. Trámite de urgencia: El Presiden
tf: · de la República podrá solicitar trámite de urgencia 
para cu�.Jquier proyecto de ley. En tal caso, la res
pectiva Cámara deberá decidir sobre el mismo, den
tro de 1111 p] azo de: treinta días. Aún dentro de este 
lapso la manifestación de urgencia puede. repetirse 
en todas las etaoas constitucion?Jes del proyecto. 

Si el Fresidente insistiere en la urgencia, el proyec
to tendri't prelación en el Orden del Día, excluyendo 
la cons\c'eración de cualquier otro asunto hasta tanto 
la .respectiva Cámara o Comisión dec',da sobre él. 

ARTICULO 193. Tr:i ..,-.itc im:fr:.n:ncial. El Congreso 
6.ará prioridad al trámite de los proyectos aprobato
rios de Tratados sobre derechos humanos que sean 
sometidos a su consicteración por el Gobierno, y a 
los de iniciativa popular. 

Puest.cs en consideración. no se dará curso a otras 
iniciativas hasta tanto no se haya decidido sobre 
ellos. 

ARTICULO 194. Publicación en un solo texto. Los 
servicies técnicos y profesionales de las Cámaras ten
drán a su cargo la preparación y publicación de las 
leyes, que hubieren sido objeto de reforma parcial; 
en un solo texto que incorpore las modificaciones 
aprobadas. · 
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ARTICULO 195. Título ele las leyc-s. El título de las 
leyes deberá corresponder precisamente a su conte
nido, y· a su texto precederá esta fórmula : 

"El Congreso de Colombia, 
DECRETA" 

ARTICJJLO 196. Numeración de las leyes. Las le
yes gu ardarán secuencia numérica indefinida y no 
por año. 

SECCION VI 

Trámite
· 

ulterior. 

ARTICULO 197. Vicios subsanables. Cuando la Cor
te Constitucional . encuentre, en la formación de la 
ley o del acto legislativo, vicios de procedimiento sub
sanables, ordenará devolver el proyecto, la ley o el 
acto legislativ·o a las Cámaras Legislativas para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. En este 
evento se dará prioridad en el Orden del Día. 

Subsanado el vicio, se remitirá a la misma Corte 
p¡>_ra que decida definitivamente sobre su exequibili
dad. 

ARTICULO 198. Sa.neión presiclencial. Aorobado un 
proyecto por ambas Cámaras, pasará al Gobierno para 
sn sanción. Si no lo objetare, dispondrá que se ·pro
mulgue· como ley. 

ARTICUL O  '199. Objeciones presidenciales. Si el Go
bierno objetare un proyecto de ley, lo devolverá a la 
Cámara en que tuvo origen. Si la obj!lción es parcial, 
a la Comisión Permanente; si es total, a la plenaria 
de cada Cámara. . 

Si las Cámaras han entrado en receso, deberá el 
Presidente de la República publicar el proyecto ob
jetado dentro de los términos constitucionales. 

ARTICULO 200. Término para la objeción. El Go
bierno dispondrá de seis días para devolver con ob
jeciones cualquier proyecto, si. no consta de más de 
veinte artículos ;  de diez días, si el proyecto contiene 
de veintiuno a .cincuenta artículos; y hasta de veinte 
días cuando -los artículos sean más de cincuenta. 

ARTICULO 201. Contenido de la objcció;n presiden
cial. La ob,ieción a un proyecto de ley puede obedecer 
a razones de inconstitucionalidad o de inconveniencia. 

1 .  Si · fuere por inconstitucionalidad y las Cámaras 
insistieren, el proyecto pasará a la Corte Const.itu� 
cional para que decida sobre su exequibilidad dentro 
de los seis días siguientes. Este fallo obliga al Presi
dente a sancionar la ley y promulgarla. Pero, si se 
declara inexequible, se archivará el proyecto. 

Si Ja ·Corte Constitucional considera que el proyec
to es parcialmente inexequible, así lo indicará a l a  
Cámara e n  que tuvo s u  origen para que, oído e l  Mi
nistro del Ramo, rehaga o integre las disposiciones 
afectadas en términos concordantes con el dictamen 
de la Corte. 

Cumplido este trámite, se remitirá· a la Corte el 
proyecto para su fallo definitivo . 

2 .  Si fuere por inconveniencia y las · Cámaras in
sistieren, aprobándolo por mayoría absoluta, el Pre
sidente sancionará el proyecto sin poder presentar 
nuevas objeciones. 

· 
ARTICULO 202. Discrepancias entre las Cámaras. 

Cuando una Cámara hubiere declarado infundadas 
las objeciones presentadas por el Gobierno a un pro
·yecto de ley·, y la otra las encontrare fundadas, se 
archiv�rá el proyecto. - _ .  
· ARTICULO 203. Proyectos cleclarados inconstitu

cionales parcialmente. Cuando una Cámara rel::mg.a 
e _ integré un proyecto de ley declarado _parcialmente 
inconstitucional por la Corte Constituc_ional, según lo 
previsto en . el artículo 167 de la Constituéión Política, 
enviará el texto a. la otra Cámara para su aprobación. 
Un vez cumplido este trámite se rem�tirá a la misma 
Corte el proyecto para su fallo defin'itivo. 

ARTICULO 204. Sanción legislativa. Si el Presiden
. te de la República no cumpliere el deber de sancionar 

las leyes en los_ términos y según las condiciones que 
la Constitución establece, las sancionará y promul
gará el Presidente del Congreso. 

C A P I T U L O  O C T A V O  

Proceso Legislativo Constituyente. 

ARTICULO 205. Organos constituyentes. La Cons- · 
titución Política puede ser reformada por el Congre
so de la República, una Asamblea Constituyente o el 
pueblo mediante referendo. 

SECCION I 

Reformas por el Congreso. 

ARTICULO 206. Atribl!dón constituyente. Las Cá
maras Legislativas tienen, como órgano constituyente 
constituido, las atribuciones de enmendar las dispo
siciones e instituciones políticas consagradas en el 
cuerpo normativo constitucional, mediante el proce
dimiento dispuesto expresamente en la misma Ley 
Fundamental y desarrollado legítimamente en el pre
sente Reglamento. 

ARTICULO 207. Suspansión d� la facultad consti
tuyente. Durante el período cons'titucional tiene plena 
vigencia esta atribución, sieri.do titular el Congreso 
de la República. No obstante, a partir de la elección 
e integración de una Asamblea Constituyente, que-
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dará en suspenso la facultad ordinaria del Congreso 
para reformar la Constitución durante el término se
ñalado para que la Asamblea cumpla sus funciones. 

ARTICULO 208. Acto Le'!'islativo. Las normas expe
didas por el Congreso que t:enen por objeto modificar, 
reformar, adicionar o derogar los textos constitucio- · 
·nales se conocen como Actos Legislativos, y deben 
cumplir el trámite señalado en la Constitución .y en 
este Reglamento. 

· 
ARTICULO 209. Presentaciiin ele proyectus. Los pro

yectos de acto legislativo podrán presentarse en la 
secretaría de las Cámaras, en sus plenarias o en las 
Comisiones Permanentes. 

ARTICULO 210. Iniciativa constituyente'. Pued�n 
presentar proyectos de acto legislativo : 

l .  El Gobierno Nacional. 
2 . Diez miembros del Congreso. 
3 .  Un número de ciudadanos igual o superior al 

5% del censo electoral existente en la fecha respec
tiva. 

4. Un 30% de los concejales del país. (¿20%?,  ar
tículo 375 c. N. ) .  

3 .  Un 30% de los diputados del país. ( ¿20% ?; ar
tículo 375 c. N.) . 

AP..TICULO 211. Legislaturas ordinarias. El trámi
te de un proyecto de acto legislativo tendrá lugar en 
dos legisl aturas ordinarias y consecutivas. 

Dos períodos ordinarios de sesiones comprende una 
legislatura, a saber : el primero, que comienza el 20 de 
julio y termina el 16 de diciembre ; y el segundo, del 
16 de marzo para concluir el 20 de junio. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. El . primer período 
bajo la vigencia de la nueva Constitución, inició el · 
19 de diciembre y concluyó el día 20 siguiente de 1991 ; 
y el segundo, del 14 de enero al 26 de junio de 19¡¡2. 

ARTICULO 212. Trámite de a.prcbaeión. El proyec
to de acto legislativo debe ser aprobado en cada. una 
de las Cámaras por la mayoría simple, en la primera 
legislatura ;  publicado por el Gobierno, requerirá de 
la mayoría absoluta en la segunda legislatura. 

ARTICULO 213. Segunda legislatura. En la segunda 
legislatura sólo podrán debatirse iniciativas presen
tadas en la primera. Las negadas en esta legislatura, 
no ¡:;odrán ser consideradas nuevamente. 

El cambio o modificación del contenido de las dis
posiciones, en la segunda legislatura, siempre que no 
altere la esencia de lo aprobado . inicialmente sobre 
la institución política que se reforma, podrá ser con
siderada y debatida. 

ARTICULO 214. Control de constitucionalidad. Los 
actos legislativos tienen control. de constitucionali
dad, y la cesación de sus efectos sólo podrá declararse 
cuando se ha incurrido en vicios de' procedimiento en 
su formación, de conformidad con el artículo 375 C. N. · 

ARTICULO 215. Preelusión de la acción. La acción 
pública contra los actos legislativos sólo es procedent e . 
dentro del año siguiente a su promulgación. 

AR:TICULO 216. Reglas de procedimiento aplicables. 
Las disposiciones contenidas en los capítulos anterio
res referidas al proceso legislativo ordinario que no 
sean · incompatibles con las regulaciones constitucio
nales, tendrán en el trámite legislativo constituyente 
plena aplicación y vigencia. . . 

SECCION II 

Reformas por una. Asamblea Constituyente. 

ARTICULO 217. Convoeaforia. Podrá el Congreso · 
disponer que el pueblo, · en votación popular, decida 
si convoca tina Asamblea Constituyente. Ello se en
tenderá si así lo aprueba, cuando menos, una ter
cera parte de los integrantes del censo electoral. 
. ARTICULO 218. Votación popular separada. La 

elección de los integrantes de la Asamblea Constitu
yente será por el voto 'directo de los ciudadanos, O:'n 
acto electoral que no podrá coincidir con otra elec-
ción. 

ARTICULO 219. Reglamento de la Asamblea. : a 
Asamblea Constituyente, para su funcionamiento, 
adoptará su propio reglamento. En ausencia, se an\i
carán las normas del presente Reglamento, si no fue
ren incompatibles con la institución constituyente. 

ARTICULO 220. Control de constitucionalida !l .  ::;,;¡ 
acto de convocación de una Asamblea Constitll''ºl1 te 
sólo podrá ser declarado inconstitucional cuando r,e 
violen los requisitos constitucionales. La acción pú
blica contra este acto sólo procederá dentro del n ·' o  

siguiente a su promulgación, pero antes de la decisión 
jurisdiccional. 

C A P I T U L O  N O V E N O  

- Proceso constituyente primario. 
ARTlCT.JLO 221. Partici.;acién ucrmfar directa. Por 

virtud de los mecanismos de parÜcipación popular 
directa. puede el pueblo decidir su propio destino y 
modificar la Constitución Política por la via del re
ferendo. 

ARTICULO 222. Asuntos sometidos a referendo. A 
referendo deberán someterse : 

1 .  Las reformas constitucionales aprobadas por el 
Congreso, si así lo solicita, dentro de los seis me.ses 
siguientes a la promulgación del acto legislativo, un 
5% de los ciudadanos que integren el censo electoral. 
Estas reformas deberán estar referidas: 

' \  



. a) A los derechos .reconocidos como fundamentales 
· en el Capítulo 1 del Titulo II de la constitución y a 

sus gnrantías ; 
-b) A los procedimientos de participación popular, y 

: c) Al ·Congreso ele la República. 
PARAGR�A.FO. La reforma se entenderá derogada 

por el voto negativo de la mayoría de los sufragantP.s, 
siempre que en la votación hubiere participado al 
menos la cuarta parte del censo electoral. 

2 .  L-0s proyectes de reforma constitucional que el 
mismo Congreso incorpore a la ley. Esta · 1ey deberá 
ser por iniciativa del Gobierno o de un número de 
ciudadanos igual o superior al 5% del censo electoral 
existente en la fecha respectiva. 

El referendo sera presentado de manera qu.e los elec- · 
tores puedan esc::iger libremente en el temario o ar
ticulado entre votar positiva o negativamente. 

· ARTICULO 223. Aprobación por referenc1o. La apro
b_ación de reformas constitucionales por vía de refe- .  
rendo requiere e l  voto afirmativo d e  más d e  l a  mitad . 
de los sufragantes. siendo éstos más de la cuarta parte 
del total de ciudadanos que integren el censo electoral. 

C A P I T U ·L O  D E C I M O  

Del cabildeo. 

ARTICULO 224. Obsc1·v:?cio11cs a los ·prnyec.tos por. 
¡¡articulares. Para expresar sus opiniones toda persona, 
natüral o jurídica, podrá presentar observaciones so
bre cualquier proyecto de ley o de acto legislativo cuyo 
examen y estudio se esté adelantando en alguna ·de 
las Comisiones Constitucionales Permanentes. 

La respe ctiva Mesa directiva dispondrá los días, 
horarios y duracién de las intervenciones, así como · 
el ¡�rocedimiento que asegure Ja debida atención y 
oportunidad. 

1PARAGRAFO. Para su intervención. el cabildeante 
deberá inscribirse previamente en el respectivo libro. 
de registro que se abrirá por cada una de las secre
tarías de las Comisiones. 

ARTICULO 225. Pnlllicid::ul de las observaciones.: 

Las observaciones u opiniones presentadas .por los 
cabildeantes deberán formularse siempre por escrito , .  
en original y tres copias, de las cuales una correspon
derá al ponente del proyecto. 

Mensu almente serán publicadas en los Anales clel 

Con arcso las intervenciones escrit.as que se realicen en_ 
los términos indicados, y cuando - ellas, a juieio del 
respectivo Director de la publicación, merezcaú desta
carse para conocimiento general de las corporaciones 
legislativas . .  En igual forma se procederá cuando el 
cabildeante sea invitado a exponer sus criterios en la 
Comisión, evento en el cual sesionará informalmente: 

ARTICULO 226. Contenido el.e h. ponenci�. El ·po
nente deberá consignar la totalidad de las propuestas 
o modificaciones planteadas que considere importantes
y las razones para su aceptación o rechazo, siempre_ 
que el cabildeo se haya efectuado a más tardar tres 
(3) días antes de la presentación del informe con 

entrega personal de las exposiciones. 

C A P I T U L O  U N D E C I 'M O 

de las funciones tle euntl'Ol _y aufüenei:ts. 

SECCION I 

Citaciones en general. 

ARTICULO 227. Citación a funcionarios. Las Cá- · 
marns podrán, para la discusión de proyectos · de ley 
o pa.ra el estudio de asunt-:is -relacionados con sus 
funciones, requerir la asistencia de los Ministros; las 
Comisiones Permanentes, además, la de los Vicemi
nistros, 1os directores de departamentos administrati� 
vos , el Gerente del Banco de la República, los 
preúd.entes, directores o gE·rentes de las entidades des
centralizadas del orden nacional y la de otros funcio
narios de la Rama Ejecutiva del poder público. 

ARTICULO 228. Procedimiento de citación. Para 
citar a los funcionarkis que deban concurrir ante las 
Cámaras y las Comisiones Permanentes, se observará 
el siguiente proc-�dimiento : 

1 .  Las proposiciones de citación sólo serán suscri
tas por uno o dos Congresistas. 

2 .  La moción debe contener. necesariamente, el 
cuestionario que deba ser absuelto. 

3 .  En la discusión de la pr·oposición original pueden 
intervenir los citantes para sustentarla e igual nú
mero para impugnarla. pero sólo por el término de 
veinte minutos. · 

4 .  Aprobada la proposición y el cues_tioriario, szrán 
comunicados al fw1cionario citado con no menos ele 
cinco (5) días de anticioación a la fecha de la sesión 
en que d!'!berá ser ·oído.

-

ARTICULO 229. Retiro ele lllºOJ1osición de citación. 
Toda proposición o resolución de citación puede ser 
retirada en cualquier momento ele su discusión. por su 
autor o autores. oon la anuencia de la respectiva Cá
mara o Comisión y siempre qw:· no se hayan presentado 
adiciones o mcdificaciones. caso en el cual se requ e
rirá del consentimiento de quienes así lo han pro
puesto. 

ARTICULO 230. C!tación de pal't.iculares. De confor� 
midad con el artículo 137 de la Constitución Politica, 
una Comisión Permanent.e, mediante proposición, podrá 
requerir la p:r:e,cncia de cualquier p ersona natural o 
del re1�resentante de cualquier persona jurídica p<tra 
que. bajo jurament'.l. en forma oral o .escrita, declara 
sobre temas que · sean de interés para la Comisión. 
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Salvo las restr-icciones constitucionales o ·legales toda 
pregunta deberá !Ser absuelta. L a  relrnE·ncia ¡¡, responder 
será sancionada en los términos de la legislación penal 
como desacato a la autoridad. 

ARTICULO 23 1 .  Cmn11limic11in ·ele la citación . Si no 
se evacuare el asunto objeto de la cifación en una 
sesión, ésta continuará en el orden ·del día de las 
sesiones siguientes. 

ARTICULO 232. Solicitucl de documentos. Cuando 
las Cámaras Legislativas o sus Comisiones necesitaren 
para el despacho de los negocios que estuvieren aten
diendo, documentos existentes en algún Ministerio o 
en ctra oficina o rirchivo público, el Presidente así lo 
manifestará a la respectiva aut?ridad quien dispondrá 
su- envío oport.uno, a mfts tardar en los· di�z (10) üías 
siguientes, si no tuviere carácter de reservado. 

ARTICULO 23il. Asesoi'fas e invitaciones. Las Co
misiones Permanentes podrán solicitar a los Minist.e
rios y departamentos administrativos el envío ·a su 
seno de e:Kpertcs e n  materias sobre -1as cuales se de
mande mayor informaci6n. 

SECCION II 

Citación ele l\iL.1istrvs. 

ARTIC ULO 234. Cuestionarios escrit!ls. La citación 
a
· los Ministros para que concurran a -las sesio11es y '  

d_en respuesta a cuestionarios escritos. será decidida· 
con una anticipación no menor ·de cinéo (5)  días. El . 
seér.etario respectirn dará inmediata comunicación; 

ARTICULO 235. Excusa en una ci�ación . Citado u11: 
Ministro sólo dejará de concurrir si mediar.e e�cusa 
accptgda ·previamente .por la . respectiv"a Cámara. ·pe· 
actuarse de otra manern, podrá -proponerse moción de. 
censura. 

. AR.TICULO 236. Orden en la srnión de citación. Los 
Ministros serán oidcs en la sesión para la cual fueron _ 
citados, sin i;:erjuicio de que el debate continúe en. 
srniones posteriores por decisión de la respectiva Ci
mar.a. 

El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al 
cuestionario, y encabezará el orden del día de la se- · 
s'.ón. Este sólo podrá modificarse una vez concluido 
el debate. 

ARTICULO 237. Collclusión iid debate. El debate 
cóncluil·á con una l)roposición declarando satisfacto
rias las explicaciones. En caso contrario, se formulará: 
nuevo cuestionario y se señalará nueva ·fecha. Si en 
este segundo ·evento de igual .manera no .satisfa.cen las 
explicaciones, podrá estudiarse Ja ·moción de censura 
y su procedencia, en k.s términos de la Constitución y 
el · presente Reglamento. · 

PARAGRAFO. Este procedimiento no- obsta para. 
que. ·mediante -proposición aprobada . .  una Comisión ac
cidental . adelante las .gestiones que. c::mduzcan ·a •ma. 
rµayor claridad y definición del asunto . tratado, pre-_ 
sentando en el término seflalado las conclusiones a que 
hubiel'e 1uga:r para la correspondiente .definición de Ja 
Corporación. 

SECCION III 

Informes. 

ARTICULO· 238. Obli¡:-ator.fodacl .de su .:prcscnlBeióu, 
EstiJ,11 obligados a presentar infor.mes al Congreso de 
la República : 

l .  El Procurndor General de la Nación ; infor.me. 
anual de su gestión. 

· 2 .  ·El Defenscr del Pueblo : ·Informes· sobre el ·cmn
pli1ú.iento de sus funciones. 

3 .  El Contralor Gi.neral de la República : informes 
sobre el cumplimiento de sus funciones y ·certificacilnr 
sobre la situación de las finanzas del Estado, de· 
acnerdo con "la ·1ey ; además. informe anual ·sobre el 
estado de los recursos natural-es y del- ambiente. 

4 .  Los rviinistros y directores de depar.tamentos· ad:. 
ministra ti vos : informe sobre el estado de los negocios 
adscritos a su Ministerio o departamento adminis
trativo. 
, 5 .  El Banco ele la Repúblic a :  informe sobre la eje-. 

cución de -las pal!ticas a su cargo y sobre los demás 
asuntos que se le soliciten. 

6 .  El Gobien10. así : 
al Informe imnediat.o motivado sobr-e las razones 

que determinaron la declaración del Estado de con-
moción interior : 

· 
b) Informe inmediato motivado sobre las causas que 

determinP.ron el Estado de emergencia y las medidas 
adoptadas; 

cl Informe inmediato motivado sobre los decretos 
que baya dictado y se dicten durante el Estado de 
Guerra Exterior, y la evolución de los acontecimientos ; 

dl Informes inmediatos al ejercerse cada una de las 
autorizaciones concedidas para celebrar c::intrntos, ne
gociar empréstitos y enajenar bienes nacionales; 

el Informe e n  los diez (10)  días siguientes sobre el 
ejercicio de facultades e n  virtud de las cuales ha con� 
cedido indultos por delitos políticos, con arreglo a la 
Jey · 'r) Informes que las Cámaras soliciten sobre nego
éios que no demanden reserva, dentro ele los diez (10) 
días s iguientes a la solicitud. 
· PARAGRAFO. En los numerales 1 a 5 los informes 

d�berán p1;esentarse dentro de los primer·DS quince: 
(15) días de cada legislatura otdinaria. 

PARAGRAFO TR.ANSITORIO. El Gobierno Nacio
nal entregará informes periódicos sobre el cumplí-· 
miento y desarrollo de las disposiciones que dicte hasta 
el 6 dt: julie de 1994, y que fueren necesarias para : 

ANALES DEL CONGllliSO 

-Facilitar la reinserción de grupos guerrilleros des
movilizados que se encuentren vinculados a un proceso 
de paz bajo su dirección; 

-Mejorar las condiciones económicas y sociales de 
las zonas donde ellos estuvieran presentes, y 

-Proveer a la org11.nización territorial. organización 
y· competencia mu::j!!ipal, servicios públicos y funcio-
1ramiEnt.o e integración de los cuerpos colegiados mu
nicipales en dichas zonas. 

ARTICULO 23!l. Prohibición de informe!'. No podrá 
el Congreso o cada una de sus Cámaras exigir al Go
bie.rno füfoí,mación sobre ihstrucciones en materia di.- · 
plomática o sobre negociaciones de carácter reservado. 

· ARTICULO 240. Solicitui1 de informes pu;r los Con
g·rcsistas. Los Senadores y Representantes pueden solí-

. citar cualquier informe, que no tenga. carácter re:;er
vado. a los funcionarios autorizados para expedir.lo. 
En los diez ( l.0) dias siguientes deberá procederse a 
su 'cumplimiento. 

. ARTICUL·O 241. I11cum1)limicnto en los informes. ·El 
11,0 ¡:>resenta-rse oportunamente, en los términos esta
blecidos, los informes obligatorios o los que se .soliciten, 
acar.rea consecuencias que pueden llegar a calificarse 
por las Cámaras respectivas corno de mala conducta 
por parte del funcionario responsable, originando la. 
desvinculación de quien así ·pr-cceda. 

En tratándose de Ministros .del Desnacho se a¡;¡li
carán · las disposiciones especiales de control políÚco. 

SECCION IV 

Moción de censura. 

AR.TICULO 242. Procec1imient.o especial. Como 
princip al efecto qe la aplicación del control político 
del Congreso, la moción de censura hacia los l\tiinis- · 
tros del Despacho se ceñirá estrictamente a lo dis· 
puesto en l a  Constitución y la ley, en esnecial al 
Capitulo Tercero, Título I, del presente Reglamento. 

C A ·P I T U L O D O C E  
1 

Estatuto clel Congresista. 

Eección I 

Régimen constiiueional y legal. 

ARTICULO 243 . Períoclo. I.Jc-s Senadores y Repre
sentantes son elegidos para un período de ·cuatro años, 
que se inicia .el 2ü de julio siguiente a la elección. 

· 
AR.TICULO 2-14 .  Comprnmiso y responsabilidad. Los 

miembros de las Cámaras Legislativas representan 
al pueblo y deberán actuar consultando la justicia y 
el bieri c:mún. 

Son responsables ante Ia sociedad y frent� a sus 
electores del cumplimiento de las obligaciones pro
pias de su investidura. 

. ARTICULO 245 . D erechos. Son derechos de los Con
gresistas : 

l .  Asistir con voz y voto a las sesiones de la res
pectiva Cámara y sus Ccmisiones de las que forman 
parte, y .con voz a las demás Comisiones. · 

2 .  Fo·rmar parte de una Comisión Permanente. 
3 .  -Citar a los ftmciona1,ios que autoriza. la Consti

tución Política y ceiebrar audiencias para el mejo!" 
ejercicio de su función, y 

4 .  Recibir una asignación mensual que se reajusta
r·á cada año es proporción igual al promedf.a• ponde
rado de los cambios ocurridos en h>, remuneración 
de -los .servidores de la administración central, según 
c·ertificación que psm el efecto expida el Contralor 
General de la Renúb!ica. . 
· "El Congreso fijá el régimen rnlarial y prestaciona� 

de los miembr..:s d3l Congreso Nacional, por iniciativa. 
del Go biemo. · v .  Los demás que señalen la Constitución y las 
reyes. 

AR.TICULO 246. Pr:>rro..;atlva ele inviolabifülad. Los 
Congresistas son inviolables por las opiniones y votos 
que emitan en el e.1 ercicio de su cargo, per·D• respon
s.ables de conformidad con las disposiciones de este 
Reglamento. . " 

ARTICULO 247 . Fuero penal. De los 
.
delitos que 

cometan los Gongr2sistas conocerá en forma privativa. 
la Coite Suprema de Justicia, única aut-c·ridad que 
podrá ordenar su detención. 

-En caso .de ffa�rante delito deberán ser aprehendi
dos y puestos inmediatamente a disposición de la 
misma corporación. 

ARTICULO 248 . Deberes. Son deberes de los Con
gresistas :  

1 .  Asistir a las sesiones del Congreso Pleno, las 
Cámarns Legislativas y las Comisimes de _las cuales 
formen riarte. 

. 2. Respetar el reglamento, el orden, l a  discipl'ina 
y cortesía congresionales. 

3 .  G uardar reserva sobre los informes conocidos 
en sesión secreta. 

4. Abstenerse de invocar su condición de Congre
sista que condu.,,ca a la obtención dt: algún pr·ovecho 
personal indebido. 

5 .  Presentar, dentro del mes siguiente a su posesión 
como- Congresista, una declaración notarial de su pa� 
trimonio y de las actividades que puedan significarle 
fügresos económicos adicionales al cargo de r epresen-
tación popular. 

· 
6 .  Poner en conocimiento de fa respectiva Cám::m1 

las situaciones de carácter moral o económico ·que lJS 
inhíban para participar en el trámite de los asuntos 
sometidos a su consideración. 
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7 .  Cumplir las dispos:cion°� acerca de las incom
patibilidades y "�n ' 1 '  • os de in•er-'s. 

ARTICULO 2'19 . .Faltas . .Son faltas de Ios Congre
sistas :  

1 .  El desc:noc'r:1iento a los deberes que impone 
este Reglamento. 

· 2 .  El comet -r actos de desorden e irrespeto en el 
recinto de sesiones. 1 

3 .  No presentar las ponencias en los plazos seña
lados. 

ARTICULO 250. Sanciones. Según la gravedad de 
Ia falta, se pueden imponer las siguientes sanciones : 

· 1 .  Declaración pública de faltar al orden y :respeto 
debido. 

2 .  Suspensión en el USG de la palabra por el resto 
de la sesión. 

3 .  Desalojo inmediato del recinto, si fuere imposible 
guardar orden. 

4 .  Comunicación al Consejo de· Estado acerca de la 
inasistencia del Congresista, si hubiere causal no 
excusable o justificada para originar la pérdida de la 
investidura. · Parágrafo. Las sanciones previstas en los primeros 
des ordinales serán impuestas de plano por los res
pectivos Presidentes. de Cámaras o Comisiones; la 
del numeral 39, por la Mesa Directiva, y la del nu
meral 49 por la misma Mesa Directiva previa evalua
ción de la Comisión de Etica y ·  conocimiento y deci
sión de la Corporación en los términos del presente 
Reglamento. 

ARTICULO 251. Inasistencia. La falta de asistencia 
de los Congresistas a las sesiones, sin excusa válida, 
no causará los salarios y prestaciones correspondientes. 
Ello, sin perjuicio de la pérdida de la investidura 
cuando hubiere lugar. . 

ARTICULO 252. Vacancia. Se presenta la falta 
absoluta del Congresista en los siguientes eventos : 
Su muerte, la renuncia aceptada, la pérdida de la 
investidura, .Ja incapacidad permanente declarada ofi
cialmente por la respectiva Cámara y la declaración 
de nulidad de la elección. 

ARTICULO 253 . Reemplazo, La falta absoluta de 
un Congresista autoriza al Presidente de la respec
tiva. Cámara para llamar al siguiente candidato no 
elegido en la misma lista del ausente, según el orden 
de inscripción y ocupar su lugar. En este evento' el 
reemplazo deberá acreditar ante la Comisión de Cre
denciales y calificación su . condición de nuevo Con
gresista, según certificación que al efecto expida la 
competente autoridad de la organización nacional 
electoral. 
, Ninguna falta temporal del Congresista dará lugar 

a ser reemplazado. 

SECCION II 
Inhabilidades e incompatibiliilade5, 

\ 
ARTICULO 254. Concepto de inhabilida•i1. P·D·r inha

bilidad se entiende todo acto que invalida la elección 
de Congresista o impide serlo. 

ARTICULO 255 . Inelegibilidad. No. podrán ser Con
gresistas : 

1 .  Quienes hayan sido condenados, en cualquier· 
época, por sentencia 'judicial a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 

2 .  Quienes hayan ejercido, como empleados públi
cos, ,Jurisdicción o autoridad política, civil, adminis
trativa o militar, dentro de los doce (12) meses ante
riores a la fecha de la elección. 

3 .  Quienes hayan intervenido en gestión de nego
cios ante entidades pública.S, '°' en la celebración de 
contratos con ellas en interés propio, o en el de ter
ceros, o hayan sido representantes legales de entidades 
que administren tributos o contribuciones parafis
oales, dentro de los seis (6) meses anteriores a lá 
fecha de la elección. 

4. Quienes hayan perdido Ta investidura de Oon
gresista. 

5 .  Quienes tengan vínculo por matrimonio o unión 
permanente, o de parentesco en tercer grado de con
sanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con 
funcionarios que ejerzan autoridad civil o pclítica. 

6 .  Quienes estén vinculados entre sí por fuatrimo
nio, o unión · pe·rmanente. o parentesco dentro del ter
cer grado de consanguinidad, segm1do de afinidad, o 
primero civil y se inscriban por el mismo. partido, mo
vimiento o grupo para elección de cargos, o de miem
bros de corporaciones públicas que deban realizarse 
en la misma fecha. 

7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando 
ros colombianos de nacimiento. 

8 .  Quienes sean elegidos para más de una Corpora
ción o cargo público, o para una Corporación y un 
cargo, si los respectivos períodos ca-inciden con el 
tiempo, así sea parcialmente. 
· Las inhabilidades previstas en los numerales 2'1, 3'1, 
5° y 6'1 se refieren a situaciones que tengan lugar en 
la circunscripción en la cual deba efectuarse la res
pectiva elección. 

ARTICULO 256 .  Concepto de incompatibilidad. Las 
1ncompatibilidades son todos los actos que no pue
den realizar o ejecutar los Congresistas durante el 
periodo de ejercicio de la función. 

ARTICULO 257 . Incompatibilidades. Los Congre
sistas no pueden : 
. 1 .  Desempeñar cargo ·o empleo público o privado. 
. . 2.-. Gestionar, en nombre propio o ajeno; asuntos 
ante · las entidades públicas o ante las personas que 
administren trtbutos, ser apoderados ante las mis-
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mas, celebrar con eTias, por sí o por interpuesta per
sona, contrato alguno; con las excepciones que esta
blezca la ley. 

3 .  Ser miembros de juntas o consejos directivos de 
entidades descentralizadas de cualauier nivel o de 
instituciones que administren ,tributos. 

4 .  Celebrar contratos o realizar gestiones con per
sonas naturales '°' jurídicas de derecho privado ·que 
administren, manejen o inviertan fondos públicos o 
sean contratistas del Estado o reciban donaciones 
de éste. 

ARTICULO 258 . Excepción a las incompatibilidades. 
Las incompatibilidades constitucionales no obstan pa
ra que los Congresistas puedan directamente o por 
medio de apoderado : 

1 .  Ejercer la cátedra universitaria o docente. 
2 .  Cumplir lf!.S diligencias o actuaciones · adminis

tra ti vas y jurisdiccionales en las cuales, conforme a 
la ley y en igualdad de condiciones, tengan interés, o 
su cónyuge, o compañero o compañera permanente, o 
sus padres, o sus hijos. · 

3 .  Formular redamos por el cobro de impuestos 
fiscales o parafiscales, contribuciones, valorizaciones, 
tasas o multas que, graven a las mismas pers8nas. 

4 .  Usar los bienes y servicios y celebrar contratos 
con las entidades oficiales que ofrezcan en condiciones 
comunes a los que lo soliciten tales bienes y servicios. 

ARTICULO 259. Vigencia de las incompatibilidades. 
Las incompatibilidades tendrán vigencia durante el 
períodu constitucional respectivo. En caso de renun
cia se mantendrán durante el año siguiente a su acep
tación, si el lapso que faltare para el .vencimiento del 
p eríodo fuere superior. 

ARTICULO 260. Régimen para el reemnlazo. El mis
mo Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades será 
aplicable a quien fuere llamado a ocupar e.J cargo, a 
partir de su posesión. 

SECCION III 
()onflicto de intereses. 

l 
ARTICULO 261. Anlicación. Todo Con�resista, cuan

do exista interés directo en la decisión porque le 
afecte de alguna manera, o a su cónyuge o compañero 
o compañera permanente, o a alguno de sus parientes 
dentro deI cuarto grado de consanguinidad o. segundo 
de afinidad o primero civil. o a su socio o socios de 
derecho o de hecho, deberá declararse impedido de 
participar en los debates o votaciones respectivas. · ARTICULO 262. Registro de intereses n.rivados. En 
cada una de las Cámaras se llevará. un lil:>ro de regis
tro de intereses privados en el cual los Congresistas 
consignarán la información relacionada con su acti
vidad privada. En ella se incluirá la participación en 
sociedades anónimas o de ·responsabilidad limitada, o 
en cualquier organización o actividad privada económi
ca o sin ánimo de lucro de la cual haga parte, en el 
país o fuera de él. 

Adicionalmehte cada Congresista presentará copia 
auténtica de su declaración de renta del año anterior 
a la fecha de su posesión. Anualmente se procederá en 
igual f.orma, y corresponderá al secretario respectivo 
su guarda y reserva. Sólo el Presidente de la Corpora
ción autorizará su conocimiento, cuando las conve
niencias públicas así lo. demanden. 

ARTICULO 263. Término de inscripción. Los Con
gresistas deberán inscribir sus intereses privados en el 
registro dentro de los primeros treinta (30) días del 
período constitucional, o de la fecha cíe su posesión. 

ARTICULO 264. Publicidad del registro. El Secre
tario General de cada una de las Cámaras hará pú
blico el registro, y lo expresará, además, en los Ana
les del Congreso. 

ARTICULO 265. Modificación del registro. El cam
bio que se produzca en la situación de intereses pri
vados de los Congresistas, deberá inscribirse en el 
registro dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
p:r.otocolización del cambio. 

ARTICULO 266. Declaración de impedimento. Todo· 
Senador o Representante· solicitará ser declarado im
pedido para conocer y participar sobre determinado 
proyecto o decisión trascendental, al observar un con
flicto de interés. 

ARTICULO 267. Comunicación del impedimento. 
Advertido el impedimento, el Congresista deberá co
municarlo por escrito al 1Presidente de la respectiva 
Comisión o Corporación legislativa doúde se trate el 
asunto que obliga al impedimento. 

ARTICULO 268. Efecto del impedimento. Aceptado 
el impedimento se procederá a la designación de un 
nuevo ponente, si fuere el caso. Si el conflict.1 lo fuere 
respecto del debate y la votación, y aceptado �sí mis
mo el impedimento, el respectivo Presidente e;:cusará 
de .votair al Congresista. · 

La excusa así autorizada se ente�' d ?rá váEda para 
los efectos del parágrafo del artículo 183 constitucio
nal, si asistiere a la sesión el Congresista. 
. El secretario dejará constancia expresa en el acta 
de la abstención. 
. ARTICULO 269. Recusación. Quien tenga conoci
miento de una causal de impedimento de algún Con
gresista, que no se haya comunicado oportunamente a 
las Cátll.aras Legislativas, podrá recusarlo ante ellas. 
En este evento se dará traslado inmediato del informe a la Comisión de Etica de la respectiva Corporación, 
la cual dispondrá de tres (3) días hábiles para dar a 
conocer su conclusióí1, mediante resolución motivada. 

La decisión será de obligatorio cumplimiento . · ARTICULO 270. Efecto de la recusación. Similar al 
del impedimento en el artículo 253. 

SECCION IV 
Pérdida de la investidura. 
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ARTICULO 271. Causales. La pérdida de la imes-
tidura se produce : · 

l. Por violación del régimen de inhabilidades e in
compatibilidades, o del régimen del conflicto de in
tereses. 

2 .  Por la inasistencia, en un mismo período de se- · 
siones, a seis . (6) reuniones plenarias en la.s que se 
voten proyectos de acto legislativo y de ley o mociones 
de censura. Sólo se aceptará la excusa cur.ndo medie 
fuerza mayor. 

·3 . Por no tomar posesión del cargo deútro de los 
ocho (8) días siguientes a la fecha de instalación de 
las Cámaras, o a la fecha en que fuer�n llamados a 
posesionarse. Sólo la fuerza mayor ex'msará la falta 
de posesión oportuna. 

4. Por indebida destinación de dineros públicos. 
5 .  Por tráfico de influencias debidamente compro-

bádas. 
· 

· ARTICULO 272. Procedimiento interno. La excusa 
de la inasistencia a las sesiones plenarias de que 
tratan los ordinales 2 y 3 del art1culo anterior, deberá 
comprobarse en el mes siguiente a la presentación o 
registro de la falta. Las razones expuestas, con la 
doci;mentación que acredite e). interesado, se consig-
naran en los Anales del Congreso. · 

Cualquier persona podrá impugnar o controvertir los 
documentos, de lo cual conocerá la Comisió'n de Etica 

· e  in�ormará lo pertinente oportunamente a la plenaria 
de la respectiva Corporaci6n: · 

AR.TICULO 273. Declar:?tción judicial. La pérdida de 
la investidura será decretada por el Consejo de Estado 
en un término no maym de veinte días hábiles, con
tados a partir de la fecha de la solicitud formulada 
por la Mesa Directiva rle la Cámara correspondiente o 
por cualquier ciudadano. 

TITULO III 

DE LAS DISPOSICIONES El3iPEOIALES 
DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 

C A IP I T U L O  :P R I M E RO 

De la.s atribuciones de la Cámara. 

ARTICULO 274. Atribuciones <'S'leciales. A la Cáma;ra 
de Representante8 coITesponden las siguientes atribu-
ciones: · · 
- 1 .  Elegir al D'efensor del iPueblo. 

2 .  Examinar y fenece1: la cuenta general del pre
supuesto ·Y del Tesoro que le presente el Contralor 
General de la República. 

3 .  Acusar ante el Senado a altos funcionarios del 
Estado. 

4 .  Conocer de las denuncias y quejas que ante 
ella se presenten por el Fiscal General de la Nación 
o por los particulares contra los' expresados funcio
nririos y, si prestan mérito, fundar en ellas acusación 
ante el Senado. 

·5 .  'Requerir el auxilio de otras autoridades pa.ra el 
desa.rrollo de las investigaciones' que Je competen y 
comisionar para la práctica de pruebas cuando lo 
considere conveniente. 

C A P I T U L O  S E G U N DO 

Del Defensor del Pueblo. 

ARTIOULO 275. Elección. El Defensor del Pueblo, 
quien forma parte del Ministerio Público. ejerce sus 
funciones bajo la suprema. dirección del !Procurador 
General d e  la Nación y es elegido por la Cámm:a de 
Representantes de terna elaborada por el Presidente 
de la República. 

ARTIDULO 27·6. Período. El Defensor del Pueblo 
es . elegido para un período de cuatro (4) años, con
tado a partir del primero (19) de septiembre de 1992. 

C A P I T U L O .  T E R C E R O  

-De las Comisiones Legales d e  l a  Cámara. 

ARTlGULO 277. Denominaciones. Pru·a el período 
constitucional respectivo, la Cámara de Representan
tes elegirá las Comisiones Legales de Cuentas Y de 
Acusación. 

SECGION I 
Comisión de Cuentas. 

ARTICULO 278. Com}losición. Estará integrada por 
siete (7) miemb1'os, elegidos por el sistema. de cuo
ciente electoral. 

ARTLCULO 279. Funciones. Corresponde a la Comi
sión de cuentas como función primordial el examinar 
la cuenta general del presupuesto y del Tesoro que 
presente anualmente a la Cámara. el Contralor General 
de la República y proponer, en consecuencia, a la 
plenaria de la Corporación el correspondiente fene
,cimiento. 

SECOION II 

Comisión de Acusación. 

ARTICULO . 280. Composición. Estárá conformada 
por nueve (9) imembros. elegidos por el sisti:ma del 
cuociente electoral. neberán acredita.r su calidad de 
abogados, con titulo. iµ¡,iye�·sitario_. 
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ARTIOULO 281. Funciunes. La Comisión de Acusa· 
ción cumplirá las' siguientes funciones : ·1 .  Ac11sar ante el Senado, cuando hubiere causas 
cqnstitucionales, al Presidente de la República o a 
ouien haga sus veces, a los Magistrados de la Corte . 
constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del 
consejo de Estado, a los miembros del Consejo Su
perior de la Judicatura y al Fiscal General de la 
Nació:i. 

2 .  Conocer de las denw1cias' y quejas que ante 
ella se presenten por el Fiscal General ·de la Nac�ón 
O· por los' particulares contra los expresados runcio
narios que prest.en. mérito para fundaa· en ella acu
sación ante el Senado. 

3 .  Requerir el auxilio de otras autoridades para 
el desarrollo de las actividades que le competen 'Y 
c01nis·ionar pa,ra la· práctica de pruebas cuando lo 
considere convenient3. 

4 Las demás atribuciones que para el cabal cum- · 
pli.�iento· de sus fines y cometidos· le sean asignadas 
por las· leyes 

TITULO IV 

DE [.,AS DISPOSICIONES ES!PECI.l\'LES. 
DiE'L SENADO DE LA RIDP·UB'LlOA 

C A P I T U LO P R I M E R O  

De las atribuciones del Senatlo. 

ARTICULO 282. Atribuciones constitucionales. Son 
atribuciones del Senado de la República : 

1 : Admitir o no las renuncias que hagan de sus 
·empleos el Rresidente de la República o el V!:cepre-
sidente . 

2 .  .Conceder licencia al Presidente de la Republica 
para separarse temporalmente del cargo, no siendo 
caso de enfermedad 

3 .  1Decldir sobre las excusas del Vicepresidente· para 
ejercer la Presidencia de la República. . . 

4 .  Elegir los Magistrados de la Corte Constitucional. 
5 .  Elegir al Pl'Ocurador General de la N��ión. · 
16 . Aprobar o i_mp!·ob_ar los as·censos �1tares que 

confiera el Gobierno, desd.tr Oficiales :Generales Y Ofi
ciales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más 
ri.lto gi·ado: · · · · · · · · · ·· - · 
· 7 .  Autorizar al Gobierno paTa decla1·ar la guerra a 

otra nación. . · 
8 .  Permith· el tráriSito- de tropas ext1'al1Jeni.s po�· 

éi' territorio C!e l a  República; . . 

9 .  Rendir concepto previo a� Gobierno sobre Ta 
prórroga para u,n s·egundo período del Estado de con
moción interior. . . 

10 . .Conocer de las acusaciones que formule la Cá-. 
mara de Repr�entantes contTa el IP.residente de la 
República o quien haga sus veces, los Magistrados ·de 
fa :corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado 
y el.e la Corte Constitucional, los miembros del Consej� 

. Superior de la Judicatura y el Fiscal Ge1�eral _de la 
Naéión, aw1que - húb'ieren cesado· en el ·ejercicio ae sus 
cargos. En este caso conocerá por hechos u omisiones 
ocunidos en el desempeño de los mis1ilos. 

C A P I T U L O  S E G U N D O  

De los funclonari,os elegidos ¡rnr_ el Senado. 

ARTICULO 283. Cargos y procedimiento. Como fun
ción privativa constitucional córresponde al senado 
de la República elegir al Procurador General de la 
Nacían y a lOS' Magbtrados de la Gorte Constitucional:, 
previo adelanta1i1ieilto de procedimientos similares 
paTa la elección de funcionarios por el !Congreso 
pleno. 

SECCION I 
El Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 2134. Elección. El Procura,dor General 
d.e la, Nación será- elegido - por el Senado de .tema 
integrada por candidatos presentados por el Pr�s!-
dente de la Rc1}ública, la Corte Sup1·ema de Justicia 
y el 8on.sejo de Estado. 

ARTICULO 21R5 :Períoao. Tendrá un período de cua
tro (4) .años, contado desde el primero (19) de sep
tiembre de ,1994. 

A partir del 20 de· julio de 1994, y dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la instalación del Coú.
greso de la República, deberá procederse a la primera 
.elección. 

SEOCION lI 
Los · J.Uagist-ra..iks de la Corte Constitucional. 

ARTICULO 2&6. Com¡;osición. \La Corte Coús'titu
cional está integrada por siete (7) Magistrados. Siem
pre tendrá un número imp::i..r de miembros, segúu lo 
.. ietermine hi ley. · . 

AiRTIGUiLO 2·8�7. Elección. Los Magiskados de la 
Corte Constitucional serán elegidos' por el Senado de 
�r. 'República de sendas ternas que le presenten el 
f'1 :·siderrte de. l'<'• República, la Corte Suprema de Jus- · 
ticilt y el Consejo de Estado. En ningún caso po,drán 
.ser reelegidoS'. . 

ARTI!CilJ'LO 2<8&. Pm.·í1Nfo. L-OS Magistrados . de la 
Col'te Constituctonal tendrán períodos ·individuales 
de ocho (8) años. 

La primera elección se hará el primero (19) de di.:. 
ciembre de 1992. 
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C A P I T U L O  T E R C E R O  

Del juzgaíniento de altos funcionarios. 
SECCION I 

Comisión de Instntceión. 

ARTICULO 289. Composición. Estará conformada 
por siete (7) miembros, elegidos por el · sistema ciel , 
cuociel'íte ·electoral. · Deberán· acreditar la· eaHdad de 
abogados, con título universitario o tarjeta profe- · 
sional. 

ARTICULO 290. Funciones. La· Comisión de lns-
_ trucción cumplirá fas siguientes· funcione_s : · .. . 

·1 .  :P-resentar- un informe inotivado con -el pr?yecto 
de resolución que deba ·adoptarse cuando la . carr¡a�a " 
fcirmÚle acusación ante ·el Senado en uso Q.e las .at.i:i- · 
buciones consagradas en el artículo 178, numera-1 3,  

de la Constitución Nacional. 
2 .  instruir ·el proceso correspondiente, si · fliere· el · 

caso. 

SECCION ll 
Juicio especiii.l. . 

. ' 

·ARTICULO 291. Denuncia cQntra altos. funcion�ri<Js. _ 
La denuncia o la queja que se formule ·contra ·el ·Pre- . 
sidente de la República o quien haga . sus. _ve.?es, �1 , 
Magistrado de la Corte Constitucional o .�e la Cc��e 
Suprema de Justicia, el miembro. del _CPPS.rJo . . Sup.eF�.or . . .  
de la Judicatura, el Magistrado del ConseJo de. Est_a40. · o ·el Fiscal General de la Nación, pór delitos come.t1d9s _ 
en el ejercicio de sus funciones, por· . indifSi�id!J.d; po�, 
mala conducta o por delitos comunes, se presenti:u·a 
por escrito acompañado de las pruebas que tenga el 
denunciante o de la relación .de. las pruebas que deban 
practicarse y que respaldan la denuncia o queja. 

ARTICULO 292. Presentación . _personal. de la. !Je� · 
nuncia. La denuncia o queja se presentará personal
m_e_nte· por el denunciante ante el Presidente . de la 
Cómisión de Acilsacióii. . ,. " 

· ARTICULO 293. Reparto y ratificación .de queja. El · 
Pi:esidente de· !a Comisión Q.e Acusación, dentro - de·· 
los dos días siguientes, repartirá la denuncia o queja· 
entre los representantes que integran la Comisión. A 
qUien se le reparta se le denominará Representautc.: 
Investigador. Este, dentro de los dbs días siguientes,: 
citará· al denunciante - o quejoso para- que se ratifique 
bajo juramento. Si no se ratificare se ·archiv.ará- ccl-
asunto y el Representante-Investigador informará de · 
ello al Presidente de la Con1!sión. 

ARTICULO 2_94. Apertura de la investigació� . .  -Rati- · 
f.icada b'ajo juramento la denuncia o queja, el .Repre- · 
sen tan te-Investigador proferirá auto de sust-anciactón, · 
contra el que no procede recurso alguno; ordenando · 
abrir y adelantar la correspondiente investigación-, con · 
eI · fin de esclarecer los hechos y circunstancias . des
critos en el artículo 334 del .Código de Procedimiento 
Penal (Decreto 2700).  . . , . .  · - ._ - ' "  · : · 
·· ARTICULO 295. Auxiliarse en la iavestigac.iÓn. El . · :Representante-I:nve¡¡11igador, en el · ejercicio de· sl,\· · 

función, podrá solicitar la cooperación de los miembros 
de la Policía Judicial, del cuerpo técriico de investi- · 
gación de la Fiscalía General de la Nación, � de las 
demás autoridades judiciales que ejerzan funciones· de esa índole. 

También podrá comisionar a Maglstraclos ele las Sa
las Penales de · los· Tribunales superiores . de Distrito 
Judicial y a los Jueces para la práctica· de pruebas,: 
cuando lo estime conveniente, así. como a Jos · in ves:.' 
tigadores de la Fiscalía General de la Nación. 
- ARTICULO 296. Indicio grave. I�dagátoria. cua1id.o 

en la investigación exista por lo menos un indicio grave de que el denunciado es autor o cómplice cul..,_ 
pabie del hecho que se investiga, el RepresentanteInvestigador lo citará . para que dentro de los dos días siguientes comparezca a rendir indagatoria. Si fuere. º'.l'Pt�ado en flagrancia, se Je dejará en liber,tad y <?ltara en la forma antes dicha. . . . , 

ARTICULO 297. Defensor. El denunciado tendrá' derecho de nombrar · def€nsor a· partir del auto de
. 

apertura de la investigación. Si no lo hiciere, debera nombrarlo al momento de la indagatoria.· Si· en· este· momento no lo hiciere, se le nombrará defensor de oficio. 
ARTICULO 298. Pruebas. El defensor y el denunciado tie�rnn derecho de presentar pruebas, de solicitar· la practii,:a de pruebas y de controvertir, durante fa 'investigación, las pruebas aportadas en su contra. 
ARTICULO 299. Sin causales de impedimento. Los 

Representantes y los Sena.dores no estarán sometidos 
a las causales de impedimento ni de rc-cusación enun
ciadas en los Códigos de Procedimiento. 

ARTICULO 300. Principio de libe1·tad. c1el prnces.a.(io. 
Durante la investigación y el juramento rige el prin
cipio de libertad del proc�sado. Por eso no hay 11.igaT. 
a proferir medid� de aseguramiento alguna contra él . 

ARTICULO 301. Recurso de apcl:rn�ón. El auto por 
el cual se niega al procesado o a su defensor la prác-_ 
tica de alguna prueba durante la investigación, podrá 
ser apelado para ante la Comisión· de Acusación e1Í 
plenC' . . .,,, "esión plenaria ésta decidirá sobre el recurso 
denfro '.. !es cinco días sigu:entes al recibo del expe
diente. La decisi_én se adoptará por una ·mayoría sim,, 
ple. · 

ARTICULO 302. Término para la · investigaciór¡. El 
término para la realización de 1a investigación es -de 
treinta (30) días. Pero, cuando se trate de delitos 
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conexos o sean dos o más los procesados, el término 
será de sesenta días. 

ARTICULO 303. Cierre de Ja investigación. Ag·otada 
la· investigación o vencido el término legal para reali· 
zarla, el Representante-Investigador dictará autp de- . 
cli:lrándola cerrada. En este mismo auto, contra el que 
no procede recurso alguno, se ordenará dar traslado 
per el :término de diez· (10) días al defensor para que 
presente sus puntos de vista sobre el mérito de Jr. · 
investigación. 

:A..>t,TICULO 304. Acusación o cesación de proccdi· -
miimto. _Vencido el término del traslado el Represen
tante-Investigador, dentro de los diez (10) días si- . 
guiente.s, presentará al Presidente de la· Comisión de 

. .  Acµsación . el proyecto de resolución de acusación o de · 
cesac.ién. del procedimiento. La ·resolución procede 
cuando se satisfacen los resultados previstos en el . 
a:rticulo- 431 del ·Código ·de ·Procedimiento Penal (D. L. 
2700/91) y la cesación de procedimiento cuando se · 
sª'tisface alguno de los requisitós señalados en el 
artículo 36 ibídem. 

· ARTICULO 305: Contenido de la resolución califi
cadora. La 'resolución de acusación se .redactará en la. 
forma señalada en el articulo 432 del Código de Pro
cedilníeúto Penal ; la de cesación de procedimiento 
censfora de una parte motiva y una ·resolutiva. · . ARTICULO 306. Decisión sobre resolución calific�dorá. Recibido el proyecto de resolución calificadora . 
(�cui¡ación o_ cesación .. de .procedimiento) ,  la Comisión · 
d'e Acusación se reunirá deiltro de los cinco (5) días. 
siguientes y estudiará y decidirá si aprueba o no el 
proyecto presEntado. Si fuere rechazado, designará a .  
_uil nuevo representúite par·a que elabore la resolución · d�-. .acüe_rdo· con lo aceptado por la Comisión. Para · 
apr-0bar el ·proyecto se requiere la mitad más uno de . 
lqs integrantes de la Comisión. · 

. ARTICULO 307. ·Consecuencias de fa¡ resolución · 
calificatoria. Si la resolución calificatorla aprobada 

. fuere de cesación de proced,imiento. se a1·chivará el 
eN:r:ecl.íente ;· si ·de acusación, el Presicfr:nte de la Comi· 
sión remitirá el :i,sunto al Presidente de la Cámara. . . 

< La Cámara se reunirá en pleno dentro de los cinco (�) · días siguientes para estudiar y decidir sobre la 
acusacióü aprobada por la Comisión. Para su aproba
ción se requerirá un número de votos igual a la mitad 
más u�10 de los in�egrantes de la Corporación. · 

'. ARTICULO 308. Comisión de i,nstrucción. Si la Cá
mara de Representantes aprobare la resolución de, 
a,cí.isación, . el Presidente, .  dentro _de .los _d9s (2) ·días 
siguie:p.tes, enviará el expediente al Presidente de la 

· Co:rti'iSión· de Instrucción del Senado. Este, dentro de· 
los deis (2) días siguientes, repartirá el asunto, pol.'i 
sorteo entre los Senadores integrantes de la Comisión. 
A quien corresponda en reparto se le denominará. 
Senádor-Ii:tstructor. 
· . ARTICULO '309. Pmyecto de resolución sobre la acu

sación. El Senador-Instructor estudiará el asunto Y· 
preseiitará un proyecto de resolución admitiendo o 
rechazando la acusación. En este último caso deber� 
proponer· la- cesación de procedimiento. -

Este proyecto se presentará a la Comisión de Ins· 
tniccion la cual, dentro de los ·dos · (2) días ·siguientes, 
se reunirá para decidir si acepta o no el proyecto 
presentado ·por el ponente. : 
- ARTICULO 310. Decisión de la Comisión de Instruc• 

ción. Si la Comisión decidiere aceptar la cesación de 
procedimiento, archivai:á el asunto. Si aceptáre la 
acusación, dentro de los dos (2) días sigüientes se· 
remitirá . el expediente al Presidente del Senado para 
que dentro de- los cinco (5) días posteriores el Senado 
en pleno estudie y decida sobre esa admisión de la 
acusación. Si la admite, se inicia el juicio y en el 
mismo acto declarará la suspensión del acusado y .la 
oomunicará a quien deba reenipl'azarlo. Si la admite 
cesa el procedimient.o Y. archivá el asunto. 
- ARTICULO 311. Apertura del juic,io. Admitida la 

:¡,cusa.ción, fll . .  Senador-Instructo:r dictará auto, contra 
el cual no procede recursn alguno, abriendo el juicio ii. prueba por tres (3) días, dentro de los cuales el 
Repr��entante-Acusa�r y el acusado y su defenijor 
podfán aportar pruebas o solicitar la práctica de ellas 
en lit audiencia o antes de la audieilcia. Vencido ese 
término, el Senado1·-Instructor dictará auto admi
tieÚdo las que sean conducentes y decretando su prác
tica. El aut·o que niega la admisión de una prueba 
o !a práctica de alguna, es apelable pnra ante la Co
misión de Instrucción en pleno quien decidirá, dentro 
de los dos (2) días siguientes al de su recibo, por la 
niayoría de los asistentes. ' 

ARTICULO 312. Práctica de pmebas. Para la prác
tica d'e prueba5 qi.te deban adelantarse antes de la 
audiencia, se señalará el término de quince (15) . días. 
Podl'á comisionarse a alguna de las autoridades men
cionadas. 
.' ':ARTICULO 313. Iniciación de la audiencia. En el 
:tnistno auto en que se decreten las pruebas se - seña:-. 
lará f.echa y hora para infoiar la audjelid¡¡, ·en el Senado 
plenario, de común acuerdo con el Presidente del 
Seilad.o. 
· ARTICULO · 314. Celebración de la audiencia. La 
audieí1cia se hará en el reciilto del Senado ;y la presi
dirá el Presidmte de ra· Corporación; Coii.currirán el 
acusador l rlefemor. La asist.P11cia del acusado no 
es ()bligatnria. . . 

ARTICULO 315. Práctica de pruebas. Ni el Pr.esi
dente ú.i--los Seii"adores están -f!i.cultadcs para interro-
gar testigos, peritos o sindicados. · 
- En la ·práctica de las pruebas duraí:.te ln. . audjencia 
se pr.ocederá así: 
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Los testigos_ y peritos del acusador eraminarán pri-
mero y serán interrogados inicialmente por el ac11-

- sador y luego por- el · defensor. Los ·testigos y p_e:r:itos · de la defensa se examinarán en segundo término- y 
. serán interrogados, primero por el defensor . y -luego 

por el acusador. El acusado sólo deberá concurrir a la _.- a-udiencia cuando el acusador ha-Ya solicitado--su pre
- sencia para interrogarlo. En este caso el. acusador _ - interrogará primero y luego podrá hacerfo el -defensor. 

Terminado el debate pmbatorio, el Presidente- de - Ia 
audiencia otorgará el uso de la palabra. poi• una· sola · vez al am1sador y· al defensor para que ·expongan,_ sus 
argumentos y conclmiiones. El uso de la. palabr-a podrá 
ser limitado por el Presidente, pero en ningún caso 
podrá ser menor de dos horas. 

ARTICULO 316. Decis:ón del Sen::tdo pleno; Tei:mi
na d::ts las intervenciones del acusador y el defensor 
ei Presidente ordenará desalojar el recinto- y ·dentr� 
de él sólo pcdrán permanecer. los Senadores. Hecho 
ésto y en sEsión secreta se estudiará y decidirá sobre 
-la- respomabiliclad o no responsabilidad del- acusado. 

La decisión sobre este tema se adotará por_ los_ dos . 
tercios, al menos, de los votos de ios SenadÜreS pr·e
sentes. Adoptada la decisión, se declarará en re-ceso 

. la sesión .a fin de que el Senador-Instructor elabore 
el proyecto de sentencia o declaración que deba hli
cer�e. �l pr-oyecto deberá presentarlo en la 'fecha que 
le md¡que el Presidente del Senado. 

- Miércoles 29 de abril de - 1992 

ARTICULO 317. Proyecto de sentencia. El proyecto 
de sentencia se redactará en la foi:ma prevista en __ el 

- artículo 180 dél Código de Procedimiento Penal. Las 
. declaraciones distintas y señaladas en el artículo 175 

de la· Constitución, se redactarán en la forma de auto 
ipteFlocutorio con una parte motiva y otra resolutiva. 

·ARTICULO 318. Decisión en ·ta sentencia. Continua
da .la sesión que · se había declarado en receso, el 
Senado estudiará y decidirá sobre la sentencia. -Esta 
será adoptada por los dos tercios, al menos, de fos · v.o.tos .de Jos Se-nadores presentes. ·Adop.tada, se -resta
b�ecerá la publicidad del �eta y se leerá la providencia. 
Esta queclará nqtificada en ese mismo acto. · 

ARTICULO 319. Adelantamiento de juicio criminal. 
Si el Senado decidiere que al condenado se le debe -
seguir juicio criminal ante la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, porque la infracción merece pena 
distinta de la que puede imponer ; o, que en el juicio 
se probó que se trata de delito común, declarará que 
hay seguimiento de causa ante la mencionada Sala 
Penal, y remitirá el expediente a esa Corporación para 
lo de · su competencia. - _ 

ARTICULO 320. Valoración lle la prueba. En los 
µrocesos de · que trata este Reglamento, las pruebas 
sé estimarán conforme al ai-tículo 254 del Código de 
Procedimiento Penal, y para condenar se reqúerirá la 
prueba de que trata el artículo 247 del mismo Código. 
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ARTICULO 321. Pro11ibición ele acción civil. No es 
procedente el· ejercicio de la acción civil en el proceso 
pc-nal de que trata este Reglamento. Ella deberá 
ejercerse en proceso extrapenal. 

·ARTICULO 322. Intervención de fa Pr-ocuni.duría. El 
Procurador General de la Nación, por sí o por medio 
de sus delegados y agentes, podrá interw�nir en este• · procrno para cumplir - la-s funciones señaladas en el 
numeral 7 del artículo 277 de la Constitución. No t"n

- drá, sin embargo, facultades -de sujeto procesal o de 
parte. 

A_RTIC"ULO 323. E,fecución de !a sentencia. La ejeeUC!Óll de la s�ntencia condenatoria de destitución ds·l empleo_ se hara comunicándola a quien tiene la com-
- - petenc1a para nombrar o destituir P. fin de que Ja, 

cumpla. La condena a la privación temporal o pérdida 
:¡t?s?luta de. los derBchos políticos se 0jecutará comu-
11.1candola al Registrador Nacional del Estado Civil- n 
fm de que la cumpla. 

ART
_
ICULO 324. Vigencia ele la �ey. Esta del ric.e· 

ª
. 

part.1r. de la_ fecha ele su promulgación y deroga lrts cl1spos1c1ones que le sean contrarias. · 
- Dada en Santafé de Bogotá, D. c., a 23 de e�1::::m 

de 1992. 

Ponencia_ (pliego de modificaciones) presentada a la 
consideración de la Comisión Primera del honorablG 
Senado de la República, por el suscrito Senador, · 

Or!an<lo Vásquez Vclás¡¡uez, 

PONENCIA PARA - SEGUNDÓ DEBATE 
al proyecto de ley No. · 01 de 1991, senado, por la cual se expide el 1·egla111ento 

del Congreso . de. la ·República, el Senado y la Cáinara 
_
de Represe ntantes 

Señor Presidente y demás miembros 
Honornblc Senado de la Repúb:ica 
En sesión. 

Distinguid.os Senadores : 

Se han ocupado las Cámaras Legislativas en los 
últimos meses de dar curso a las · iniciativas, tanto de 

- origen gubernamental como congresional-, que· or_denan 
su funcionamiento pleno de conformidad con- -las nue
vas disposiciones de la Carta Constitucional de 1991-. _ Si bien Pllo era imperioso istablecerlo, eh razo11 del 
nu¡¡vo orden constitucional que ob'iga adaptaciones 
y ,-,decuaciones procedimentales, ha sido la propüi Ley 
Fundamental la qu•� ha exigido la expedición "del -
nuevo Estatuto Reglamentario para las Cáma1;as en 
un término perentorio. que compre11de la legislatura 
iniciada eJ _ p:i,sado prin:tero (19)_ de _diciembr,e y_ ·que 

. deberá concluir el próximo 26 de junfo (artículó 14 
de las disposiciones transitorias) . De no hacerlo .el -
Congreso, :;e dispone, los respectivos reglamentos se
rían expedidos por el Consejo_ de �stado dentro dé los 
tres (3) meses siguientes: : - _ · :· -

En: la Comisión Primera Gonstitucional- del SenaÜo 
fueron acumulados los Proyectos números 01, 07, .09, 13 y 
38 de-- 1S91, y consideradas las iniciativas sobr,e ·co
misiones Legales, muy p articularmente las de E.tica y 
las de Derechos Humanos. -Los debates respectivos.- se 
adelantaron de igual manera en la · Cámara. de Ee
prnsentantes,- con ponencia favorable del _ honorable 
Representante Marco Tulio Gutiérrcz, a una. iniciativa 
de origen parl�"mentario. · · 

La circunstancia de haberse presentado un lento 
trámite en la discusión y aprobación de su inicial 
a_rticul��o, sumándose a la simultaneidad de su_ cqn
s1derac10n en las dos Cámaras, obligó la solicitud del 
men�aje de urgencia enviado por el Gobierno Nacioúal 
el dia 19 de marzo -próximo pasado, a. fin - de con
vocarse las Comisiones Primeras Constitucionales . si
multáneamente y darle un trámite unificado - defi11i-
tivo a los proyectos y ponencias en discusión. - -

Así, reiniciado el debate en sesión conjunta de estas 
Comisiones Constitucionales, se alcanzó su aproba
ción el día 9 de abril . La presentación y exposicfón 

sobre las instituciones que su articulado desarrolla es 
el motivo de esta ponencia que hoy oficializamos ante 
el pleno del Senado de la República, en el mejor de 
los deseos por contribuir a una integral explicación 
y conocimiento ele la pretensión legislativa. , 

Para brindar las explicaciones pertinentes, al ren
dir esta pcnenci!t. es oportuno señalar algunos antece
dentes y presentar comentarios en su orden. 

P R I M E R A  P A R T E  

EL NUEVO REGLAMENTO DEL CONG�SO . 
1 .  Nee1:si(fad de su desarrollo Ieg-isla.tivo. 

El día primero (19) de diciembre, al inaugurarse las 
sesiones. del nuevo Congreso de la República integrado 
en los comi,�ios electorales del 27 de octubre del mismo 
aüo (199 1 ) , luego de la "revocatoria d31 mandato"- - de 
los Congresistas decidida por la A�amblea Cmwtitu
ycnte, los hcnorablEs Senadores Bernardo Botero Zea, 
A �berto Santofimio Botero, Hernán Echeverri C., Tito 
Eueda G., Andrés Pastrana l'J.., Jaime Henríquez G., 
Pedro Bonett L., Rodrigo Marín B., Ornar Yepes A., -y Hegína. Betancur de L.. presentaron la proposición 
número 1 ,  acogida unánimemente, por virtud de. la 

eual el - Senado consideraba, como "oL�etivo priorita
ri"o", la aprobación !lel nuevo Reglamento Interno de 
la -Corporación y del Congreso en su totalidad. . 

- Para tal efecto el Senado desarrnllarí::>, "sus delibe
:r�ciones y actividades 1niciales de conformid:icl con lo 
establecido en el Reglamento anterior, siempre y 
cuando no se presenten incompatibilidades con el tex
to c011stitucional". 

- Una Comisión Accidental, compuesta por los Sena
:dores qu,e expresaran su decisión de "participar en el 
proceso de definición del Reglamento sin distingos de 
part�_do. movimiento o grupo político_", adelataría -la 
lalíor de entregar "su proyecto de reglamento" a más 
tarda;r ·e1 - día ,9 de diciembre. Para debatir la inicia
tiva, se procederá a - la integración de la ·comisión 

- Primera· · Senatorial, ·de conformidad· . con el artículo 
. - 24 del Reglamento vigente, lo cual se cumplió el día 
- 4 _ ;Sig�iente, pero advirtiendo que "en -la discusión y 

tramite del Reglamento en la Comisión Primera po
.;lrán participar- con derecho a voz, todos los Senadores 

- que no son miembr-os de la Comisión". 
Un esquema· de trabajo fue elaborado para dar cum

plimiento a fa proposición aprobáda, bajo · criterios 
gene:rales -de adecuación a la nueva Carta, pluralismo y 
d�mocracia interna, transparencia y pulcritud, efi-

. ciencia, ·responsabilidad P.Olítica y un marco geaeral. 
-·Asi lo - señaló desde- un comienzo el ·senador -Fernando 
Botero Zea al dar lectura a la propuesta donde se 
incluirían : 
· Disi1osiciones generales, con orientaciones generales 
y principios ·básicos ; Régimen -de sesiones y uso de la 
palabra,·  con Orden del Día, votaciones, desarrollo de 

: la\\ "deli_beraci<?nes, brevedad en el uso de .la palabra· y 
oportunidades democráticas; 01'.ganización interna, 
con Junta -Preparatoria;· protocolo, sesiones -de instala
ción y clauáura-, · y  grupos parlamentarios ; Responsa
bilidad ·política y pérdida de 1:-. investidura, con la 
-)'Jrecisión de la responsabilidad política, las causales 
p_ara fa pérdida de la investidura y su trámite ; Pre-

- .guntas Qrales; con su reglamentación y la periodici
dad y reglas � del juego ; Citaciones a los Ministros y 
moción de censura, con la reglamentación y reglas 
del juego, así como la noción del "fair play" ; Se
siones especiales de audiencia, con la reglamentación 
y reglas del juego y "meterle dientes a la ley" ; Es
tructm:-a de las Mesas Directivas y de Comisiones, 
con el pluralismo y representación de minorías, la 
especiaiización, la operatividad y la creación de po
deres· paralelos del control político; Manejo interno 
del C1mgreso, con el régimen financiero y presupuesta!, 
-el control· -y fiscalización al gasto, una auditoría ex
tcn1a y la creación de bases de apoyo al trabajo le
gislativo ; Trámite ele las " leyes, con la iniciativa y 
reparto, la publicidad y conocimiento general, el pri
mer debate e11 Comisión, el segundo debate e11 ple
naria y las disposiciones comunes ; Conflictos de inte
rés y "lobbying", con registro de intereses privados y 
la reglamentac:ión del "lobbying"; y, finalmente, el 
Esíatuto c1ei Congresista y el Tribunal de Etica, con 
normas ponstitucionales. legales y éticas, y el Tribunal 
de Etica que ap:icaría secreto, severidad y ngilidad. 

En ese marco ele referencia general inició la Comi
sión_ Accidental sus deliberaciones en el recinto de la 
Comisión Primera Constitucional del Senado, con una 
numeros_a asistencia (unos 30 Senadores) , previa l a  
inscripción d e  quienes expresaron s u  interés d·e par
ticipar. El día 10 de diciembre se presentaría a Ja 
plenaria el infor.me final que determinab a :  _ 1 .  Ante la urgencia el e  dar triímíte a l a  ley sobre 
Comisiones Constitucionales, era indispensable esta-

blecer dos Subcomisiones : una dedicada al tema se� 

ña-' ado, y ütra al Reglamento p!"Opimnenta dieho. 
Se indicó, además, por el Coordinador de la Comi

sión Accidental, Senador Botero Zea, que "esta divi
sión · del trabajo corresponde al criterio mayoritario 
de la Comisión Accidental en el sentido de consicle:i:ar 
que se de�ía tramitar en forma separada el proyecto 
de iey ordmarxa de las Comisiones constitucionales- y 
el proyecte de ley orgánica del Reglamento del Con
greso. La primera · Subcomisión la coordinaría el Se
nador Rodrigo Marín Bernal (de ella hicimos parté) ,  
Y la segunda l a  senadora Claudía Blum de -Barberi. 
. Esta opinión, sin embargo, mereció posiciones con

tr:::.rias que coadyuvamos, pues el tratamiento cons
titucional _de?e ser del misrrw tenor dado que son dos 
leyes de sumlar naturaleza y función . 

2 .  Diez (10) temas fundamentales constituían la 
propuesta finaJ sobre el Reglamento, a saber : 

El régimen de sesiones, uso de la palabra y votación 
instala�ión y c'ausura de sesiones y grupos - parla� 
mentanos, preguntas ·orales a los Ministros citaciones 
a los Ministros y moción de .censura, sesio1{es especlri- · 
les de audi:encia, estructura y funcionamiento ele º!a 
Mesa Directiva. administración y gerencia del Con
greso, trámite de las leyes, conflictos de interés ·Y 
"lobbying'', y Estatuto del Congresista y Tribunal de 
Etica. 

_ 3 .  Se advertía que "sin duda alguna, el proceso · de 
aprobación del nuevo Reglamento será lento y dis
pendioso. La complejidad- y transcendencia del tema 19: exi_stencia de numerosos proyectos de ley y l�. 
d1spandad de criterios políticos, jurídic:is y adminis
trativos -sobre_ el . particular, todos estos factores en su 
conjunto, generan dificultades adicionales .para la rá
pida evacuación de este proyecto de Iev. Por dcmá8 la 
m�ev:;i. Const.ituc_ió:1 _es�blece términos- exactos par� el 
tramite de las 1mciat1vas legales . . . Si tomamos en 
consideración -anticipada el informe- el inevitable 
deb°:te político que un proyecto ele esta naturaleza 
sus01t-a, es ·posible que- pasen varlos meses antes de po
derse lograr este objetivo". 

4 .  "La ausencia de un nuevo Reglamento no repre
ser!-ta impedimento alguno para el eficaz desarrollo de 
la. actividad del Parlamento", dada la vigencia del 
"Reg·lamento anterior" en aspectos que no contradicen 
la nueva Carta. · · 

5 .  La primera prioridad para el Congreso sería la. 
del trám.ite del proyecto de ley sob:::e estructura y 
competencias de las Comisiones Constitucionales Per
manentes. De ai1í surgió una propuesta ele la Comisión. 
Accidenta-1 :  "le récomienda al señor Presidente del 
Senado convenir con el Gobierno Nacional el oDor
tuno envío ele! mensaje de urgencia respectivo ¡;nrn. 
el trámite ele dicho proyecto de ley". 

Los miembros de la Comisión Accidental adelan
taron un juicioso y meritorio trabajo, recogiendo las 
o¡;iniones predominantes en los deba.tes que se cum
plieron en su seno. Las consignadas en la propuesta. 
final se caracterizan por : 

--Severo control al uso de la palabra y los abusos 
del mecanismo de la interpelación y la moción ele 
orden. 

-Eliminación del "pupitrazo" como mecanismo de 
votación y el establecimiento de la figura ele la vota-
ción electrónica. _ 

-Reglamentación de las preguntas orales a los Mi
nistros del Despacho. 

-Reglamentación de las citaciones y la moción de 
censura a ios Ministros del Despacho. 
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-Reglamentación de las sesiones especiales de au
diencia con la posibilidad de establecer severas penas 
a las personas naturales o jurídicas. que no atiendan 
una citación del Congreso; 

-La creación de una Mesa Directiva pluralista con 
la participación de los Partidos y Movimientos mino
ritarios, de conformidad con el artículo 112 de la 
Constitución. 

-La creación de la gerencia del Congreso de la 
República, la separación del manejo legislativo del 
manejo administrativo de la Corporación, y la "in
troducción de esquemas gerenciales y de privatiza
ción en la actividad legislativa". 

-La reglamentación de la actividad del cabildeo o 
"lobbying" en el Congreso. 

-La creación del registro de intereses privados de 
los Congresistas- y "la obligación para los parlamen
tarios de presentar su declaración de renta al inicio 
de su mandato constitucional". 

-La creación del Tribunal de Etica del Congreso. 
-La creación de las bases para recuperar la dig-

nidad y majestad del Congreso - (prohibición de "los 
corrillos, de fumar y de ingerir alimentos en el re
cinto, etc.") . 

Una Comisión revisora del texto final del articu
lado, integrada p0;r los Senadores· Enrique Gómez 
Hurtado, Armando Echeverri y Fernando Mendoza 
entregaría, en las postrimerías de las sesiones, en el 
mes de diciembre, el proyecto de ley definitivo radica
do bajo el número 23. 

2 . Marco de referencia. 
Designados ponentes de los proyectos presentados 

· por los Senadores Luis Guillermo Giraldo, José Black
burn y Jos integrantes de la Comisión Accidental 
Mixta, además del Ministro de Gobierno, el día 23 de 
enero oficializamos la ponencia para primer debate· _ 
en la Comisión Primera Senatorial. Se recogían en 
ella inquietudes y recomendaciones planteadas en los 
proyectos indicados, así como en las formulaciones 
de Senadores y Representantes y en los mismos re
glamentos vigentes. 
2 . 1 .  Contenido ele los proyectos. 

Los proyectos de ley sometidos a la consideración 
del Senado, contenían : 

-El 01 y 09 : Presentado por el Senador Luis Gui
llermo Giralda, en 87 artícÚlos, distribuidos en 15 
títulos, disponía :  De la Junta Preparatoria, De la 
Comisión de la Mesa, D e  las Comisiones Permanen
tes, De las sesiones, De los proyectos de ley, Del pri
mer debat�; Del segundo debate, De las objeciones, 
De las citaciones, De la moción de censura De las 
votaciones, De las sanciones, De la correspondencia 
entre las dos Cámaras, De la última sesión, y Del 
Reglamento del Congreso. 

-El 07: Presentado poz: el Ministro de Gobierno, en 
106 artículos, distribuidos en 7 títulos, consagraba : · 

TITULO I, Disposiciones generales. 

TITULO II, Organización interna : Sesión inaugu
ral, Mesas Directivas, Comisiones permanentes, Gru
pos parlamentarios, Servicios técnicos y administra
tivos. 

TITULO III, Régimen de las sesiones: Orden del 
Día, Sesiones, Votaciones, Desarrollo de las delibera
ciones. 

TITULO IV, Trámite de los proyectos de ley : Ini
ciativa, · enmiendas, publicidad y reparto, Debate en 
Comisiones, Debate en plenarias, Disposiciones comu
nes. 

TITULO V, Funciones de Control y Audiencias : In
vestigaciones, audiencias y solicitud de informes, Ci
tación a Ministros, Moción de censura. 

TITULO VI, Estatuto de los Congresistas. 
TITULO VII, Disposiciones transitorias. 

-El 1 3 :  Presentado por el Senador José Blackburn, 
en 173 a.rticulos, distribuidos- en 6 títulos, establecía : 

.TITULO-!, Del Congreso Pleno : Disposiciones gene
rales, De la sesión de instalación, De las funciones, 
De la efocción del Contralor, De la elección del Vi
cepresidente de la República, De la moción de cen-
sura. 

· 
TITULO ll, Disposiciones comunes al Senado de la 

República y Cámara ele Repres
.
entantes: De la orga

nización interna, De la primera reunión, De las Me
sas Directivas, del Secretario General, Facultades y 

.Prohibiciones, De las Comisiones, De la formación, De 
las reformas constitucionales y De las leyes. De la 
correspondencia recíproca, De los . proyectos devueltos 
por el Poder Ejecutivo, De la última sesión del pe
ríodo legislativo, De las disposiciones generales, D e  
las sesiones, De los debates e n  general, De las vota
ciones. 

TITULO III, Del Senado de la República : Compo
sición y requisitos para ser Senador, Atribuciones del 
Senado, De las Comisiones especiales, De la elección 
de los Magistrados de la Corte Constitucional y el 
Procurador General de la Nación. 

TITULO IV, De la Cámara ele Representantes : Com
posición y elección, Atribuciones especiales, De las 
Comisiones especiales. 

TITULO V, De los Congresistas : Período y vacan
cia, Régimen de inhabilidades e incompatibilidades, 
De la renuncia, De las causales de mala conducta y 
sus sanciones, De la asignación salarial. 
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TITULO VI, De las disposiciones transitorias. 
2 . 2 .  Contenido de los reglamentos vigentes. 

Los Reglamentos de Senado y Cámara aplicables 
al momento actual, tienen las siguientes caracteriza
ciones : 

- El del Senado, con 361 artículos,. distribuidos en 
26 capítulos, dispone : 

Sesión inaugural y Junta Preparatoria. 
.Elección de la Comisión de la mesa y posesión de 

Senadores. 
De los dignatarios del Senado. Presidente y Vice-

presidentes. 
Del Secretario y demás empleados del Senado. 
Disposiciones generales. 
Del cuerpo de policía interior del Senado. 
De las destituciones. 
Del periódico del Senado. 
De las Comisiones. 
De las sesiones. 
De los actos comunes a todas las sesion'es. 
Del orden que debe guardarse en las sesiones. 
Del curso que dará el Presidente a los negocios fue-

ra de las sesiones. 
-

Presentación de proyectos y proposiciones. 
Del Orden del Día. 
De los debates. 
De las elecciones. 
De las votaciones. 
Procedimientos especiales (Tratados Públicos y Con

venios, Presupuesto, Codificaciones, Revocatorias, Pro
yectos que quedan pendientes al ponerse -en receso 
el Senado) . 

Correspondencia recíproca de las dos Cámaras. 
De los proyectos devueltos por el Poder Ejecutivo. 
Del Reglamento del Senado. 
De la última sesión. 
- El de la Cámara de Representantes con 357 ar� 

tículos, dispuest.os en '12 capítulos, así: 
De las primeras reuniones de las Cámaras (De la 

Junta Preparatoria, De la elección y posesión del Pre
sidente de la Cámara y de la posesión de los Repre
sentantes, De las elecciones de las Comisiones legales) . 

Del Presidente y Vicepresidente de la Cámara, Del 
Secretario de la Cámara, Del periódico de la Cámara. 

De las Comisiones de la Cámara (Disposiciones ge
nerales, De la Comisión de la mesa, De las Comisio
nes Constitucionales Permanentes, De la Comisión de 
Justicia Interior) . 

De las sesiones (De los días de sesiones y de la 
duración y publicidad de ellas, De los actos comunes 
a todas las sesiones, del orden que debe guardarse e1J. 
las sesiones) . 

Del curso decretado .a los negocios por el Presidente 
fuera de la sesión. 

De la proposición y curso de los proyectos y mo
ciones (De la proposición de los proyectos y mociones, 
Del Orden del Día, De los debates en general) . 

De los procedimientos especiales para ciertos pro
yectos (De los Tratados Públicos y Convenios, De las 
codificaciones, Procedimiento especial del proyecto de 
Presupuesto Nacional) .  
· D e  las revocatorias. 

De la correspondencia recíproca de las dos Cámaras 
para la formación de las leyes. 

De los proyectos devueltos por el Poder Ejecutivo. 
Del Reglamento de la Cámara. 
De la última sesión. 

2 .  3 .  Contenido de la ponencia. 
La ponencia para primer debate recogía los mejo

res desarrollos constitucionales y reafirmaba los vi
gentes en los actuales Reglamentos referidos a cada 
una de -las Cámaras, no así al Congreso Pleno por la 
ausencia de normatividad. 

En 324 artículos, distribuidos en cinco (5) partes, 
se disponía de aspectos generales y específicos, así 
como de algunas novedades y nuevos u originales des
arrollos dada la Carta Constitucional de 1991 que 
ahora estrenaban los colombianos. 

La Primera Parte indicaba las Disposiciones Preli
minares, jamás contenidas en Reglamento alguno del 
Congreso. El señalamiento de principios de interpre
tación del Reglamento, así como sus fuentes, la je
rarquía que le corresponde en el orden jurídico y las 
clases de funciones del Congreso, constituyen una no
vedosa tendencia de consagración normativa para los 
Reglamentos que se expidan en el futuro. 

El Título I regulaba la materia del Congreso Pleno 
y en tres capítulos recogía su desarrollo, así : 

. - El Primero : Integración, inauguración y funcio
nes, con Disposiciones Generales, Sesión inaugural 
del período congresal y Funciones; 

- El Segundo : Funcionarios elegidos por el Con
greso, como el Contralor General de la República, el 
Vicepresidente de la República, el Designado a la Pre
sidencia y los Magistrados de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatu
ra; Y 

- El Tercero: Con la moción de censura. 
El Título II reglamentaba las disposiciones comunes 

al Senado de la República y a la Cámara de Repre
sentantes. siendo el de más vasta oonsideración con 
doce capíturos, así : 

- El Primero, con Disposiciones Generales, que 
van desde el orden interno hasta la primera y última 
reunión. 

- El S�gundo, con los Dignatarios de las Cámaras, 
que incluyen la Mesa Directiva, el Presidente y el 
Secretario Generar. 
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- El Tercero, con las Facultades y Prohibiciones 
de las Cámaras. 

- El Cuarto, con los Servicios Administrativos y de Seguridad y la configuración del nuevo estatuto 
de la organización administrativa "per se" del Con
greso con unificación de ese manejo. 

- El Quinto, con las Comisiones del Congres'o', sus 
clases, sobresaliendo las Comisiones Legales como 
las de los Derechos y Audiencias, las de Etica y las 
de Credenciales y calificación, las Comisiones Espe
ciales como la de Crédito Públic0>. 

- El Sexto, sobre el Régimen de las Sesiones, que 
incfuye el orden en las sesiones, el orden del día, las 
sesiones, los debates, las proposiciones, el quórum, 
las mayorías y las votaciones. 

- El Séptimo, scbre el Proceso Legislativo Ordina
rio, comprendiéndose la iniciativa legislativa, los de
bates en comisiones, las sesiones conjuntas, ros debaM 
tes en plenarias, otros aspectos en el trámite y el 
trárrüte ulterior. 

- El octavo, sobre el Proceso Legislativo Constit1:1-
yente, que comprende las Reformas por el Congreso 
y las Reformas por una Asamblea Constituyente. 

- -El Noveno, sobre el Proceso Constituyente Pri
mario. 

· - EI Décimo, que trata ele Cabildeo al permitirse 
la presentación de observaciones a los proyectos por 
los particulares. 

- El Undécimo. con la consagración de las Fui1-
ciones de Control y Audiencias que incluye citaciones 
en general, citación de ministros, informes y m8ción 
de censura. 

- El duodécimo, con la regulación deI Estatuto del 
Congresista. el' cual incluye el régimen constitucional 
y legal, las inhabilidades e incompatibilidades. el con
flicto de intereses y la pérdida de la investidura. 

El Título III, trataba sobre las Disposiciones Espe
ciales de Ta Cámara de Representantes, · y  en tres 
capítulos señalaba : 

· 

- El Primero, con las Atribucion.es de la Cámara. 
- El Segundo, con el Defensor del Pueblo, y 
- El Tercero, con las Comisiones Legales de Ta Cá-

mara, a saber la Comisión de Cuentas y la Comisión 
de Acusación. 

Finalmente. el Título IV consagraba las Disposicio
nes Especiales del Senado de la República, y en tres 
capítul'os disponía : 

- El Primero, las Atribuciones del Senado. 
- El Segundo, los Funcionarios elegidos por el 

Senado. a saber el PPoourador General de la Nación 
y los Magistrados .de Ia Corte Constitucional, y 

- El Tercero, con los Procedimientos Especiales, 
comprendiendo- la Comisión de Instrucción del Sena
do y el Juicio especial a altos funcionari,:s del Estado, 
modificando las disposiciones del Nuevo Código de 
Procedimiento Penal. 

S E G U N D A  P A R T E  

EL CONGRESO EN PLENO 
. 1 

1 .  Integración y funciones. 

Trata el Titulo VI de la Nueva Carta Fundamen
tal sobre Ja Rama Legislativa en Col·ombia, y entre 
los artículos 132 a 187, y concordantes, dispone las 
reglas fundamental�s de organización de esta impqr
tante rama del Poder Públ'ico, inevitable en todo régi
men democrático. 

La Constitución ele 1 885 '110 r.nm rmzaba con l nént.if'"l 
epígrafe, pero entendía así mismo, que e¡ ejercicio 
exclusivo de esta función no correspondía al Congreso, 
pues son también de destacar las intervenciones 90� 
Jegil'hi doras del Presidente de la R?.uüblica. ai1n 
cuando en realidad la parte principal y predomi
nante de Ia · p:-testad legislativa residen en el CC!n
greso. 

Es tan preponderante la intervención del Presi
dente de la República, a través de. sus Ministros, en 
las diversas fases de la formación de la ley, que . es 
indudable su función col �gisladora. Si se examinara 
con detenimiento las atribuciones que, por virtud de 
dispogiciones transitorias, le concedió Ta Asamblen. 
Constituvente se encontraría a un país que no hn. 
alcanzado aún el n:·rmal equilibrio que debe tener 
en el proceso de control del poder. 

El contenido de la Rama Legislativa encierra dis
posiciones referidas no sólo a su función legisiativa, 
sino a otras que fijan atribuciones propias del Cqn
greso, ya exclusivas, ya c·cmunes de una u otra Cá
mara y también del Congreso Pleno. El reglamento 
que se nresenta para el debate y decisión pr�tende 
desarrollar esas instituciones, dentro de una formal 
novedad de la que había carecido en anteriores regla
mentaciones. 

Por vez primera, así mismo. se prescriben disposi
ciones· comunes a las Cámaras Legislativas. Ese con
tenid:J> en un sólo estatuto dará mayor claridad Y fa
cil!tará mejor comprensión cuando quiera que se 
trate de interpretar las norm n s  constit.11�innales desa
rrolladas en este nuevo cuerpo normativo. 
2. Funcionarios elegidos por el Congreso. 

Tradicionalmente y especiaimente en las últimas 
décadas, el pleno' del CongTeso sólo elegía .Designado 
a la Presidencia de la República. Ahora, el -nuevo 
Congreso de la República tiene la atribución consti
tucionaI de seleccionar, mediante un procedimiento 
expedito, otros funcionarios públicos del más alto 
rango nacional. 
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f:l .  l. Contralor General de la República. 
Dependiente de la Cámara de Representantes bajo 

18, "vieja" Carta Constitucional, a partir. del a.ño de 
19S4 será elegido por er Congreso Pleno para períodos 
de cuatro (4) años. Los mecanismos para su elección 
sen consagrados c:n claridad en la nueva reglamen
tación. 
2 .  2 .  Vicepresidente ele la República. 

No es el Vicepresidente de la República i:�ropia
n�ente un fm1Cionario dependiente del Congreso. Su 
elección es ·popular, en Ta misma fórmula del Presi
dente de la República, y para el mismo período. Sin 
embargo, después de la primera elección, que será en 
el año de 1994, cualquier falta del Vicepresidente obli
gará su reemplazo, hasta terminar er períodJ·, del que 
sea designado por el Congreso reunido en ur¡ ·sólo 
cuerpo. 

Las disposiciones que lo regulan guardan claridad 
sobre la materia. 
2. 3 .  Designado a. la· Presidencia. 

Por última vez, y para un período de dos (2) añJs, 
el Congreso elegirá., en los siguientes días a la insta
ración de sus sesiones el próximo 20 de julio, al De
signado a la Presidencia. No serán sus atriímcion.es 
idénticas al del Vicepresidente de la República, pero 
mantendrá la·  vocación presidencial en la• última · etapa 
d.e un proceso republicano· en transición. 
2. 4'. Magistradas de. la Sala .Jnriscíiccional Discipii

naria del Cm1sejo· Superior de la J'm:íicatura. 
Ha asignado la Nueva Carta Constitucional al Con

greso Pleno la atribución de elegir, por el término de 
ocho (8) años, a. los Magistrados que integran fa: Safa 
Jmi:sdiccionaI Disciplinaria del Consej:i· Superior de 
la Judicatura. 

Es esta una inte1·pretación que emerge de la misma 
reintituciona1ización · de la- Nación al irse cum
pliendo el rroceso de adaptación v normalimción de 
la nueva vida constitucionar. En efecto, si se hai atri
buido al Congreso la función natural de participar, al 
igual que el Ejecutivo Nacional, en la integrnción de 
una importante Sala del Consejo Superf�r de la Ju
dicatura, elfa sólo puede verse afectada en etapas de 
tra.nsic;6n o de anormalidad. El país a venido cum
pliendo esa· trnnsición de unas instituciones a otras y 
es de gran conveniencia proceder al desarrollo in
mediato de las instit.u',)iones que mayor influencia 
puedan teGer en la organización social. · · 

La int.Pgración que este Consejo había efectua
do ·el señ:r Presidente de la República, en uso de 
facultades transitorias otorgadas por la Asambl'ea 
Constit.uvente. est.án revestidas de esa especial ca
racterística : Vigencia durante la etapa de transición, 
m ientras las autoridades· competentes asumen la fun
ción concedida por las disposiciones permanentes de 
la nronia Carta. _ Así -lo han Interpretado las Comisiones en sesión 
conjunta al reiterar similar decisión que anteri·ormen
te había adoptado la Comisión P1·imera der Senado. 
3 .  Mcc'.ón de censura. 

En el texto definitivo que se somete a la conside
ración del pleno de esta Corporación, se consagra por 
vez primera. en los desarrollos leglslativcs de Co
lombia la in3titución denominada �.'Loción de Censura , 
que p�rrnite separar ele sus cargos a los Ministros del 
Despacho cuando son enjuíciad:is políticamente. · 

A pesar de su naturaleza, fundamentalmente polí
tica, se adoptan disposiciones que implican un · de
sarr:llo racional· en un sistema de control mediante 
el cual se presentan los cuestionarios al Ministro 
respectivo o se le requiere· par-a que se !nfonne. por 
su· ·falta de concurre¡1Cia a una citación previamente 
formulada, permitiéndole la defensa. requerida la cual, 
de�pués de haberse· surtide, permitirá . al Cóngreso 
adoptar la · decisión firial motivada sobre la· separa
ción del funcionariJ: del cargo respectivo. 

La consagrnc!ón generar que la. Constitución hace 
de este medio de contror que ejerce la Rama Legis
lativa debía ser armoni3ada., como en efecto· lo hace 
el proyecto, con los · derechos fUnd·amentales, entre 
ell0s. el de ·defeúsa: y el de una decisión en la. cual se 
indican los hech�·s el� naturalezru pofítica que .en de
sarrollo de las funciones propias del cargo guberna
mental implican, por censunlbles, la separación: del 
cargo como consecuencia. princinios que aú1T pretex
tando- un central de tipo polític·:l' no pueden igno
rarse en una democracia y en un Estado· de Derecho. 
. Precisamente por cuanto ros actos de las autofi

dades están, por principio, sometidos al control ju
risdiccional y porque se presume que tamb.ién en 
ej ercfoio de una facultad de 01'den asimilable, pro
ceda el Qongreso· a sancionar a un Ministro, no puede 
menos c¡ue permitirse que jl:lrisdiccienaf�ente el an;i
Usis de la censura, cuando así sea ·s:Hcitada por el 
interesado, para estabTecer su compatibilidad con ll)s 
derechos fundamentales dispuestos en la Ley Funda
mental, o la inexistencia de vicios· de forma, sin que 
por ello se afecte el ·rondo de la facultad política cori
ferirl". al Co�.i·�Teso. 1::i cual. sin ¡;·�r.iufoio de su na
turareza políticamente separable, repugna a su con
versión en mecanismo de arbitraria. degradación. 

T E R C E R A  P A R T E  

SENADO Y CAMARA DE REPRESEN�ANTES 

l. Di!:posiciones gep.er:1les. 

Son la Cámara d.e Representantes y el Senado de 
la P. r:pública dos Ram as de un mismo órgano· complejo clesi:;;-n:Hlo con el nombre de CongresJ· Nacional·, o 
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simplemente de Congreso, una de las rnax1mas auto
ridades en que la Ñación delega el ejercicio de su 
soberanía. , 

.Se trata de una autoridad autónoma. en refación 
a las· demás .que estatuye la Ley Fundamenta.!, y debe 
actuar dentro d� su propia esfera de competencia. 

La_ principal y más típi'ca. de sus atribuciones no la 
ejelCe el O:ngreso por sí sólo sino en colaboración· 
con el Presidente de la República, como ya se indi
caba. Es la función leg·isfativa en la que el Ejecutivo 
interviene a lo largo de la.s distintas fases de su tra
mitación del modo que precisa circunstanciadamente 
la Carta Política. . 

Al efecto, puede este Onrnno conrnleio actuar sólo 
en dos formas :. O reuniéndose las d:::s Cámaras en un 
soro cuerpo, o sesionando separadamente, pero traba
jando en colaboración los dos. 

Eil consecuencia, Cong·resa• Nacional y Cámaras Le
g·islativas constituyen tres formas del mismo órgano 
complejo. . 

Cuando las dos Cámaras que forman el Cong'l'eso, 
o el Ccmgreso de la República� o el C-:ng-reso Nacional 
(de1iominaciones ilidistintas que empfea la Nueva 
Carta) sesionan separadamente, se constituye una 
institución diversa der Congreso Pleno. La dualidad 
cameral permite fa reiteración del debate legislativo. 
2: Dign:Úa:rios de las .Cámaras. 

· 

Para la aplicación de la Ley Fund·amental, y desde 
ruego, : para la, dirección del debate legislativo, las 
Mesas Dfrectivas de las Cámaras tienen, una impor
tancia. singular. 

. Al P-residente de cada. una de ellas le están adscri
tas una serie de funaiones y atlcibuciones que· se reco
j en y desa.rrollan en. el presente texto. Desde presidir 
cada. corpornción, o el Congreso Pleno, por parte del 
P1:esidente del Senado, hasta autorizar au¡:encias, de
signar comisiones accidentares, convocar al Congre,sn 

. en ciertos eventos especiales, recibir el juramento o 
· J;!l'Omesa del Presidente electo al tomar éste posesión 

el cargo, y hasta, . tener, de aprol:¡arse, vocación presi
dencial, d3muestran la trascendencia del encargo p·J·
pular. 

De acuerdo con lo que sería el Nuevo Reglamento, 
ras Cámaras elegirían al comienzo de cada legislatura., 
a partir del 2C: de julio, un Presidente y dos Vice

. -pr<:sideEtes. En los casos ele V?.cancia de todos o nkuno 
ele estos cárgos, se pr8veerá por el tiempo que falte. 

3 .  Orgaui:rnción adminfatrativ:i, clcl CongTeso. 
El proceso de modernización institucional que vive 

el p
·
aís se caracteriza por la búsqueda de racionaliza� 

ción, eficiei1cia y eficacia en ·Tas diferentes activida
des del Estado. 

Dentro ele ese enfoque. cad a  Rama del Poder Públi
co, así conio les organismos de control y otras entida
des estatales, se han organizado en forma autónoma 
enriquecimiento en esa forma la tipologia de los entes 
descentralizados nacionales. 

m Congreso de Colombia participa de estas ansias 
renovadoraB y con la: nueva organización, que para l a  
prestación d e  sus servicios administrativos· y té·cnicos 

- se ·  incluye en · el artieulado (55 al 70) , pretende superar 
vicios· ancestrales· que han desdibujado su imagen a-nte 
la 0!1inión pública. 

Así como· en muchas otras· entidades del Estado. la 
tradíciona1 organización administrativa de las· Cáma
. ras se ha carnet.erizado por la duplicidad de f1mciones, 
ambigüedad de las mismas, deterior-!} administrativo, 
inexistencia de líneas jerarquícas claras y falta cte 
transparencia e ineficiencia eÍl· los procesos de gestión. 
Todos reconocen la. irracionalidad' de mantener dos 
oficinas, .  una en el Senado y . otra en. la Cámara, Pitra 
cumplir funciones si'mi!ares en asuntos como paga
duría, personal, bienes y servicios, y otros similares. 
3 .  i Ucnat·tamento. de . Servicias. Aclininistrativos 

def Co11g1:eso. 
Con espiritu renova\:lor se· propone en el. articulado 

crear una entidad administrativa única denominada 
Departamento de Servieíos Administrativos del E:on-

. greso·. pa.ra la prest�1ctón exclusivu:. de sus servicios ad·· 
niinistrativos y técnicos. · Esta própuesta: se apoya en criterios ele raci'onalidad . 
administrativa y surge- del misma: texto cnnstitucional 
que autoriza "crear los servicios adrnin:strativos y téc-

, iücos de las Cámaras" · (artículo 156� ordinal 20 cons
titucional) y no de cada Cámara. La adopción de esta 

· propncsta mostrtn··á a la bpinióü pública la real vo
luntad del órg811') legislativo pum, incorporarse a h1 
corriEnte de modernización instituci:mal qtre vive· el 
país. 

Se propone rrear una en.tidad AUtó1101,1n, como ha 
. sido- la- · iniciativa del señor Minist.ra de Gobi'erno , 

Humberto de la: Calle Lómbana. el'l' el Proyecto nú
mero 07 de 1991, ·al servici.'.J. del Cm�greso y adscrita a 
la ·Rama. Legislativa dentro de su nueva cionfiguración 
institucional. . 

Las actividades ad.ministrat.ivas que cunmlirá se d�s
.lir;dan con - clqridn d . :v se asignan a la entidad que se 
crea para q.ue el Congreso r:ueda de,dicnrse a su labor 
legisl ativa y de control público y t.enga los apoyos ne
cesarios nara cnmplirla. 

La responsabilidad total por los r -sultados de la 
gestión administrativa recae en lH Diro;2clón de la 
entidad, . la cual resnonde directamente ante el Con

, sejo ele Administráción inkgrado por Congresistas de 
una y otra Cámara , el cual nombra ar Director y 
evdúa su g·�stión. 

Se Est�hlece una es�.nict.m-a administrativa flexible 
.ciue c?rmite a Jn Dirección de ht e:it:id¡¡d agregm· ·a las 
cfoJ)e!1deneias· bás:cns: ·lfls -u1üclades. y gru �os de trabnjo 
ouc s� r�q: deran.  c.on unii: d1:lr'lciñn ·r��.rinb1e v �E'!t:'n1 :as 
11t:c:e>:idadcs del sGvicio .. Ei;:i. flexil}i!idad ¡Jer·mitiri adc-
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euar rápidamente al Departamento de Servicios Admi
n istrativos a los cambios tecnológicos y responder 
ág·ilmente a la urgencia de servicios que demande el 
pr:;ceso legislativo . 

Unas i1ormas de contratación y ele manejo presu
puesta! precisas y expeditas le �ermitirán a la entidad 
cumplir· eficazn:1ente su obj etivo, con una contratación 
externa transparente de aquellos servicios que la Di
rección juzgue oportuno realizar. 

La gestión, finalmente, se apoyará en empleados de 
carrera, de adecuado nivel profesional, incluidos los 
asesores profesionales, atendiendo la propuesta de In. 
Comisión accidental multipartidista conformada el 
pasado mes de diciembre, que t.uvo el encargo de plan
tear el sistema. de org·anizacíón administrativa y c¡ue 
ha sido reafirmado por la Comisión de reestructm·a
ción administrathra integrada por el Presidente del 
Senado en los últimos meses. 
3 .  2 Policía iuterior.. Seguri(lacl. 

Si bien estas disposiciones existen en las reglamentaakmes vigentes; ahora se dan claridad. y se consa
gra.u como posibilidades en· el- manejo. de fa seguridad 
interior que en. épocas de convulsión- suele afectar la 
organización de las Cám:i.ras. 
4 .  Comisiones. · Di\'ersas clases de Comisiones aBisten a. las eámaras 
pa:·a el mejor desmnp.eño· d'e las tareas · encomenda
das. Aun cuando sin jerarquías dispuestas, es lo cien-to 

· que de acuerdo con sus competencias o. funciones unas 
ofrecen. mayor trascendencia y tie1rnn tma relievancia 
ya bien conocida desde el año de 1945 cuando · se ins
titucionaliza.ron en forma permanente para l a racio-
nalidad del trabajo parlament.ario. · 

Estas Comisiolies se clasifican en Constitucionales 
Permanentes, en Legales reglamentarias. en Especia
les y en Accidentales. S:u composición, fotegración y 
fü.ncicnes están determinadas por la ley. 
4 . 1  Comisiones Constii,11cio1�a les Perma.nentes 

No son materia de rousideración en las presentes 
normas al tenor de lo cxnlicado en los rengfones ini
ciales de esta ;:ionenc: n :  Ellas ya se encuentran reg'll
ladas recientemente, por v.frtud de la Ley 03 del 24 
de marzo último. 

4 . 2  Comisi<mes I.cgak¡:. 
Están consid(;rnd as e' ' dos maneras : cuando C'Ilas 

son comunes a las C:ím,i ras. como la.s de Etica y Es
tatuto del Congre::;ist!l \" las de Derechos y audiencias; 
y cuando ellas <::O!Te.�n, .. ·fon exclusivamente a una de 
las Cámaras , como la c1'.\ Cuei.1tas y la de Acusación 
por parte de la Cám:o. . . ·· de Representantes, y fa de 
Instrucción por parte d · 1 S;;-nado de la República. 

En nuestra propuesta '�ar<i, primer debate formulá
bamos la coriveniencia de mantener la G�misión · ele 
Crédibo Público, como p·m Comisión Especial inter
p ai:lamehtaria. Sus fun! >on�s se mantendrían y. la 
propuesta ampliaba a l':·es t 3 l ,  pol' Corporación, el 
núm ero de sus integTantcs. previa designación por 
cuocicnte elect.oral en cada una de las Comisiones 
Terceras Constitucionales. Sin emhargo', en el curso 
de las sesiones conjuntas de las Comis iones Primeras 
encargadas d'e tramitar este Reglamento se estimó 
que las funciones que adelantaba debían EStnr 8-dscri-

·. tas a las CornJsiones Terceras, por efecto del mejor 
sentido de central político· en. las gestiones fipancieras 
del Estado . 

4 .  2 . 1  Com!s.idn de Derechos y A.utlfoncias. 
Preocupación constante en los últimos t.iempos ha 

. sido el tema ele los derechos hum anos·, particular
mente en 8olcmbia en razó!1 de su desconoéimiento y 
la impunidad que reina. ante flagr�mt.es· violacimws. 
Buscar nrnca1,i·smos ele ve,rdader::!' protección que 
vinculen a toda la soc.ieclad, son los propósjtos que 
afliman las últimas refor11u1,s propuestas. Veamos al
gunas de ellas: 

4 .  2 . 1 . 1. Pro11uesta. clet Sen:t(lor Fa,h!.o Valencia C. 
Publicado en los Almles <le! Congreso · numero 36: el · · 

pasado 19 de dici_embre. el SenadQr Fabla Valencia 
Cossio· present:) ar la eonsid'eracfün del' Congres:> el 
Proyc::cto· de fov númeJ"o 22 que erea l:ls Comisio:res 

- Permanentes de Dereche:, Humanos del Congreso. con 
las siguientes características·: 

:ü É:stará intQi;ff\tdn Por· _doce 02" miembros en el 
Senado y dieciocho t l 8). en la C�mara.: · 

h) Tendrá las functones propias ele lns Comisiones 
Corst.ituciona.les 1P<rma.nentes : 

C) Tendrá. a c]em¡js, las sigu:ent.�s atribuciof\CS : 
e . 1  "An alizar y discutir, en primer d ebat.e. Jos pro

yectos de lev que prEsonte el Gobierno· Nacional para 
la. aprobnc'ón por el Congreso de los instrumentos in

. ternacionales cuyo contenido y nrop-ísib s� ret'ieran 
al Derecho Intern acional de los Derechos Hum:111os. al 

· Derécho Internacional :rrumm1ifario o de los .Conflictos 
Armados. al Der�cho Internacional de los Refugfadas 
y a los tratados aprobados nor organ:smos inter¡m
benrn.m<ntales o lT1ultilnteral('s relacionados con los 
aspectos hlboral. . educativo, de s� !ucl. alimentación, 

. mujeres, niñez. pobl<J.cionrs i n dhenas y en general, 
c¡ue se c.::ns'cleren referidos a los derzell os v libertades 
funclri n'Pnh1lefl de los indivi dnos , �as conmÍliclades. los 
grupos humanos y los pueblos". 

c . 2  "Realizur el seguimiento y e-1 coni:rol JX•lít.iM ele 
los compromisos interna:;ionales r!el· Estado colon:�bia
no derivados de los inst.rumentos· internncion ales· sobre 
clencl10s humanos ratificados ¡:-or el Gobi�rno Nacio
nal . especi·a!rnente sohre las med' d?.s i11t.cnrns ele '.'.tn1·!-

. cac·ón de dichos in strumentos eme se deben adnnt.� 1· 
en Colombia, ¡:or medi'.l de le:;res. aci.os administrnti

. . vos. progrnm as de ¡robiPrno, nlrrnes (l� desarrollo sDr;i;il · y �conórni'co y cualntüern ot.ro r�"Jedio·  n.Uecua:Jo par8. 
· que se cun1plan d:c-hos con1prolnisf.H�·1 • 
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c .  3 "Citar a los Ministros cuyos despachos estén 
encargados, de manera explícita o implícita, de ase
gurar el cumplimiento de los compromisos interna
cionales del Estado en materia de derechos humanos, 
y de aplicar, cuando ello sea posible, las recomenda

. ciones de los organismos y misiones intergubernamen
tales snbre la situación de los derechos hmnanos en 
el país". 

c . 4  "Realizar audiencias públicas o reservadas con 
ciudadanos particulares o representantes de organi
zaciones no gubernamentales, nacionales o extranje
ras, para analizar los diversos aspectos del cumpli
miento o el incumplimiento de los compromisos del 
Estado, derivados de los instrumentos internacionales 
propios del Derecho Internacional Humanitario y de
más normas internacionales sobre la materia". 

c .  5 "Propiciar la expedición de leyes que aseguren 
la plena vigencia de los derechos humanos y vigilar 
que el Gobierno Nacional los reglamente con pronti-
tud y eficacia". . 

c .  6 "Promover el desarrollo de las normas consti
tucionales sobre derechos y deberes, ejercicio de los 
derechos y libertades, mecanismos de protección ·de · 
los derechos, garantías constitucionales y legales, pro
gramas de gobierno sobre desarrollo de las condiciones 
para el logro de los derechos sociales-, económicos y 
culturales y, en general, de todas las medidas legis
lativas orientadas con base en estos propósitos". 

c .  7 "Realizar audiencias públicas para asegurar a 
los ciuddanos y a la sociedad civil la posibilidad de 
expresar sus necesidades, expectativas, inquietudes, 
propuestas relacionadas con los derechos humanos". 

e .  8 "En el evento de declaratoria del Estado de 
Emergencia, · realizar el control político del cumpli
miento de las normas respectivas, en especial del ar
tículo 214 de la Constitución Nacional". 

c . 9  "EXaminar, en coordinación de las demás Comi
siones a las cuales corresponda, las hojas de vida de 
los miembros de la Fuerza Pública que sean sometidos 
a la consideración del Congreso para la aprobación de 
los correspoúdientes ascensos. en relación con el res
peto y la protección de los derechos humanos". 
4 . 2 . 1 . 2  Propuesta de la Senadora Vera Grabe. 

Dentro del criterio de . darle viabilidad a la vincu
lación del Congreso y su labor con la comunidad y la 

· ciudadanía, fa Senadora Vera Grabe propuso la crea
. ción de la Comisión de Derechos que constituyera "la 

instancia para garantizar la gestión legislativa de ori
. gen popular y un canal institucional para darle desa

rrollo a este mecanismo de participación". 
Conformada e integrada en los mismos términos de 

su propuesta para la Comisión de Etica y Estatuto del 
Congresista, pfanteaba entre sus funciones : 

a) La protección, defensa y promoción de los dere
chos de la persona humana es obligación del Congreso 
y cada uno de sus miembros ; 

b) ·Recibir las propuestas de proyectos de ley de 
iniciativa popular, respaldando las que considere ne
cesarias mediante su presentación oficial en la Se
cretaría de la Corporación, para su trámite legislativo ; 

c) Promover entre la comunidad la iniciativa legis
lativa popular; 

d) Escuchar, analizar y conceptuar sobre las denun
cias a los Congresistas y funcionarios del Congreso; 

e) Realizar conjuntamente con las organizaciones de 
la comunidad eventos de estudio, comprensión y pro
moción de los derechos de la persona humana; 

f) Recibir las quejas que sobre violación de los de
rechos de la· persona humana le presente la comuni
dad, dando traslado de dichas acciones a las institu
ciones encargadas de ·su investigación y haciendo el 
seguimiento a dicho proceso ; 

g) Coordinar y dirigir· las publicaciones que sobre 
la promoción de los derechos de la · persona humana 
decida realizar cada Corporación, coordinando entre 

- ellas para evitai· duplicidades o· realizar publicaciones 
conjuntas; . 

h) Fortalecer los mecanismos de protección de los 
derechos de la persona humana mediante la promo
ción de las acciones de tutela, de cumplimiento y 
populares, consagradas en la Constitución. 
4 .  2 . 1 . 3 Propuesta de la .Alianza Social Indígena. 

Representada por el Senador Anatolio Quira Guau
ña, el día 6 de febrero último planteó la propuesta de 
crear la Comisión Legal de Derechos Humanos com
puesta por diez (10) Senadores y quince (15) Repre
sentantes, elegidos por el sistema de cuociente electo-
ral, con las siguientes funciones : 

· 
a) Recopilar informes y publicaciones sobre los 

distintos tópicos de los derechos humanos ; 
b) Llevar las relaciones del Congreso de la Repú

blica con las entidades oficiales del orden nacional que 
tienen funciones respecto de los derechos humanos ; 

c) Mantener permanente contacto con las entidades 
privadas, nacionales y extranjeras, dedicadas a los 
derechos humanos, así como con los organismos inter
nacionales respectivos; 

d) Preparar proyectos de ley tend·ientes a mejorar 
la situación de los derechos humanos fundamentales 
y a lograr la implementación real de los derechos 
sociales, económicos y culturales, y de los derechos 
colectivos y del ambiente; · 

e) Realizar audiencias privadas o públicas sobre 
temas de derechos humanos, casos concretos de vio
iación o estudios particulares que adelante; 

f) Canalizar la respuesta del Congreso de la Repú
blica ante violaciones ostensibles de 1os derechos hu
manos, y hacer el . seguimiento de los respectivos pro
ce.sos judiciales . y disciplinarios ; 
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g) Proponer a. las Comisiones Constitucionales Per
manentes del Congreso el emplazamiento de personas 
para rendir dec}.araciones. 
4 .  2 . 1 .  4 Propuestas contenidas en las ponencias. 

En la ponencia rendida . para primer debate, y con-
. sideradas algunas iniciativas, planteamos la conve

niencia de institucionalizar esta clase de Comisiones 
en el Congreso de la República. Los artículos 69 y 70 
del texto presentado, al regular la materia, indicaban: 

a) Diez (10) Senadores y· quince (15) Representantes 
conformarían la Comisión y podrían sesionar conjun
tamente. La elección de sus miembros se haría me
diante el sistema de cuociente electoral; 

bl Coordinaría todo lo referente a la defensa de los 
derechos hnm:mos cuyas ¡rarantías sean vulneradas o 
desconocidas. En cumplimiento de esta función in
formaría a Tas plenarias de cada Cámara sobre los 
res�ltados alcanzados. y promovería todas las acciones 
legislativas y gestiones ante las autoridades corres
pondientes en orden al · restablecimiento de los dere
chos o al resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 
si se tratare. en este último evento, de hechos de 
notoriedad pública ; 

c) Celebraría audiencias especiales en las que los 
ciudadanos y representantes de gremios, colegios de 
profesiona'es, asociaciones cívicas y sociales, exponga,n 
temas de interés para la sociedad y el conocimiento del 
Congreso. . 

Para el segundo debate, que ahora se plantea, los 
artículos 77 y 78 reafirman su composición así como 
las funciones aclarando el ordinal b) en el sentido 
que ejercerá esta Comisión la· vigilancia y control so
bre toda autoridad encargada de velar por el respeto 
de los derechos humanos, así· como la promoción de 
las acciones pertinentes para que, en caso de incum
plimiento, se apliquen !as sanciones penales y disci
plinarias correspondientes. · 

Se incluyó, finalmente, y a. propuesta de ·1a Comi
sión Andina. de Juristas. Secciona! Colombia, un pa
rágrafo donde se permite la participación y asistencia 
de las organizaciones no gubernamentales · para que, 
durante sus sesiones, y cuando se ocupe del tema de los 
derechos humanos, sus voceros puedan hacer uso de 
la palabra. 
4. 2 .  2 Comisión ele Etica y Estatuto clel Congresista. 

Un tema de amplios debates nacionales ha sido, 
desde el inicio de las sesiones del Congreso en el pre
sente año, el referido a la Comisión de Etica de las 
Cámaras Legislativas. Las propuestas escritas que so
bre ella se han formulado, en orden a su institucio
nalización permanente, así como los debates cumolidos 
en el seno de la. plenaria del Senado, en la Comisión 
Primera Senatorial y, en general, en todos los círculos 
y estamentos de la opinión pública nacional, mues
tran el que irremediablemente deba tener el Congreso 
una Cpmisión que adelante. con criterio de imparcia
lidad y en bien de la institución, algunos procesos o 
procedimientos que den transparencia a la gestión de 
sus propios int.egrantes. 

La relación entre la moral y el derecho da lugar a 
interminables discusiones. De ellas nos re'evan las 
brillantes intervenciones que se han. suscitado con 
ocasión de las investigaciones e informes presentados 
a la Corporación Legislativa, luego de · conocida ta 
conformación dé la Comisión Accidental de Etica que 
desde el pasado., mes de diciembre dispusiera el Pre
sidente, Senador:. Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

SI algún esfuerzo debe hacerse para su consagración 
final será el de imprimirle la transparencia suficiente, 

. la independencia y honradez de criterio, y la mayor 
imparcialidad para juzgar los actos que sean sometidos 
a su consideración. 

,Expongamos algunas de las propuestas presentadas, 
en su formulación como una de las Comisiones Le
gales con carácter de perm¡mencia. 

4 .  2 .  2 . 1  Propuesta del Senaclor José Blackburn. 
El dia 9 de diciembre (Anales del Congreso número 

23) en el Proyecto de ley número 13, el Senador José 
Blackburn propuso la creación de la Comisión de 
Etica y Justicia Interior en los artículos 55 y 56, con 
las siguientes características : 

a) Estará integrada por seis (6) miembros en cada 
Cámara; 

b) Conocería de la violación del Reglamento, del 
régrmen de inhabilidades e incompatibilidades y de 
los conflictos de intereses, y estudiaría los casos en 
que incurrieran los miembros de la respectiva C'ámara, 
presentando los informes pertinentes; 

c) Conocería los desórdenes e irrespetos que se co
metan dentro del recinto de cada Cámara, por per
sonas distinta� a los Congresistas, y propondría» la 
aplicación de las sanciones correspondientes, sin per
juicio de las acciones penales ordinarias a que ello 
diere lugar ; 

d) Definiría sobre la suspensión en el derecho de 
intervenir en los debates impuesta a un Congresista 
por violación al Reglamento o desórdenes, faltas de 
respeto a Ir. Corporación, a los demás Congresistas, a 
los Ministros o altos funcionarios del Estado, cuando 
ésta sea superior a un día. 
4 . 2 . 2 . 2  Propuesta de la Comisión Accidental. 

La inicial propuesta de la Comisión Accidental que 
tuvo el encargo de presentar un proyecto integral de 
Reglamento con participación de todas las fuerzas 
políticas representadas en el Senado, consideraba : 

¡,,) La creación de un Tribunal de Etica en cada 
Cámara, integrado por nueve (9) miembros elegidos 
por el sistema de cuociente electpral, y para el res
pectivo periodo constitucional ; 
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b) La adscripción de competencias al Trihun::-.l para. 
investigar las mcompatibilidades, las faltas reg·amen
tarias, la violac.ión de los deberes y los casos de con
flicto de interés de los Congresistas, con la solicitud 
-al investigado- de las explicaciones y pruebas per
tinentes, para adoptar la·s decisiones a que haya lug:ir 
de conformidad con la Constitución, las leyes y el 
Reglamento. 

El Proyecto definitivo, el número 28, por su parte, 
en el artículo 117, que oficializara la Comisión Re
visora el día 10 de diciembre. definía lo siguiente : 

a) No se denominará · Tribunal sino Comisión ele 
Etica, y mantendría su composición. integración y apli
cación del cuociente electoral; 

b) Cumpliría las funciones señaladas .en d artículo 
59 del proyecto presentado por el Senador Flackburn. 
4 . 2 . 2 . 3  P1·opucsta de la Senaclora Vera Grabe. 

Con la pretensión de darle una dimensión más am
plia a la noción de- ética. "asumiendo que además 
del manejo de bienes y recursos ella tiene que ver 
con un comportamiento político guiado por los valores 
democráticos, el trato a los demás. a cole¡;as y cola
boradores y la resolución de los conflictOs", ·la Senadora 
Vera Grabe en el mes de enero planteó entre sus 
propuestas para. la Comisión de Etica, las siguientes.: 

a) Est:irfa conformada en cada una de las Cámar:l.S. 
por el número de miembros a convenir, "bajo los cri
terios de representación de todas las fuerzas políticas 
y elegidos mediante planchas y cuociente electoral" ; 

b) La elección se llevaría a cabo en la primera 
semana de cada legislatura y, de no hacerse, serían 
designados por el Presidente de cada - -Cámara, de 
acuerdo con ios criterios señalados; 

c) Conocería de las acusaciones que por inhabilidad 
en el ejercicio de las· funciones, irrespeto a los otros 
Congresistas, "manejo manipulador de la controver
sia", deshonestidad o malos manejos se haga contra 
cualquier miembro de cada Cámara; 

d)  Investigaría, por las anteriores acusaciones, a los 
funcionarios del Congreso, y conceptuaría si correspon
de abrir los procesos disciplinarios a que haya. lugar 
sin perjuicio de las sanciones penales que se generen ; 

e) Proporidrfa ante las plenarias el levantamiento 
de las inmunidades, si existieren, para que los Con
gi-esistas respondan n,nte la justicia por sus actuacio
nes ; 

f) Presentaría ante los electores el informe de �as 
investigaciones y, si se requiere. convocaría a la cc-n
,gulta popular respectiva p ara revocar el mandato 
otorgado al acusado Congresista. 
4 . 2 . 2 . 4  1 Propuesta del Senador Tiberio Villarreal. 

En el mismo mes de enero el Senador Villarreal 
Ramos exponía una propuesta sobre la Comisión par:i 
la Etica Institucional, con las siguientes caracterís
ticas : 

a) Se comprondría de cinco (5) Senadores y ocho 
(8) Representantes, · elegidos por el sistema de cuo
ciente electoral. 

Sobre esta integración, sin embargo, explicaba :  "Se
ría recomendable, sano, positivo y constructivo para 
la mejor y buena imagen del Congreso de la Repú
blica, que los integrantes de la Comisión de Etica no 
fueran miembros del Parlamento y que quienes se 
elijan o se designen sean totalmente ajenos al Con
greso y con calidades de · Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, y sus emolumentos bien sean por 
asignación mensual u honorarios por sesiones, se aj�1s
ten a la dignidad de quienes ocupen las referidas po
siciones y con. cargo al presupuesto de funcionamiento 
del Congreso, en número de 5 miembros que serán 
elegidos tres por la Cámara y dos por el. Senado, pai·a 
un período igual al de la Corporación"; 

· 
b) Conocería, a petición de parte u oficiosamente. 

del régimen de · inhabilidades e incompatibilidades, del 
régimen del conflicto de intereses de los Congresistas, 
y "de los actos persona�es y sociales que se consideren 
disonantes con el ejercicio, deberes, dignidad y decoro 
de la función de Congresista " ;  

c) Sus decisiones serían d e  dos clases : e n  derecho 
frente a las incompatibilidades e inhabilidades, o del 
régimen del conflicto de intereses, con sujeción a las 
normas constitucionales y legales que regulen la ·ma
teria; y en conciencia en cuanto al ejercicio, deberes, 
dignidad y decoro de la función de Congresista. 

Las resoluciones en derecho serían comunicadas a la 
Mesa Directiva para que disponga, ante el Consejo de 
Estado, la pérdida de la investidura del Congresista 
implicado. 

Las decisiones en conciencia constituyen "un supli
catorio para ante la Corporación en pleno, quien 
podrá detarmínar si suspende o no al Congresista 
implicado. De proceder la suspensión será hasta por el · · 
término de un (1) mes y hasta por un máximo de de 
legislatura. salvo reincidencia, en donde podrá. adop
tarse el dictamen de excluirlo de las legislaturas res
tantes" ;  

d )  Para el desarrollo d e  las investigaciones que 
ade· ante podría requerirse del auxilio de otras autori
dades, y aún comisionar la práctica de pruebas cuando 
lo estime necesario ; 

· 
e) Las decisiones, de cualquier n aturaleza que ellas 

sean, serían publicadas en los Anales del Congreso 
"al momento de su emisión". 
4- . 2 . 2 . 5 .  Propuesta en la ponencia para primer clebate. · 

En los artículos 71 y 72 del texto normativo pro
puesto para primer debate, luego de recoger inquie
tudes y recomendaciones, asi como el haber acumu
lado algunas iniciativas, formulámos las siguientes 
disposiciones : 
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a) Una Comisión de Etica funcionaría en cada una 
.de las Cámaras; 

b) Estar.fa. compuesta por nueve (9) miembros en el 
Senado y once (11) en la Cámara, elegidos dentro de 
los primeros treinta (30) días de la fecha de instala
ción o sesión ínaugural, para el respectivo peijodo 
constitucional. 

Las Mesas directfvas procederían a su integración 
en el evento de no efectuarse la elección al vencerse 
ese término, pero· en tal caso . "respetando la repre
sentación que dehen .tener las minorías". Las Cáma-

- ras, sin embargo, consenrarían la facultad de inte
grarlas en todo tiempo, siempre con aplicaci(in del 
sistema de cuociente electoral. como , una exigencia 
constitucional; -

c) Tendría entre sus funciones el conocimiento del 
conflicto de intereses y de la� violaciones al régimen 
de incompatibilidades e inhabilidades de los Congre-
sistas ;- _ ' · . ' · _ 

, d) Conocería, así mismo, "del comport!i.miento in
decoroso, irregular e inmoral que· pueda afectar a 
alguno de los miembros de las .Cámaras en su gestión 
pública" ; 

e)· Las plenarias adoptarían, Iilego del respectivo 
debate si a ello se'-di.ere · IUgar, y previt> el ínforme 
de las conclusiones de la Comisión, las decisiones que 
autorizan y obligan la Constitución Política y las 
normas de este Reglamento. · 
4 . 2 . 2 . 6 .  'Propuesta del Senador Pastrana 

y la Representante Morales. . 
En las sesiones conjunt¡i.s de las Comisiones Pri-

' meras Constitucionales, el Senador Andrés Pastrana 
A. y la Representante Vivlán Morales presentaron 
una propuesta sustitutiva en orden a alcanzar una 
definición similar a la composición de la actual Co
misión · Accidental de Etica del Senado. Señalaban 
en las dos disposiciones presentadas : · 

a) Si bien con igual denominación (Comisión de · 
Etica) , período y creación en ambas Camaras, varia
ría la composición en la Cámar..a al pasar a ser cator
ce '(14) miembros, "por el sistema de · nominación" 
efectuado por la Mesa Directiva ·de la respectiva Cá
mara . .  "La nominación se hará dando participación 
a todos los partidos y movimientos, para lo cual éstos 

·postularán sus .respectivos candidatos ante .la entidad 
nominadora" ;  

J:> )  Además de conocer las violaciémes al régimen de 
incompatibilidades e inhabilidades de los Congresis
tas, se daría su ·propio Reglament� y cono�ería "de 
todo comportamiento contrario a l,a ética imputable 
a los miembros de las Cámaras o empleados del con
greso en su gestión". -. 
4. 2 .  2 .  7. Prapuesta en la ponencia ¡iara segundo 

debate. 
-

Luego de las amplias deliberaciones en la� sesiones 
conjuntas de las Comisiones Primeras, se dio aproba
ción, en dos artículos (el 79 y el 80) ,  a la propuesta 
de la ponencia para primer debate, con las siguientes . .  
modificaciones : 

a) Su denominación sería Comisión de' Etica y Es'-
tatuto del Congresista ;  · · 

- b) En la Cámara de Representantes su composición 
sería de trece (13) miembros ; . 

c) La. elección en cada una de las Cámaras sería 
dentro de los primeros quince (15) días cie' la sesión 
inaugural. · ' :. i 

4 .  En materia propiamente de Etica, se estaría so
metido a un Código de Etica. expedido por el Congreso. 

La expedición de este .Código (deberá someters� al 
proceso legislativo común o especial) . 

Si así se entendiera no habría duda alguna en la 
imposibilidad de su vigencia. Se trata de una materia 
que no exige propiamente un ordenamiento positivo, 
en cuanto ello implica emanación de autoridad .com
petente. Las Mesas directivas, a nuestro modo de ver, 
y dado que la implicación es sólo de orden moral o 
propiamente ético, podrían, mediante resolución, ex
pedir un conjunto de disposic.iones que conformaría · 
el marco de referencia para conceptuar , por parte de 
la ·comisión, · en los asuntos que se sometan a su con
sideración. 
4. 2 .  3 . Comisión de Credenciales y Calificación. 

Importancia capital tiene en la nueva organización 
y funcionamiento de las Cámaras 'la Comisión d«:!· Cre
denciales y Calificación. Si bien tradicionalmente ha 
sido una Comisión inoperante, en el presente Regla
mento adquiere una mayor relevancia · en la califi

. caCión de documentos y en la ponderación con serio¡¡ 
criterios que expondrá cuando se trate de faltas o 
ausencias por parte de los Congresistas. 

5 ;  Proceso legislativo ordinario. · 
Unas especiales connotaciones tiene ahora el pro

ceso legislativo colombiano, dada la ínclusión en la 
nueva Carta Política -de aspectos reglamentarios que 
en ocasiones ·dificultan- la celeridad que debe impri
mírsele al trámite legislativo. 

El régimen de las sesiones con ·aspectos comó: el 
contenido del Orden del Día, con peculiaridades poco 
tradiciorn¡.Ies; -las sesiones, donde se tratan las excu
sas aceptables o legítimas cuando se presenta el au
sentismo parlamentario; la realización de Iqs debates 
y la presen�ación de proposiciones ; el quórum y las 
mayorías que por vez primera en la ley se definen 
y clasifican, y se enuncian, además, las mate.rias que · son objeto cie lo uno y lo otro; la iniciativa legislativa, 
tanto la general como la privativa del Gobierno y la 
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.-popular, recogiendo en pocas disposiciones el conteni
do disperso sobre la mat'eria; los debates en Comisio
nes' ·y los casos de celebración de sesiones conjuntas; 
además de la posibilidad de -realizarse esta · clase de 
sesiones por propia decisión congresional; las· enmien

. das a la totalidad o al articulado y sus -condiciones 
para que puedan prosperar; los debates en plenarias 

· y  las posibilidades de modificaciones o cambios ; las 
Corili.siones de mediación mixtas . y sus funciones ; el 
tránsito de legislatura y · los trámites preferencial y 
de urgencia a los proyectos ; Ja titulación legislativa; 

· 1a sanción y objeción presidencial ; los vicios en los 
proyectos, algunos de los cuales pueden ·ser subsana
bles, en criterio de la Corte Constitucional ; las espe
cialidades en el proceso legislativo ordinario referi
das a las leyes orgánica, estatutaria, de presupuesto, · sobré derechos humanos y sobre Tratados ·y Conve-
nios Internacionales. · 
" Todo ello índica· las nuevas modalidad\!S y procefü-· 
mientós que deben advertirse y que se imponen en la 
nueva vida institucional del Congreso de la República. 

Han ·habido en ello importantes aportes fruto de la 
experiencia y del conocimiento de algunos miembros 
de las corporaciones legislativas. 

6 .  Pl:oceso legislativo constituyente. 

Diferente al .proceso de formación . de la ley ordi
naria o común es el ejercicio de la función constitu
yente por parte ·del Congreso de la República. 

Un procedimiento legil¡lativo extraordinario se con- . 
sagraría por vez priffiera en los desarrollos legisla
tivos- y  evitaría ·la confUsión que siempre existió en 1.a 
"vieja" Carta Constitucional cuando se trataba de 
interpretar el artículo 218. , 

La claridad que ahora se brínda eri las reformas 
constitucionales efectuadas .por el Congreso, por una 
Asamblea Constituyente y por el Constituyente prí
mario, constituirá, no lo dudamos; el mejor marco · de 
conceptualización jurídica pa:ra evitar lo que en el · 
pasado aparejó ·tantos conflictos con expresiones de 
convulsión social. 

7 .  Proceso constituyente pi:imario. 

Por vez primera se permite en eL derecho positívo 
nacional una consagración de esta -naturaleza, para 
que la aceptación, en adelante, no sólo sea para la 
expedición de una Ley Fund!µnental-· sino también 
para introducirle enmiendas o modificaciones, · de 

. acuerdq con los procedimientos es�blecidos en la 
propia Carta y que habrán de. desarrollarse por algu
nas leyes de carácter estatutario. 

8 .  Participación ciudadana en el estudio · 
de lo� proyectos. 

La Comisión accidental que en· el pasado mes de 
diciembre fue ; constituida por la Presidencia del Se
nado para adelantar · un informe que· recogiera todas 
las inquietudes y recomendaciones sobre un posible 
articulado del proyecto 'de Reglamento, rindió con
cepto favorable al establecimiento de um¡1.s disposicio� 
nes que permitan la participación ciudadana, en des
arrollo de los principios y fundamentos que guían el 
nuevo proceso de ínstitucionalidad del país. 

Este informe, recogido' y reiterado por el honorable 
Senador Eduardo Pizano de Narváez, y reafirmado, 
además, por otros sectores representados en esta C_or� 
poración, expresa: · · - · 

"Desde el inicio de las instituciones de representa
ci.ón popular, los miembros de. los ·cuerpos colegiados 
han buscado mantener un contacto permanente con 
sus electores y con los intereses de los mismos. 

"A medida que avanza y crece un solo país, los dis
tintcis ciudadanos se han concientizado que si quie
ren ser oídos deben agruparse para poder defender 

· sus ideales. Pata un Estado es imposible atender en 
forma personalizada la inqúietud de cada uno de sus 
ciudadanos. Esta ha sido la razón de la · aparición de 
toda_ clase de gremios, asociaciones, comunidades, sin
dicatos y demás organizaciones que buscan velar por 
los intereses de sus asociados. 

· 
"De una forma ínformal; muchos de ellos han man

tenido un contacto permanente con -el Congreso Na
cional. Cuando tienen observaciones a los proyectos 
que se tramitan en el Senado o en la Cámara, eon
tactan a los Parlamentarios para hacerles llegar sus 
·observaciones acerca del . proyecto que se .está trami
tando. 

"Es propósito del nuevo Congreso oficializar el trá
mite de todas estas inquietudes, en una forma simi
lar a como se hace en los Congresos· de distintos paí
ses, tales como el Reino . Unido o los Estados Unidos 
de América. Allí pueden registrarse como cabildean.:. 
tes, las personas o entidades. Esto les permite des
arrollar su oficio de una forma pública y organizada. 

"En el caso colombiano hemos propuesto que l()S 
cabildantes se inscriban en un registro, que para el 
efecto se creará · en las Secretarías Generales del . Se
nado y la Cámara. Esto les' permitirá tener acceso 
de una forma oficial a copias de los proyectos que 
se están tramitando eri- Ias Comisiones y hacer llegar 
por escrito al ponente, de una. forma pública., sus 
obs·ervaciones. El ponente del proyecto tendrá que 
hacer, dent.ro- de su ponencia, referencia a las obser
vaCiories hechas por los cabildantes y explicar las 
razones por las cuales acoje o las' rechaza. 

"Este sistema de cabildeo permitirá una maiyor par
ticipación ciudadana . eñ la discusión de los proyectos 
de ley. · 
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Los artículos 249, 250 y 251 regulan, en el ·presente 
Reglamento, el concepto de cabildeo, rechazado por 
el honorable Representante Juan Carlos Vives Me
notti . en· !oí; debates realizados· durante las sesiones 
·conjuntas.; al tramitarse el · proyecto, por considerarse s� trasplante a ·unas instituciones que no se avienen 
exactam·ente a su organización. Si bien fue aceptada 
la conveniencia de cambiarle su denominación no . 
así el contenido de las tres disposiciones citadas ' que 
encierran nuevos desarrollos participativos de la' ciu
dadanía y que pueden conducir, además·, a formar 
un mejor criterio en la definición legislativa que debe 
el Congreso ofrecer en las leyes que expida. 

Esta preceptiva reglamentaria establece: 
1. Toda persona, natural o jurídica, puede pre

sentar observaciones a los proyectos• de ley o de 
acto ' legislativo cuyo examen y estudio se esté ade
lanta:\].do en alguna de las· Comisiones Constitucionales. · 

Si su referenc;ia es con proyectos, es lógico enten
der que · sólo las Comisiones que tratan y deciden 
st>bre ellos deban considerarse; de allí el que no se 
incluyan las Comisiones Legales cuyas funciones son 
�erentes. - . . 

2 . . Las intervenciones de los particulares, en días·, , 
hora y duración, será definida por la respectiva· Me
sa Directiva, así como el procedimiento que asegure 
la debida atención y oportunidad, 

De acuerdo con el interés que éxprese una Comi
sión Constitucional, podrán celebrarse, regular o es
paciadamente, esta clase de intervenciones ciudadanas, 
atendiendo la oportunidad y los temas qµe se debaten 
y que demanden el conocimiento de'.Ia opinión- ciuda
,dana manifestada de manera. directa ante las cor
poraciones Legislativas - representadas en sus Co
misiones. iLas resoluciones que eipidan las respectivas 
Mesas· Directivas ·índicarán con claridad el procedi-
miento a seguirse. · .. . 

3 .. .  Para .ser posible su _íntervención el interesado 
:deberá inscribirse· previamente en el libro de registro. 

Se trata de una seria participación y no de una 
improvis'ada y desordenáda manifestación de opínio
r¡.es. Además, la institucionalización que de esta nueva 
figura se pretende, demandaJ·ía las más serias y razo
nables prop_uestas que pueden advertirs'e desde la 
inscripción del intervíniente. 

4 .  Las o-bservaciones · y opiniones que se presenten 
deben formularse siempre por escrito, en origínal 

·y tres · copias. Mensualmente se publicarán en los 
Anales del Congreso aquellas que merezcan desta-

- · carse, a juiCio del respectivo Presidente. · 
5 .  Los parlictilares· podrán ser i_nvitados a exponer 

sus criterios en la comisión. 
9 .  Las .fullciones de control políticos y las audiencias. 

El · anterior artículo 103 constitucional trataba 
sobre las citaciones a loo Ministros, pero bajo loo 
caracteres de un debate cer:rado, formulando previa

.mente un cuestionario cerrado y ordenando que el 
debate no podría extenderse "a asi.µitos ajenos al 
cuestionario". ' 

Propuesta. ' la reforma para debates abiertos, se 
abren nuevas posibilidades para · jerarquizar las ci
taciones que se formulen a los Ministros. 

El ordinal 4 del artículo 135 de la Carta actual, al 
mencionar las "prei;mitas orales", señala · nuevos 
rumbos hacia. adelante. La experiencia en otras- la
titudes pueden, por lo menós en este aspecto, brin
darnos algunos procedimientos, y eso es lo que s·e 
pretende al distinguir las citaciones para preguntas, 
citaciones para interpeladones y citaciones 'par.a 
debates propiamente a los Ministros . del despacho. 
·. Algunas de las sesiones· ordinarias del Congreso 

ppdrfan dedicarse a la formulación de prégUI?-tas a 
los Ministros; garantizándose de - esta manera una 1 

· transpa;rencia de los asuntos públicos con una mayor 
participación ciudadana. . . y respecto a los informes, ellos no han sido mas 

que siµiples formalismos sin consecuencias de na
turaleza alguna. Analizárselos por el Congreso, emi

· tiendo los con.ceptos cor:re.spondientes, debe ser .una ' 
taréa obligatoria con un trémite es�cial� 
10 Estatuto del Congresista.. 

Las bases · esenciales de l a  función - parlamentaria 
. están determinadas en la ·Constitución Política, donde 
se precisan las �ondiciones de elegibilidad; 'el régimen 
de ínhabilidades, incompatibilidades e incapacidades; 
las causales de pérdida de la investidura popular ; las 

· prerrogativas parlamentarias, etc. ' 
Todas estas instituciones tienen la pretensión de 

asegurar la dignidad, la capacidad y la· independencia 
de los miembros del Congreso en el desempeño de su 
cargo y. en relación a las demás autoridades. 
10 . 1  . Régimen constitucional y legal. 

No pocos · son los Reglamenj;tls de las Cámar�s Le. gislativas que • contemplan el denomínado Estatuto 
de uls Congresistas. Exigir o . demandar el que· di-cho 
estatuto esté completamente consagrado en una ley 

· orgánica -como lo es la que se -examina- sería; indu
dablemente, una ambiciosa ·y deseable tarea. 

Es este el primer intento que · en Colombia se 
realiza. Y ello -es necesario y conveniente ante las 

. nuevas regulaciones constitucionales - que obligan en 
términos parentorios declarar la pérdida de la in
vestidura p·cr parte de autoridades judiciales·, como 

. lo ées el Consejo de Estado. · . 10 . l .  l .  Condiciones de elegibilidad. 

Precisa la· Constitución colombiana las condiciones 
· · de eJegibilidad, no reglamenta;  sin embargo, su de-
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talle, siguiendo en estas materias del · estatuto, los 
ejemplos de otras Cartas Políticas, como la italiana 
de 1947, que .fuera de . imponer una eaad mínima . de . 
elegibilidad expresa ·que "la ley determina los casos 
de inelegibilidad y de incompatibilidad con el cárgo 
de Diputado y· Senador" (artículo 65) ; y la de Francia 
de 1958 (4 de octubre) , que estatuye que "mia ley 
orgánica fija la duración de los poderes de cada· 
asamblea, el número de sus miembros, su remunera
ción, ·las condiciones de elegibilidad, 'el régimen de 
las inelegibtlidades y de las. incompatibilidades". , 
; H8.(Y requisitos de elegibilidad, prohibiciones de 
elección o inhabilidades, prohibiciones de desempeño 
conjunto o incompatibilidades, prohibiciones .de nom
bramiento o incapacidades; causas de cesación, pri" 
vilegios. _ . 

•El constituyente ha fijado los _ requisitos que debe 
· tener el elegido. Son. las condiciones de elegibilidad. 
·Quienes carezcan de ellas no pu�en ser electos. 

Pero, aún contando con esas calidades, no se puede 
s·er siempre elegido. . 
10. L 2 .  Oesación en el cargo parlamentario, 

Hay diversas circunstaµcias que, en caso de ocurrir, 
pueden llevar a la cesación· en el cargo parlamenta.ria, 
algunas de las cuales equivalen a otras formas de 
inhabilidad, éstas sobreviniep.tes al desempeño de la 
función electiva y que impiden la continuaición en ' 

· 
ésta. 
10.  2 .  Inhabilidades. 

Aún contando con �as calidades constitucionales 
algunas personas no pueden ser elegidas al Congres¿ 
de la Repjlblica. Ello s·e presenta con las inhabilidades 
relativas o propiamente diclias, en razón de su de
. Pendencia de la situación en que el postulante se 
encuentre a:ccidentalmente (desempéñando, por ejem-
plo, dete1:mmados cargoo) . · ' 

La carencia de los requisitos de elección constitu
yen, de igual manera, causales de inhabilidad y pro
ducen los mismos efectos que las relátivas (la elección 
es nula) , pero son calificadas como inhabilidades 
absolutas, pues afectan · a  toda persona que las su:f're, 
sin distinguir su situacióIJ. o función. · 

· 
. Quien�s ejercen funciones· públicas o tienen : especiales �nculaciones oficiales no pueden ser elegidos Con�·es1�t�. Son inhabilidades que .se fundan en el pnnc1p10 de la tradicional separación de los· po.deres � en �l p�·opósito de evitar la intervención gubernativa eJercida en ·beneficio de dichos funcíonarios (Ministros, Gobernadores, etc.) , con todos los elementos de influencia consiguientes a· sus facultades Y con presiones que coartan la independencia del 

�lectora«;lo; o se f.undan también en el temor de · la influencia del candidato sobre el electora\io y en el deseo de �m:�ener ª. -!ueces y Magistrados al margen 
de la agitac10n poht1ca (funcionarios de la Rama 
Judicial y del Ministerio Público) . 

Las· ' inhabilidades .deben, asf mismo, comprender a las personas naturales y a los gerentes, adminis
tradores o representantes de personas jm1ídicas· o de socie�ades que tienen contratos con el Estado . (en .el m¡\s amplio sentido: nación, departamentos distritos, municipios, entidades descentralizadas, �te.) ; La 
�·azón de es�a prohibición es el deseo de asegurar la 
Independencia del elegido en relación a los· intereses 
económicos que pueden eventualmente coartar su 
libertad o disminuir la pureza de propósitos en el 
desempéño de altas funciones públicas. 

. 10 . 3 . Incompatibilidades. 
Suponen el desempeño ·de un cargo o función por 

un Congresista electo -no constituye, por tanto obs-1 táculd para ser elegido-, . pero impiden que se' con
t t�i:úe ejerciendo al mismo tiempo que la representa-

c1on congresaL , 
· 

La razón de las incompatibilidades no es otra que 
la de mantener la independencia en el desempeño 
de las . funciones constitucionales, i·eservando la ac
tividad y capacidad de los Congresistas al exclusivo 
cwnpli¡:ni�nto de las iinportantes funciones , nacio-
nales. · . 

La Ley Fundamental hace incompatibles las' fun
ciones congresionales con las de cualquier otra . re
presentación popular (Diputados, Concejales, Alcaldes, 
etc.) , para separarlas de fas administraciones regio
nales y facilitar su mejor atención, previniendo, ade
más, la influencia recíproca en el desempeño de unas 
y ·otras tareas. 

No. se puede olvidar que la administración de los 
asuntos lo�ales constituye la mejor escuela de edu
cación cívica para la preparación en las funciones 
políticas. Mantener su administración al margen de 
extrañas· influencias nacionales reslJ.].ta ser de gran 
conveniencia para el desenvolvimiento de sus pi'opia8 
iniciativas. · 

. · 
I,.os cargos legislativos deben ser absolutamente 

incompatibles con toda otra función o comisión oficial 
especial (consejeros, directores o empleados de institu
ciories oficiales) ,  para evitar las graves pertlil'baciones 
de su ·participación en los· Consejos o Juntas Directivas 
de empresas de servicios públicos. Empero, deben 
hacerse sólo compatibles las tareas administrativas 
relacionadas con · el servicio educacional. Prohibirlo 
sería privar de las luces de personas' calificadas para 
debatir, con profundidad, los problemas nacionales. 

!Para mantener la independencia ,congresal . y no 
permi�ir tentadoras designaciones que coa:rtan la u-· 
bertad del desempeño de la función electiva, se dis
ponen algunas incapacida·des que son también causa 
de incompatibilidad. Aquéllas se refieren al nombra- 1 

miento, aun cuando conlleve la renuncia de la remu-
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Deración que le c01Tesponde, ' por el nombrado; ·  Y. su 
éfecto propio es la nulida.d del nombramiento que 
.recae en la persona a ella afecta, es decir, pro.vacaría 
ineficiencia de la designación. 

El caso más conocido ha sido el del 'ejercicio ex
cepcional de determinados cargos públicos que no. exi
gen renuncia ni p�rdida de la inves�i�1;11"ª congre�a� : 
Ministros Vicemimstros, Jefes' de Mis10n iDiplomati
ca, etc. y ha sido una saludable decisión la exten
sión de esta incapacidad a cargo de · tal rango, 
porque si la finalidad es el temor a las' influencias 
del Ejecutivo, ello no sería tan significativo en des
'tino.s de menor categoiia, como Secretarios d_e des
pacho departamental o municipal, o µererites de en-
tidades .descentralizadas regionales'. . , , 

La mayor y absoluta independencia del Congreso 
hace más eficiente y oportuno el control de la ges
tión gubernamental. Cesar en la función parlame�
taria en forma definitiva, debe ser una necesaria 
oons�uencia para el ev�nto de aceptarse otro' en
cargo oficial. 
10 . 4. C�nflicto de intereses. 

Una forma de cesación en el cargo paÍ"lamentario es 
la referida al Congresista que " durante su ejercicio 
celebra contratos con · el Estado. Si no pueden ser 
elegidas las personas naturales y los gerentes, adminis·
tradores o. representantes de person¡¡,s jurídicas o �e 
sociedades que contratan con el Estado, menos aun 
pueden contratar cuando se goza de tal investidura. 
Di.stinto es cuando el Senador o Representante ejerce 
los derechos de que es titular como persona privada 
del modo como podría hacerlo cualquiera otra, pero · 
sin caer en los caracteres de un convenio bilateral con 
el órgano público, como sería una ·"concesión adminis-
trativa". . 

· Un decreto del Ejecutiyo que extienda en favor de 
un Congresista permiso de tráfico aéreo para el trans
porte público de pasajeros y/o carga, o que lo autorice 
para er manejo directo de un sistema público de com:u
nicaciones radiales, por ejemplo, constituiría un acto. 
unilateral del Estado con los caracteres propios de un 
contrato p'ara i.os �fecti;>s· qe la incompatibilidad. No 
estaría incurso en ella cuando de lo que se trata es 
de la adquisición de un tiquete aéreo o la suscripción 
a un sistema de TV Cable, de naturaleza oficial, ofre
cido en igualdad dé condiciones al público en general. 

1Estos conflictos de intereses deben desembocar tam
bién en la cesación del cargo parlamentario cuando se 
realizan gestiones particulares de carácter adminis
trativo en provecho exclusivo de personas o· empresas 
pi·ivacl.as. 

· · 
10 . 5 Pérdida de la investidura. 

·En la Sección 3�. Capítulo Doce, sobre el • Estatuto · del Congresista, los artículos 311 a 3·19 cons�gran el 
procedimiento acerca' de ia pérdida de la investidura 
congresional cuando se presenta. alguna causal seña-
lada en el artículo 183 constitucional. . 

Las causales diversas de la nueva figura en la' vida 
institucional . del país, han sido establecidas como una 
forma de sanción al Congresista cuando no da cum
plimiento a los deberes que el cargo popular le impone, 
o cuando desborda en conductas y comportamientos 
que merecen el reproche' social. 

Son éstas una.s causales taxativas dispuestas por la 
vía constitucional. 

Pero ¿es suficiente la consagración constitucional 
para aÍcanzn el . c�bal y efectivo •cmnplimiento �e los 
deberes y prohib1c10nes por parte de los con!P"es1stas? 

En ausencia de legislación que desarrolle estos pre
ceptos, _  con una clara definición y procedimiento d� 
aplicación, la conclusión es term�nan�e :  �on _letra 
muerta que constituyen una normativa sm eficacia. 

Esta l'ea'lamentaición pretende precisamente alcanzar 
así sea sin la dimensión deseable, regular la institu-
ción. Veamos. , 

Son en realidad, siete (7) causales de pérdida, de . 
la in�estidura Congresal que exigen pronunciamiento 
de diversa naturaleza según la causal de que se trate. 
Soh ellas : : 

a) Violación del régimen de inhabilidades; 
b) Violación del régimen de incompatibilidades ; 
e) Violación de1 régimen de conflicto de interés ; 
d) Indebida destinación de dineros públicos ; 
e) Tráfico de influencias debidamente comprobadas ; 
f) Inasistencia, en un mismo período de sesiones, a 

seis (6) reuniones plenarias en las que se voten pro
yectos de acto legislativo y de ley o mocion!JS .de : 
censura; . 

g)_ No tomar posesión del cargo dentro de los _ocho 
(8) días siguientes a la fecha de instalaCión de las 
Cám'.l.ras, o a la fecha en que fueren llamaqos a pose
sionarse. 

El Consejo de Estado, dispone el artículo 184 de la 
Carta, "de acuerdo con la ley y en un término no mayor 'cte veinte días hábiles, contados a partir de . la fecha 
de la solicitud formulada · por la Mesa Directiva de la 
Cámara correspondiente o por cualquier ciudadano", 
debe proceder a decretar �a pérdida de la investidura. , 

Estas especiales estimaciones de orden constitucional 
hacen imperativa la adopción de dos cuerpos · legales 
que brinden la garantía del derecho de defensa sufi
ciente a quienes eventualmente se encuentran incursos 
en alguna de estas causales : una ley orgánica, de 
carácter reglamentario como la que se examina; y una 
ley estatutaria, referida a un aspecto de la Adminis.: 
tración de Justicia que adscriba la competencia.para el 

· procedimiento aplicable (artículos 151 y 152 ordinal 3, 
C. N.) . 
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El primer aspecto se desarrolla en la presente ley; 
. dentro. de m1 marco de amplias y seguras garantías 
constitucionales para el Congresista. Y el segundo; 
debe ser materia de debate en el curso de los ¡próximos 
días en la Comisión Primera Constitucional de esta 
Cámara L'egislativa, al iniciarse el examen de la po
nencia del honorable Senador Andrés Pastrana Arango 
al Prqyecto de ley número 04 del año en cm·so, "pór · la cual se establece el procedimiento para la pérdida 
de la investidura de los Congresistas"_ (Anales del Con
greso n)Ímero 20, febrero 12 de 1992, página 23) . · 

El término de veinte (20) días indudablemente im-. 
pone la naturaleza de un. juicio con características de 
declarativo; pero, de igual manera, demanda un· pro
cedimiento al interior de _las Cámaras que, siendo 
exigente aún en los términos, permita al Congresista 
todas las posibilidades de demostración de no respon- / 
sabilidad o de justificación del hecho: · 

Siendo el juicio tan breve y sumario, el que se 
adelanta por el Consejo de Estado, exige ·

un proce
dimiento expedito en cada una de las Cámaras. Al 
efecto se dispone lo siguiente : 

Haiy distinción, para efecto del procedimiento inter
no, de las causales, así : si corresponden a indebida 
destinación de dineros públicos ó a tráfico de influen
cias debidamente comprobadas, las Cámaras conocerán 
del pronunciamento judicial penal y decidirán en 
consecuencia:  comunicando inmediatamente al Con
sejo de Estado 'para que provoque la declaración de 
pérdida de la investidura; pero . si las causales fueren 
diferentes corresponderá a cad� una de las Cámaras 
ha?er ·tal de_claración, previa evaluación que demande 
el mforme fanal que le rinda la Comisión autorizada. 

C U A R T A  P A R T E  

DISPOSICIONES ESPECIALES 
DE CADA UNA DE LAS CAMARAS LEGISLATIVAS 
1 .  Cámara· de Representantes. 

Cumple la Cámara de Representantes funciones co
munes con el Senado de la República y funciones sepa
radas o exclusivas que sólo le corresponden en virtud . de la normativa constitucional. 

' 
. 

La elec�ió�1 de De�ensor del Pueblo constituye una de �stas �t�as aplic::lciones, al igual que la función d�- mvest1gacion Y. acusación ante el Senado en rela-c1on con .altos funcionarios,. del Estado.. . 
.1 

Función de investigar y acusar - - �- __ de la Cámara' de Representantes. 
l __ • . 

Atribuye; el ordinal 3 del artículo I78 de la Carta Fundamental, a la Cámara de Representantes la función jud'.icial de ·acusar ante el Senado cuando hubiere causas ?Onstitucionales, al Presidente ' 
de fa República o a qmen haga sus veces, a los Magistrados de la Corte C"onstitucional, a los Magistrados de la Corte Su�rema de Jus�icia, a los miembros del Consejo superior de la Judicatura, a los Magistrados del Consejo de Estado y -al Fiscal General de la Nación. 

El ordinal 4 .de ia misma disposición faculta para 
"conocer de las denuncias y quejas que an�e ella se 
presenten por el Fiscal General de la Nación o por 
los particulares ·contra los expresados funcionarios y, 
si prestan mérito, fundar en . ellos acusación ante el 
Senado. . .. Y el numeral 59 del citado artículo la autoriza para 
"requerir el auxilio de otras autoridades para el de
sarrollo de !as investigaciones que le competen, y 
comisionar para la ·práctica de pruebas cuando lo 
considere convenientE'". 
· En estas condiciones corresponde a la Cámara reci

bir las denuncias y quejas, hacer la investigación res- ' 
. pectiva con el auxilio. de otras autoridades como la 
Policía Judicial y !'ll Cuerpo Técnico de Policía Ju
dicial de la 'Fiscalía General de la Nación, y aún 
coµiisionando a otras autoridades pa,ra la p:ráctica de 
pruebas. Y con base en los resu'.tados de· esa investi
gación que dan credibilidad· o certeza a la denuncia, 
fundar la acusación que se formula ante el Senado. 

La palabra acusar significa, en el lenguaje jurídico 
corriente, atribuir un hecho jurídicamente ilícito a una 
personal, Por eso se entiende que la denuncia, la 
querella, la delaci,ón y el informe son formas de acu
sar. P·ero, éste no es el sentido que la palabra acusar 
tiene en el artícu'o 178 en mención, pues dicha dis
posición distingue entre denunciar y acusar. . 
, Denuncia el Fiscal General de la Nación o los par
ticulares, acus'a la Cámara de Representantes . .  Por 
tanto, . hay que recurrir al sentido · jurídico-proqesal 
penal del vocablo. Acusar, en este sentido,' es un acto 
procesal del acusador que con base en la denuncia y 
las pruebas recogidas durante la investigación for
mula un cargo concreto por m1 delito específico contra 
una persona determinada. Por eso 1a acusación es un 
gravamen procesal que pesa· sobre la persona acusada 
y que exige de ella la ejecución de actos particulares, 
como son los manifestados por el ejercicio de la de
fensa. 
, En conclusión: la investigación es fase previa y ne
cesaria de la acusación. Sin aquélla no es debido for
mular ésta. Esa la razón para afirmarse; según nues
tro parecer, que la Cámara de Representántes tiene 
la potestad de investigar y acusar a los funcionarios 
mencionados. 

Si P.sta interpretación es ·aceptada, regular la fun
.ción judicia1 de la C�mara de Repres'entantes es re
gular su función de investigar y de acusar. Y es una 
regulación especial debido a la e�ecialidad del órgano 
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a la especial condición de los investigables y acusables 
y a la especialidad del órgano juzgador. Además, ls 
Ley Fundamental ha diseña.do el proceso penal con-
forme a la llamada estructura acusatoria. · 
2 .  Senado de la Repflblica. 

Al Senado Corresponde, igualmente, el ejercicio de 
fi.lnciunes propias y funciones comunes con la Cámara 
de Representantes. Su intervención en el proceso le
gislativo, por ejemplo, se cumple en etapas de iden
tificación con la Cámara, no así cuando se trata de' 
elegir algunos funcionarios . que privativamente le 
corresponde, o cuando trata de ejercer funciones ju
diciales de juzgamiento, por acusación que ;.efectúa 
la Cámara. 1 

El juicio ante el senado según el Nuevo 
Código de . Procedimiento Penal. 

El Decreto 2700 de noviembre 30 de 1991, es el nuevo 
Código de Procedimiento Penal. En el Título III, bajo' l 
el Título de juicios ante el Senado, se regula la fun-· 
ción judicial del Congreso de la República. >j · No obstante los numerosos artículos que componen 
este título. dicha regulación no consulta exactamente. 
la estructura prevista en la Constitución, y además, 
es confuso y deficiente en· aspectos como los siguientes : 

1 .  No indica ante quien se presenta la denuncia o 
la queja. 

2 .  No exige ningnín · requisito especial para la de· 
nuncia o la queja a pesar de la importancia del de
nunciado. · ! i T-1"'7 

3 .  Respecto de fa denuncia presentada, tampoco 
expresa claramente qué hacer con ella. 

4. Si la denuncia se refiere a persorras distintas de 
las justiciables por el Congreso, nada señala sobre 
qué debe hacerse. 

·5 .  Sobre cómo se escoge a quien deba hacer la in
vestigación y los proyectos de calificación de la misma, 
guarda silencio. . 

6 .  Acerca de quiénes auxilian al investigador o a 
cuales autoridades puede comisionar, nada expresa. 

7 .  Asi mismo, no dice cómo y cuándo se inicia la 
investigación, ni señala término para su culminación. 

B. Respecto de la oportunidad para que el denun
ciado designe su defei1sor, nada dice. 

9 .  Nada advierte sobre la indagatoria del denun
ciado. 

10 .  Igualmente, guarda silencio sobre la proceden
cia o improcedencia de medida de aseguramiento du
rante la �nvestigación y el juicio. 
' 1 1 .  Sobre la procedencia o improcedencia de re
curso contra al auto que niegue al denunciado o su 
defensor la . práctica de pruebas, también guarda 
silencio. , · 

12. ·Aún cuando la fücultad de acusar corresponde 
a 'a Cámara; según el precepto constitucional, el ar
tículo 482 del Código de Procedimiento penal atribuye 
al Senado la facu�tad de proferir resolución de acu-
sación. · 

13 .  ,Nada dice acerca de la forma de ejercer la fun
·ción de acusar que corresponde a la Cámara. 

14 . Tratan los artículos 472, 473 y 488 del mismo 
Código Procesal sobre los impedimentos y recusaciones 
de los Senadores, pero sin indicar quien reemplaza al 
impedido o recusado. 

15 . Sobre la posibilidad de constituir parte civil, · . 
o sobre Ja intervención o no del Ministerio Público, 
nada se expresa. . 

En fin, existen numerosos vacíos, deficiencias y falta 
de claridad. De mantenerse esa · reglamentación pro
cesal actual, que entrará muy pronto en vigencia, las 
controversias insolubles proliferarían . . 

(' 
I 

Función de instruir y juzgar ,. i del Senado de la República. 

Al Senado corresponde, de conformidad ccin el ar
tículo ' 175 constitucional, admitir la acusación que 

, formula la Cámara de Representahtes, instruir el 
juicio, juzgar y sentenciar. 

Tres cansas o motivos de acusación prevé este 
precepto. a saber: Delitos cometidos en ejercicio de �:;i.s 
funciones, indignidad por mala c;onducta y delitos co
munes. La misma disposición establece lo que el Se
nado debe hacer en cada uno de esos casos. 

En el lenguaje jurídico-procesal penal_ la palabra 
instruir significa tramitar el proceso y formalizar 
diligencias. Por eso se distingue de investigar, . que 
es descubrir elementos de prueba y aportar pruebas 
para llega:r a saber qué sucedió ; dónde, cuándo. y 
cómo sucedió ; quién o quiénes lo cometieron como 
autores o cómplices, y· por qué· lo cometieron. 

Si a :a Cámara de Representantes corresponde ha
cer la investigación formando lo que se denomina 

· sumario, al Senado corresponde instruir el juicio y 
juzgar y sentenciar. Si estas dos funciones se . ep.tien
den · cabalmente', es claro que reglamentar la función 
judicial del Sena�o es regular el juicio CJ,Ue se origina 
por la admisión de la acusación presentada por la 
Cámara. 

Para acertar en esta regulación, es preciso aceptar 
lo que la ·palabra juicio ha significado desde los más 
remotos tiempos. . 

Esta palabra, según los mejores procesalistas pena
listas e historiadores del derecho penal, se ha em
pleado para denotar "la discusión y esclarecimiento, 
ante el juez, ' de una causa legítima o de una ·cosa 
controvertida entre dos o más penfonas''.. 

Por eso en el juicio se descubren tres órganos, a 
saber : acusador, acusado y juzgador. Este es el fiel 
de la balanza en la que acusador y acusado son los 
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platU'.os. Y tres funciones, a saber : acusación, defensa 
y juzgamiento. :qe allí que se colige que quienes de
baten en ei juicio son el acusador y el acusado, y¡ 

· que el juzgador está por encima, escuchando a ambos, 
de igual manera ·y en fo�ma imparcial. 

Señor Presidente, honorables Senadores : . 1 
Nos ha correspondido en esta ocasión presentar po�· 

nencia para segundo debate a un proyecto de grandes · 
significaciones para el funcionamiento del Congreso 
de la República. Lo hemos hecho con el convenci
miento de poder hacer aportes convenientes y dentro· 
del sano criterio de entender que estas Corporaciones 
imprimen su notoria impronta al discutir y dar apro
bación a los textos finales. 

No ha sido esta una simp�e tarea de traslación de' 
disposiciones, nu.evas o viejas, actuales u 9bsoletas .. 
internas o de comparación con otros Estados con vi
gencia democrática. Muy por el contrario, ha sido una 
labor de permanente consulta y comparación consti
tucional, pero fundamentalmente de escuchar y aten
der vivencias y experiencias que ustedes, distinguidos 
Senadores, expresan con. respeto. 

La Comisión Accidental Mixta, integrada en el curso 
de los debates de las sesiones conjuntas de las Co
misiones Primeras, favoreció algunos replanteamientos 
que mejoraron la iniciativa globalmente. 

Ahora corresponde a esta plenaria expre¡¡ar. sus 
,puntos 'de vista y plantear las modificaciones que con< 
sidere pertinentes. Tengo en ello la plena convicción1 
de los valiosos aportes que se ofrecerán, para bien de 
la institución que hoy representamos. 

Al concluir esta labor, me permito proponer : 

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 
01, "por)a cual se expide el Reglamento del Congreso 

de la República", el Senado y la Camara de Repre
. sentantes. 

De .los honorables Senadores, 
' Oilando Vásquez Velásquez, 

Senador Ponente. 

Santa,fé de · Bogotá, D. C., 27 de' ·abril de 1992. 

Autorizamos el anterior informe. 

El ' Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

David Turbay Turbay. 

Hugo Castro Borja. 

Eduardo López Villa. 

TEXTO DEFINITIVO DE LA PARTE 
NORMATIVA 

.al Proyectó de ley número 01-S de 1991, "por la cual 
se expide el Reglamento del Congreso de la República, 
apr.obado por las Comisiones Primeras Constitucionales 
del Senado y Cámara de Representantes en sesiones 

conjunta,s. 

DISPOSH;)IONES PRiELIMINARES 

ARTICULO 19 Funcionamiento y organización del 
Congreso. El presente .estatuto contiene las normas re
glamentarias sobre reuniones y funcionamiento del 
Senado, la Cámara de Representantes y· el Congreso 
de la República en pleno. · . . · 

ARTICULO 20 Principios de interpretación del Re
·glamento. En la interpretación y aplicación de las 
normas del presente Reglamento se tendrán en cuenta 
los siguientes principios : 

1 .  Celeridad de los procedimientos. Guardada la 
corrección formal de los procedimientos, las normas 

. del Reglamento deben servir para impulsar eficaz
mente el desarrollo de las labores de todo orden del 
Congreso. 

2 . Corrección formal de , los procedimientos. Tiene 
por objeto subsanar los vicios de procedimiento que 

· sean corregibles, en el entendido que así se garantiza 
no sólo la constitucionalidad del proceso de formación 
de las leyes, sino también los derechos de las mayorías 
y .  las minorías y el ordenado adelantamiento de las 
discusiones y votaciones. 

3 .  Regla de mayorías. El Reglamento P,ebe aplicarse 
en forma tal que1toda decisión refleje la voluntad de 
las mayorías presentes en . la respectiva sesión y con
sulte, en todo momento, la justicia y el bien común. 

4 .  Regla de minorías. El Reglamento garantiza el 
derecho de las minorías a ·  ser representadas, a parti
cipar y a expresarse tal como · �o determina la Cons-
titución. · 

ARTICULÓ 3° Fuentes de interpretación. Cuando 
en el presente Reglamento, no se encuentre disposición 
aplicable, se acu.dirá a las' normas que regulen c;asos, 
materias o procedimientos semejantes y, en su defec
to, la jurisprudencia y la doctrina constitucional: 

ARTICULO 49 Jerarquía de · la Constitución. La 
Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y esta ley de 
Reglamento u otra norma jurídica, se aplicarán las 
disposiciones constitucionales. 

ARTICULO 59 Jerarquía del Reglamento. En desa� 
rrollo y aplicación de este Reglamento, se entenderán 
como vicios de procedimiento insubsanablés de la 
Constitución Política :  

1 .  Toda reunión d e  Congresistas que, con el propó
sito de ejercer funciones propias de la Rama Legis-
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lativa , del poder público, se efECtúe fuera de las condiciones constitucionales'. En este vento sus decisiones carecerán de validez, y a los actos aue realice no podrá dárseles efectó alguno. . 
-

2 .  El vulnerarse las garantías constitucionales fundamentales. 
PARAGRAFO. Sobre reformas constitucionales prevalecerá lo dispuesto en el artículo 379 co.nstitucional. ARTIJCULO 69 Clases de funciones del Congi-eso. El Congreso de la República cumple : ' 
1 .  Función constituyente, para reformar la constitución Política mediante Actos Legislativos. 

· 2 .  Función legislativa, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y códigos en tádos los ramos de la legislación. 
·3 . Función de control político, para requerir y emplazar a los Ministros del Despacho y demás autoridades, Y conocer de las acusaciones que se formulen contra altos fun�ionarios del Estado por responsabilidad política. · 
4 .  Función Judicial; para juzgar excepcionalmente a los altos funcionarios del Estado por responsabilidad política. 
5 .  Función electoral,, para elegir Contralor General de la República, Procurador General de la Nación Ma�istrados de la Corte Constitucional y de, la Sal� Jur�sdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judi�at.ura, Defensor· del iPueblo, Vicepresidente de la RepublI.ca c1:1ando hay falta absoluta, y Designado a la Presidencia en el perfodo 1992-1994. · 

. 6 .  �
-
unción a�ministrativ'a, para establecer la orgaruzac10n Y funcionamiento del Congreso pleno el Se-nado Y la Cámara de Representantes.. 

' 

7 .  Función de control público, para emplazar a 
cualquier persona, natural o jurídica:, a .  efecto de que 
rinda declaraciones, orales o escritas, sobre hechos 
relacionados con las indagaciones que la Comisión 
adelante. 1 

8 .  Función de protocolo, para recibir a jefes de Es-
tado o de Gobierno de otras naciones. · 

TITULO I 

DEL CONGRESO PLENO 

C A PI T U L O  P R I M E R O  

De la integración, inauguración y funciones. 

SECpION I 

Disposiciones generales. 

/ 

ARTICuLO 7o Jlntegración del Congreso. El Con
greso de la .República está integrado por· el Senado Y 
1a Cámara de Representantes. 

Sus miembros representan al pueblo, y debrán ac
tuar consultando ·1a justicia y el bien común. Són, por 
consiguiente, responsables ante la sociedad y frente 
a sus electores del cumplimiento de las obligaciones 
propiaS' de su investidura. 

ARTICULO 89 El Congreso en un solo cuerpo. El 
Congreso se reúne en un solo cuerpo únicamente en 
los casos determinados por la Constitución Política 
(articulo 18 del Reglamento) .  

ARTICULO 90 Sede del Congreso. El Congreso tiene 
su sede en la capital de la República. 

· 
ARTICULO 10. Participación con voz. Podrán in: 

tervenir ante el Congreso pleno el Presidente de la 
República o quien haga sus veces, los Jefes de Estado 
·y /o de Gobierno de otras naciones, los. Ministros del 
Despacho y, por ende,' los miembros del Senado y la 
Cámara de Representantes. 

AR'DICULO 11. Actas. 'De toda sesión del Congreso 
pleno se levantará el acta respectiva. Tratándose de 
la última sesión, el acta será considerada y aprobada 
antes de cerrarse la reunión, o facultarse a su Mesa 
directiva para la debida aprobación. 

SECCION II 

Sesión inaugural de! periodo congresal. 

ARTICULO 12. Junta Preparatoria. El día 20 de 
julio de cada año en que de conformidad con la Cons
titución Política debá reunirse · el Congreso en un solo 
cuerpo para la instalación de sus sesiones, y a partir 
de las 3 p.m., los Senadores y R.epresentantes pre
sentes en el Salón Elíptico o en el recinto señalado 
para tal efecto, se constituirán en Junta. Preparatoria. 

ARTICULO 13. Presidente y Secretario. La r·eunión 
de la Junta: Preparatoria será presidida r:.or 'el Senador 
que lo hubiere sido del Senado en la última legislatu
ra ; a falta de éste, el Vicepresidente, que lo será el 
Representante a la Cámara que huNere presidido, de 
igual manera, la legislatura anterior. En defecto de 
éstos, el Senador a quien corresponda el primer lugar 
por orden alfabético de apellidos. Si hubiere dos o 
más Senadores cuyos apellidos los coloquen en igual
dad de condiciones, preferirá el orden alfabético en 
el nombre. 

Como Secretario ·cad hocj servirá el Congresista de
signado por el Presidente del Congreso. 

ARTICULO 14. Quórum, apremio a ausentes, comi
sión. Constituida la · Junta Preparatoria se procederá 
a verificar si hay quórum deliheratorio. llamando a 
lista a los Senadores y Representantes de cuya elec
ción se tenga noticia oficial. Si no lo hubiere, se 
apremiará por el Presidente a los ausentes para que 
oo·ncurran en el menor término a la sesión, dictando 
las medidas que, con arreglo a la Constitución y a la 
ley,' sean de su competencia. 

. .  
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Establecido al menos el quórum para deliberar, el 
Presidente de la Junta Preparatoria designará una 
Comisión de Congresistas, con participación de cada 
partido o movimiento político que tenga asiento en el 
Congreso, para q\le informe al Presidente de la Re
pública que el Congresn pleno se encuentra reunido 
para su instalación constitucional. 

La sesión permanecerá abierta hasta el momento en 
que regresen los comisionados y se pres.ente en el 
recinto el Presidente de la · República para proceder a 
la instalación. . . 

ARTICULO 15. Instalación y clausura de las sesio-
1i.es. Las sesiones del Congreso serán instaladas y 
clausuradas conjunta y públicamente por el Presidente 
de la República. En el primer evento esta ceremonia 
no será esencial para que el Congreso ejerza legíti
mamente sus funciones. 

Si el Presidente no se presenta al recinto, procederá 
a tal declaración el Presidente de la Junta 1Prepara
'coria. 

El acto de instalación se efectuará poniéndose de 
pie los miembros . de la _ Junta para dar respuesta 
afirmativa a la siguiente pregunta formulada por 
quien presida la reunión: 

¿Declara� los Senadores y Representantes ·presentes, 
c¡m.stitucionalmente instalado el Congreso de la Re
pública y abiertas sus sesiones? 

PARAGRAFO. EJ Congreso pleno no podrá abrir 
sesiones ni deliberar con menos de una- cuarta parte 
de sus miembros. 

AR.TICULO 16 . Posesión del Presidente. Instaladas 
las sesiones . del Congreso, el Presidente de la Junta 
Preparatoria jurará ante sus miembros de- la siguiente 
manera : 

Invocando la protección de Dios, juro ante esta 
Corp&ración sostener y defender la Constitución y 
leyes de la RepúbHca, y desempeñar fielmente los 
deberes de1 carao. . 

ARTICULO 17. Posesión de los Congresistas. Pos
teriormente, el Presidente de la Junta Preparatoria 
tomará el ]ura,mento de 1rigor a los Congresistas pre
sentes. Con ello se cumplirá el acto de la posesión co
mo requisito previo para el desempeño de sus funcio
nes, y se contestará afirmativamente a la siguiente 
pregunta : 

Invocanv1o la protección de Dios, ¿juráis sostener y . 
defender fa ·constitución y las leyes de la Repúbli.ca, y 
desempeñar fielmente los deberes C!el cargo? 

Este .juramento se entenderá prestado para todo el 
perícdo constitucional. Quienes con posterioridad . se 
incs-rporen . al Congreso, deberán posesionarse ante el 
Presidente de la Cámara respectiva para asumir el 
ejercicio· de sus funciones. 

SECCION III 

lFunciones. 

AR.TICULO 18. Atribuciones del Con'.l"reso pleno. Son 
atribuciones constitucionales del Congreso ·pleno : 

l .  Posesionar al Presidente de la República, o al 
llicepresidente cuando haga· sus veces. 

2 .  Recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros 
países. 

3 .  Elegir Contralor General de la República. 
4 .  Elegir Vicepresidente de ,la República cuando 

sea menester reemplazar al elegido por el pueblo. Así 
mismo, proveer el cargo cuando se presente vacancia 
absoluta. · 

5 .  Reconocer la incapacidad física del Vicepresi
dente de la República, la cual origina una falta ab
soluta. 

· 
6 .  · Elegir los Magistrados de la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 
7 .  Decidir sobre la moción de censura con arreglo 

a la Constitución y este Reglamento. 
8 .  Decretar la formación de nuevos Departamentos, 

siempre que se cumplan ·ros . requisitos e�igidos en la 
Ley Orgánica del" Ordenamiento Territorial y una 
vez verificados los procedimientos, estudios y consul
ta popular dispuestos por la Constitución Política. 
. PARAGRAFO TRANSITORIO. Para el período 
constitucional 1992-1994, el . Congreso pleno elegirá 
Designado a :1a Presidencia. 

ARTICULO 19. Funciones del Preshlente del Con
greso. El Presidente del Senado es el Presidente del 

· Congreso, y a él corresponde desempeñar las funcio
nes siguientes : 

1 .  Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Con
greso pleno. 

2 .  Llevar, con el Vicepresidente del Congreso, que 
lo es el Presidente de la Cámara, la representación 
de la ' Rama Legislativa del Poder Público ante las 
otras Ramas, gobiernos, entidade,s públicas o priva
das nacionales y extranjeras .. 

3 .  Reemplazar al Presidente de la República en 
los casos de vacancia o de falta del Vicepresidente de 
la República y de los Ministros del Despacho. 

4 .  Coordinar el trabajo y las buenas relaciones en
tre las Cámaras y sus miembros, estableciendo los 
vínculos de comunicación' necesarios para un eficaz 
trabajo legislativo. 

C A P I T U L O  S E G U N D O  

De los funcionarios elegidos por el Congreso. 

ARTICULO 20. Cargos de elección del Congreso. 
Corresponde al _Congreso pleno elegir al Contralor 
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General de la República, al Vicepresidente · de la Re
pública en el caso de falta absoluta y a los Magisc 
tractos de la Sala Jurisd.i:ccional Disciplinaria del 

. Consejo Superior de la Judicatura. 
PARAGRA,FO TRANSITORIO. El Designado a la 

Presidencia será elegido a partir del 20 de julio de 
1992. -

ARTICULO 21. Convocatoria. Los candidatos pro
puestos · a la consideración del Congreso pleno serán 
presentados oficialmente por las corporaciones o ins
tituciones postulantes o por los miembros del Con
greso, en el término . que señalen las disposicion.es vi
gentes. Se adjuntarán copias auténticas de los docu
mentos que acrediten las calidades exigidas para des
empeñar el cargo, las que serán calificadas por la 
respectiya Comisión. 

El Presidente del Congreso citará, en forma perso
nál y por escrito, con ocho (8) días de anticipación, 
a los Senadores y Representantes a una reunión es
pecial del Congreso pleno, con el solo fin de proceder 
a la elección de que se trate. 

La citación deberá contener el día .y la hora de 
cumplimiento de la sesión y los nombres del candi
dato o candidatos postulados. 

ARTICULO 22. Renuncias. Sólo el Congreso podrá 
· admitir la renuncia que de sus cargos presenten el 

Contralor General de la República y los Magistrados 
de la Sala · Jurisdiccional . Disciplinaria del . Consejo 
Superior de la Judicatura. 

En el evento de una vacancia definitiva, se proce
derá a una nueva elección, con un procedimiento si
milar y con las siguientes consideraciones : si el Con
gr�so está reunido, en ses.iones ordinarias, se dispon
drá de diez días para la presentación- de los respec
tivos candidatos, y diez más para la elección ; si está 
en receso, el Presidente de la República convocará 
con tal finalidad y solicitará a las corporaciones pos:tulantes el' envío de los candidatos. En este último 1 
caso se guai:darán razonables términos de convoca
toria para el ejercicio de la función constitucional. 

SEOQION I 

El .Co�tralor General de la República. 

ARTICULO 23. !Elección . .S'U eiección se. hará me
diante el procedimiento siguiente : 

1 .  Los candidatos serán presentados en .los prime
ros quince (15) días siguientes a la instalación de las 
sesiones, en el cuatrienio legislativo. 

La "elección se efectuará en el primer mes de sesio
nes, de terna integrada por candidatos . presentados 
así : uno por la Corte Constitucional, uno nor. la Cor
te Suprema de Justicia y uno por el Coruejo de Es
tado. 

2 .  Declarada abierta la sesión por el Presidente del 
Congreso, se pondrá a la consideración de los Con
gresistas presentes la terna de candidatos, y se pro
cederá a la elección. . 

PARAGRAFO. En el caso de vacancia absoluta se 
procederá a nueva elección. . 

ARTICULO 24. Período. El Contralor General de 
la República será elegido para un período de cuatro 
(4) años, que empezará a contarse a partir del pri

mero (19) de septiembre de 1994. 

SECCION II 

El Vicepresidente de )a República. 

ARTICULO 25. Elección. En caso de falta absoluta 
del Vicepresidente de la República, el · Congreso pleno 
procederá a su elección observando el 'siguiente pro� 
cedimiento: 

1. Presentada la· vacancia absoluta del Vicepresi
dente, el Presidente del Congreso dispondrá de diez 
días para conyocar al Congreso pleno con el fin de 

elegir el reemplazo. . · 
· 2 .  La citación se hará en forma personal · y  por 

· escrito, con oclio d.Ías de anticipación, a todos los 
Congresistas. En ella se indicará fécha, hora y causa 
que origina la eiección. 

3 .  Abierta la sesión, ·el Presidente del Congreso 
concederá la palabra para postular candidatos, del 
mismo partido o movimiento al que pertenecía el Vi
cepresidente reemplazado. Sometidos a estudio y con
sideración los distintos candidatos, se abrirá el pro
ceso de votaéión y, finalmente, se declarará . electo 
el Vicepresidente de la República por el resto del pe-
ríodo. · 

ARTICULO 26. Incapacidad física permanente. Los 
informes médicos y el cuadro sintomático certificado, 
posibilitarán al Congreso para declarar en estado de 
incapacidad permanente al Vicepresidente de .la Re
pública. Tal declaración se extenderá por escrito y 
e� un término no mayor de tres (3) días al Presi
cl.ente de la República y al miSmo Vicepresidente.-

SECCION III 

El Designado a la Presidencia. 

ARTICULO 27. E!ec�ión y pedodo. Pai:a, el pe.ríodo 
constitucional 1992-1994, y a partir del 20 de julio, 
el Congreso pleno elegirá Designado ?- la Presidencia 
de la Repúlfüca, mediante procedimiento similar al 
indicado en el artículo 25 anterior. /. 

ARTICULO 28. Sucesión presidencial y funciones. 
El Designado a la Presidencia tendrá, hasta el día 
6 de agosto de 1994, la vocación de sucesión presiden-
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cial, en los términos de la Constitución Polítíca, ar-
tículo 15 transitor'io. ' · 

SECCION IV 
' 

Los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTICULO 29. Composición e integración. La Sala. 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura estará integrada por siete (7) Magis
trados elegidos, cada uno, por el Congreso Nacional 
de ternas enviadas · por el Gobierno. 

Treinta \30) días antes del vencimiento del período, 
o dentro de los quince (15) días siguientes a la pre- · 
sentación de la falta absoluta, el Gobierno enviará 
al Presidente del Congreso séndas ternas para pro-
veer los cargos respectivos. 

-

ARTICULO 30. Período. Los Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria serán elegidos para un · 
período de ocho (8) años, contados a partir del pri
mero (19) de septiembre de 1992. 

C A P I T U L O  T E R C E R O 

La Moción de Censura. 

ARTICULO 31. Concepto. Por moción de censura 
se entiende el acto mediante el cual el Congreso en 
plerio, y por mayoría absoluta, reprocha la actuación 
de uno o varios Ministros del Despacho dando lugar 
a la separación de su cargo. · 

ARTICULO 32. Procedencia. Se dará lugar al res.: 
pectivo · debaté en el Congreso pleno y a la solicitud 
de la moción de censura : . 

1 .  Cuando citado un Ministro por una de las Cá
maras para responder un cuestionario escrito, de con
formidad con el artículo 135, ordinal 89 de la Consti
tución Política, no concurriere sin excusa, o fuere 
ella rechazada mayoritariamente . pcr la corporación 
legislativa, y ésta haya aprobado, por mayoría de los 
votos de los asistentes, una proposición de moción de 
censura. La materia del debate, en este caso, lo será 
el cuestionario que debía responder. 

2 .  Cuando la proposiéión sea por iniciativa de la 
décima parte de los integrantes de la respectiva Cá
mara, y por asuntos relacionados con las funciones 
propias del cargo ministerial. En este evento los pro
ponentes deberán indicar con precisión los asuntos 
oficiales en que se fundamenta la iniciativa, para 
efecto de constituir los fundamentos de la proposición 
de moción de censura que · servirá de base para ade
lantar el debate. 

·ARTICULO 33. Convocatoria al , Congreso . pleno. 
Comprobada por la Mesa directiva· ·qe la respectiva 
Cámara que la moción de censura reúne lo.s requisi
tos exigidos por el artículo 135, ordinal 99, su Presi
dente lo comunicará a la otra Cámara y al Presidente 
de la República, e inmediatamente informará al Mi
nistro o Ministros interesados de los cargos que fun
damentan la proposición de moción de censura. 

Los Presidente de las Cámaras convocarán para 
dentro de los diez (10) día� siguientes a la sesión 
correspondiente del Congreso pleno; si éste se hallare 
reunido en el período ordinario de sesiones o en las 
especiales. 

AR.TICULO 34. Debate en el Congreso pleno. Reu
nido el Congreso en un solo cuerpo para adelantar el 
debate sobre la moción de censura, las deliberaciones, 
con la presencía del Ministro o Ministros interesados, 
previa su comunicación, se observarán con el siguien- . 
te orden : · 

1 .  Verificado el quórum, el secretario de la Corpo
ración dará lectura a· la proposición presentada con
tra el respectivo Ministro o Ministros. 

2 .  Inicialmente se concederá el uso de la pala!J.r:>. 
a un vocero de cada Partido, Grupo o Movimiento con 
representación congresional, bien para apoyar u opo
nerse a la moción; luego al Ministro. El Presidente 
del Congreso limitará la. duración de las intervencio
nes en los términos de este Reglamento. 

PARAGRAFO. Si en un Partido, Grupo o Movimien
to no hubiere acuerdo sobre apoyo u oposición a la 
moción, se designará un vocero por cada uná de las 
organizaciones políticas. · ' · 

3 .  Concluido el· debate el mismo Presidente seña
lará día y hora, que será entre el tercero y el décimo 
día, pai:a votar la moción , de ,censura. 

. TITULO II 

DE -LAS DISPOSICIONES COMUNES AL SENADO DE LA ·REPUBLICA Y A LA CAMARA · 
DE REPRESENTANTES 

. 

· ,C A P I T U L O P R I M E R O 

SECCION l!!o 

Ovden interno. 

ARTICULO 35 . Sede de las Cámaras Legislativas. 
EI Senado y la Cámara de Representantes tienen su 
sede en la capital de la Rep]Íblica. 

Por acuerfü¡. entre ellas, las Cámaras podrán tras
ladar su sede a otro lugar; y en caso de perturbación 
del . orden público, podrán reunirse en el sitio que 
designe el Presidente del Senadó. 

ARTICULO 36 . Comisiones. En cada una de las Cá
maras se organizarán Comisiones Permanentes, en-
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cargadas de dar primer debate a los proyectos de rey 
o de acto• legislativo relaCionados con los asuntos de 
su compe�encia, según lo determine la ley. 

Así mismo, funcionarán comisiones legales, comi• 
siones especiales y comisiones accidentales. 

ARTICULO 37. Actas. De las sesiones de las Cá· 
ruaras y sus Comisiones Permanentes, especialmente, 
se levantarán actas que contendrán una relación 
sucinta de los temas qebatidos, las personas que han 
Intervenido•, los mensajes leídos, las proposiciones pre· 
sentadas, las comisiones designadas y las decisiones 
adoptadas. 

Abierta la sesión, el Presidente someterá a discu
sión, sin hacerla leer, el acta de la sesión anterior, 
puesta previamente eri conocimiento de los miembros 
de Ta Corporación, bien por su publicación_ en les 
Anales del Congreso, o bien · mediante reproducción por 
cualquier otro medio mecánico. 

· En consideración el acta, cada Congresista sólo 
podrá hablar una vez para reclamar acerca de las 
omisiones •o· inexactitudes en que se hubiere incurrido 
al redactarla, sin perjuicio del derecho de hablar so
bre las reclamaciones que hagan otros Congresistas. 

Quien tenga observaciones las presentará por es
crito a la, Secret.aría a fin de que se inserten en eI 
acta siguiente. 

Tratándose de la última sesión, el acta será consi
derada Y . . aprobada antes de cerrarse la reunión, o 
facultarse a su Mesa Directiva para la debida apro
bación. 

Si el acta nD' esttiviere totalmente elaborada para fa 
sesión siguiente, el respectivo Secretario presentará 
y dará lectura a una acta resumida que servirá para el 
conocimiento y aprobación de la Corporación o Co
misión. 

ARTICULO 38 .  Anales del Congreso. El Congreso 
Pleno, el Senado y la Cámara de Representantes, ten
drán un órgano o inedkl· oficial escrito de publicidad 
de sus actos denominado Anales del Congreso. Los 
Secretarios de las Cámaras serán los directores de las 
s�cciones .respectivas. 

SECCION 2'1-

Primera reunión. 

ARTICULO 39 . Sesión inaug·ural. Instaladas Tas se
sione.s dei Congreso, los Senadores y Representantes 
se reunirán por separado éon el objeto de elegir sus 
Mesas Directivas y dar comienzo al trabajo legislativo. 

ARTICULO 40 . Presidentes y Secretarios Provisio
nales. La primera sesión del período legislativo del 
Senado y la Cámara de Representantes será presi
dida por er respectivo Congresista que en la última 
legislatura hubiere cumplido tal función; en su de
fecto, el Vicepresidente de la misma corporación, y 
en últirñó · término quien ocupe el primer lugar en el 
orden alfabético de los apellidos. 

Gomo Secretarios actuarán los subsecretarios de- las 
respectivas Corporaciones. A farta de éstos, el Presi
dente de cada una de las Cámaras designará un Se
nado·r o un Representante (ad hoc) , según el caso. 

Los Presidentes y Secretarios provisionales cum • 
plirán su función hasta .tanto se efectúen las elec
ciones correspondientes y se proceda a su posesión en 
los términos de ley._ 

SECCIÓN 3:¡. 

Ultima sesión. 
1 

ARTICULO 41 . Cierre 'de sesiones. En la.·últiina �e� 
sión el Presidente del Congresó Pleno designa.rá una 
Comisión de su -seno para que informe al Presidente 
de la República que el Congreso se encuentra reunido 
para clausurar sus sesiones. -

Antes de la reunión, el Secretario preparará el acta 
respectiva en la cual expresará la circunstancia de 
ser la última sesión de la legislatura; con -la lista de 
los asistentes y el desarrollo de la misma, así como la 
circunstancia de haber sido discutida, adoptada y fir
mada antes de cerrarse la sesión. 

Si el Presidente de la República, o quien haga sus 
veces. no· se hi.ciere presente a la hora indicada en el 
recinto legislativo•, declarará constitucionalmente ce
rradas· las sesiones el Presidente del Congreso. 

C A P I T U L O  S E G U N D O  

D e  los dignatarios de las Cámaras .. 

SECCION l'l-
La Mesa Directiva. 

i 
ARTICULO 42. Composición; período y no reelec

ción. La Mesa Directiva de cada Cámara se compon
drá de un Presidente y dos Vicepresidentes, elegidos 
separadamente para un periodo de un año y a partir 
del 20 . de julio. 

La Primera Vicepresidencia corresponderá· a quien 
represente los partidos, grupos o movimientos mino
ritarios, en decisión que los mismos adopten. Si no 
existiere acuerdo, se decidirá por mayoría de la res
pectiva Corporación, pero preservando siempre la 
presencia de las ·minorías. 

Ningún Congresista podrá ser reelegido en la res
pectiva Mesa Directiva dentro del mismo cuatrienio 
constitucional. 

Así mismo, quien ()Cupe una posición en la Mesa 
Directiva no podrá ser elegido para ninguna otra en 
el. período siguiente. 
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PARAGRAFO. En tratándose de Comisiones Cons
titucionales Permanentes y Comisiones Legares habrá 
un Presidente y un Vicepresidente, elegido por ma
yoría cada uno· separadamente y sin que pertenezcan 
al mismo partido o movimiento político. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Esta prohibición rige 
para el actual período constitucional, y la primera 
Mesa Directiva comprenderá del 19 de diciembre de 
1991 al 19 de julio de 1992. 

ARTICULO 43 . Atribucio·nes. Como órgano de orien
tación y dirección de la Cámara. respectiva, cada Mesa 
Directiva cumplirá las siguientes funciones : 

1 .  Adoptar las decisiones y medidas necesarias y 
procedentes para una -mejor organización interna. en 
orden a una. eficiente labor legisfativa y administra
tiva. 

2 .  Present�r, en asocio con la Mesa. Directiva de la 
otra Cámara, el proyecto de presupuesto anual del 
Congreso y enviarlo al GJbierno para su considera
ción en el proyecto de ley definitivo sobre rentas y 
gastos de la Nación. 

3 .  Solicitar informes al Departamento de Servicios 
Administrativos del Congreso sobre las gestiones ade
lantadas y Tos planes a desarrolla.r, y controlar la 
ejecución del presupuesto anual del Congreso. 

4 .  E,xpedir las normas complementarias de funcio
namiento de la Secretaría General y las Secretarías 
de las Comisiones. . 

5 .  Disponer la celebración de se,siones conjuntas de 
las Comisiones Constitucionales Permanentes de l a  
misma o d e  ·ambas Cámaras, cuando• sea conveniente 
o necesaria su realización, y en acuerdo con la Me.sa 
Directiva de Ta otra Cámara, en tratándose del segun
do evento. · Sendas resoluciones así lo expresarán. · 6. Vigilar el · funcionamiento de las Comisiones y 
velar por el cumplimiento oportuno de ·1as actividades 
encomendadas. 

7. Solicitar al Consejo de Estado la declaratoria de 
pérdida de la investidura de Congresista, en los tér-
1ninos del artículo 184- constitucionar y el presente 
Reglamento. 

8. Autorizar comisiones oficiales de Congresistas 
fuera de la sede del Congreso, siempre que no impli
quen utilización de dineros del Erario. · 

9. Expedir mociones de duelo y de reconocimiento . 
cuando ellas sean conducentes. 

1 .  Ejercer las demás funciones que en el orden y 
gestión interna de cada Cámara n0> estén adscritas a 
un órgano esp.ecífico, y las demás que establezca eI 
reglamento. 

ARTICULO 44. Reuniones. Durante los períodos de 
sesiones, las Mesas Directivas se reunirán por lo me
nos una vez a la semana, el día y hora que sean 
convocadas por sus Presidentes, para resolver las con
sultas vigilar la organización y desarrollo de las Go
misim�es, y adoptar las medidas que sean necesarias 
dentro de los límites legales. 

De estas reuniones se levantarán actas que servirán 
de prueba de todos sus actos, constituyéndose .en do
cumentos públicos. . 

Las decisiones siempre se tomarán por mayoría. En 
caso de empate prevalecerá la decisión adoptada por 
el Presidente. 

SECCION 2'1-

:EI Presidente. 

ARTICULO 45 . Funciones. Los Presidentes de las 
·cámaras legislativás·. cumplirán' las siguientes · fun
ciones : 

1 .  Presidir la. respe�tiva coroporación. 
·2 . .  Abrir · y cerrar ,'las sesiones, una vez i:p.staladas. 
3 . Cuidar que los miembros que conforman la - cor-

poración que- presiden . concurran puntualmente a las 
sesiones, requiriendo ·'-con apremios si fuere el caso-
la presencia de los ausentes que no estén legalmente 
excusados. 

4. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, mante
ner. el orden interno y decidir fas cuestiones o dudas 
que se .presenten sobre la aplicación del mismo. 

5 .  Repartir los proyectos presentados para el es
tudio legislativo y ordenar su debido - trámite. 

6 .  - suscribir los proyectos de Acto Legislativo y de 
ley aprobados en las comisiones· y en plenarias, así 
como las respectivas· actas. 
- 7 .  Llevar la debida representación de la corporaición. 

8. iIJ.esignar las comisiones accidentales que demande 
la corporación. 

9 .  Da;r curso, fuera de la sesión, a las comunicaciones 
y demás dot:umentos o mensajes recibidos. 

10. Sus::ribir las comunicaciones dirigidas al Presi
dente de la República, altos Tribunales de Justicia y 
a la otra C'ámara. 

1 1 .  Cuidar que el Secretario y . demás empleados 
de la corporación cumplan debidamente sus· funciones 
y deberes. 

12. Desempeñar las demás funciones dispuestas por 
l a  ley. 

PARAGRAFO. En cuanto no se opongan a estas 
atrihuc.iones, similares fUnciones cumplirán l<is Presi
dentes de las Comisiones. 

ARTICULO 46. Decisiones presidenciales. Las deci- . 
siones de los Presidentes son apelables inmediatamente 
ante la respectiva corporación leg·islativa. · ARTICULO 47. Vicepresidentes. Los Vicepresi{\enteo;, 
en su orden, sustituyen al Presidente, ejerciendo sus 
funciones en caso de vacancia, ,ausencia o imposibilidad 
de éste. Desempeñan, además, ·otras funciones que les 
encomiende el Presidente o la Mesa. Directiva. 

Página 1.1 

La falta absoluta del Presid·ente se suple con un n.  
nueva elección, para el  resto del período; en la tem
poral, asume las fUnciones el Vicepresidente y, en su 
defecto, el Congresista según el orden alfabético en 
la respectiva corporación. 

SECCION 3'1-
El Secretario General. 

ARTICULO 48. Elección, período, calidades. Corres
.pande a cada Cámara elegir aJ SecJ:etario Gener.al 
para un período de dos _años, contado a partir del 20 · 
de Julio, fecha de instalación del cuatrienio legisla.tivo. 
Deberá reunir las mismas calidades señalaidas parn. 
ser miembro de la respectiva corporación, además de 
condkiones profesionales y experiencia. en cargos si
milares. 

PARAGRAFO. No puede ser designado Secretario 
General, en propiedad, un miemb:ro del Co::Jgreso. 

ARTICULO 49. Deberes.- Son deberes del Secretario 
General de cada Cámara. : 

1 .  Asistir a todas las sesiones. 
2 .  Llevar y firmar las a;c.t .. s debidamente. 
3 .  Dar lectura a los .proyectos, pro'.!Josiciones y demá":l 

documentos y mensajes que deban ser leídos en sesióll 
_plenaria. 

4 .  Informar sobre los resultados de toda clase de 
vo.t.ación que se cumpla en la carpo.radón. _ 

5 .  Elaborar las comunicaciones oficiales que deban 
ser enviadas por el Presidente. 

6 .  Informar regulannente a.i Presidente de todos les 
mensajes y documenots dirigidos a la corporación, y 
acusar oportunamente su recibo. 

7 .  Mantener organiz.ado y actualizado un registro 
de entrega. y devolución de los documentos y mensaje3 enviados a las .respectivas comisiones. 

8. Gom·dinar la grabación de las sesiones plenaria.'! 
y vigilar la. seguridad de las cintas magnetofónicas y 
las �etas. 

9•. Entrega.r a su sucesor, por riguroso inventario, 
todos los documentos, enseres y diamás elementos n. 
su cargo. 

1'0_. Dirigir la formación del archivo legislativo de 
cada. legislatura, y entregarlo a la oficin a  de ar�hivo 
del Congreso, acomp�ñado de un inventario general 
y un indice de la5• diversas ma.terias que lo componen. 

1 1 .  · Ordenar a las dependencias oficiales respectiva'> 
la publicación de los Anales clel Cm1gre:io con 10:3 
asuntos propios de cada Corporación, debidamente 
indicados. · 

12 . Expedir las certificaciones e informes -si no 
fueren reservados- que soliciten las autoridades o los 
particulares. · 

13 . Mantener debidamente vigi"ados y custodiados 
los expedieates sobre investigaciones que se ade�anten 
en la Corporación a los altos funcionarios del Go
bierno, y darles el trámite debido. Así mismo, las ac
tas y documentos que de ella emanen. · -

14. Disponer, de acuerd.o con la Presidencia. de las 
instalaciones locativas de la Corporación cuando se 
lo requiera. 

15 . Los demás deberes que señale la Corporación, 
la Mesa Directiva, y los inherentes a la misma natu
raleza del cargo. 

ARTICULO 50. Organización rlel Despacho. El Se
cretario de cada una de las Cámaras es el Jefe de h 
Secretaría, y a él corresponde la org·anizaclón y _buenJ
marcha de su desnacho. 

Artículo 51.  Vacancias. Las faltas absolutas del Se
cretario se suplen con una nueva elección, en el menor 
término posible. Estando _en receso la ·corporación, 
será encargado el Subsecretario o funcionario que sig> 

. en jerarquía. - Este mismo !e reemplazará en caso d e  
falta temporal. 

ARTICULO 52 . Secretarios de Comisiones. Las Co
misiones Constitucionales Permanentes tendrán un Se
cretario elegido por la Corporación Legislativa, po:r 
postulación que del candidato presente la respectiv� 
Comisión, para, un similar período y con las misnw.s 
calidades del Secretario General. 

Cumplirán los deberes que corresponden al ejer
cicio de su función y los que determinen las respectiVGS 
Mesas Directivas. 

C A P I T U L O  T E R C E R O  

De las facultacles y prohibiciones. 

ARTICULO 53. Funcioi:ies generales. Son facultades 
de· cada Cámara : 

l .  EJ.egir su Mesa Directiva. 
2 .  E�egir al Secretario General. 
3 .  S.olicitar al Gobierno los informes que necesito, 

exceptuando los relativos a instrucciones en mater:.:i. 
diplomática o sobre negociaciones de carácter re.ser.., 
vado. 

4. Determinar la celebración de sesiones secretas en 

los términos del presente Reglamento. · 
5 .  Proveer Jos empleos creo.dos por la ley para d 

cumplimiento de sus funciones. 
6 .  E'legir los miembros del Consejo de Administra

ción del Departamento de Servicios Administrativc:s 
del Congreso de la República. 

7. Recabar :iel Gobierno la cooperación de los or
ganismos de la Administración Pública para el mejer 
desempeño de sus atribuciones. 

8 .- Organizar su policía interior. 
9 .  Citar y requerir a los Ministros para. que concu

rran a las sesiones, bajo las condiciones constitucin
nales y legales. Si ios Ministros no concurren, sin. 
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excusa aceptada por la respectiva Cámara, ésta podrá 
proponer moción de censura. 

ARTieULO 54. Prohibiciones. Se prohíbe al Con
greso y a cada- una de las Cámaras: 

1 .  Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de le
yes, en asuntos de competencia privativa de otras 
auto1idades. 

2 .  Exigir al Gobierno información sobre instruc
ciones en materia diplomática o sobre negociaciones 
de carácter reservado. 

3 .  Dar votos de aplauso a los actos oficiales. 
4. Decretar a favor de personas o entidades de de

recho público o de derecho privado, donaciones, gra
tificaciones, auxilios, indemnizaciones, pensiones u 
otras erogaciones que no- estén destinadas a sa.tisfa
cer créditos b derechos reconocidos con arreglo a· la 
ley preexistente. 

5 .  Decretar actos de proscripción: o persecución con-
tra personas naturales o jurídicas. 1 

6-. Autorizar viajes al exterior con dineros del erario 
salvo en- cumplimiento de misioses especificas. 

C A P I T U L O  C U  A R T O  

D e  los ser.vicios admilústrativos y ele seguridad. 

SECCION l!J. 
Servicios Administrativos. 

l. Organización y funciones. 

ARTICULO 55. 
-Principios que rigen. Los servicios 

administrativos- y técnicos· de las Cámaras son creados -
por ley, con fundamento en los siguientes principios: 

1. Los empleos son de carrera administrativa legis
lativa, en los términos . señalados por la ley; se excep
túan los cargos de dirección, confianza y manejo. 

PAP.AGR-AFO. Mientras se expiden las n01°mas sobre 
carrera -administrativa a que hace referencia el ar
tículo 21 de las disposiciones transitorias de la Cons
titución, - para la provisión de los empleos que se crean 
·con ocasión de esta ley, se aplicarán las normas gene
rales de carrera administrativa que rigen para la 
Rama Ejecutiva del poder público, en lo que sean 
compatibles. 

2 .  Los servicios administrativos y técnicos compren
de.rán- las funciones asignadas por ley y por el Con-, 
sejo de Administración del Congreso. 

ARTICULO 56 . Organización administrativa. El or
den administrativo del Congreso estará a cargo del 
Departamento de Servicios Administrativos del Con
gres(}, entidad que se crea por medio de esta ley y 
con un fUnci-o-namiento adscrito a las Cámaras Legis
lativas. 

Para cumplir sus fm1ciones actuará con personería 
jurídica-, autonomía dministrativa y patrimonio propio, 
en los términos de la ley, y ejecutará el presupuesto 
del Congreso y las Cámaras Legislativas con la fina-' 
lidad de prestar los- servicios que demande la opor
tupa y eficaz tarea legislativa. 

Tendrá como sede la del CongTeso de la República. 
ARTICULO 57. Régimen del Departamento de Ser

vicios. Su Tégimen es de derecho público. La ley podrá 
establecerle procedimientos de ejecución p:resupuestal, 
control fiscal, modalidades de contratación y régimen 
de personal que correspondan al tipo de servicios de 
que está encargada. 

ARTICULO 58. Funciones clel Departamento ele 
Servicios. En desarrollo de su objeto, el Departámento 
de Servicios Administrativos del Congreso, DESAC, 
tendrá, entre otras, las siguientes funciones : 

1 .  Administrar- los recursos humanos, financieros, 
materiales - Y  técnicos que requie:ran las Cámaras Le
gislativas para su normal funcionamiento. 

2 .  Celebrar contratos pata lá adquisición y suminis
tro de equipos y elementos de trabaj-o, así como para 
la prestación de los servicios administrativos y técni
cos que se demanden para el efícaz funcionamiento 
congresional. _ . 

3 .  Editar los Anales_ elel Congreso, los- dQcumentos 
que la ley ordene publicar y los demás que autoricen 
las r_espectivas Mesas directivas de las Cámaras. 

4. Administrar los inmuebles que se disp¡¡ngan para 
uso del Congreso. 

5 .  Pagar los emolumentos y demás prestaciones eco
nómicas que establezca la ley para los miembros del 
Congreso, sus empleados y los del Departamento de 
Servicios Administrativos, salvo los que estén a cargo 
del l:<londo de Previsión .Social del ·Congreso de la Re
pública. 

6 .-- Recibir y disponer de los ingresos provenientes de 
la venta de servicios al público, mediánte c01itratación 
previa. 

ARTICULO 59. Organización básica del Departa
nieilto. La estntctura básic"a del I:iepartam:ento de Ser
vicios Administrativos del Congreso e.stara conform·ada 
(je la sigu�ente manera : 

1 .  Consejo de Administración. 
2 _ Diré·ceión. -

Comprende : 2 .  1 Oficina cTurídíca : 2 _ 2 Oficina de 
Orguüización y Sistemas ; 2.3 Oficina de Información, 
y 2 .  4 Oficina ele Protocolo. . _ 

3 .  Subdirección Administrativa y Financiera. 
c:omprmdo:: 3 . 1  Unidad de Recursos Humanos ; 3 . 2 

Umdacl de Bienes y Servicios, y 3 _ 3 Unidad de Recur-
EOS Fjntu1ci2ros . 

·i . Sulldirecc:ián de Información Legislativa. 
Comprende : 4 . 1  Unifü1 d de Registro de Leves . y 

Archivo del CongTPso ;  4 .  2 Unidad de r-ublicacioi1es y 
4 . 3  l.Tn;d::'.d de B:bb1tcca. '. 

5. Unidades y Grupos de Trabajo. 

Miércoles 29 de abril de 1992 

Son organizados por la Dirección de acuerdo con las 
necesidades del servicio, y podrán establecerse en qual
quier nivel j erárquico de la entidad. Sus funciones 
serán fijadas al momento de constituirse. 

6 .  Comisiones Asesoras. 
Serán organizadas por la Dirección. 
E:n la Comisión de Licitaciones participn.rán el Sub

director Administrativo y Financiero el Jefe de la 
Unidad de Bienes y Servwios, y el Jefe de la Oficina 
Jurídica, entre otros. 

En la Comisión de Personal estarán el Subdirector -
Administrativo y Financiero, el Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos, el Jefe de ia Oficina Jurídica un 
del_egado de los empleados y la asesoría perman�rite 
del Departamento Administi;ativo del Servicio Civil. 

ARTICULO 60. Consejo de. Administración del 
-
Con

greso .. El Consejo de Administración, com-o órgano 
supenor del Departamento de Servicios Administrati
vos del Congreso-, estárá integrado por ocho (8) m:iem-
bros, así : 

-

- Tres (3) 1!'6nactores y tres (3) Representantes, 
con sus re�pectwos suplentes personales, elegldos por 
l�s respectivas Cámaras mediante el sistema ele cuo-
01ente electoral; y - -- - Los Presidentes de las Cámn:ras. -

Los primeros tendrán un período de dos (2) años, 
a partir del- 20 de julio de 1992. _ 

El Director . del Departamento asistirá al Consejo 
de Administración sólo con clere_cho a voz. 

PARAGRAFO. Los Senadores y Representantes ele
gidos deberán acreditar ante la Comisión J:egal de 
cr·edenciales y calificación un título profesional- o m1a 
experiencia no inferior a cinco (5) años· en cargos de 
dirección. ·  

ARTICULO 61. Funciones del Consejo de Adminis
tración. Son funciones del Consejo de Ádministración : l .  Nombrar y remover, previa evaluación, al Direc
tor del Departamento de Servicios Administrativos del 
Congreso. 

2 .  Aprobar los planes y programas que, para la buena 
prestación de los servicios administrativos y técnicos, 
presente el Director. 

3 .  Evaluar la gestión administrativa del Director e 
inf�rmar anualmente; o cuando se solicite, a las ple
nanas acerca de su desempeño. 

4. Ejercer control y vigilancia sobre las actuaciones 
administrativas del Director. 

5 .  Examinar y aprobar la distribución del Presu
puesto anual asignado por ley, y dar aprobación al 
balance y a ros estados financieros que presente el 
Threct� · · 

ARTICULO 62. Director Administrativo. El Director 
sera de�ignado por el· Consejo de Administración para 
un i:ern;do ele does (2) años, pudiendo ser ree-legido. 
Previa evaluación de su desempeño, y si hubiere· causas 
para. ello, podrá ser removido por su nominador en 
cualquier .tiemp-o. 

El primer período del Director Administrativo se 
inicia el 20 dé julio de 1992. 

-

PARAGRAFO. El Director deberá ¡¡_creditar título 
u_1!iversita�i� y ci_nco- (5) años de experiencia en ges
tion admm1startiva de nivel directivo, además de 
demostrar idoneidad para el manejo de las áréas 
administrativa y financiera y conecimento de sis
temas. 

ARTICULO 63. Funciones clel Director. Son funcio
nes del Director Administrativo : 

1 .  Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de los 
plan�s . Y P�?gramas aprobado� por el Consejo de 
.Actm111istracion. . 

2 .  Proponer, al Consejo de Acfui.inistración, los pla
nes y programas generales que deban cumplír y pro
yectar la entidad en cumplimiento de :¡us objetivos. 
· 3 .  Dictar fas resoluciones, celebra�· los contratos y 
o:rdena-r los gastos, conforme a las disposicionés legales 
y acuerdos del Consejo de Administración. 4. Proponer a-1 Consejo de Administración las fun
ciones sobre la estructur:i, bási_ca y los diversos empleos, 
así como los procedimientos que se requieran para - el 
cumplimiento de los planes y programas. _ 

5-. Nombrar y remover, de conformidad con las dis
posiciones legales; el personal de la. entidad, y ejercer 
laS' demás· funciones relacionadas con la. administración 
� p�ootl 

· 
6 .  Elaborar y presenta-r para la aprobaciñn del Con

sejo de Administración el p:royecto de presupuesto de 
la entidad. • 
- 7 .  Llevar l!r representación legal de la

- entidad y 
constituir apoderados especiales s1 fuere necesario. 

8 .  Rendir a las Cámaras Legislativas los informes 
que se le soliciten sobre las· actividades dé la entidad. 

9 .  Someter a la. aprobación del Const:jo de Admi
nistración los reglamentos indispensables para la bue- -

na marcha de la enti.dad. 
1 0 .  Las demás que no fueren de competencia del 

Consejo de Administración o de otra autoridad, expre-
same-nte. -

ARTICULO 64. Sujeción presupuestal. El Depa:rta
mento ele Servicios Administrativos del Cong-re&"O se 
sujetará estrictamente a las partidas presupuestales de 
func:ona'1].iento asignadas criginalmente en la lE-y de 
pre.supuesto aprobada por el Congreso. Su inobser
vancia acarrea responsabilidades administrativas. civi
les � de ot,n� . orden a quien lnfrinja es_ta obligación, 
sane1011able aun com:i causal de mala conducta. -

ARTIC'U_LO 65. Patrimonio. El pu trimonio dél De
partamento de- Servicios Administ.ra tivos del ConoTe'-o · 
está constitu!do nor los bienes muebles al seruvicio 
act.ualmente ele la'>' Cúm:1ras, o los qu-::- la ley tral!sfiera 
en el futuro. así como por los rectn·sos que anualmente 
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se apropian en la ley de presupuesto, y los que genere 
la entidri_rl . 

II . Persimal administrativo. 

ARTICULO 66. Planta ele pcr�oual. El Departamen
to de Servicios Administrativos del Congreso te-ndrá 
una planta de personal cuyos cargos serán creado.> 
por , ley, po� iniciativa congresi:mal. La ley compn.n
dera los s:stemas de nomenclatura, .clas'ificación y 
rem une.r¡¡.c1on. 

. PARAGRA�O. Por una sola vez las Mesas Direc-
tivas de las Camaxas, . . . . . .  sistema s  de nomenclatura 
q�as'.ficación Y �e!1mneración, así como como los proce� 
01m1entos �dm_i;i.1strativos básicos dentro del progl'ama 
de modermza01011 del Congreso. Serán consi�eractos los 
ca_rg·os de carrera administra ti va y los de libre nombra
m1e1'.to Y remoción para los empleos de dirección 
confrnnza. y manejo. En éstos últimos se incluirá1� 
los .ª?scntos a la unidad de trabajo legislativo al 
serv1c10 de c_ada Congresista. 

&ta atribución qeberá ejercerse· dentro de J.cs noventa (90) dias .sig·uientes a la vigencia de la presente ley. -
Ei.1 el mi�mo término, y previa la adopción de ui1 plan de Fetuo para lo.s empleados al servicio del Congreso _ po7 reglaµi.entación del Gobierno Nacional las 

Me
_
�as Directivas e� oac!a mm de las Cámaras p;ocede1 an a d�r por extmgmda l;i relación laboral of-lcial. 

. :'>-RTICULO 67. lngre&o p1·efcrencial. En la vinculac10�1 a. la nueva entidad administrativa del Congreso sera.n Gül1Side�a?03. con preferen cia quien<C>S Vengan presta�1�0 serv1c10s a la iustit.ución legislativa en for
µ;a efJc1ente Y se ¡µl?-n�n 

.
ª h\s condician¡;s de ingreso dispuestas. N� ?abra snmlar tratamiento para quienes sean b?mfiqados o indemnizados P&l' virtud del plan de retiro. 

. 
ARTICULO

_ 
6

_
8, Persoo1al al scn'icio de los C<m¡¡-res1stas . . A�- servimo de los Congrcsis�as y c:irno ;:-.poyo al c�!npllmient_o_ de .Stl.S �a.reas legislativas, de investiga-01011 Y est�dio, estaran adscritos servidores públicos cuya� :r_unc1one� cumplirán en calidad de emplrndo.s de confrn_1!za. Seran, por tanto. de libre nombranriento y remoc10�1 por parte del Director Administrativo quien a:ender� las post�!aciones que al efecto presente cada c_�n�res1st�, ?revia demostración de las ca.lidade.s exig1 as. Su _mo�servaneia será causal de mala conduct·:t. para el D1r�ctor y para quien amarice la. posesión -

' �l Con�e�o de Administración señalará las calida -des, c:md1c10nes,_ ft�nciones y escala salarial de Jos 
d

asesores espemahzaaos que sean asignados a cada uro e los Senadores y Representantes. 
' ' 

Los asesores y asistentes de los Congresistas no de
ve�1�·arán. en conjunto. más de treinta (30) salarios 
mmimos mensuales legales. 

1'.�RAGRAFO: P!>.ra efe-eta de determinar la vincu
lac10n de este person�l. se ten drá una tabla salarial 
con determinación de un mínimo y un máximo de 
r�;rnmeración, fijada por el Consejo de Administra-
01011. 

III . Maneja fh�aneicll'o y p1·estacional. 

A_RTICULO 69. Auditoría externa. Podró, contra
tarse una auditorfa privada Externa que se encargue 
de la labor de auditaje en forma eficiente y transparente. La escogeriCia se liará de una terna de firmas 
que presente la Jmit� Nacional de Contadores. · 

ARTICULO 70. Fondo de Pre,•isión Social. El Fonda 
de F:revi5;ión Social· del Cong-reso de la República 
conservar.a · �u actual régimen jurídico y económico. 
P_or consi¡¡:mente, continua-rá a.tendiendo las - presta
ciones sociales de loo miembros del Congreso·.: 

SECCION �'-' 
Serrt�fos de scguri<lacl. 

AR,TI_CULQ 71. Cuerpo- ele Pulicia interior. -F.n caso 
necesario, por acu_erdo osj)ecial de las Cánmrás, podrá cr�aPse o· estal3Ie�erse una g\utrdia de_ seguridad. que 
reu�. las eon�i".iones indispensables para prestar el 
serv1e¡o- d.e pohcta de una nrnnera. eficaz. 

P�RMJRAFQ Entie:ndese por caso necesario. el 1:e
q�en�Jo a.sí la seguridad y orden de las Cámaras Le-gisla.ti vas. -

-

ARTICULQ 72 . l"ofüiía a !as órdenes del Presidente. 
El Cuerpo de PoH!lía deseinpeüará fas . funciones na
turales de su min�terio dentro del recinto legislativo 
y conforme a las órdenes e instrucciones que le sean 
comunicadas por el Presidente de la Corporación. 

ARTICULO 73. Auxilio ele fuerza pública. Sin per
juicio de lo dispuesto en el articulo- 71, el Presidente 
del Congreso podrá. para hacer cumplir las ó1'denes 
de la Corporación o las suyas propias, solicitar al 
Presidente de la República o tl cualquiera otra auto
ridad la asistencia de fuerza pública necesariH, la 
que se pondrá a sus órdenes. -

C A P I T U L O  Q U I N T O 

De las Ü:Dmisiones c1el Cengresa. 

- ARTÍCULO 74. C�a;;cs'. Di,1:rantc el perícdo constitu
eiqnal fupei�narán, en cacla tina [Je las Cimarns, J.as 
Comisiones Consttt.ucionales Permane�ües_, las Con;i
siones' L;:gdcs. las Cilmisiones Especircles y las Comi
siones i1 c--eidentales. 
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SECCION 1� 

Comisiones constitucionales permanentes. 

ARTICULO 75. Régimen aplicable. En el Senado y 
en la Cámara de Representantes funcionarán Comi
siones Permanentes. Su composición, competencia y 
forma de integración son def-inidas por la ley, así 
como su funcionamiento. 

SECCION 2'1-
Comisiones legales. 

ARTICULO 76. Integración y denominación. Ade
más de las Comisiones Legales señaladas para cada 
nna de las Cámaras -con competencias diferentes, a 
éstas corresponderá integrar, aplicando el sistema del 
cuociente electoral y para el período constitucional, 
la Comisión de los Derechos y Audiencias, la Comisión · 
de Etica y Estatuto del Congresista, y la Comisión de 
Credenciales y Calificación. 
I .  Comisión de les Derechos y Audiencias. 

ARTICULO 77. Composición y funcionamiento. Es
tará conformada por diez ( 10) Senadores y quince 
( 15 )  Representantes y podrá sesionar conjuntamente. 

Se reunirá por· lo menos una vez al mes. 
ARTICULO 78 . Funciones. La Comisión de Dere

cb::is .y Audiencias tendrá las siguientes funciones : 
1 .  La defensa de los derechos humanos cuyas ga

rantías sean vulneradas o desconocidas. 
En cumplimiento de esta función informará a las 

pl;'marias de cada una de las Cámaras sobre los re-
sultados alcanzados. 

' 

2 .  La vigilancia y control sobre toda autoridad en
cargada de velar por el respeto de los derechos hu
manos, así como la promoción de las acciones perti
m ntes para que, en caso de incumplimiento se apliquen 
las sanciones penales y disciplinarias correspondientes. 

3 .  La celebración de audiencias especiales en las 
que los ciudadanos y representantes de gremios, cole
gios de profesiones y profesionales, asociaciones cívi
cas y sociales, puedan exponer temas de interés para 
la sociedad y el conocimiento del Congreso. 

· 

En las audiencias, que serán públicas, se escuchará 
a los· distintos sectores de la opinión nacional sobre 
aspectos de la legislación existente y sobre los pro
yectos que cursan en las Cámaras Legislativas, a fin 
de transmitir las iniciativas de carácter popular. 

P ARAGRAFO l. Las organizaciones no guberna
. mentales podrán asistir a las sesiones de esta Comi
sión cuando· se ocupe del tema de los derechos huma
nos, pudiendo hacer uso de la palabra para referirse 
a los aspectos que interesen a la opinión del Congreso.· 

PARAGRAFO 2. Para el cumplimiento de estos fi
nes, la Comisión podrá darse su propio reglamento de 
operatividad. 

II . Comisión de Etica y Estatuto del Congresista. 

ARTICULO 79 . Composición e integración. En cada 
una de las Cámaras funcionará una Comisión de 
Etica y Estatuto del Congresista, compuesta por nue
ve (9) miembros en el Senado y trece (13) en la 
Cámara de Representantes, con sus respectivos su
plentes. Serán elegidos dentro de los primeros quince 
( 15) días de la fecha de instalación o sesión inaugu

ral, para el respectivo período constitucional. 
- Si vencido el término no se hubiere efectuado la 
elección, las Mesas directivas de cada Cámara proce
derán a su integración, respetando la representación 
que deben tener las minorías. 

Las Cámaras conservarán la facultad de integrarlas · en todo tiempo. 
Se reunirá por · lo menos una vez al mes. 
ARTICULO 80. Funciones. La Comisión de Etica y 

·Estatuto del Congresista conocerá del conflicto de in
terés y de las violaciones al régimen de incompatibi
lidades e inhabilidades de los Congresistas. Así mismo, 
del comportamiento indecoroso, irregular e inmoral 
que pueda afectar a alguno de los miembros de las 
Cámaras en su gestión pública, de conformidad con 
el Código de Etica expedido por el Congreso. 

lras plenarias serán informadas acer·ca de las con
clusiones de la Comisión, y adoptarán, luego del res
pectivo debate si a elfo se diere lugar, las decisiones 
que autorizan y obligan la Constitución Política y las 
normas de este Reglamento. 

· · 

lII . Comisión de Creclenciales y Calificación. 

ARTICULO 81. Integración y funciones. En cada 
una de las Cámaras y una vez verificada la elección 
de dignatarios, se dispondrá la integración de la Co
misión de credenciales y calificación a razón de cinco 
(5) miembros por cada corporación. 

Inmediatamente se le. pasarán las credenciales pre
sentadas por los Congresistas en la Junta Preparato
ria a fin de que, dentro de los cinco (5) días siguien
tes, rinda el informe del caso y la corporación resuelva 
acerca de ellas de:itro del término perentorio e impro
rrogable de otros cinco (5) días. 

Las credenciales de quienes ocupen puestos des
pués de la sesión inaugural, se pasarán a esta Co
mi<oión para. que en cada caso informe y la Corporación 
resuelva sobre ellas dentro de los términos expresados. 

De igual manera se procederá en tratándose de do
cumentos que acrediten las calidades exigidas de quie-
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nes aspiran a ocupar cargos de elección del Congreso 
o de las Cámaras Legislativas. 

ARTICULO 82. Objeciones. Cuando la Comisión ob
jetare las credenciales por no hallarlas en la forma 
legal, el Congresista a quien esa credencial se refiere 
no tendrá voz ni voto en las deliberaciones hasta tan
to la Corporación así lo declare. 

En tratándose de objeciones a dócumentos presen
tados, éstos se remitirán a la autoridad postulante 
para que se proceda a su corrección en el término 
de los ocho (8) días siguientes, o para que disponga 
el envío de acreditación de quien ha de reemplazar. 

SECCION 3'1-
1 

Comisiones Especiales. 

ARTICULO 83. Int.egración y funciones. La ley pue
de establecer en fonna permanente algunas Comi
siones Especiales, con participación de Senadores o 
Representantes, o de unos y otros. Cumplirán las fun
ciones que determinen esas mismas disposiciones y 

- podrán estar adscritas a organismos o instituciones · nacionales o internacionales, que tengan carácter· de-
cisorio o asesor. . 

Así mismo, puede el Congreso autorizar la afilia
ción a organismos internacionales · y hacer presentes 
delegaciones permanentes que lleven su vocería y re
presentación. 

SECCION 4'!-

Comisiones· Accidentales. 

ARTICULO 84. Integración y funciones. Para el me
jor desarrollo de l a  labor legislativa y administrativa, 
los Presidentes y las Mesas directivas de las Cámaras 
y sus Comisiones Permanentes podrán designar Co-

. misiones accidentales para que cumplan funciones y 
misiones específicas. 

O A P I T U L O  S E X T O  

Del Régimen de las sesiones. 

SECCION l'J. 
Orden en las sesiones. 

ARTIClJ[LO 85. Ubicación de Congl."esisfas y Minis
tros. Tendrán sillas· determinadas en el recinto le
gislativo los miembros del Senado y la Cámara de 
Representantes, así como los Ministros del despacho. 

ARTICULO 86. Asistentes a las sesiones. Sólo podrán 
penetrar, durante las sesiones, y en f:ll recinto seña.
lado para su realización, loo Senadores y Represen
tantes, los' Ministros del despacho y quienes puedan 
participa.r con derecho a voz en sus deliberacione�. 
además del personal administrativo y de seguridad 
que se haya dispuesto. El Presidente podrá autorizar 
el ing-res·o de otras autoridades y particulares cuando 
no se afecte el normal desarrollo de las sesiones. 

ARTICULO 87. Asistencia de periodist:r.s. Los perio
distas' tendrán acceso libremente cuando no se trate 
de sesiones reservadas. Se dispondrá de un espacio 
especial y de medios que den las facilidades para 
la mejor información . .  

ARTIOULO 88. Presencia de las ba.fras. A las barras 
pueden ingresar libremente todas las personas, siem
pre que se trnte de la celebración de s'esiones públicas. 
Los lf'residentes regularán el ingreso, cuando así se 
exija, y controlarán esta asistencia. 

ARTICULO 89. Prohibición a los asistenteS'. Nin
guna persona podrá entrar armada. al edificio de las 
sesiones ni fumar dentro del recinto o salón de 
sesiones. 

ARTICULO 90. Sancionrs• por irres�eto. Al Congre
sista que faltare al respeto debido a la Corporación 
o ultrajare d e  palabra a alguno de sus miembros, le 
será impuesta por el Presidente, según la gravedad 
de la falta., alguna de las sanciones s'.guientes : 

1 .  !Llamamiento al orden. 
2 .  Declaración pública de haber faltado al orden 

y al respeto debidos. 
3 .  Suspensión en el ejercicio de la palabra. 
4. Suspensión del derecho a intervenir en el resto 

del debate o de la sesión, y 
'5 . Suspensión del dereoho a. intervenir en los· de_. 

bates de la Corporación por más de un ( 1 )  día y hasta 
por un mes, pi:evió concepto favorable de la Mesa 
Directiva. 

ARTICULO 91. Rrspefo a los cit¡¡,dos. Quienes sean 
convocados' o citados a concurrir a. las sesiones, tie
nen derecho, cuando intervengan e�1 - los debates, a 
que se les tTate con las consideraciones y respeto de
bido a los Congresistas. El Presidente impondrá al 
Congresista que falte a esta. regla. una de las san
ciones de que trata el artículo anterior, considerando 
la infracción como un ir.respeto al Congrrso. 

ARTICULO 92. Irres1peto por parte de los Ministros. 
Respecto de los Ministros del despacho, cuando hu
bieren faltado a la Corporación (plenaria o Comisión) , 
podrá ésta imponerles' alguna de las sanciones esta
blecidas en el artículo 90. 

ARTICULO 93._ Orden lle los concurrentes. El pú
blico que asistiere a. las sesiones guardará compos
tura y silencio . Toda clase de aplausos o vociferaciones 
le está prohibida. Cuando se percibiere desorden o 
ruido en Ja barra o en los corredores, el Presidente 
podrá, según las circunstancias : 

1 .  Dar la orden para que se guarde silencio. 
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2 .  Mandar salir a los perturbadores, y 
3 .  Ma�dai· desp ejai· la barra. 
ARTJ!CULO 94. SusJ.!ensión de un asunto. Cuando 

por haberse turbado el orden en las Cámaras o en sus 
Comisiones, durante la. consideración de cualquier 
asunto, convenga diferirla, a j uicio del Presidente, éste 
lo dispondrá hasta la sesión siguiente, y adoptadR 
que sea por él tal determinación, se pasarán a con,sj
derar los demás asuntos del Orden del Día. 

Esta determinación es revocable tanto por el 
Pres'idente mismo como por la corporación o Comisión, 
ante la cual puede apelar cualquier Congresista. 

SimCCION 2� 

Orden del Día. 

ARTICULO 95. Corirepto. Entiénoese por Orden dei 
Día la serie de negocios o as.untos que se somete:q. 
en cada sesión a la información, discus'ión ·y decisl.ón 
de las Cámaras Legislativas y sus Comisiones Per
manentes. 

ARTICULO gs. Asuntos a com;iderarse. En cada 
sesión de las Cámaras y sus Comi�iones Permanen 
tes sólo podrán tratarse los temas incluidos en el Orden 
del Dfa, en el siguiente o·rden: 

l .  Llamada a lista. 

2 .  Consideración y aprobación del acta anterioT. 
3 .  Votación de les proyectos de ley o de acto le

gislativo o mocionrn de censura a los· Ministros, según 
el caso, cuando así se hubiere dispuesto pocr la CoT
p oración mediante preposición. 

4 .  Obj eciones del !Presidente de la República, o 

quien haga sus' veces, a los pro·yectos aprobados por 
el Congreso e informes : de las Comisiones respectivas. 

5 .  Corrección de vicios suosanables, en actos del 
Congreso, remitidos por la Corte Constitucional, 
cuando fuere el caso. · · 

6 .  Lectura de ponencias y consideración a. proyect.oo · 
en primer debate, dando prelación a aquellos que 
tienen mensaje de trámite de urgencia y preferencia, 
como los d e  iniciativa popular y a los aprobatorios 
de un Tratado sobre Derecho.s Humanos o sobre leyes 
estatutarias, y luego a los proyectos provenientes 
de la otra Cámara. 

iLos de 01igen en la respec�iva Cámara s e  tramj
tarán en riguroso orden cronológico de presentación 
de las ponencias, salvo que s'u autor o ponente acepte 
otro orden. _ · · 

7. Citaciones diferentes a debates o audiencias pre:
viamente convocadas. 

8 .  Lectura de los asuntos o negocios sustanciados 
por la Presidencia y la Mesa directiva, si los hubiere. 

9 .  Lectura de los informes que no hagan referen� 
cia a los proyectos de ley o de reforma constitucio
nal. 

10 . Lo que propongan sus miembros. 
PARAGRAFO. En el evento de celebrarse sesiones 

para escuchar informes o mensajes, o adelantar�e de'
b ates sobre asuntos específicos de interés nacional, 
no rigen las reglas indicadas para el Orden del Día. 
Si se trata de un debate a un Ministro, encabezará 
el Orden del Día de la sesión. 

ARTICULO 97. Elaboración y continuación. Las res
pectivas Mesas Directivas fijarán el Orden del Dfa 
de las sesiones plenarias y en las Comisiones Perma.:. 
nentes. · 

Cuando en una sesión no se hubiere agotado el Or
den del Día señalado para ella, en la siguiente con
tinuará el - mismo orden hasta su conclusión. · 

ARTICULO 98. Alteración. El Orden del Día de las 
sesiones puede ser alterado por decisión de la res
pectiva Corporación o Comisión, a propuesta de uno 
de sus miembros, una vez verificado el quórum o cuan
do hayan transcurrido las dos primeras horas de -la 
sesión. 

Los Presidentes no permitirán la discusión de una 
proposición que no se allane a los términos señala
dos. - · -

ARTIClJLO 99. Publicación. Los respectivos Pres:\
dentes de las Cámaras y sus Comisiones Permanen:.. 
tes publicarán el. Orden del Día de cada sesión en el 
día a!).terior a aquél en que tenga . lugar. Para darle 
cumplimiento será suficiente disponer su fijación en 
un espacio visible de la correspondiente secretaría .. 

SECCION 3'1-

Sesiones. 

ARTICULO 100. Día, hm·a y duración. Todos Jo,s 
días de la semana, durante el período de sesiones, 
son hábiles para las reuniones de las Cámaras · Le:.. 
gislativas y sus Comisiones, de acuerdo con. el hora
rio que señalen las respectivas Mesas directivas. ' 

Les días rriiércoles de cada semana se_ procederá a 
la votación de los proyectos de ley o de acto legislativo 
cuya discusión estuviere cerrada y sometida a consi
deración de las plenarias. No obstante, los demás días 
serán igualmente hábiles para adoptarse tales deci
siones; siempre qué mediare una citación oportuna y 
expresa a cada uno de los integrantes de la respectiva 
Corporación Legislativa. 

Las sesiones plenarias durarán, al igual que en las 
Comisi::mes 1P.ermanentes, cuatro ( 4) horas a partir del 
momento en que el Presidente las declare abiertas. 
La suspensión o prórroga, así como la declaratoria de 
sesión permanente, requieren a.probación de la cor
poración respectiva. 

,/ 

,�· 
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Las sesiones de las Comisiones se verificarán en 
horas distintas de las plenarias de la Cámara res
pectiva. . 

ARTICULO 101. Citaciones. La citación dé los Con
g¡ri'"sistas a las sesiones plenarias y a las de las Comi
siones debe hacerlas en forma directa y expresa el 
Secretario, indicando el Orden del Día de la reunión. 

ARTICULO 102, Clases de sesiones. Las sesiones de 
las Cámaras y sus Comisiones son públicas, con las 
limitaciones establecidas ·en el presente Reglamento. 

Eeglanientariamente se dividen en ordinarias, ex
traordinarias, especiales, .permanentes y reservadas. 

- Son sesiones orclinarias las que se efectúan por 
derecho propio durante los . días comprendidos entre 
el 20 de julio y el 16 de diciembre y el 16 de marzo 
al 20 de j unio, gozando las Cámaras de la plenitud de 
atribuciones constitucionales ; 

� Son sesiones extraordinarias, -las que son convo
cadas por el Presidente de la República, estando en 
receso constitucional el Congreso y para el ejercicio 
de atribuciones limitadas; _ Son sesiones especiales, las que por derecho _pro
p-io convoca el Congreso! . estando- en receso, en virtud 
de los Estados de excepc10n ; . _ Son sesiones permanentes, las que durante la u�
tima media hora de la sesión se de�ret�n para c_onti
nuar oon el orden del día hasta fmallzar el dm, si 
fu:'.re el· caso, y- · 

- Son ·sesiones reservadas. las contempladas en el 
articulo siguiente. _ . . 

ARTICULO 103. Sesiones reservadas. Solo ser�i:i re
servadas las sesiones de las Cámaras y sus Comisiones 
cuando así ellas· lo dispongan, a propuesta de sus Me
sas directivas; o por . solicitud de tm Ministro o .�e la 
quinta parte de sus miembros, y en cons1derac10n a 
la rrravedad del asunto que impusiere la reserva. A 
e

'
st� determinación precederá una sesión privada, en 

la cual exprese el solicitante los motivos en que funda 
su petición. 

Formulada la petición de sesión reservada, el �re
sidente ordenará - despejar las barra� Y concede:·a: _ la 
palabra a quien la haya solicitado. 01d� .la expos1?1?!1• 
el Presiden:te· preguntará si la Corporac10n o Con11s1on 
quiere constituirse en sesión reservada; co:itesta<la .la 

pregunta afirmativamente, se declarara a!Jierta la se
sión y s e  observarán los mismos p.rocedi�ientos de las 
sesi·cnes públicas. Si se contestare negat1vamen�e, en 
el acta de la sesión pública se dejará constancia del 
hecho. 

El Secretario llevará un libro especial y reservado 
para extender las actas de esta clase de sesiones, Y 
otro para las proposiciones que en ella se present.e_n. 
En el acta de la sesión pública sólo se hará menc10n 
de haberse constituido la Corporación en sesión re
servada. 

Las actas de las sesiones reservadas se extenderán 
y serán aprobadas en la misma sesión a que ellas se 
refieren, a menos que el asunto deba continuar tra
tándose en otra u otras sesiones similares, caso ·en el 
cual el Presidente .puede resolver que se deje la apro
bación del acta para la sesión siguiente. · 

AR.TICULO 104. Iniciación de labor legislativa. Al 
día. siguiente de instaladas las sesiones del Cong-reso, 
cada una de las Cámaras se reunirán por separado 
en el recinto legislativo destinado para ello, a fin de 
dar comienzo· a su labor constitucional. 

ARTICULO 105. Publicidad, Oficina de Prensa e 
Inravisión. Las sesiones de las Cámaras y sus Comi
siones tendrán Ja más amplia difusión por las oficinas 
de p;rensa acreditadas en cada Corporación. Comuni
cados periodísticos y un programa semanal de tele
visión permitirán difundir las labores legislativas y Ja 
acción desplegada en ese sentido por sus miembros. 

Cada una de las Cámaras y sus Comisiones podrán 
disponer una mayor p ublicidad, en la Radiodifusora 
Nacional y Televisión Nacional, a aquellos debates que 
a su juicio se consideren de interés general. L:;i.s Mesas 
directivas adelantarán las gestiones necesarias para 
que ese servicio sea prestado ; si no fueren posib_l�s 
esas transmisiones, podrá acudirse a la contratac1on 
pú blica con seryicios privados. . . . . El -Instituto Nacional de Radio y TelevlSlon, Inra
visión, pondrá a disp:isición . de las oficinas de pr�nsa 
de las Cámaras sendos espacios semanales de tremta 
(30) minutos, e� los canales nacionales y en los regio

nales, para· que se pueda informar directamente al 
país sobre las actividades que cumple el Congreso de 
la República. 

ARTICULO 106. Llamada a lista. Llegada la hora 
para la cual ha sido convocada. la s_esión, cada ui;io 
de los Presidentes de las Corporaciones o�dei;aran 
llamar a lista para verificar el quórum constituc10nal. 
En el acta respectiva se harán constar los nombres de 
los asistentes y ausentes a la sesión, y las razones de 
excusa invocadas, con su transcripción· textual. Su 
desconocimiento por el Secretario es causal que puede 
calificarse de mala conducta. 

Para el llamado a lista podrá emplearse par el Se
cretario cualquier procedimiP'J.to o sistema técnico 
que apruebe o determine la Corporación. 

A.R.TICULO 107. Excusas ace:¡¡tables. Son excusas 
que permiten justificar las ausencias de los Congre
sistas a las sesiones, además del caso fortuito, la fuer
�ª mayor en los s�guientes eventos : . 

1 .  La incapacidad física debidamente comprobada. . 2 .  El cumplimiento de una comisión oficial fuera 
de la sede del Congreso. . 

3 .  La autorización expresada por la Mesa directiva 
o el Presidente de la r·espectiva Corporación, en los 
casos indicados en el presente Reglamento. 

P ARAGRAFO. Las excusas por inasistencia serán 
enviadas a la Comisión de Credenciales y calificación 
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de la respectiva Cámara, en los términos dispuestos 
por el artículo 81 de este Reglamento. Su dictamen 
será presentado a la Mesa directiva la cual adoptará 
la decisión final, de .conformidad con. la Constitución 
y la ley. 

.AR.TICULO 108. Iniciación de la sesión. Ve·rificado 
el quórum, el Presidente ele cada Corporación decla� 
rará abierta la sesión, y empleará la fórmula : 

"Abrase la sesión y prncec1a el Secretario a dar lec� 
tura al Orden del Día para la _presente reuniíin". 

ARTICULO 109. Apremio a ausentes. Si llegada la 
hora para la iniciación de la sesión no hubiere el 
quórum reglamentario, el Presidente apremiará a quie
nes no han concurrido para que lo hagan. 

Transcurrida una hora sin presentarse el quórum 
requerido, los asistentes podr¿,n retirarse hasta nueva convocatoria. 

ARTICULO 110. Prohibición de sesiones simultá
neas. Las Comisiones Permanentes tendrán sesiones en 
horas que no coincifüm con las plenarias, con las carac
terísticas que señala el presente Reglamento. 

SECCION 4� 

Debates. 

ARTICULO 111. Debates. El sometimiento a discu
sión de cualquier proposición o prnyecto sobre cliya 
adopción deba resolver la respectiva Corporación, es 
lo que constituye el debate. 

El debate empieza al abrirlo el Presidente y termina 
con la votación general. 

ARTICULO 112. l!"...ealización c1e los clebates. Los de
bates se verificarán en días distintos, y respecto de ui1 
mismo asunto un debate no podrá tener principio e1 
m ismo día en que el debate anterior hubiere tenido 
fin. 

ARTICULO 113. Asistencia requeri!la. La Presida1cia 
declara abierto un debate y permite su desarrollo cuan-. do esté presente, al menos, la cuarta parte de los 
miembros de la Corporación. Las decisiones sólo pue
dé-n tomarse con las mayorías dispuestas constitucio-
nalmente. · 

ARTICULO 114. Derécho a intervenir. En los debates 
que se cumplan en las sesiones plenarias y en las 
Comisiones, además de sus miembr·os y los Congre·SiSta.s en g·eneral, podrán los Ministros y funcionarios 
invitados intervenir sobre temas relacionados con él 
desempeño de sus funciones y las iniciativas legisla
tivas por ellos presentadas. Así tnismo, podrán hacerlo 
por citación de la 'respectiva Cámara. 

Sólo participarán en las decisiones, y por consl_
guiente votar, los miembros de las Corporaciones Le
gislativas (En plenarias o Comisiones,. con Senadores o 
Representantes, según el caso) . 

La COl'te Constitucional, el Consejo Superior de la 
Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el C onsejo 
de Estado, el Con,sejo Nacional Electoral, . el Procura
dor General de la Nación, el Contralor General de _ la 
República, el Fiscal General de la Nación y el Defen
sor del Pueblo, al tener la facultad de presentar P!'O
yectos d·e ley en materias relacionadas con sus filll
ciones, pueden de · igual manera intervenir para 
referirse a tales asuntos. 

En · todas las etapas de su trámite, en proyectos de 
ley .::i de reforma constitucional, será oído por las 
Cámaras un vocero de los ciudadanos proponentes _ 
cuando hagan uso de la iniciativa popular, en los 
términos constitucionalrn. 

ARTICULO 115. Intervenciones. Para hacer uso de 
la palabra se requiere autorización previa de la Pre
sidencia. Ella se concederá, en ·primer lugar, al po
nente para que sustente su informe, con la proposición 
o r3-!l:Ón de la citación luego, a los oradores en el orden 
en que se hubieren inscrito ante la Secretaría: . 

Ningún orador podrá referirse a un tema d�fe�em;e 
al que se encuentra en discusión, y su descoi:?cimie11to 
obligará a la Presidencia a llamar la atenc1on y �us
pender el derecho para continuar en la intervencion. 

Todos ks oradorE-s deben in�cribirse ante la Secre
taría, y en las s·esiones plenarias hablarán �e pie, 
salvo qüienes tengan impedimentos físicos. Ha.J:an uso 
de la palabra .por una sob vez en la discusión de un 
tema, con una extensión máxima de veinte (20) mi-
nutos. · . .  

En el trámite de las lioyes y reformas c::mstitucio
nales, sus autores y ponentes podrán intervenir cuan
tas veces sea necesario. 

ARTICULO llG. Interpelfl,ciones. En uso de la pala
bra los oradores sólo podrán ser interpelados cuando 
se trate de Ja formulación de preguntn.s o en solicitud 
de aclaración de algún aspecto que se demande. Si la 
interpelación excede este límite o en el tiempo de 
uso de la palabra,, el Presidente le- retirará la aut-o
riz'.lción para i.nterpe]a;: y dispondrá que el orador 
continúe su e"pos'.ción. . 

El orador podrá solicitar al Presidente no se con
ceda el uso de la palabra a alg;ln mien¡bro de la Cor
poración hasta tanto se dé reslJuesta al cuestionario · qu2· ha sido formulado, si se tratara de una citación. 

ARTICULO 117. Alusfones en fos debates. Cuando, a JUicio de la Pre.ó!'idenc:ia. ·en el desarrollo de los debates 
se hicieren alusiones que impliquen juicio de valor · o  
inexactitudes, sol1re l a  pE·rsona o la conducta d e  un 
Congresista, podrá concederse al aludido el uso de la 
palabra por tiempo no superior a cinco (5) -minutos, 
para que, sin entrar en el fondo del asunto en debate, 
conteste estrictamente a las alusiones presentadas. Si 
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el Congresista excediere estos límites, el Presidente le 
retirará inmediatamente la palabra. 

A las alusiones no se podrá contestar sino en la 
misma ·sesión o en la siguiE·nte. 

Cuando la alusión· afecte el decoro o dignidad de 
un partido o movimiento con representación congrer 
sional. el Presidente . po-drá conceder a uno de SU>) 
voceros el uso de la · palabra por el mismo tiempo y 
con las condiciones indicadas en el presente artículo ... 

ARTICULO 118. Réplica o rectificación. En todo de
bate quien fuere contradicho en · sus argumentaciones 
por otro u otros intervinientes. tendrá derecho a re·plic8_r a rectificar por una sola vez y por tiempo máxi
mo de cinco (5) minutos. 

El Presidente, al valora.r la importancia del debaté, 
podrá ampliar o reducir el número y el tiempo de las 
intervfnciones de los Con3·resistas. 

ARTICULO 119. Intervcn dón de fos i:Hgn:-,tarios. 
Cuando el Presitlente o alguno de los Vicepresidentes desearen t::imar parte en el debate, abandonarán ::ü lug a r  en la lVIesa y no v·olverán a ocuparlo hasta que haya concluido la dis cusión del tema qu:; i;e trate. 

ARTICULO 120. Durnción de las intervenciones: No se podrá intervenir por más de veinte (20) minutos cada vez. prorrogables por el Presidente. En las sesiones plenarias el Presidente puede limitar el número de intervenciones sobre un m ismo asunto. 
ARTICULO · 121. Número de intct·vcnciom:s. No s·e podrá intervenir p-or más de dos veces en la discusión de una proposición o en su modificación, con excep ció11 del autor del proyecto y el autor de la modificación. Y no se podrá hablar más de una vez cuando se trate de : 
1 .  Proposiciones para alterar o diferir el Orden dél Día. 
2 .  Cuestiones de orden. 
3. Proposiciones de suspensión o que dispongan ini"ciar o continuar en el Orden del Día. 
'� . A pelaciones de lo resuelto por la Presidencia, o .revocatoria. 
5 .  Proposiciones para que un proyecto regrese a ·primer debate . 

· ARTICULO 122. Prohibición de inte�·venir. No po·drán tomarse la r�alabra cuando se trate �obre : 1 .  Cuestiones propuestas por el Presiden te al fD-nali!Zar cada debate. 
2 ,  Proposiciones para que la votación sea nominal, y 
3 .  Peticiones para declarar la sesión permanente. · AETICULO 123. Intervenciones escritas. No se per-mite la lectura de discursos escritos ; esto no excluy.e las notas o apuntamientos tomados para auxiliar la memoria, ni los informes o exposiciones con que lás autores ele los proyectos los acomvañen. 
ARTICULO 124. I\'Iociún ele orden. Durante la ·dis

. cusión de cualquier asunto. los miembros de la respectiva, Corporación podrán presentar mociones de orden que decidirá la Presidencia inmediatamente. La proposición en tal sentido no autoriza para tratar a fondo el tema en discusión por el interviniente. ' 
ARTICULO 12'5. Aplazamiento. Los miembros cie cada una ele las Cámaras podrán so'icitar el a.plaza-miento .de un debate en curso, y decidir la fecha para su continuación. 
ARTICULO 126. Cierre del debate. Cualquier miembro de la respectiva Corporación podrá proponer el cierre del debate por suficiente· ilustración, transcurridas tres (3 )  horas desde su iniciación, aun cuando hubiere oradm·es inscritos. El Presidente, previa consulta con los. miembros de la Mesa Directiva, acept.ará o negará la proposicióil. Su decisión podrá ser apelada. 
Las intervenciones sobre suspensión o cierre de ún 

- debate no podrán exceder de cinco (5) minutos. 
ARTICULO 127. Suspensión. Los miembros de las 

respectivas Cámaras podrán proponer, en el desarrollo 
de una sesión, que ell a . sea suspendida o levantada, en 
razón de una moción de duelo o · por circunstancias de 
fuerza mayor. Estas proposiciones, sin necesidad de 
debate alguno, se someterán a votación. 

De la misma manera podrán solicitar, en cualquier 
momento, la verificación del quórum, .a lo cual pro
cederá de inmediato la Presidencia. Comprobada Ia 
falta de quórum se levantará la sesión. 

ARTICULO 128. Prelación de mociones. Con excep
- ción - de la moción de verifiuación del quórum, el orden 

de su precedencia es el siguiente : 
1 .  Susoensión de la sesión. 
2 .  Levantamiento o prórroga de la. sesión. 
3 .  Aplazamiento del debate sobre el tema que se 

discute. 
4 .  Cierre del debate por suficiente ilustración. 
A R'l'ICULO 129. R.etiro ilc mociones y proposiciones. 

El autor de una moción o propuesta podrá retJrarla c:n 
cualquier momento, pero antes de ·ser sometida a vo
tación o ser objeto de modificaciones. 

S.ECCI10N 5'1-

Proposiciones. 

AR.TIOl.lLO 130. Procedencia de las p1·<1pr.J::ifoiones. 
E11 d!scusión una uronosición. sólo serán admisibles las 
solicit.udes de : modificación. adición, suspensiÚ!l., or

. den, informe oral o lectura de documentos, declarn
c:ión de sesión permanente, y votación nominal o .�e-
creta. · 

La so1icitud de declaración de sesión ·permanei1te 
sólo será procedente en los últimos treinta (30) mi
nutos de la duración ordinaria de la sesi ón. 

ARTICULO 131. Presentación de proposiciones. El 
Congresista, autor de una proposición de modificación, 
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adición o <;uspens10n, la presentará por es¡:rito y fir
m�.da, sin necesidacl de incluir razones o argumentos. 
Puesta en discusión podrá hacer uso de la palabra 
para sustentarla. 

ARTICULO 132. Clasificación de las prop{lsiciones. · 
Las proposiciones se clasifican, para su trámite en : 

1 .  Proposición pl"Íncipal. Es la moción o iniciativa 
que se presenta por primera vez . a la consideración 
y ·aecisión de una Comisión o de una de las · Cámaras. 

2 .  Ji!'ro].Ulsición sustitutiva .. Es la que tiende a reem
p' azar a la principal. y se discute y decide primei·o en 
lugar de fa que se pretende sustituir.· Aprobada la 
sustitutiva, d�saparece lR principal. 

3 .  Prnposición suspensiva. Es la que tiene por ob
jeto suspender el debate· mientras se considera otro 
::u¡unto que deba decidirse con pi:elación, pero para 
volver a él una vez resuelto el caso que motiva la 
stjspensión. 

'Se discute y resuelve sepai:adamente de la ptinci..; 
pal y con prelación a. cualquier otra _que no sea de 
seslón permanente. 

·4 .  Proposición modificat.iva. Es la que aclara la 
principal; varía su redacción sin cambiarle el conte
nido esencial de la misma ; hace dos o más de.la prin• 
cipal para su mayor comprensión o claridad; obtiene 
qlie dos o - niás temas, dos o. más artículos que ver
sen sobre fa . materia igual, o simUar, se discutan y 
resuelvan en una sola ; o traslada lo que se discute a 
otro lugar del proyectó, ·o tema que se · debate, por 
razones de conveniencia o coordinació11 que se aduz
can. 

5.. Proposición espenial ..  Es la que no admite dis
cúsión, y puede presentarse ·oralmente. Se considera 
la de suficiente ilustración, la de sesión permanente y · 1a de alteración del Orden del Día. · 

' PARAGRAFO. No puede hacerse proposición sus, 
titutiva de sustitutiva, ni modificativa de modificativa, 
ni suspenslva de suspensiva, ni más de una propo
sición de las contempladas en este artículo fuera de 
la p1incipal. 

·ARTICULO· 133, Cond-ición para las proposíci-Ones. 
En la discusión de las proposiciones se .tendrá por 

consiguiente, en cuenta : 
1 .  No se admit.lrá fü modificación sustitutiva de todo 

el proyecto, y más que en la consideración de su as
pecto formal ro deberá ser en su contenido material, 
es decir que no haya cambio sustancial .en el sentido 
del proyecto. · 2 .  Propuesta una modificación no será ad!mitida otra. 
hasta tanto la respectiva Cámara no resuelva sobre 
l� primera. 

3 .  Negada una proposición de modificación conti
n.uará abierta la .discusión sobre la disposición origi
nal. Sobre ella podrá plantearse una nueva y última 
modificación. · 
: 4 .  Cerrada la discusión, el Presidente p1'eguntará: 
· "¿Adopta l� Comisión (o Pienaria, según el caso) el 

artículo propuesto?". 
· Si se trata de un artículo origihal aprobad.e·; pero 

si · se aprueba una modificación, preguntará : 
: " ¿Adopta la ComLsió11 eo Plenaria, según el caso) , 

la modificación propuesta?". 
. Aprobado el articulado de un proyecto, el Presi

dente dispondrá que el Secretario dé hctura al título 
del pmyecto, y preguntará seguidamente: 

._ "¿Aprueban los miembros de Ta Comisión (o Cor
poración, si se trata en sesión plenaria) el título· 
leído?". 

· -A la respuesta afirmativa, el Presidente expresará: 
"¿ Quieren los Senadores (o Representantes) presen

tes que el proyecto de ley (<> de reforma constitucio
mill :> -robado sea ley de la fü�pública (o acto legis-
lativo) ?". , 
· 5. Aprobada una modificación, se tendrá por re

chazado el artícufo original, y podrá intervenirse pa
l'ª nuevas proposiciones. 

SECCION 6� 

Quórum. 

· ARTICULO 134 . Quórum. Concepto y clase:;;. 
· El quórum ·es el número mínimo de miembros asis

tentes q�e se requieren en las corporaciones legisla
tivas para poder deliberar y decidir. 

Se presentan dos· clases de quórum, a saber: 
1 .  Quórnm deliberatori0>. Para deliberar sobre cual

quier asunto se requiere la presencia de por lo menos 
la cuarta parte de los miembros de la respectiva Cor
po·ración o Comisión Permanente. 

2. Quórum decisorio, que puede ser: 
- Ordinario. Las decisiones sófo podrán tomarse 

con la asistencia de la mayoría de los iiltegrantes de 
la respectiva corporación, salvo que la Constitución 
determine un quórum diferente. 

- Calificado. Las decisiones pueden adoptarse con 
l::L asistencia, al niei:fos, de las .dos terceras partes de 
los miembros de la Corporación Legislativa. 

- Especial. Las decisiones pcdrán tomarse con Ta 
asistencia de las tres cuartas partes de los integrantes. ' 

PARAGRAFO, Tratándose de sesiones conjuntas de 
las Comisiones Constitucionales Permanentes:, el quó- · , 
Tum decisorio será el que se r=quiera para cada una 
de las comisiones individuahnente consideradas. 

SECCro- - --
Mayorías. 

ARTICULO 135. Mayo.t'ías dec\oorias. Las -decisiones 
que se ad<'ptan a través de los diferentes modos de 
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votación surten sus efectos en los términos constitu
ciona.les. La mayoría requerida, establecido el quó-
nun decisorio, es la siguiente: · 

l .  Mayoría simple. _ Las decisiones se toman por la 
mayoría de Ios votos de 1'os asistentes. 

2 .  Mayoría abs.oluta. La decisión es adoptada por 
la mayoría de los votos de los integrantes. 

_3 . Mayoría calificada. Las decisiones se toman por 
I>os dos .tercios de los votos de los asistentes o de los 
miembros. 

4 .  Mayoría especial. RepTesentada por las tres cuar
tas partes de los votos de los miembros o integrantes. 

ARTICULO 136 .  Mayoría simple. Tiene aplicación 
en todas las decisiones que adopten las Cáma.ras Le
gisl'ativas, cuando las disposiciones constituci•onales no 
hayan dispuesto otra clase de mayo1ia. 
. ARTICULO 137. Mayo1ia absoluta. Se requiere para 

:Para la aprobación de : 
1 .  Reformas constitucionales en la "segunda vuel

ta", que corresponde al segundo período ordinario y 
consecutivo de su trámite en el Congreso (artículo 
375, inciso 29 constitucional) .  

2 .  Leyes que den facultades extraordinarias al Pre
sidente.· de la República (artículo 150, ordinal 10 cons
titucional) .  

: 3. .. Le.yes -orgánicas que establezcan :  
a )  Los Reglamentos del Congreso y de cada una de 

las. Cámaras (artículo 151 constitucional) ; 
. b) :¡:..� nornias sobre preparación, aprobación y eje-

cución del PresupuE-sto de rentas y ley de apropiacio
nes (artículos · 349, inciso 19 · y 350, inciso 19 
constitucional) ; 

.e) Las normas sobre . preparación, apropación .\Y 
ejecución del Plan general de desarrollo (artículo 342 
inciso 19) ; 

' 
ºd) Las normas relativas a la asignación de com

petenc�as normativas a las entidades territoriales y 
enti:e estas y la Nación (artículo 288 constitucional) ·  

_e) La regulación correspol).diente a la programación: 
aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos 
de !as entidades territoriales y de los entes descentra
lizados de éualquier nivel administrativo y su coordi
nación con el Plan Nacional de Desarrollo (artículo 
352 constitucional) ; 

f) · Las atribuciones, los órganos de administración 
·1os-.,recursos· de · las regione.s y su participación en ei 
manejo de los ingresos prove11ie11tes del Fondo Nacio
nal de Regalías (artículo 307, inciso 29 constitucional) ; 

_g.) La definición de los principios para la adopción 
del estatuto especial de cada región (artículo 307, in
ciso 29 constitucional) ; 

-h) El establecimiento de las condiciones, previo con
cepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial, pa
ra solicitar la conversión de la región en entidad 
territorial y posterior referendo de los ciudadanos de 
los departamentos interesados (artículo 307, inciso l\> 
constitucional) ; , 

i) El establecimiento de los requisitos para que el 
Congreso Nacional pueda decreta·r la formación de 
nuevos Departamentos (artículo 297 constitucional) ;  · j) La regulación sobre la capacidad de los organis
mos ''y entidádes estatales. para contratar (artículo ·352 
constitucional) ; 

k) El Ordenamiento Territorial (artículo 297 cons
titucional) . 

4 .  Leyes estatutarias en una sola legislatura. Su mo
dificación o derogación se adelanta con la misma 
votación (artículo 153 constitucional).  · 

. 5 . Leyes que dispongan que el pueblo en votación 
popúlar decida si convoca úna Asamblea Constituyente 
con -la competencia, el período y la composición que 
las mismas leyes determinen (artículo 376, inciso 19 
c.onstitucional) .  

6 .  _·Leyes que sometan a referendo un proyecto de 
reforma constitucional que el mismo Congreso incor
pore a las leyes (artículo 378, inciso 19 constitucional) .  

7 .  1.eyes que decreten l a  expropiación y, por razones 
de equidad, determinen los casos en que no hay lugar 
al. pago de indemnización (artículo 58 constitucional) . 

8 .  Leyes que reservan al Estado determinadas aeti
V:idades. estratégicas o servicios públicos, por razones 
de soberanía o de interés social. En tal evento se de
J:ierá · indemnizar previa y plenamente a lás personas 
que en virtud de dichas leyes, queden- privadas del 
ejercicio de una actividad lícita (artículo 365, inciso 
29) , 1 

9 .  Leyes que limiten él ejercicio. de los derechos de 
circulación y residencia, establezcan controles a la 
densidad de la población, regulen el uso del suelo y 
s_ome.tan a condiciones especiales la enajenación de 
bienes inmuebles con el fin de proteger la identidad 
éultural · de las comunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales def Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina (artículo :ilO, inciso 29 constitucional) . 

. 10 . La reconsideración, por las Cámaras eli segundo 
debate, de un proyecto de ley objetado total o parcial
mente por el Gobierno por razones de inconveniencia 
(artículo 167, inciso 29 constitucional) . 

11 . La moción de censura respecto de los Ministros 
por asuntos relacionados con funciones propias del 

· cafgo. (artículo 135, ordinal 99 constitueional) . 
�-�"ARTICULO 138. Mayoría calificada. Se requiere pa
. -� la aprobación de : 

Con !los tercios de los miembros: 

-- 1 .  Leyes que reformen o deroguen iós decretos legis
lativos dictados por el Gobierno durante el Estado de 
Guerra (artículo 212, inciso 49 constitucional) . 
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2 .  Leyes que conceden amnistías o indultos genera
les por delitos políticos (artículo 150 ordinal 17 corn;-
titucionaD . 

' 

Con dos tercios de fos asistentes : 

Se requiere en la sentencia definitiva pronunciada 
en sesión pública por el Senado, al acometer la ins
trucción de los procesos en las acusaciones que formule 
la Cámara de Representantes contra el Presidente de 
la República o quien haga sus veces, los Magistrados 
de la Corte Suprema .de Justicia, del Consejo de Estado 
Y de la Corte Constitucional, los miembros del Consejo 
Superior de la Judicatura y" el Fiscal General de la 
Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus 
cargos (artículo 175 constitucional) . 

ARTICULO 139 . Mayoría especial. Es exigida para 
la aprobación o autorización de viajes al exterior; por 
parte del Congreso o de cada una de sus Cámaras, 
con dineros del erario. 

SECCION 8� 

Votacione_s. 

ARTICULO 140. Concepto de votación. Votación es 
un acto colectivo por. medio del . cual las Cámaras y 
sus Comisiones declaran su voluntad acerca de una 
ini"ciativa . o un .. asunto de interés general. Sólo los 
Congresistas tienen voto. . .  

ARTICULO 141 . Reglas. En las votaciones cada Con
gresista debe tener en cuenta que : 

1 .  se emite .solamente. un voto . 
2 .  En las Comisiones Permanentes sólo pUeden votar 

quienes las integran. 
3 .  El .voto es personal, intransferible e fodelegable. 
4 .  El número de votos, en toda votación, debe ser 

igual al .número ·de Congresistas presente en la res
pectiva corporación, con derecho a votar, Si el resul
tado no coincide, la elección se anula por el Presidente 
y ·se ordena su repetición. 

.5 . Todas. las .proposiciones deben ser sometidas a 
discusión antes de votarse, con las excepciones esta
blecidas en éste Reglamento. 

6 .  En el acto de votación estai:á presente el Se
cretario. 

ARTICULO 142 . Excusa para votar. El Congresista 
sólo podrá excusarse de votar, con autorización ·del 
Presidente, cuando al verificarse una votación no haya 
estado presente en la primera decisión, o cuando en 
la discusión manifiesta tener ·conflicto de intereses 
con el- asunto. que se debate. 

ARTICULO 143 . Lectura de· la pro¡rnsidón. Cerrada. 
la discusión se dará lectura nuevamente a la - proposi
ción que haya de votarse. 

ARTICULO 144. Presencia del Congresista . . Ningún 
Senador o Representante podrá retirarse del -·recinto 
legislativo cuando, cerrada la discusión, hubiere de 
procederse a la votación. 

ARTICULO 145. Decisión en la votación. Entre .votar 
afirmativa o negativamente no hay medio. alguno .. To
do Congresista que se encuentre en el recinto deberá 
votar en· uno u otro sentido. 

. Para abstenerse. de hacerlo sólo se autoriza en los 
términos del presente Reglamento. 

ARTICULO 146 .Modos de votación. Hay tres modos 
de votación, a saber: La ordinaria, la nominal y la· 
secreta. 

La votación ordinaria se usará en todos los. casos 
en que la Constitución, la ·ley o el reglamento no hu
bieren requerido votación nominal. 

ARTICULO 147. Votación ordinaria. Se efectúa cian
do los Congresistas, con la mano, un golpe solr.J el 
pupitre. El Secretario informará sobre el resultado de 
la votación y si no se pidiere en el acto la verificac'.ón, 
se tendrá por exacto el informe. · Si se pidiere la verificación por alg'lln Senad0;1· o 
Representante, en su caso, se procederá de este miY1o : 
Los que quieran el ·sI se pondrán de pies, pc:-n,:lDe
ciendo en esta postura mientras son contado;} pe•· el 
Secretario y se publica su número. Sentados, se ;:.ro· 
cederá seguidamente con los que quieran el :r'o y se 
ponen a su vez de pies ; el Secretario los. cuz�,��� e 

informa su núi:nero y el resultado de la votaci0:1 . 
. El Congresista puede solicitar que su voto cmv;Le en 

el acta, indicándolo en forma inmediata y pública
mente. 

Podrá emplearse cualquier procedimiento . electr6' iico 
que acredite el sentido del voto de cada Congre.-,;'.:;ta 
y el resultado total de la votáción. 

· ARTICULO 148. Votación nomi:ilal. Si la respeGtiva 
Cámara, sin discusión, así lo acordare, cualquier Con
gresista podrá solicitar que la votación sea . nominal 
y siempre que no deba ser secreta", caso en el cual se. 
votara siguiendo el orden alfabético de apellidos. 
· En estas votaciones se anunciará el nombre de cada 

uno de los Congresistas, quienes contestarán, inclivi
dualmente. "SI" o "NO�'. En el acta se consignará el 
resultado de la votación en el mismo orden en que se 
realice y con expresión del voto que cada uno hubiere 
dado. 

ARTICULO 149 . Votación secreta. -No permite iden
tificar la forma como vota el Congresista. Las rectifi
caciones sólo serán procedentes cuando el número de 
votos recmr;dos no sea igual al de los votantes . 
· Esta yr-•� n·ón sólo se presentará en Jos siguientes 

eventos : 
· a) Cuando se deba hacer una elección ; 
· b) Para d.:icidir sobre proposiciones de acusación an
te el Senado, o su admisión o rechan:,. por pa:i;te de 
esta corporación; 



Página 26 

�) Para decidir sobre las proposiciones de amnistías 
o i,ndultos. 

Aprobado al efectuar la votación secreta, . el Presi
dente dispondrá repartir papeletas que tengan impre
sas en una de sus caras, las leyendas "SI" o "NO" Y 
esp�cios para marcar. El secretario llamará a cada 
Congresista, según el orden alfabético de su �pellido, 
p8,ra que deposite la papeleta en la urna. Previamente 
el Presidente designará una comisión escrutadora. 

·parágrafo. Solicitada una votación · nominal y una 
secreta para un mismo artículo o grupo de artículos, 
se definirá en primer orden la votación secreta. 

ARTICULO 150 .  Interrupción. Anunciado por el 
Presidente la iniciación de la votación, no podrá in
terrumpirse salvo que el Congresista plantee una 
cuestión de' orden sobre la forma como se está vo
tando. 

ARTICULO 151 . Explicación él.el voto. Durante las 
votaciones no se podrá explicar el voto. La constancia 
pertinente podrá presentarse en la discu��ón de�. asun
to de que se trate, o en la misma ses1on de3andola 
por . escrito para consignarse textualmente en el acta 
de la sesión. 

ARTICULO 152 . Votación por partes. Cualquier 
Congresista, un Ministro del despacho o . quien tenga 
la iniciativa legislativa y para el respectivo proyecto, 
podrá solicitar que las partes q1:le él . contenga, º. �a en
mienda o la proposición, sean sometidas a votacion se
paradamente. Si no hay consenso, decidirá la .�esa 
directiva, previo el uso de la palabra, con un maximo 
de diez minutos, para que se expresen los argumentos 
en favor o en contra. Aceptada la moción, las par.t�s 
que sean aprobadas serán sometidas luego a votac10n · 
en conjunto. 

ARTICULO 153 . Empates. En caso de empate ? 
igualdad en la votación de un proyecto, se P:?cedera 
a una segunda votación en la misma o en ses10i; �os
terior, según lo estime la Presidencia. En este últm�o 
caso se indicará expresamente en el Orden del Dia 
que �e trata de una segunda votación. Si en esta opor� 
tunidad se presenta nuevamente empate, se entendera 
negada la propuesta. . . 

Los casos de empate en votación para una eleccion 
se decidirán por la suerte. 

ARTICULO 154. Procedimi�nto en caso de ele�ción. 

En las elecciones que se efectuen en las corpo.ra?iones 
legislativas, se adelantará el siguiente procedn:�iento; 

1 .  Postulados los candidatos, el Presidente designara 
una comisión escrutadora. · . 

2 .  Abierta la votación cada uno de los Congresistas, 
. en votación secreta, escribirá en una papeleta el nom
bre de uno de los candidatos al cargo por proveer, o 
la dejará en blanco. 

. 3 . El secretario llamará a lista y cada Senador o 
Representante depositará en una urn:>- su vot.o. 

4. Recogidas todas las papeletas, s1 no esta . estable
cido un sistema electrónico o similar que permita cum
p'lir la función, serán contadas por uno de l_os escruÍ 
tadores a fin de verificar su correspondencia c.oi: e 
número de votantes. En caso contrario se repet1ra la 
votación. . ,, , 

. 5. El secretario leerá en voz alta Y .agrupara, seº un 
el nombre, uno a uno los votos, colocando la;> pape
letas a la vista de los escrutadores, Y anotara, sepa
radamente, los nombres y votación de los postulados 
que la obtuvieron. 

6 Agrupadas por candidatos las papeletas, la. co-
mi�ión escrutadora procederá a contarlos Y entreg�rá 
el resultado indicando el número de votos obtenido 
por cada uno de los candidatos, los votos en blan-
co, los votos nulos, y el total de vot?s.  . o-

7 .  Entregado el resultado, l'.1. Pr�s1dencia pre.,,m�: 
tará a la respectiva corporac1on s1 declara cons.t1 
tucional y legalmente elegido, .P.ara el cargo º. d1g- . 
nidad de que se trate y en el periodo correspondiente, 
al candidato que ha obtenido la mayoría de · votos. 

8. Declarado electo el candidato será invita.do por 
el Presidente para tomarle el jura�ento d� r1�or, si 
se hallare en las cercanías del recmto . !egislat1vo.' o 
se dispondrá su posesión para una ses1on J?Ostenor. 
El juramento se hará en los siguientes térmmos : 

"Invocando la protección de Dios, juráis ante es.ta 
corporación que representa al pueblo de Colombia, 
cumplir fiel y lealmente con los deberes que. el ?.argo 
de . . . os imponen, de acuerdo con la Cop.stituc1on Y 
las Leyes?". . 
. Y se responderá : "Sí, juro". 

El Presidente concluirá : 
"Si así fuere que Dios, esta corporamon y el pue

blo os lo premien, y si no que El y ellos os lo de-
manden". · 

ARTICULO 155. Votos en blanco y nulos. Se consi
dera como voto en blanco, en las elecciones que efec
túen las Cámaras, la papeleta que no contenga es
crito alguno y así 1:1e haya depositado en la urna. 

El voto nulo, en cambio, conesponde a un nombre 
distinto al de las personas por las cuales se está vo
tando, o contiene un nombre ilegible, o aparece más 
ele un nombre. 
· ARTICULO 156. Citación. Tcida fecha de elección 

áe funcionarios, de miembros de Comisiones o para 
decisiones acerca de proyectos, en días distintos a 
los indicados en este Reglamento, deberá ser fijada 
con tres (3) días de antelación. Al · aprobarse o co
municarse la citación deberá señalarse el cargo a 
proveer, el candidato o candidatos nominados, las Co
misiones a integrarse y los proyectos que serán ob
jeto de votación, además de la hora en que se lle-
vará a efecto. · 
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C A P I T U L O  S E P T I M O  

Proceso legislativo ordinario . .  

SECCION 1:¡, · 

Iniciativa leg\islativa. 

ARTICULO 157. Presentación de proyectos. Los 
proyectos de ley podrán presentarse en la Secretaría 
General de las Cámaras o en sus plenarias. 

ARTICULO 158. Iniciativa legislativa. Pueden pre
seritar poryectos de ley : .l. Los Senadores y Representantes a la Cámara. 

2. El Gobierno Nacional, a través de los Ministros 
del despacho. 

3. La · Corte Constitucional. 
4. El Consejo Superior de la Judicatura. 
5. La Corte Suprema de Justicia. 
6. El Consejo de Estado. 
7. El Consejo Nacional Electoral. 
8. El Procurador General de la Nación. 
9. El Contralor General de la República. 
10. El Fiscal General de la Nación. 
1 1 .  El Defensor del Pueblo. 
AR'I'ICULO 159. Iniciativa popular. Podrán tam

bién presentar proyectos de ley, en· razón del mecanismo de participación popular: l. Un número de ciudadanos igual o superior al cinco por ciento ( 5 % )  del censo electoral existente en la fecha respectiva. 
2. Un treinta por ciento (30 % )  de los concejales 

del país. . 
3. Un treinta por ciento (30 % )- de los diputados del 

país. 
ARTICULO 160. Infoiativa privativa del Gobierno. 

Sólo podrán ser dictadas o reformadas por .iniciativa 
del Gobierno, las leyes referidas a las siguientes ma
terias : l. Plan Nacional de Desarrollo y de inversiones pú
qlicas que hayan de emprenderse o continuarse. 

2. Estructura de la administración nacional. 
3. Creación, supresión o fusión de Ministerios, De

partamentos Administrativos, Superintendencias, Es
tablecimientos Públicos y otras entidades del orden 
nacional. 

4. Reglamentación de la creación y funcionamiento 
dé las Corporaciones Autónomas Regionales. 

5 .  Creación o autorización de la constitución de em
presas industriales y comerciales del Estado y so
ciedades de economía mixta. 

6. Autorizaciones al Gobierno para celebrar con
tratos, negociar empréstitos y enajenar bienes na
cionales. 

7. Fijación de las rentas nacionales y gastos de la 
administración (Presupuesto Nacional) . 

8. Banco de la República y funciones de . compe
tencia para su Junta Directiva. 

9. Organización del crédito público. 
10. Regulación del comercio exterior y fijación del 

régimen de cambio internacional. 
11. Fijación del régimen salarial y prestacional de 

los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública. 

· 12. Participaciones de los municipios, incluyendo los 
resguardos indígenas, en las rentas nacionales o 
transferencias de las mismas. 

13. Autorización de aportes o suscripciones del Es
tado a em1:iresas industriales o comerciales. 

14. Exenciones de impuestos, contribuciones o ta-
sas nacionales. · 

15. Fijación de servicios a cargo de la Nación y de 
las entidades territoriales. 

16. Determinación del situado fiscal, esto es, el por
centaje· de los ingresos corrientes de la Nación que 
será cedido a los departamentos, el Distrito Capital y los Distritos Especiales de Cartagena y Santa 
Marta. 

17. Organización, administración, control Y .explo
tación de los monopolios rentísticos . que estaran so
metidos a un régimen propio. 

18. Referendo sobre un proyecto de reforma cons
titucional que el mismo Congreso incorpor� a la ley· 

19. Reservación para el Estado de determma�as ac
tividades estratégicas o servicios públicos, con mdem
nización previa y plena a las person�s. que en virtu_d 
de esta ley queden privadas del ejerc1c10 de una acti
vidad lícita. 

ARTICULO 161. Cámaras de origen. Los proyectos 
de ley ·relativos a tributos y presupuesto de rentas Y 
gastos serán presentados en la secretaría de la Cá
mara de Representantes, mientras que los de rela"'.' 
ciones internacionales lo serán en el Senado. 

ARTICULO 162. Public.ación y reparto. Recibido un 
proyecto se ordenará por la secretaría su publica
ción en 'ios Anales del Congreso, y se repartirá por 
el Presidente a la Comisión Permanente respectiva. 

El proyecto se entregará en original y .dos copias, 
con su correspondiente exposición de motivos. De él 
se dejará constancia en la secretaría y se radicará 
y clasificará por materia, autor, clase de proyecto y 
comisión que deba tramitarlo. 

Un ejemplar del proyecto será enviado por el Se
cretario inmediatamente para su publicación en los 
Anales del Congreso. 

ARTICULO 163. Orden en la redacción del royecto. 
En la presentación de todo proyecto debe incluirse : 
título, encabezamiento, par.te dispositiva y exposi. ción de motivos. Sin. este orden el Presidente devol
verá el proyecto para su corrección. 

ANALES DEL CONGRESO 

ARTICULO 164. Materias diversas en un proyecto. 
Cuando un proyecto de ley · verse sobre varias mate
rias será repartido a la Comisión de la ma;teria pre
dominante, pero ésta podrá solicitar de las demás 
Comisiones competentes un concepto sobre el mismo, 
así no sea de forzoso seguimiento. 

Las leyes con contenido de superior jerarquía po
sibilitan la constitucionalidad de otras de rango in
ferior incluidas durante su trámite o proceso legis
lativo, si no fueren rechazadas según los procedi
mientos constitucionales y reglamentarios. 

ARTICULO 165. Requisitos constitucionales. Nin- · 
gún proyecto será ley sin el lleno de los requisitos o 
condiciones siguientes : l. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso en la comisión respectiva. 

2. Haber sido aprobado en primer debate en la co
rrespondiente comisión permanente de cada Cámara, 
o en sesión conjunta de las respectivas comisiones de 
ambas Cámaras, según lo dispuesto en el presente 
Reglamento. 

3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo 
debate. 

4. Haber obtenido la sanción del Gobierno. 
· La Constitución Política y este Reglamento contie

nen procedimientos especiales y trámites indicados 
para la expedición y vigencia de una ley. 

SECCION 2'l-

Debates en comisiones. 

ARTICULO 166. Rechazo de disposiciones. Cuando 
un proyecto haya pasado al estudio de una Comisión 
Permanente, el Presidente de la misma deberá re
chazar las disposiciones o modificaciones que no se 
relacionen con una misma materia. Sus decisiones 
serán apelables ante la Comisión. 

ARTICULO 167. Radicación del proyecto. En la 
secretaría de la comisión respectiva será radicado y 
clasificado por materia, autor y clase la iniciativa 
presentada. 

ARTICULO 168. De!¡ignación ·de ponentes. La desig
nación de los ponentes será facultad del Presidente 
de la respectiva Comisión. Cada proyecto de ley ten
drá un solo ponente. 

El reparto de los proyectos se hará con equitativa participación de los sectores políticos. Ningún Congresista podrá tener más de una ponencia mientras no se haya agotado el material legislativo a estudio de la respectiva- Comisión, ni ser _ponente del pro-y�cto del cual ·es autor o coautor. . 
El término para la presentación de. las ponencias 

será entre cinco (5) y quince (15) días, de acuerdo 
con la significación y volumen normativo de la pro
p11esta, así como de la categoría de ley de que se 
trate. 

ARTICULO 169. Amuculación de proyectos. Cuan
do a una Comisión llegare un proyecto de ley que sa 
refiera al mismo tema de un proyecto que esté en 
trámite, el Presidente lo remitirá, con la debida fun
damentaCión, al ponente inicial para que proceda a 
su acumulación, si no ha sido aún presentado el in-
forme respectivo. · 

· Sólo podrán acumularse los proyectos en prime:rl 
debate. 

ARTICULO 170. Acumulación cuando cursan si
multáneamente. Los proyectos presentados en las Cá• 
maras sobre la misma materia, que cursen· simultá
neamente, podrán acumularse· por decisión de sus 
Presidentes i siempre que no haya sidó presentada 
ponencia para primer debate. _ . 

Los Secretarios de las Cámaras antes de proceder 
al envío de las iniciativas a las Comisiones respec
tivas, informarán a los Presidentes acerca de los pro
yectos que puedan ser objeto de acumulación. 

ARTICULO 171. Plazo para rendir ¡10nencia. El po
nente rendirá su informe dentro del plazo inicial que 
le hubiere señalado el Presidente, o en su prórroga, 
teniendo eú cuenta la urgencia del proyecto Y el 
volumen de trabajo de las Comisiones. En caso de in
cumplimiento· se procederá a su reemplazo. 

En los Anales del Congreso se informarán los nom
bres de los Congresistas que no han dado cumpli
miento a la presentación oportuna de las resectivas 
ponencias. 
- ARTICULO 172. Informe sobre acumulación. El po

nente deberá informar sobre la totalidad de las pro
puestas que le han sido entregadas, además de la� 
razones para acumularlas o para proponer el recha
zo de algunas de ellas. 

ARTICULO 173. Retirn de proyectos. Un proyecto 
de ley podrá ser retirado po:r su autor, siempre que 
no se haya presentado ponencia para primer debate 

- y sea de iniciativa congresional. En los demás eventos 
se requerirá la 1aceptación de la Comisión o Cámara; 
respectiva. 
· ARTICULO 174. Presentación y publicación de la 

ponencia. El informe será presentado por escrito, en 
original y dos copias, al Secretario de la Comisión: 
Permanente. Su publicación se hará en los Anales. 
del Congreso dentro de los tres (3) días siguientes. 

Sin embargo, y para agilizar el trámite del pro
yecto, el Presidente podrá autorizar la reproducción' 
del documento por cualquier medio ·mecánico, parn 
distribuirlo entre los miembros de la Comisión; ello, 
sin perjuicio de su posterior y oportuna rerf\oducción. 
en los Anales del Congreso. 

· 
\ 



ANALES DEL CONGRESO 

· ARTICULO 175. Iniciación del debate. La iniciación 
del primer debate no tendrá lugar antes de la publi

-cación del informe respectivo. · 
No será necesario dar lectura a la .ponencia. salvo 

cjue así lo disponga, por razones de conveniencia, la 
Comisión. 

El ponente, en la correspondiente sesión, absolverá 
las preguntas y dudas que sobre aquella se le formu- · 
len, luego de lo cual comenzará el debate. _ 

Si el ponente propone debatir el proyectQ. se .pro
éederá en consecuencia sin necesidad de votación del 
informe. Si se propone archivar o negar el proyecto, 
se debatirá esta propuesta y se pondrá en votadón al 
cierre del debate. . - -
· Al d(!batirse un proyecto, el ponente podra senalar 

los asuntos fundamentales acerca de los cuales con
viene que la Comisión decida en primer término. 
- ARTICULO 176. Discusiiin sobre fa ponencia. Re

sueltas las cuestiones fundamentales, se leerá -Y dis
cutirá el proyecto artículo por artículo, y aún inciso 
por inciso, si así lo solicitare algún miembro de la 
Comi"sión. 

Al tiempo de discutir cada artículo serán consi
deradas las modificaciones propuestas por el ponente 
y las que presenten los Ministros del Despacho o los 

· iniembros de la respectiva Cámara, pertenezcan o no 
a la· Comisión. 
. En la discusión el ponente intervendrá para aclarar 

los temas debatidos y ordenar el trabajo. Se conce
derá la palabfa a. los miembros de la Comisión Y. si 
ásí lo solicitaren, también a lqs de las Cámaras Le
gislativas, a los Ministros del Despacho, al Procurador 
General de · la Nación, al Contralor General de la 
República, al Fiscal General de la Nación, al Defensor 
del Pueblo al vocero de la iniciativa popular, Y a 
los reprcse�tantes de la corte Constitucional, el Con
sejo Superior de la Judicatura, la Corte �uprem_a de 
Justicia, el Consejo de Estado, y el ConseJo Namonal 
Electoral, en las materias que les correspondan. 

ARTICULO 177. Ordenación presidencial de la dis

cusión. Los respectivos Presidentes podrán ordenar 
los debates por artículo. o bien pbr materias, gr_upos 
de artículos o de enmiendas, cuando lo aconseje la 
complejidad del texto, la homogeneidad_ o interco-
11exión de las pretensiones de las enmiendas o la 

· mayor claridad en la confrontación politica · de �as 
posiciones. · 

ARTiéULO 178. Presentación de ·enmiendas. Todo 
Congresista puede presentar enmiendas a los pro
yectos de ley que estu vier�1: en c�rs�. Para ello ;o;e 
deberán observar las cond1c10nes s1gmentes, a�emas 
de las que establece este Reglamento. 
. 1 .  El autor o proponente de una modificación, _u�i

ción o supresión podrá plantea.r!a en la Com_1s10n 
Constitucional respectiva, así no haga parte mte-
grante de ella. . . . 
· 2 .  ·El plazo para su ·presentac1on es has�a el _c!e!re 
de su discusión, y se hará mediante escrito . d1rig1do _ a la Presidencia de la Comisión. 

3 .  Las enmiendas podrán ser a la totalidad del 
proyecto · o  a su articulado. . . . 

ARTICULO 179. Enmiendas a la totahdad. Seran 
�tuniendas a la totalidad las que versen sobre - 1a· 
oportunidad, los principios o el espíritu del proyec:t-0, 
0 las que propongan un texto completo alternativo 
al élel proyecto. -

ARTICULO 180. Enmienclas al articulado. Estas 
podrán ser de süpresión; modificación o adición a 

algui1os artículos o disposiciones del vroyecto. 
· ARTICULO 18L Enmiendas que impliquen eroga

ción o clisminución de ingresos. Las enmiendas a un 
proyecto de ley que supongan gasto ?úblico .o _di_s
mi.n ución de los ··ingresos presupuestarios, requeriran 
la conformidad ·del Gobierno para su tramitación. 

A tal efecto, · y- para el informe de ponencia, se -re
mitirá al Gobierno -Ministro de He,cienda- por con
ducto del Presidente de- la Comisión Constitucional, 
las que a su juicio puedan estar incluidas, a lo cual 
se dará resouesta razonada· en el ·plazo de cinco (5) 

días, transcÜrrido el cual se entenderá que el -sileucio 
del Gobierno expresa conformidad. Esto no obsta 
para que en cualquier . momento de la tramitación se 
presenten las observaciones del caso. -

ARTICULO 182. Declaración de suficiente ilustra
ción. Discutido un artículo en dos sesiones. la Comi
sión. a petición de alguno de sus miembros, podrá 
decretar la suficiente ilustración, caso en el cual _ se 
votará el artículo sin ·más debate. -

ARTICULO 183. Revisión y nueva ordenación; Ce
rrado el debate y aprobado el proyecto, pasará de 
nuevo al ponente, o a otro miembro de la Comisión, 
si así lo dispusiere la Presidencia, para su revisión, 
ordenación de las modificaciones y redacción del 
respectivo informe para segundo debate. _ 

Este informe será suscrito por su autor, o autores, 
y autorizado con las firmas del Presidente y Secre
tario de la Comisión. · ARTICULO 184. Anclación de un proyecto nega{lo. 
Negado un proyecto -en su totalidad o archiv3:d?. in- · 
definidamente, cualquier miembro de la Com1s1on o 
el autor del mismo, el Gobierno o el vocero de J.os 
proponentes en los casos de iniciativa. popular, podrán 
apelar de la decisión ante la plenaria de la respec
tiva Cámara. 

La plenaria, previo informe de una Comisión acci
dental, decidirá si acoge o rechaza la apelación. En 
el orimer evento la Presidencia remitirá el proyecto 
a ¿tra Comisión Constitucional para que surta el 
trúmite en primer debate, y el' .  el último se proce
derá a su archivo. 
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ARTICULO 185. Constancia de votos contrarios. Los 
miembros de la Comisión podrán hacer constar por 
escrito las razones de su voto disidente, caso en el 
cual .deberán ser anexadas· al informe · del ponente. 

ARTICULO 186 . . Lapso entre debates. Entre el pri
mero y segundo debate deberá mediar un lapso no 
inferior a ocho <8) días. 

El debate no implica necesariamente adopción de 
decisión alguna .. 

SECCION 3� 

. Sesiones conjuntas. 

ARTICULO 187. Comisiones de ainbas Cámaras o 
de la misma. Las Comisiones Permanentes homólogas 
de una y otra Cámara sesionarán conjuntamente : 

1 .  Por disposición constitucional. Las Comisiones 
de asuntos económicos de las dos Cámaras delibe
rarán en forma conjunta para dar primer debate al 
proyecto de presupuesto de rentas y ley de apropia-
ciones. · 

Las mismas .comisiones elaborarán un informe sobre 
el proyecto de Plan Nacional de Desarrollo que será 
sometido a la discusión y evaluación de las plenarias 
de las Cámaras. · 

2 .  Por solicitud gubernamental. Se presenta cuando 
el Presidente de la República envía un mensaje para 
trámite de urgencia sobre cualquier proyecto de ley. 
En este evento se dará primer debaté al proyecto, y 
si la manifestación de urgencia se repite, el proyecto 
tendrá prelación en el orden del día excluyendo la 
consideración de cualquier otro asunto hasta tanto · 
la Comisión decida sobre él; y 

3 .  Por disposición reglamentaria. En él evento que 
así lo propongan las respectivas comisiones y sean 
autorizadas por las Mesas Directivas de las Cámaras, 
o con autoriZación de una de esas directivas si se 
tratare de Comisiones de una misma Cámara. 

En resoluciones motivadas se expresarán las razo
nes que se invocan para proceder de · tal manera. 

ARTICULO 188. Presidencia. La sesión conjunta 
será presidida por .el Presidente de la respectiva Co
misión senatorial, y como Vicepresidente actuará el 
Presidente de la Comisión de la Cámara. Cuando se 
trate del estudio de los proyectos de ley de origen 
privativo en la Cámara ·de Representantes se proce
derá en sentido contrario. ·. ARTICULO 189. · Ponencia. En el término indicado 
�e. presentará la ponencia conjunta. Si ello no fuere 

. posible, el informe radicado en el primer orden será 
la .. base. En caso de duda, resolverá el Presidente. 

ARTICULO 190. Quórum. Cuando sesionen conjun
tamente las Comisiones Constitucionales Permanentes; 
el quórum. decisorio será el que se requiera para cada 
.. una de las comisiones individualmente consideradas. 

ARTICULO 191. Votación. En estos casos, concluido 
. el . .  debate, cada Comisión votará por separado. 

SECCION 4� 

Debates en plena1,ias. 

ARTICULO 192. Designación de por.ente. Aprobado 
el proyecto por la Comisión, su Prer,idente designará 
ponente para el debate en plenarü•. y remitirá el in
forme a la respectiva Cámara. 

El ponente rendirá su informe dentro del plazo· que 
le hubiere señalado ·el Presiden'Le. EII caso de incum
limiento el Presidente lo reemplazará, dando informe 
a la Cámara én la sesión ple11aria siguiente a la fecha 
en que se produjo la -remo�ión. 

ARTICUt.O 193 . .  Conteuido de la ponencia. En el 
· informe a la Cámara plena para segundo debate, el 
ponente deberá coi.1signar la totalidad de las propues
tas · que -fueron consideraélas .por la Comisión y las 
razones que determinaron su rechazo. La omisión de 
este requisito imposibilitará a la Cámara respectiva 
Ia . consideración del proyecto hasta cuando sea ·lle
nada la omisión. 

ARTICULO 194. Discusión. El ponente explicará en 
forma sucinta la significación y el alcance del pro
yecto. Luego, · podrán tomar la palabra los congre
sistas y los Ministros del Despacho. 

Si la proposición con que termina el iúforme fuere 
aprobada, el proyecto se discutirá globalmente, a me
nos que un Ministro o un miembro de la respectiva 
Cámara pidiera. su discusión separadamente a alguno 
o algunos artículos. 

ARTICULO 195 . Diferencias. entre el pleno y la Co
misión . Las discrepancias que surgieren entre las 
plenarias de las Cámaras y sus Comisiones Constitucio
nales acerca de proyectos de ley, no deberán corres
pander a asuntos nuevos, o no aprobados, o · negados 
en la Comisión Permanente respectiva. Si así "fuere, 
las mismas Comisiones .reconsiderai·án la novedad y 
decidirán sobre ella, previa remisiéin del proyecto dis
puesta por la corporación. 
. ARTICULO 196 . Mo!lificaciones . De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 160, inciso 2, de la Cons
titución Política, cuando a un proyecto de ley le sean 
introducidas modificaciones, adicicnes o supre.siones 
durante el debate en plenaria, éstas podrán resolverse 
sin que el proyecto deba regresar .a la respectiva Comi
sión Permanente. 

Sin embargo; ·cuando se ob�er.varen serias -discrepan
eias con · la iniciativa aprobada en Comisión, o se 
presentaren razones de conveniencia, podrá determi
naree que regrese _el proyecte a la misma Comisión 
para su reexan).en definitivo Si ésta persistiere en su 
posición, resolverá la corpr ;ación en pleno. 

Las enmiendas que se presenten estarán sometidas a las condiciones indicadas para el primer debate en los artículos 178 y siguientes, con las excepciones' de los ártículos 196 a 199. 
ARTICULO 197 . Enmienda total o parcial. Si el ple

no aprobare una enmienda a la totalidad de -las que propongan un texto alt-ernativo, se dará traslado del mismo a la Comisión correspondiente para que sea 
acogido en primer debate. Si ·ésta lo rechazare se archivará el proyecto. ' 

Si, en cambio, fuere una enmienda al articulado, que no implica cambio sustancial, continuará su :trámite 
constitucional. 
. "ARTICULO 198.  Enmiendas sin trámite previo. Se 
admitirán a trámite en las plenarias las enmiendas que, sin 11aber sido consideradas en primer débate, t.engan por finalidad subsanar errores o incorrecciones técnicas, ·  terminológicas o gramaticales. No se considerarán las enmeindas negadas en primer debate, salvo q�.e se surtan mediante el procedimiento de la apelac10n. 

ARTICULO 199 . Devolución del proyecto a una Co
misión . Terminado el debate de un -proyecto si, como 
consecuencia de las enmiendas introducidas o de la votación de los artículos, el texto resultante pudiera ser incongruente, incomprensible confuso o tautológico en alguno de sus puntos, la Presidencia de la respectiva 
Cámara podrá, por iniciativa propia o a petición razo
nada <le algún Congresista, enviar el texto aprobado 
por el pleno a una. Comisión accidental, con el único fin de que ésta, en el plazo de cinco (5} días, efectúe una redacción armónica que deje a salvo los ·acuerdos 
del pleno. 

El dictamen a.sí redactado se someterá a la .decisión final de la plenaria, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto, en una sola votación, ·pero sin que ello 
implique reanudación del debate concluido. 

ARTICULO 200 . Informe final aprobarla una en
miem!.:t . Finalizado el debate · sobre un proyecto de ·ley en �l pleno de alguna de las Cámaras, el ponente, a 
la vista del texto aprobado y de las enmiendas presentadas, redactará un · informe final en los cin.co (5) 
días siguientes. 
_ En ese informe, que será remitido a la otra Cámara, 
presentará el ordenamiento de las modificaciones, ·adiciones y supresiones, así ·como la elaboraclón ·del texto definitivo, con. las expU.cacíones pertinentes. 

ARTICULO 201 . Proyecto a la v.tra Cámara . Aprobado un proyecto de ley por una de las . Cámaras su Presidente lo renp.tirá, con los antecedentes del mi�mo y con los documentos producidos en su t1�amitación al Presidente de la otra Cámara. ' · 
. Entre la aprobación del proyecto en una de las Cámaras y la iniciación .del debate en la otra · deberán 

txanscurrir, por lo menos, quince .(15) días, salvo · que el proyecto haya sido debatido en sesión conjunta de las .Comisiones Constitucionales, en cuyo caso podrá presentarse la simultaneidad del segundo debate en cada una de las Cámaras. 
. ART<ICULO 202. Reehazo. Votado negativamente 
un proyecto por una de las Cámaras en sesión plenaria, 
se entenderá rechazado y se archivará. 

ARTICULO 203 . Procedimiento similar. En la . dis
cusión 3· aprobación de un proyecto en segundo debate 
se seguirá, en lo que fuere compatible, el mismo ·pi·oce
dimiento establecido para el primer debate. 

SECCION 5'-' 

Otros aspectos ·en el trámite. 

I - Comisiones de mediación. 
· ARTICULO 204 . Comisiones accidentales . Para efec

to cie lo· :previ-sto· en el artícul-0 161 constitucional, 
corresponderá a las m�sas direCtivas de las Cámaras 
integrar las Comisiones accidentales que sean nece.sa
rias, con el fin de superar -las discrepancias que surgie
rei1 respecto de un proyecto. 

:r_,a;s comisiones accidentales de mediación prepara
rán el texto que será sometido a considerac\ón de las 

· Cámaras en el término que le fijen las mesas direc
tivas. 

ARTICULO ·205 . C<>mposipión . Estas comisiones 
estarán integradas por .miembros de las respectivas 
Comisiones Permanentes que participaron. en la di!3CU
sión de los proyectos, así como por sus autores y po
nentes y quienes hayan formulado reparos, observacio
nes o propuestas en las plenarias. 

ARTICULO 206. Infcrmes y plazos. Las Comisiones 
accidentales de mediación presentarán lo.s respectivos 
informes a las .plenarias de las Cámaras. en el plazo 
·señalado. En ellos se expresarán las razones acerca del 
proyecto controvertido para adoptarse, por las corpora
ciones, la decisión final. 

ARTICULO 207 . Diferenci·as con las Comisiones . Si 
repetido el segundo debate en las Cámaras pers!stieren 
las diferencias sobre un proyecto de ley, se considerará 
negado en los artículos o disposiciones materia de dis
crepancia, siempre que no fueren fundamentales al 
sentido de la nueva ley. 

II - Trámites especiales. 
ARTICULO 208 .  Tránsito de legis1aturn .. Los pro

yectos distintos a. los referidos a leyes estatutarias e¡ue 
no hubieren completado su trámite en una legislatnra 
y fueren aprobados en primer debate en alguna de las 
Cámaras, continuarán su curso en la siguiente en el 
estado en que se encentraren. 

Ningún proyecto será considerado en más de dos 
legisla turas. 
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ARTICULO 209 . Trámite de urgencia . El Presidente 
de la República podrá rnliictar trámite de urgencia 
para cualquier proyectó de ·1ey. En tal caso, la respecti
va · Cámara · deberá decidir sobre el mismo, dentro de 
un plazo de tre'nta (30) dias. Aún dentro de este lapso. 
la manifestación de urgencia puede repetirse en todas 
las etapas constitucionales del proyecto. 

· 
Si el Presiden te insistiere en la urgencia, el proyecto 

tendrá prelación en el orden del día, excluyendo la 
consideración de cualquier otro asunto basta tanto la 
respectiva Cámara o Comisión decida sobre él. 

ARTICULO 210 . Trámite preferencial . El Congreso 
dará prioridad al trámite de los proyectes aprobatorios 
de Tratados sobre derecfüos humanos que sean someti
dos a su consideración por el Gobierno, y a los de 
:iniciativa popular. 
. Puestos en. consideración, .no se dará curso a otras 

iniciativas hasta tanto no se haya decidido sobre ellos. 

III - Titulación legislativa. 

ARTICULO 211 . Título de las leyes . El· título de las 
leyes deberá oorresponder precisamente a su contenido, 
y a su texto precederá esta fórmula : 

"El Congreso de Colombia, 

DECRETA" 

ARTICULO 212 . Secuencia 1•umérica de las leyes . 
Las leyes guardarán secuencia numérica indefinida 

y no por año. 
AR.TI CULO 213 . Publicación en un s11lo texto. Los 

servicios. técnicos y profesionales de las Cámaras ten
drán a su cargo la preparación y publicación de las 
leyes que, al haber . .sido objeto de reforma parcial, 
deban publicarse en un solo texto que incorpore las 
modificaciones aprobadas. 

IV - Sanción y objeción legislativa. 

ARTICULO 214 . Sanción presidencial . Aprobado un 
proyecto por ambas Cámaras, pasará al Gobierno para 
su sanción. Si no lo objetare, dispondrá que se promul
gue como ley. 

ARTICULO 215 . Objeciones presidenciales. Si el 
Gobierno objetare un proyecto de ley, lo devolverá a 
lá Cámara en que tuvo origen. Si la objeción es.parcial, 
a la Comisión Permanente; si es total, a la plenaria de. 
cada Cámara. 

Si las Cámaras han entrado en receso, deberá el 
Presidente de la República publicar el proyecto obje
tado· dentro de los términos constitucionalrs. 

ARTICULO 216 . Término }l•'.lra la objeción . El Go
bierno dispondrá de seis (6) días para devolver con 
objeciones cualquier proyecto, si no consta de más de 
Veinte (20) artículos; de diez (10) días si el proyecto 
contiene de veintiuno (21) a cincuenta (50) artículos ; 
y_ hasta de veinte (20). días cuando los artículos sean 
más de cincuenta (50) . 

. AHTICULO 217. Contenido de la objeción presiden
cial. La objeción a un proyecto de ley puede obedecer a 
razones de inconstitucionalidad o de inconveniencia. 

1 .  Si fuere por inconstitucionalidad y las Cámaras 
insistieren, el proyecto pasará a la Corte Constitucional 
Para que deciO.a sobre su exequibilidad dentro de los 
seis (6) . días siguientes. Este fallo obliga al Presidente 
a· sancionar Ja ley· y a promulgarla. Pero, si se declara 
inexequible, ó:e archivará el proyecto. 

Si la Corte Constitucional considera que el proyecto 
es parcialmente. inexequible, así lo ir:dicará a la · Cá
mara en que tuvo su origen para que, oído el Ministro 
del ramo, rehaga· o integre las disposiciones afectadas 
en términos concordantes con el dictamen de la Corte. 

Cumplido este trámite, se remitirá a la Corte el 
proyecto para su fallo definitivo. 

2 .  Si fuere por inconv.eniencia y las Cáma1·as insis,. 
tieren, aprobándolo por mayoría absoluta, el Presidente 
sancionará el proyecto sin poder presentar nuevas ob
jeciones. 

ARTICULO 218 . Discrepar!cias entre las Cámara s .  
. Cuando una Cámara hubiere declarado infur:dadas las 
objeciones presentadas por el Gobierno a un proyecto 
d e · ley, y la otra las encentrare fundadas, se archivará 
el proyecto. 

· 
ARTICULO 219. Sanción por el Presidente del Con

greso. Si el Presidente de la República no cumpliere 
el deber de sancionar la.s leyes en les términos y segú11 
las condiciones que la Constitución establece, las san
cionará y promulgará el Presidente del Congreso. 

V 

Vicies en los prnyectos. 

ARTICULO 220. Vicios subsanables. Cuando la Cor-. te O:•nst tucion:ll encuentre, en la forma·ción de la 
ley o del acto legislativo. vicirs de procedimiento 
subsanables. ordenará. devolver el proyecto, la ley o el 
acto legislativo a las Cámaras Legislativas para que, 
de ser posible, enmiende el defecto observado. En 
este evento se dará prioridad en el 011den. del día. 

Subsanado el vicio dentro de los treinta (30) dias 
siguientes a su devolución, se 11emitirá a la misma· 
Corte pai-a que decida definitivamente sobre su exe
quibilidad. 

Las Cámaras podrán subsanar los vicios presenta
dos atendiendo las consideraciones y procedimientos 
formulados por la Corte Constitucional. En su de-" 
iecto, una Comisión accidental de mediación presen-
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tará una propuesta definitiva a las plenarias, para su 
aprobacion o rechazo. 

ARTICULO 221 . Proyectos declarados inconstitu-· 
cionales parcialmente. Cuancio una Cámara rehaga 
� integre un proyecto de ley declarado parcialmente 
inconstitucional pa.r la Corte Gonst .tucional, según 
lo previsto en el articulo 1 67 de la Constitución Po
lítica, enviará el texto a la otra Cámara para su 
aprobación. Una vez cumplido este trámite se remi
tirá a la misma Corte el proyecto para su fallo de
finitivo. 

SECCION 6� 

Esr;eciafülacles en el proceso legislativo orclinario. 

ARTICULO 222 . Trámite. Les proyectos de ley or
gánica; ley ectatutaria y ley de presupuesto se tra

. mital'án por el procedimiento legislativo ordinario o 
. común, con las especialidades establecidas· en la Cons

titución y en el prese:nte Reglamento. 
A..�TICULO 223 . Votación. La aprobación de Jos 

proyectos indicados en el artículo anterior requerirá 
el voto favorable de la mavoria absoluta de las Cá
maras y sus Comisiones Constitucionales, en cual
quiera de los trámites del proceso legislativo. 

I 

Proyectes de ley orgánica. 

ARTICULO 224 . Materias que reg·ula. Se tramitarán 
como proyectos de ley orgánica, de confo.rn;idad con' 
el articulo 151 y ccncordantes de la C•mstitución 
Política, los referidos a :  

L Los Reglamentos del Congreso y d e  cada una de 
las Cámaras. 

2 .  Las normas sobre preparación, aprobación y eje
cución del · presupuesto de rentas y ley de apropia� 
cienes. · 3 .  La regulación, correspondiente a la programa
ción, aprobación, modificación, ejecución de lb.s pre
supuestos de las entidades territoriales y de los entes 
descentralizados de cualq1úer nivel administrativo, y 
su coordinac1én con el Plan Nac�onal de Desarrollo. 

4 .  Las normas so.bre preparación, aprobación y eje
cución del Plan General de Desarrollo. · 5 .  Las relativas a la asignación de competencias 
a las entidades territoriales y entre éstas y la Nación. 

6 .  La.s atribuciones, los órganos de administración, 
los recursos de las regiones y su participación en. i:'l 
ro.anejo de los ingre.so.s provenientes del Fond::> Nacio-· 
nal de Regalías. 

· 
· 7 .  La definición de los principios para la adopción 
del estatuto especial de cada región. 

8 .  El establecimiento de las condiciones, previo con
cepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial; 
para solicitar la conversión de la l"egión en entidad 
territorial, y pcsterior referendo dé los ciudadanos de 
los departamentos interesados. 

9 .  El establecimiento de les requisitos para que el 
Congreso Nacional . pueda decretar la formación de 
nuevos departamentos. 

10 . La. regulación. sobre la capacidad de los organis
mos y entidades estatales para �ontratar. 

11 . El ordenamiento territorial. 

I I  

Prcyectos de ley. eshtutaria. 

Artículo 225. Materias 111ie regula. Se tramitarán· 
romo .proyectes (ley. estatutaria, de conformidad con el· 
artículo 152 y con�ordantes de la Constitución Poli- · 
�ica, los referidcs a las siguientes materias : 

1 .  Derechos y deberes fundamentales de las· persa-· 
nas y los p1·ocedimientos . y recursos para su protec
ción. 

2 .  Administración de justicia. 
a·. Organizacién y régimen de los partidos y movi-

mientos políticos. . 
. 4 . . Estatuto de la. oposición y funciones electa.rales, 
reglamentando la participación de las minorías CArt. 
112, Inc. 3 constitu.cional) . 

5 .  In�tituciones y mecanismos de participaci'ón ciu
dadana. · 

6. E.stadas de excepción, regulando· las facultades 
que de ellos se originan (artículo 214, ordinal 2 cons
titucional) . 
. A..�TICULO 226 . Comlicicms. Los proyectos que se 
refieran a leyes estatutarias· será11. tramitadcs, ade
más, bajo las condiciones �iguientes : 

l .  Deberán exped.irse en una sola . legislatura. 
2 .  La Corte Constitucional procederá a la revisión 

· previa de los prJ·yectcs. 
3 .  Estas leyes no·- podrán exDedirse por facultades 

extraordinarias ccncedidas al Presidente de la Re
pública. 

I I I  

Proyecio de ley de Presupuesto. 

ARTICULO 227. !n:dativa. El proyecto de presu
pue'.to de rentas y gastos será presentado anualmente 
por el Gobiemo a la Cámara de Representantes, den
tro de los primero.s diez (101) días de cada legisla.tura; 
Deberá correspcnder al Flan Nacional de Desarrollo. 

ARTICULO 22D. Cnnteniilo. Contiene las rentas e 
ingresos calculados en la vigencia fiscal, así como 
los gastos y egrerns. 

ARTICULO 229. Gasto núblico. El T'l"O"ecto de ley 
de apropiaciones deberá contener la totalidad de los 
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gastos que el Estac-o pretenda realizar durante esa 
vigencia, .y no podra incluirse partida alguna que 
no corresponda a un crédito j udicialmente reconocido, 
o .a un gasto decretado conforme a ley . anterior, o a 
uno propuesto por el Gobierno para atender -debida
mente el funcionamiento de las ramas: del . poder 
público, o al servic!o de la deuda, o dectinado a dar 
cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo. · 

Ningún gasto público podrá hacerse sin antes ha
berse decretado por el Congreso. Tampoco ·podrá 
transferfrse crédito alguno a objeto no previsto en el 
respectivo presupuesto. 

El gasto público social hará parte de la ley de 
apropiaciones, en los términos y condiciones señala
d·c,s en el artículo 350 constitucional. De igual ma
nera el presupuesto ele inversión no se podrá dismi- .  
nuir · porcentualmente con relación al año anterior 
respecto del gasto total de la correspondiente ley de 
apropiaciones. · · 

Las partidas del presupuesto de gastos propuestas 
por el · Gobierno n o  podrán ser aumentadas por el 
Congreso, ni incluir una nueva, sino con la ac.epta
ción escrita del Ministro de Ha-cienda. Pero podrá 
eliminarlas o reducirlas, con excepción de las que 
se necesitan para el sel"vicio de la deuda pública, las 
obligaciones contractuales del Estado, la atención 
completa de los servicios ordinartos ·de la Adminis
tración y las inversiones autorizadas en los planes y 
programas a que se refiere el articulo 341 de la 
Constitución. 

l'.RTICULO 230 .  Ingresos o rentas. Cuando los in
gresos legalmente autorizados no fueren suficientes 
para atender los gastos proyectados, el Gobierno 
propondrá, por separado, ante las ComisiJnes de Asun
tos Económicos de las Cámaras Legislativas, la crea
ción de nuevas rentas o la modifica.ción de las 
existentes 'para financiar . el monto de gastos contem
plados. Estos recursos adicionales. �in embargo, no 
impedirán o condicinnarán la aprobac:ón del presu
puesto, pero su trámite continuará en el período 
legislativo siguiente. . 

· 
L�.s cómputos de las rentas, de los recur.so.s del 

crédito y los provenientes del balance del Teioro, no 
podrán aumentarse por el Congrew sino con el cpn
cepto previo y favorable suscrito por el Ministro de 
Hacienda. 

ARTICULO 231 . Normas a¡illcables. La Constitudón 
Política y la ley orgánica del presupuesto regulan 
en fórma completa esta materia. . 

ARTICULO 232 . Trámite en Comisión. Las Comi
siones de Asuntos Económioos de las dos Cámaras . 
deliberarán en forma conjunta para dar primer de
bate al proyecto de presupuesto de rentas y ley de 
apropiaciones de la Naciói1. 

ARTICULO 233 . Término de ex¡>ediCión. Antes del 
20 de octubre de cada año, y estrictamente ele acuerdo 
con las i'eglas de la ley orgánica, el Congreso discu
tirá y expedirá el pr.esupuesto de rentas , y ley de 
apropiaciones. · 

I V  

Proyectos de ley sobre derechos
. 
humanos. 

ARTICULO 234 . Trámite prioritario. El CUngreso 
dará prioridad al trámite de lo.s proyectos de ley' 
aprobatorios . de los tratados sobre derei::hos , humanos 
que sean sometidos a su consideración po). .. el Qo-
bierno. . . 

El Procurador General de la Nación podi:á . exhortar 
al Congreso para que expida las leyes que mieguren la 
promoción, el ejercicio y la protección de los de
rechos humanos. 

V 

. Proycct()j! de ley sobre tratados intemacÍ�nalcs. 

ARTICULO 235 . 'Cc.ndicillnes en ·su trámite. Podriin 
presentarse propuestas de no ratificación, de aplaza�: 
miento o de reserva respecto de Tratados _y Conv.enios 
Internacionales que requieran la autorización .del 
Congreso o su aprobación . 

El texto de les tratados no · puede ser 'objeto de 
enmienda. 

Las propue�tas de reserva sólo podrán ser ' formu
bdas a lo.s Tratados v Convenios que prevean esta 
posibilidad o cuyo conten'.do así lo. admita. Di'cha.s 
preguntas, a.sí como las de aplazamiento, seguirán 
el· régimen establecido para. las Enmiendas en el pro
ceso legislativo ordinario. 

Las Comisiones competentes eleva.rá n  a 13.s plena
rias, de conformidad con la.s normas generales, pro
puestas razonadas sobre �·i debe accederse o no a la 
autorización wlicitada. 

C A P I T U L O  O C T A V O  

Del proceso leg-islativo constituyente . 

ARTICULO 236 .  Organos constituyentes. Ln. Cons
titución Política puede ser reformada por el Gongreso 
de la República, una Asamblea Constituyente o el 
pueblo mediante referendo. 

SECC!ON l'f 

Reformas por el Congreso. 

ARTICULO 237 . Atribución constituyente. Las Cá
maras legislativas tienen, c0mo órgano constituyente 
constituido, las atribuciones de enmendar las dispo
siciones e instituciones políticas consagradas en el 
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cuerpo normativo constitucional, mediante el procedi
miento dispuesto expresamente en la misma Ley Fun
damental y reglamentado con la máxima autoridad en 
la presente ley. 

ARTICULO 238 .  Suspensión ele la facultad consti
tuyente. Durante el período constitucional tiene plena 
vigencia esta atribución constituyente, sieudo titular 
el Congreso de la República. No · obstante, a partir de 
la elección· e integración de una Asamblea Constitu
yente, que.dará en suspenso la facultad ordinaria del 
Congreso para reformar la Constitución durante el 
término señalado para que la Asamblea cumpla sus 
funciones. 

ARTICULO 239 .  Acto legislativo. Las normas expe
didas por el Congreso que tengan por objeto modificar, 
reformar; adicionar o derogar los textos c.onstituciona
les, se denominan Actos Legislativos, y deberán cum
plir el trámite señalado en la Constitución y en este 
Reglamento. 

ARTICULO 240 . Presentación ele proyectos. Los pro
yectos de acto legislativo podrán presentarse en la 
Secretaiíit' General de las Cámaras o en sus plenarias. 

ARTICULO 2·±1 . Iniciativa constituyente. Pueden 
presentar · proyectos de acto legislativo : 

1 .  El Gobierno Nacional. 
2 .  Diei ' (10) m1embros del Congreso. 
3 .  Un · i1úmero de ciudadanos igual o · superior al 

cinco por ciento (5%) del censo electoral existente en 
la fecha respectiva. 

4 .  Un veinte por ciento (20 % )  de los concejales del 
país. 

5 .  Un ·veinte por ciento (20 % )  de los diputados del 
país. · 

'ARTICULO 242 . Períodos ordinarios sucesivos. El 
·trámite de un proyecto de acto legislativo tendrá lu
gar en dos (2) períodos ordinarios y consecutivos. 

Dos períodos ordinarios de sesiones comprenden una 
legislatura, a. saber: el primero, que comienza · el 20 
de julio y termina el 16 de diciembre ; y el segundo, 
desde el 16 de marzo hasta el 20 de jui1io. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. El p·rimer período 
bajo la vigencia de la nueva Constitución, inició el 19 
de diciembre y concluyó el día 20 siguiente de 199 1 ;  y 
el segundo, del 14 de enero al 26 de junio de 1992. 

AR,TICULO 243 . '.rrámite de aprobación. El proyecto 
de acto legislativo debe ser aprobado en cada una de 
las Gámaras por la mayoría simple, en la primera 
"vuelta'' . . o primer período ordinario de sesiones; · pu
blicado por el Gobierno, requerirá de la mayoría abso
luta en la segunda "vuelta" o período ordinario. Ambos 
períodos .no necesariamente deben coincidir en la mis
ma legislatura. 

Artículo 244 . Materias que pueden debatirse. En la 
segunda · "vuelta" sólo podrán debatirse iniciativas 
presentadas en la primera. Las negadas en este período, 
no podrán ser consideradas nuevamente. . 

El cambio o modificación del contenido de las dispo
siciones, en· la segunda "vuelta", siempre que no altere 
la esencia de lo aprobado inicialm.ente sobre la insti-

. tución ·política que se reforma, podrá ser considerada 
y debatida. · · Artículo 245 . Reglas de procedimiento· aplicables. Las 
disposiciones contenidas en los capítulos · anteriores · re.feridas · al proceso legislativo ordinario que no sean 
incompatibles con las regulaciones constitucionales, 
tendrán ·en el trámite legislativo constituyente plena 

· aplicación y vigencia; · 

SECCION 2'1-

Reformas por una Asamlilea · Corist.it�yente. 

AR.TICULO 246 . Convocatorfa. Podrá el Congreso · 
. disponer que el pueblo, en vótaCióh populár; aécida si 
convoca una Asamblea Constituyente. Ello se entende
rá si así lo aprueba, cuando ·menos, uria tercera parte 
de los Integrantes del .censo.:.electoral. 

C A P I T U L O  N O V E N O  

Proceso constituyente· primario. 

. ARTICULO 247 . Asuntos sometidos a referendo. A 
referendo deberán someterse : 

19 Las reformas constitucionales aprobadas por el 
Congreso, si así lo solicita, dentro de los .seis (6) meses 
siguientes · a  la promulgación del acto l_egislativo, un 
cincci pQr ciento (5%) de los ciudadanos que . integren 
el censo · electoral. Estas reformas deberán estar refe-
ridas : · . · · 

a) A los derechos reconocidos como fundamentales 
en el Capítulo 1 del Título n de la Constitución y a 
sus gararitias; 

b) A los· procedimientos de participa.ción popular, y 
c) Al ' Coúgreso de la República. 
29 Los proyectos de reforma constitucional que el 

mismo congreso incorpore a la ley. Esta ley deberá 
ser por iniciativa del Gobierno o de un número de 
ciudadárit>s igual o · superior al cinco por ciento. (5 %) 
del censo · electoral existente en la fecha respectiva. 

El refe.rendo será presentado de manera que los 
electores puedan escoger libremente, en el temario o 
articulado, entre votar positiva o negativamente. 

C A P I T U L O  D E C I M O  

De las · observaciones ciudaclanas a los proyectos. 

ARTICULO 248. Observaciones a los proye�tos por 
particulai;es. Para expresar sus opiniones toda · persona, 
natural o jurídica, podrá presentar observaciones sobre 
cualquier proyecto de ley o de acto legislativo cuyo 
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· examen y estudio se esté adelantando en alguna de 
las Comisiones Constitucionales Permanentes. 

La respectiva Mesa Directiva dispondrá los días, 
horarios y duración de las intervendones, así como el 
procedimiento que asegure la debida atención y opor-
tunidad. - · 

Parágrafo. Para su intervención, el iúteresado deberá · inscribirse previamente en el respectivo libro de re
gistro que se abrirá por cada una dé las secretarias de 
las Comisiones. 

· · 
ARTICULO 249 . Publicidad de las observaciones. Las 

observaciones u opiniones presentadas deberán formu
larse siempre por escrito, en original y tres copias, de 
las cuales una corresponderá al ponente del proyecto. 

Mensualmente serán publicadas en los Anales clel 
Congreso las intervenciones escritas que se realicen en 
los términos indicados, y cuando ellas, a juicio del res
pectivo Presidente, merezcan destacarse _para conoci
miento general de las corporaciones legislativas. En 
igual forma se procederá cuandó se formule una invi
tación a exponer los criterios en la Comisión, evento 
en el cual sesionará informalmente: 

ARTICULO 250 . Contenido de la ponencia. El po
nente del respectivo proyecto deberá o::msignar la tata-

. lidad de las propuestas o modifica,ciones planteadas que 
considere importantes y las razones para su acepta
ción o rechazo, siempre que las observaciones se hayan 
efectuado a ·más tardar tres (3) días ".antes de la pre
sentación del informe con entrega personal . de las 
exposiciones. 

C A P. I T U L O  U N D E C I M O  

De las funcionffi de controi y a;udiencia.s:. 

SECCION 1"" 
Citaciones en general.; 

I - Citación a funcionarios. 

ARTICULO 251. Asistencia de servidores estatales. 
Las Cáinaras . podrán, para la discusión de proyectos 

· de ley o para el estudio de asuntos telacionados con 
sus funciones, requerir la asistencia de los Ministros. 
Las Comisiones Permanentes podrán, además, solicitar 
la presencia la de los Viceministros, los Directores de 
Departamentos Administrativos, el Gerente del Banco 
de la República, los Presidentes, Directores o Gerentes 
de las entidades descentralizadas - del orden nacional 
y la de otros funcionarios de la· Rama Ejecutiva del 
Poder Público. 

ARTICULO 252. Procedimiento de citación. Para 
citar a los funcionarios que deban concurrir ante las 
Cámaras y las Comisiones · Permanentes, se observará 
el siguiente procedimiento : 

1 .  Las proposiciones de citación sólo serán suscritas 
por uno o dos cdngresistas. 

· 

· 2 .  La moción debe contener, necesariamente, el 
cuestionario que deba ser absuelto. 

· 

S. En la discusión de la proposición original pueden 
intervenir los citantes para sustentarla e igual número 
para. impugnarla, pero sólo por· 'el término de veinte 
(20) minutos. · · 

4 .  Aprobada la proposición. y el cuestionario, serán 
· comunicados al funcionario citado con no menos de 

..
. 
-cinco (5) días de anticipación a la fecha de la sesión 

... , eh .que deberá ser oído. · , · Artículo 253. Retiro de proposición de citación. Toda 
. · proposición o resolucióll.. de citación puede ser retirada · en ·c1,ialquier ·momento. de su discusión, ·por su autor · o autores, con la anuenc:ia de la res¡:¡ectiva .Cámara o 

comisión ·y siempre.' que no se h�yan· presentado adi
- eioúes o modificacfonés; ca.so en el cual se requerirá 
.. dél consentimiento de quienes asf lo ··han propuesto. : 

··11 - Citación a partic.ulares . . 

ARTICULO 254. Asistencia ·de particulares. De con
formidad con el artículo 137 de la Constitución Política, 
una Comisión Permanente, mediante proposición, podrá 
requerir la presencia de cualquier persona natural o 
del representante de cualquier persona jurídica para 
que, según el caso y bajo juramento, en forma oral :o 
escrita, declare o informe sobre temas que sean de 
interés para la Comisión. · 

. Salvo las restricciones cons.titU(;ionales o legales toda 
pregunta deberá ser absuelta. La renuencia. a responder 
será sancionada en los términ.os de la legislación 
vigente como desacato a la autoridad. 

SECCION 2\\ 

Citación para preguntas, 

ARTICULO 255. Formulación. Los Senadores y Re
presentantes podrán formular preguntas al Gobierno 
y a sus voceros o representantes, en., las Comisiones o 
en las plenarias de las Cámaras. 

ARTICULO 256. Forma de presentación. Las pre
guntas habrán de presentar.se por escrito ante la Pre
sidencia, y será inadmitida la de exclusivo interés 
personal de quien la formula o la que suponga con
sulta de índole estrictamente jurídica. 

La Mesa Directiva calificará el escrito y admitirá 
la pregunta si se ajusta a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

ARTICULO 257. Contenid.o y presentación en ple
narias. Cuando se pretenda la respuesta oral en 
plenarias, el escrito no podrá contener · más que la 
es::ueta y estricta formulación de una. sola. cuestión, 
interrogando sobre un hecho, una situación o una 
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información, sobre si el Gobierno 11a tomado o va ::ii 
tomar alguna providencia en relación con un asunto, 
o si el Gobierno· va a remitir al Congreso algún docu� 
mento o la información que interese. 

· 

Los escritos se presentarán con una antelación no 
inferior a cinco (5) _días, y serán comunicados al citado 
inmediatamente. 

ARTICULO 258. Respuesta en plenarias. En el deba
te, tras la escueta formulación de la pregunta por el 
Congresista, contestará el Gobierno, representado en 

uno o varios Ministros. Aquél podrá intervenir a con -
tinuación para replicar o repreguntar y, luego de- la 
nueva intervención del Gobierno, terminará el debate. 
El Presidente distribuirá los tiempos razonablemente. 

ARTICULO 259. Preguntas pos1mestas. El GobierwJ 
podrá solicitar, motivadamente, en cualquier momento 
y por una sola vez respecto de cada pregunta, qµo 
sea pospuesta · para. el orden del día de la siguiente 
sesión plenaria. Salvo en este caso, las preguntas 
presentada.s y no incluidas en el orden del día y hi.1 
incluidas y no tramitadas, deberán ser reiteradas, 1;i 
se desea · su mantenimiento para la sesión plenaria 
siguiente. 

ARTICULO 260. Preguntas en Comi�iones. Las pre
guntas respecto de las que se pretenda respuesta on;J 
en Comisión, estarán en condiciones de ser incluicla.':l 
en el orden del día una vez· transcurridos cin co · (5). 
días de3de su publicación y comuni::ación. · 

Se tramitarán conforme a lo establecido en estM 
disposiciones. 
. Para responder las preguntas podrán comparecer les . funcionarios que deban concurrir a las Comisionfs 

Constitucionales, ·en los términos del presente Regla-· mento. 
ARTICULO 261. Contestación por escrito. La con

·testación pa.r escrito a. las preguntas .deberá reaHzar:;e 
hasta.- cuarenta y ocho · (48) horas antes de cumplirse · 
la citación. 

SECCION 3� 

Citación para interp:cladcnes. 

ARTICULO 262. Formulación. Los Senadores y Rc
pres!lntante:S podrán formuiar .interpelaciones al. Go
bierno, por medio de sus voceros o· representantes, en 
las Gomisiones o en las plenarias de las Cámaras. 

Para este efecto, las Mesas Directivas definirán dfos. 
y hora para que los Ministros, cuando se trate do 
citarlos de este modo, concurran cumplidamente. · 

La fecha fijada será comunicada al CongTes:L9b 
requiriente y al funcionario interesado con una copia 
de la interpelación. 

. ARTICULO 263. Forma de prescntadán. Las .inter
pelaciones habrán de presentarse por escrito ante l:l. 
Presidencia, y versarán sobre los motivos de la gestión 
gubernamental o propósitos de la conducta de los fun-
cionarios en cuestiones de . política. general. . 

La Mesa Directiva calificará el . escrito. En ca,so do 
que su contenido no sea propio de una 'interpelació:µ, 
lo comunicará a su autor para su conversión en pre-
gunta con respu�sta orai o por escrito. · 

ARTICULO 264. Inclusión en el orden de� ·ifil:'¡;i,, 
Transcurridos cinco (5) días después de la publicadón 
de la interpelación en los Anales del Congresa, se�·{t · · incluida en el orden del día correspondiente. 

Su trámite corresponderá una vez concluidos los 
debates y votaciones de los proyectos de que se trate . 

ARTICULO 265. Sustanciación. Las interpelaeion(i).':l 
serán sustandadas dando lugar a un turno de expos�
ción por su autor, a la contestación del interpelado-y 
a sendos turnos de réplica. 

Las primeras intervenciones no excederán de quinco 
( 15) minutos, ni las de réplica de diez (10). 

ARTICULO 266. Meció:!! concluyente. Toda interpe
lación podrá dar lugar a un.,a moción· en que la. Cámara 
Legislativa manifieste su posición . .  

L a  moción deberá presentarse a más tardar e l.  ü.ín, 
siguiente al de 1a sustanciación. Siendo· procedente, ·sr:i 
incluirá en el orden del día, si fuere en esta opzy.rtu
nidad . .  El debate y vota�ión se realizarán de acuerdo 
con lo establecido para las proposiciones. 

SECCION 4� 

Citación par'a debates a 1·Iin'.stros. 

ARTICULO 267.· Cuestionarios escritos. La citac:ló:ri 
a los Ministros para que concurran a las sesione¡; ·y . 
den respuesta a cuestionarios escritos, será decidic1n. 
con una anticipación no menor de cinco (5) días. l!:l 
Secretario respectivo dará inmediata comunica::ión. 

ARTICULO 268 . Excusa en una citación. Citado un 

Ministro sólo dejará de concurrir si media excus:t 
aceptada previamente por la respe'ctiva Cámara. De 
actuarse de otra manera, podrá proponerse moción do 
censura. 

ARTICULO 269. Orden en la sesión de citación. LO� 
Ministros serán oídos en la sesión para la cual fueron 
citados, ,sin · perjuicio de que el debate continúe e n  

sesiones posteriores pm· decisión de la respe:tlva 
Cámara. 

El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos 8.l 
cuestionario, y encabezará el orden del día de la  sesión. 
Este sólo podrá modificarse una vez concluido t:l 
debate. 

ARTICULO 270. Conclusión de�. debate. El debate 
concluirá con una proposi:::ión declarando satisfactori.a'l 
la.s explicaciones. En caso contrario, se formulaxá 
nuevo cuestionario y se señalará nueva fecha. Si en 
este segundo evento de igual manera no satisfacen 18.-:; 
explkaciones, podrá estudiar.se la moción de Ct'nsm·a, 
y su procedencia, en Jos términos ce la. Constitur:Jó:n y 
el presente Reglamento. 
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PARAGRAFO. Este procedimiento no obsta para 
que, mediante proposición aprobada, una Cómísión 
Accidental adelante las gestiones que condu2ican a una 
mayor qlaridad y definición del asunto tratado, pre
sentando en el término señalado las conclusiones · a 
que hubiere lugar para la coHespondiente definición 
de la Corporacfón. 

SECCION 5'l-

Informes. 
p-- --

ARTICULO 27:1. Obligato1'iedad de su pl'm¡;ntarión. 
:Están obligados a presentar informes al Co�greso de 
la República : 

l .  El P-rocurador General de la Nación : Informe 
anual de su gestión . 

- · · ·· · 
». El Defensor del Pueblo : Informes sobre el cum-

plimiento de su.s funciones. 
· 

3 .  El· Contralor General de la, República ; Informes 
spbre el cumplimiento de su,s funciones y cer�ifieaeión 
sobre la situación de las fin_anzas del Esta,dQ, <;le 
a.cuerdo con la ley; ade�as, iµforme anual sopre el 
estadQ de kls recursos .naturales y del ambie�te. 

4. Lo,s Ministros y Directores qe :Qepa_rt€J.meµto$' Ad
ministrativos : Informe sobre el estadó de los negocios 
adscritos a su Ministerio o. Departamento Ad.nünis
trativo. 

5 .  El Banoo de la República, : In_forme so�re la eje
c.ución de las políticas a su c!J.rgo y- sobre los demás 
asuntos que se le .soliciten. 

6 .  El Gobieri10,_ así: 
a) Informe inmediato motivado sobre las razones 

que determinaron la de()laraoión del estarlo de coÍ1-
moción interior ; 

. . 

-

. 

. 

-

--
b) Informe inmediatQ motivado sobre l?-1! causas que 

determinaron ei estado de e!Uergencia y las i:nedidas 
adoptadas ; ·· · 

o). Informe inmediato motivado sobre los decretos 
que haya dictado y l?e dtcteµ durante el estado de 
guerra exteri.or, y la evolución de los acontecimientos ; 

d) Informes inrnecUatC>s !lcl. ejei;cei;se cada una de las 
autorizaciones concedidas para· celebrar contratos, ne
�ociar empréstitos y en_ajepar b,\enes. naetonale�; 

e), Infqrme en lQ.s diez (10J díi¡.,s siguientes. sobre el 
ejercici� de faculta,des en virtl,ld de l¡;is cuales 119. QQ�l
cedjdo indultos pQr delitos políticos, c<m arreglq a la 
ley ; 

· 
f) I�fQr�nes que las Cámaras solic\teµ. se>hre negqcios 

que no demanden resE!rva, dentro de los dieL; (10) d!as 
siguientes a la solicitud. 

PARA GRAFO. En los numerales 1 a 5 lo.s informes 
deber:in presentarse dentro ·de los primeros quin6e . (15) 
días. de cada legislatura oGrfünaria. 

PARAGRAFO TRANSITQ�IO. El Gol:¡iernQ N1;1.eio
:n_a¡ e�tre�ará infor!lles periqdjcos sol:¡re el cm;npli
miel;lto y desarrollo de las dispo5iciqne.s q\le . dicte 
hasta el - 6 de julio de 1994, y qtle fueren, necesarias 
PlJ.l'a : - . 

-F1J..cilitar la rein,serci(ln tj,e_ grupos. g;ueHiHeros c:l.es
movi.JJzados que se e!lcuentren vü1culados a un proceso 
de paz bajo su dirección. -

-Mejorar las condiciones económicas y social� de 
ll'l.s. 2:0na:S de>ride e1los. esttwierap pre:;;entes; y 

-I;>roveer a la. organi;¡;ac;ión teri"itorial, orga,n\¡o¡_a0iqn 
y competencia :rnuniCipal, servi_c\o.¡¡ :p\loHcqs. ·y f1mc;iQ
:P.amie11to. e_ integraoión de los quer1:i.os o()legtados 
m1u1icJpaJes. en_ qiqb_?s z_omis. · 

aR.TIClJI;.O �72. F.;�a1�u)1� de 10,s iP.�()r\nes. Quando el 
Gobiern,q () q\lienes e.<;,téi;1 abligadqs a ·  P.FE!!!ieÍ1tarlus, 
remita11, aJ Cqngr�o los Informes a. q1,ie a.lude e¡ ª:r
ticulo anterior, las Mesas Pirec.tivas ae las . Cámaras 
cpp.J:la.n\n. s.u · estucUo a. 1�.S: re�peí.ittV:ás · GQilli_sfQ1ies 
constitucionales. o ¡egalt<s, 0; tina Qorn!siéil.� ao.cidePtll.l, 
C,O,U. fljaClQP, dt;i P.la�Q para. SU evaluaoi(l}1 y ciJ:etaroen. 

!,.a Comjs_ió�1 atj,opt!J..rá pqr resQluctém ia prqpuesta 
· final que podrá ser del:!?ot\da eP la_s. plep.Rrias.. si a.sí 

lo 11cco.¡:Qa,.rep. �as Mesas p�rectiV!J.S,. 
· -

i.as. C.Q.mtsio,iJ,es. pQdr!l.n. as.es.qi;a.rse y re_q¡.1er-!r h\ Pre
. s.encia. de _lo.s. fun.ci<m<\riq¡¡ respec.tivós, y a4els,ntár-<in 

lQ,'?. P.rocie<:11w.\entfls c.ori.ctuc;ent.es a r;lar 1m\Yor cl¡w�oau, 
si fuere el ca¡¡o, ri.. lqs infqrmes reciq;dqs., -

ARTICULO 273. Prollibición rle informes. No podrá 
el Congreso o cada ;<Jl1ª' d� sus Cámaras exigir· al Go
bierno información sobre instrucciones en materia 
diplomát,ic.a. Q !lQl!l'í� :n.egQ.C.\Jlciones de c.:.uácter reser'
vado. 

ARTICULO 274. Solfoitud de informes por lQs Qon
;(esistas. Los Senadores y. �epresent!J¡utes pueden 
Solicitar OUalquier informe a los. func\OHal'ÍOS aUtOPi-
2:adOS para expedirlo, en ejerc!cio d_el contpql que eq
rresponde adelantar al Cong>reso. :¡l:!l lq� cjªcQ (5) 
días siguient6S debel'á proced,erse a -�u c;umplirµie11tQ ; 
su omisión obligará la fü�signación de un age11te espe
cial de la Procilr·aduría General de la Nación a ·fin 
de que se pmcecta de conformidad y sin perjuioio de 
lo dispuesto en el siguiente artículo. 

ARTICULO 275. lucump!imiento en los in.fonµei;. 
El no prnsentarse onortunamente, en los términes estahleddos, los informes obligatorios q los que se- soli
citen, acarrea consecuencias que puedeli llegar- a 
calificarse por las Cámaras resJ:lectivas cozp.o qe mala 
eondncta pol' parte del ·fuilciona11o resoonsable. 

En tratándose de Minist1;os dei De&pacho sé a,pli
, earán las dlsposicinnes especiales de control pQlí�ico. · 

ARTICULO 276. Solicitud de clocumentos. Cuando 
las Cámaras legislativas o sus Comisiones · neceSitaren 
);Jara el despacho de · los negocios que est_uvi1fren ·aten
dienclG, doe;umentos existentes en algún Ministerio o 
en otra oficina o archlvo púJ;¡li.cQ, el Fl'es�dente asi lo 
manHest.;>.crá- a la respectiva autoridad '_:.üen dispnpdr-á 
su cm"io oportuno. a más tardar en lE::; die2i (10) dias 
sig-uiuites. 
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SECCION 61l-

Moción de censqra. 

ARTICULO 277. Procedimiento especiat c;:oi:no prip.
cipal efecto de la aplicación del contrnl poUt!cq del 
Congreso, la moción de censura hacia los . Ministros 
del despacho se ceñirá estricta!llei1te a lo. dis¡mesto 
en Ja. Constitución y la ley, en especial al Capítulo 
Tercero, Título I del presente reglame:P.tQ._ 

C A P I T U I O  D U O I) E C I: M Q  

f?EC,C,ION 1'1< 

Ré&imllJ.l Consfüµcional y J,eg�J. 
, 

AR,TICUI.Q. 278. rerÍOiJO. I._os · Senadores y Repre
sent<mt.e¡¡ sqn. etegtqo¡¡ mira un p.erín(lo de · cuatro 
años, que se inicia el 20 ele julio siguiente a la elec-
c!ón, ep: 1!194. · 

AR,TteUL.O 279. Comp1·omis.o y responsabilidad. 
I,.ps m.iernJ:¡rqs . de · 1as Cámaras Legislativas - represen
tap· al pueblo, y deberán actuar consultajldo la jus

. ticia y el bien oomún. 
$011 responsables políticamente ante la SQciedad y 

frente a sus electores del cumplimiento de las obli-
gaciones propias de su investidura. -

ARTICULO 280. Derecho¡;¡. SC>n cter�cllo.s de los Con-
gresistas : · -

· · 
1 .  Asistir con vQz y .  votu a las sesio.D.es de la res

pectiva Cámara y sus Comisiones de las que fürman 
parte, y con voz a las. dernás Comisiones. 

· 
2. Formar parte de una Comisión Permanente. 
Las Cámaras pudrán auto�·iz�lr el cambio o traslado 

que de Comisiones Constitucionales acuerden y so
liciten los respectivos integnmtes. I)i&puesto, el. carn
bio, los nuevos miembros lo serán hasta el final del 
per-íodQ cons.titucional. -� ." Citar a lqs fup,c\o.narios que (\UtQr\�a. la Constitución PoUt\ca, y celeb;·a1' audien_cias pa1'a el me
jo!' ejercicio de su función, y 

4 .  �eeil:iü' u11a iisim1ació11 mensual que se reajus
tará c;acta :;1,ño en propo.rción igual al promedio pon
deradq de les cambios o.curridos en .!a remuneración 
d.e los SE!rviclores de la administración central, 5eg(m 
certifica_ción que para él efecto expida el Contralor 
General de la RepúWica. 

El Congreso fijará el régimen salarial y prestacio
nal de los miembros del Congreso J;l'aci-011al, por ini
ciativa del Gobierno. El rég\men asistencial y de 
seguridad social de los Congresistas será equivalente _ al de los . Ministros y Magistrados. de los ii1ás altos 
Tribunales de Justicia del país. . _ 

5 .  Los demás que señalen . la eo11sttt1Jció11 y las 
leyes. _ 

ART:¡:CULO �81. !'re1·1·og·a.tivl! d.c i1�vill.lapili<l¡id. Los 
Congresi&tas s011 i�W\C>l?l:lles no1· l!l.s. ,opirLiones y va.tos 
qtle ·e111itari en, el éjercicio d.e su ca.rnq., P,ero. :re.�pQÍ1-
sables de conformidad con las disposicióne& de este 
ReglamentQ. 

OQ�_a.rán� aij_p, d�pu�s de h.a'Qer cesa.ge;>. �n su maµqa,tQ, ele tnvtQlabfl)d:;¡,d P.Qr las o!)itliones. rn<1nife&ta-. das en actos congresionales y pqr ¡g.� · vot� em!ti_dos 
en el eje:rc\ciQ. de su cargo� 

· · 
. AI:l'J;'IQJJJ¿Q. :¡¡¡2, :Ful)ro. µa,r? el jm:g;liw\l.-P.tQ; pe · los 
deUtQS qu� c;om�ten lo� C,o:pg1:esi§tfl� c;o.miGerá e;n 
fgrma pfi'lia't!va �a GQr_�e ¡¡¡upr�m� el? J\l.st�qisi. 'IJ.ni(la 

·_ !J,tltQridacl que P.Qc1.nj, o.rclEln?.r: su. de-�e,n_g!ó1J. , , 
. ·E.n c¡i.sq de :Oa.g;rav,tf\ c;le,litq, ctel:!el'$J!. .se,� :aPrnhen-cjiqQ.'l y; pue-�tQs inJµeclJatamente ª' �lj¡¡�ict(¡p. de la 

misma corporación. . 
PARAGRAFO. De los delitqs_. cow�tldo :en . época .di

ferente al desempeño de la investidura de Congre
. &ista, COlUtcetáli lalj. aut.::u;idade.s judiciales' o.rdi11atias. 

ARTlJ'.mLO 283. Ueb.el'es. · so:n deQ�!'es. <k.los eoñ-
grnsj¡¡tas : -

1 .  Asistir a las s�icmes del · Congr?,so. pleno;·. las 
. Cá¡nams Legislativas y las C(;)misionus .. d� · }as. -cuales 

formen parte. 
2 .  Respe_ta1' el Reglamento, el Ol'den, la discipUr;a 

y córt_esía_ con¡¡:resic;maJ_�s. 
3 .  6uanl.ar rese1·va ¡¡9bre los informes c;onoeido.s en 

&e.sión re,s�rvad?. 
4. Abstenerse de ilwqcar su · con<;l_icj_ói:t .qe Qopgre

sista que conduzca a )a obtención de algún provecho 
personal indebido. 

5 .  Presentar, dentro de les dos (2) meses siguien
tes a su posesión oQffiQ Qqngresis.t1;1.. una declaración 
notarial de su patrimonio y ·  de las actividades que 

. p:qeclan s_tg1�ifi_carle- il)gresos ec:.qn(>mico:; acJieio.p,ales 
al carg"Q ele represeJ;J,tación popu)ar. 

6,. :P.o,:iwx en ·conoctmien�o ." cie la. �'?SPe(lttv� Cárnai:a 
las situaciones de qar¡í.cter- :q¡qra¡ a · e<JQnóro.icq ql_\e 
lqs inhib11:n P.ara pa,1:ticipar en el ti;�m,it.e !;le lqs as1m
tqs .�qmetiEJos. a su c;Qns!_derae.j(l11. 

7 .  Ct!ro.Plir !as gispqsi_qione1;_ R.cerca ge las inoQrn,-
. Pl'\�il;!U\c;lades, y conJllct_Qs d_e in.ten¿�. 

· 
ARTICULO 2!H. F!!lh1s. Son faltas de lo,s Cqn

. greststas : 
1 .  El desconocimiento a los deber-es . que im:¡;¡on'e 

este R
.
eglamento. 

2 .  El e::imetei, actos. de desorden e irrespeto en el 
recinb de sa<oiones. 

3 .  No presentar las· ponencias en los plazos se
ñalados. 
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. ARTICUI,O 285. $ancioncs. Según . la gravedad de 
la falta,, se pueden imponer las siguientes saneion.es : 

1. Peclaración pública de faltar al orden y i·esp,etó 
debido. · 

2 .  Suspensión en el uso de la palabra por el resto 
de la se.�ió:µ._. . , 

3 .  Oesalojo inmediato del recinto, .si fuere im
pqsj ble guardar e>:rdeu. 

4 .  Comunicación al Consejo de Estado acerca de la 
wai;istencia del congresista, si lrnbiere causal no 
excu,sable o jruitificada para originar la pérdida de 
l<t investí.dura .. 

:Parágrafo. Las sanciones previstas en · los primeros 
dos QrQinaJe� ser?,n irppuestas de phi.no. por lo.s res
J:ll?Ctivqs Pre,s�dentes, de las Gáma].'as o las ComLsio
p�s; la del numeral a. 12or la M;es_a Dll'ectiva, y la del 
�Wl!leral 4 por l!!,. mJsn1a Me;>a Directiva previa cva
ll.1.ación ele la, Oqmi.stón de Credenciales. y calificación, 
en los términos del presente Reglamento. 

A_RTICULQ 286. I-11asistencia. La falta de asisten
cia de los. Congresistas, a las s.esiones. .sin e-xeu.sa 
válida, no causará los salarios y prestac:iones cor1>es
pundientes . · Ello, sin perjuicio de la pérdida de la 
investidura cuando hubiere lug·ar. 

ARTICULO 287. Vacancias. Se presenta la ·:falta 
abwluta del Congresista en los siguientes · eventos : 
su muerte, la �múuncia acept:;i,da_, la pérdida 4e la 
investidura en los· cases del artículo · 179 constitu
ciom�l o cuando se pierde alguno de los requisitos 
genernles de elegibilidad ; la illcapacidad física per
manen�e decla:rac;la po.r la, respectiva Cámara, y la 
declaración de nulidad de · 1a elección. 

f?on falt?S ti:mmo1·at:s, aclem!i..s de la.s indicadas en 
�l ?rt�ouJo :tQ7, lfl susp,e11s\ó:n e.n el ejerciciQ c:1e\ cargo 
dec:retl!da p.qr a.utoridad judici1;1J comP,etente. 

·ARTICL!:T,.Q 2�1,1. �enu<�ci.:\. L.°'\>. Sena�Jores y Represe!'lt!!,nt� p1;1¡;igen p1:esentar renuncia cte su in
ve.stid]Jrl! o. repre.;>!l���oión po.pular unte la res�ctiva 
corporación le.gis.la ti va, la cual resol verá d entro de 
iQ!'; l'\le2i (tQ} dias siguientes. 

En su l'eC.et?.U lo nará ·la Mesa Directlva, en el rnis
. nm término. 

El Gobierno, el Oonsejo Nacional Electoral y la otra 
Cámara serán inf.ormadas al día -sigaknte de la re
solución, para loo efectos pertinentes. 

ARTIQULO �89. inllapaciqacl física pennanei1k. Ca
da: una de las c!iJnaras, observados los iriformes n:ié
dicos certificagas p,or el · Fon�lo de Previsión Social 
del Congre§Q, po_drá declarar la incapacidad física 

· permanente de alguno de sus miembros. 
:Oe ig·ual m.i;tn_()ra. d_eber:;í, co.municarse a las. auto-

ridades · con:e,<;pQndtent_es. _ 
ARTICULO 290. l'énlida. <le requisitcs de eleg·ibi

lidad. · éuándq iiulliere !_ugar a la pérdida o falta qe 
algmw de !os. requisitc.s o co;1cticio11es constitucio-
11ales para, ser Qong'resista, !a respectiva Cámara. 
p,revio infqrme Q.e. !a Comisión de Etica y Ij:&tatuto 
d,el Qongre&�ta, cl.eclararl;i la vac;ancia ab;;oltJta· del 
Senador o Representante a quien afecte taJ situaci611. 

4a. ctecl,µración sf!r!l. ex.J)edida en los diez (.10) días 
sigi,lient"ls ª'l ÜlfQrme enviado. p,or: la Co;;njsión. 

'4\RTIG'lJ."µQ a�1, S11spensió11 ele lª conil�cióil �ngrc
¡¡itnml .. El eJ.erQiCiQ de l.a funciéjn de congres\sta pu,ede 
ser susp.en..ctidQ en vh·tucl. <:le m1a r;l_ec;i<>ió� juf.l.ici:;i! e.n 
firme. En este evento, la Comis.!ún de Etica; y E�.t.í\
tuto del Congresista conocerá de tal decisión que 
contendrá la solicitud de suspensión a la Cámara a 
la . cual §e I<erteqezca. 

La Comisión dispondrá de cinco (5) días p!j.ra exp¡:
. 91.r ll.lJ dic;ta¡_w;m .Y l.c comunicará. a I.a QQrQQra.ción 

legt&l:i\.ÜVfb P.i;tnt !l!J!l �sta, en el 1nJsn10 téri;nino, :;¡,dop.te 
la. <tec\§ión perti!!t;illtfl. . _ · m tr11p§�!Jrft(!QS e�to� t�r!11Í_llOS ll,Q hubiere. pr{HH-lll
Ciamierito legal, lª re&pectiva M;esa Directiv\l. orde,nP,rá · 
la suspensión en el ejercicio de la investidura con- -
gresal, la cJJal s.e exte1)der!i hH.sta el momento en que 
lo . . determinare la .autoridad .judicial o:nnpetente. _ 
. ARTIC�Q �ª�· �eemp,lazo. La falta absolúta de 
un -Congresista auteriza al Presidente de la respectiva 

.Cá_qum1, Pª-ra; lla.ma.:r ªl .siguiente candic1itc. 1w .elegido 
· en la .misma ·lista del au�epte, �egl\J;l el ordeµ.· c].e' tn¡>
- cr!J]qjóp, y QC<lJP.al'. �u lt1gai;. �n este eve11to el reem-
Pl<>?i<> cte-berá. a.11re�Utt}r . .,.n�e ht Qomi¡;ión de CrllqenGta
l_�s y calif�cacl!!ll su con_c1ición qe nue"o Cqng::r�§ista, 

. s_�g:1fo cer�t�iGaQtl)n qlie al efectQ expic;l:;¡, la CQ\11.Petwite .. 
a11.twtda.cl ele. la. Q:rg�wt,,;actón n ag�::mal electoral. 

Ninguna -falta temporal del Congresista _  darª !tJg_rir 
. a i;er re1m1.nl:J.Z!J,(IQ, 

SEC::CION 2� 

AR,TIQU�Q �9� . CQ\lCC]J�O el� inh_aQilichtd. Por inl;H'l,
bilidacj. se entiepde todo ·acto. que invalida la el�ccjón 
de Con,gre¡;istR¡ o imP.i4e serio. A�,'J;'I�O �lt4. Casos de iri_:\la\>ili<lad, No podráil 
ser Congresistas : · · 

l .  -Qu(enes l�aya.n sic;lo cqndelwdqs, en cualquier épq
ca, PQ�: &enteJ.lCi:;t judici'.-tl a penª P.rivativa ·de la Hbr.;r
tad; . excepto por delitos políticos o culposos. 

2 .  Quieri,es :tiaYa.n ejercicio, c.o;no empleados públicos, 
jurisdicción o autorid.ad política. civil, administrativ8. 
o militar, dent11::i ge los - qoc;e (1�)  ��ses anteriores a 
l a ·  fecha de la elección. 

3 .  Quie11,e'! hayan intervenido. en gestión de :ri.egqci.os 
¡mte e'ntid'.1.c;lcs p.(Jblicas, o en la celebraqión, de - c:;on.
t.r¡itos con E;ll�,s en inJerés 11roni0. o en :;l de tcrc_cr·'.1$. 
o h.,yan .�ido re¡;resentnntcs leg�les de �ntiq:;i,deS, qne 
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administren tributos o contribuciones parafiscales, den
tro de los seis (6) · meses anteriores a la fecha de la 
elección. 

4. Quienes hayan perdido la investidura de Congre
sista. 

5 .  Quienes tengan vínculo por ma.trimonio o unión 
permanente, o de parentesco en tercer gTado de con
sanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con 
funcionarios que ejerzan autoridad civil o política. 

6 .  Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, 
o unión permanente, o parentesco dentro del tercer 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o pri
mero civil y se inscribaiY por el mismo partido, movi
miento o grupo para elección de cargos, o de miembros 
de corporaciones públicas que deban realizarse en la 
misma fecha. 

· 
7 .  Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando 

los colombianos de nacimiento. · 
8 .  Quienes sean elegidos para más de una corpora

ción o cargo público, o para una corporación y un 
cargo, si los respectivos períodos coinciden con el tiem
po. así sea parcialmente. · 

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 
5 y 6 se refieren a situaciones que tengan lugar en la 
circunscripción en la cual deba efectuarse la respec
tiva elección. 

SECCION 31l-

Incom-patibilidades. 

ARTICULO 295 . Concepto de incompatibilidad. Las 
incompatibilidades son todos · 1os actos qúe no pueden 
realizar o ejecutar los Congresistas durante el período 
de ejercicio de la función. 

ARTICULO 296 . Manifestaciones de las incompati
bi!iclacles. Los Congresistas no pueden: 

1 .  Desempeñar cargo o empleo público . o privado. 
2 .  Gestionar, en nombre propio o ajeno; asuntos ante 

las entidades públicas o ante las personas que adminis
tren tributos, ser apoderados ante las mismas, celebrar 
con ellas, por sí o por interpuesta persona, contrato 
alguno;  con Ja,s excepciones que establezca la ley. 

3 .  Ser miembros de juntas o consejos directivos de 
entidades descentralizadas de cualquier ·nivel o de 
instituciones que administren _tributos. 

· 

4 .  Celebrar contratos · o  realizar gestiones coi1 per
sonas . naturales o jurídicas de derecho privado que 
administren, manejen o inviertan fondos públicos o 
sean contratistas del Estado o reciban donaciones de 
éste. 

ARTICULO 297 .  E.xcepción a las incompa.tibilidades. 
Las inc9mpatibilidades constitucionales no obstan para 
que los. Congresistas puedan directamente o por medio 
de apoderado: 

· 
1 .  Ejercer ia cátedra universitaria. 
2 .  · Cumplir las diligencias o actuaciones . adminis

trativas y jurisdiccionales en las cuales, conforme a la 
ley y en igualdad de condiciones, tengan· interés, o 
su cónyuge, o compañero o compañera permanente, o 
sus padres, o sus hijos. 

3 .  Formular reclamos por el cobro de impuestos fis
cales o parafiscales, contribuciones, valorizaciones, ·ta
sas· o multas que graven a las mismas personas.·  

4 .  Usar los bienes y servicios y celebrar contratos 
con las entidades oficiales que ofrezcan en condiciones 
comunes a. los que lo soliciten tales bienes y servicios. 

5 .  Dirigir peticiones a los funcionarios de la Rama 
Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

6 .  Adelantar acciones ante el Gobierno en orden a 
satisfacer las necesidades de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

· 

7 .  Ejercer las facultades derivadas de las leyes que 
- los autoricen a actuar en materias presupuestales in

herentes al presupuesto público. 
ARTrC'ULO 298 . Vigencia de las incompatibilidades. · 

Las incompatibilidades tendrán vigencia durante el 
período const1tucional respectivo. En caso de renuncia 
se mantendrán durante el año siguiente a su · acep
tación, si el lapso que faltare para el vencimiento del 
período fuere superior. 

ARTICULO 299 . Régimen para el reemplazo. EI· mis
mo régimen de inhabilidades e incompatibilidades será 
aplicable a quien fuere llamado a ocupar el cargo,' a 
partir de su posesión. 

SECCION 4� 
Conflicto de intereses. 

AR.TICULO 300 . Aplicación. Todo Congresista, cuan
do exista interés directo en la decisión porque le afecte 
de alguna· manera, o a su cónyuge o compañero o com
pañera permanente, o a alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi
nidad o primero civil, o a su socio o· socios de derecho 
o de hecho, deberá declararse impedido a participar 
en los debates o votaciones respectivas. 

· 
ARTICULO 301 . Registro de intereses privados. En 

cada una de las Cámaras se llevará un libro de registro 
de intereses privados en el cual los Congresistas con
signarán la información relacionada con su actividad 
privada. En ella se ir:icluirá la pa rticipación en socie
dades anónimas o de responsabilidad limitada, o en -
cualquier organización o actividad privada económica 
o sin ánimo de lucro de la cual haga parte, en el país 
o fuera de él. , -

ARTICULO 302 . Término de inscripción. Los Con
gresistas deberán inscribir sus intereses privados . en 
el registro dentro de los primeros treinta (30) días del 
período constitucional, o de la fecha de su posesión. 
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ARTICULO 303·. ·Publicidad del registro. El Secre
tario .General de cada una de las Cámaras . hará pú
blico el registro, y lo expresará, además, en los Anales 
del Congreso. . .. 

ARTÍCULO 304. Modificación del registr�. E'l cambio 
que se produzca. en la situación de intereses privados 
de los Congresistas, deberá inscribirse en el registro 
dentro de los treinta (30) dias siguientes a la proto
colización del cambio. 

ARTICULO 305 . Declaración de impedimento. Todo 
Senador o Representante solicitará ser declarado im
pedido para conocer y participar sobre determinado 
proyecto o decisión trascendental, al obser/Var un 
conflicto de interés. 

ARTICULO 306 . Comunicación del impedimento. 
Advertido el impedimento, el Congresista deberá co
municarlo por escrito al Presidente de la resµectiva 
Comisión o Corporación legislativa donde se trate el 
asunto que obliga al impedimento. 

ARTICULO 307 . Efecto del impedimento. Aceptado 
el impedimento se procederá a la designación de un 
nuevo ponente, si fuere el caso. Si el conflicto lo fuere 
respecto del debate y la votación, y aceptado así mismo 
el impedimento, el respectivo Presidente excusará de 
votar al Congresista. _ . 

La excusa así autorizada se entenderá válida para 
los efectos del parágrafo del· artículo 183 constitucional, 
si asistiere a la sesión el Congresista. 

· 
El Secretario dejará constancia expresa en el acta 

de la abstención. 
ARTICULO 308 . Recusación. Quien tenga conoci

miento de una causal de impedimento de algún Con
gresista, que no se haya comunicado oportunamente a 
las Cámaras Legislativas, podrá recusarlo ante ellas. · En este evento se dará traslado inmediato del informe 
a la Comisión de Etica y Estatuto del Congresista de 
la respectiva corporación, la cual dispondrá de tres 
(3) días hábiles para dar a conocer su conclusión, 
mediante resolución motivada. · 

La decisión será de obligatorio cumplimiento. -
AR.TI CULO 309 . Efecto de la recusaci�n. Similar al 

del impedimento en el artículo 304. 

SECCION 51l- . 

Pérdida de la investidura. 

ARTICULO 310 . ·  Causales. La pérdida de la investi-
dura; se produce : _ · • . 1 .  Por violación del régimen cte h�habilidades. 

21 . Por violación del régimen cie incompatibilidades. 
3 .  Por violación .al régimen de conflicto de intereses. 
4. Por indebida destinación de dineros públicos. 
5 .  Por tráfico de influencias debidamente compro

badas. 
6 .  Por la Inasistencia, en un mismo período de se

siones, a seis (6·) reuniones plenarias en las que se 
voten proyectos de acto legislativo y de ley o mociones 
de censura. 

7 .  Por no tomar posesión del cariro .dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la fecha de instalación de 
las Cámaras; o a la fecha en que fueren llamados a · 
posesionarse. . 

PARAGRAFO . Las dos. últimas causales no ten
drán aplicadón cuando medie fuerza m ayor. 

ARTICULO 311 . CausaJ.es de prevfo pronunciamien
to judicial. Cuando las causales invocadas para pér
dida de la investidura correspondan por indebida 
destinación de dineros públicos o tráfico de influen
cias debidamente comprobadas, la autoridad respec
tiva dará traslado de la decisión o providencia eje
cutoriada o en firme al Consejo de Estado, Sección 
Quinta, Sala Electoral, para que en los · términos y 
condiciones legales sea declarada judicialmente. 

Si el informe lleirnre a llls Cámarás Legislativas, 
o · por cualquier medio se tuviere conocimiento · del 
proceso adelantado en tal sentido, los Secretarios Ge
nerales solicitarán confirmación de la decisión emana
da · de la a.utoridad. correspondiente y allegarán la 
documentación pertinente para la Comisión de Etica 
y Estatuto del CQngresista. . 

Si eno finalmente fuere comprobado, la Mesa Di
rectiva de la. respectiva Cámara solicitará de inme
diato al Consejo de E:stado la declaratoria de pér
dida de la inve<>tidura de Congresista. 

ARTICULO 312 . Causales de· Jlr(}nunciamiento con� 
1?resi1mal. SI las causales de pérdida d e  la investidura 
fueren diferentes a las exoresadas en el a.rtculo ante
rior, cada una de las Cámaras hará las correspon
dientes declaraciones. · nrevia lft evaluación oue de
mande el informe final rendido por . la Comisión 
autorizáda: 

Para ello se tendrán especiales consideraciones 
con : l .  · Las violaciones del ré�imen de inhabilidadés, 
incompatibilidades y conflicto de intereses, las cua
les ·serán calificadas por el nleno de cada corporación 
legislativa en los términos dispuestos por la Constitu
ción Política . y· la· ley, dando amplias garantías de 
defensa a quien se acuse de la infracción y previo 
informe que presente la Comisión de Etica y Estatuto 
del Congresista. 

2 .  La. inasistencia a seis (6) reuniones plenarias, en 
un mismo período de sesiones, en las que se voten 
proyectos de acto legislativo y de ley o mociones de 
censura, y el no tomarse po'sesión del cargo dentro 
de los . ocho (8) . días siguientes a la fecha de instala
ción de las Cámaras, o a la fecha en que fuere el 
Congresista · llamado a posesionarse, deberán de · igual 
manera calificarse, nrevio inforn1e de la Comisión de 
Credenciales y calificación, por las corporaciones le-
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gislativas al aplicar est1ictamente las presc1ipcioncs 
constitucionales y reglamentarias. 

Por mismo · petiodo de sesiones se entiende el dú
finido por la Carta Fundamental y reglamentado en 
esta Ley en el artículo 10� y concordante, al disponer 
clases de sesiones cuya comideración, por razón de 
los efectos que conlleva, debe hacerse s eparadamente. 
Y fecha de instalación será la ·inauguración del pe
rfodo cuatrienal de sesiones. 

;\RTICULO 313 . Solicitml obHgatoria de la Mesa 
Directiva. En los eventos indicados si la. decisión fue
re desfavorable al Congresista,. la respectiva Mesa 

· Directiva tendrá · 1a obligación de enviar, al dia si
guiente, la solicitud motivada para que sea decretada 
por el Cónsejo de Estado la pérdida de la investidu
ra, A la solicitud se anexarán las actas y documentos 
del caso. 

ARTICULO 314. Informe Ser1·eíarial. Los Secreta
rios de las. Cámaras comunicarán por escrito a la 
Comisión de Credenciales y calificación, después de 
cada sesión, la relación de los Congresistas que no 
concurrieren a las sesiones ni participaren en Ja vo
tación de los proyectos de ley y de acto legislativo ·o 
en las mociones de censura, 

ARTICULO 315 .  SGlfoitud ciudaffana. Cualquier ciu
dadano podrá solicitar al Consejo de Estado sea. de
cretada la pérdida, de· la investidura congresal por 
haber incurrido, algún miembro de las Cámaras; en 
una de la,s causales que la originan, en los términos 
del artículo 183 comtitucional. 

Esta solicitud · deberá estar acompañada de las 
pruebas que_ así lo ameriten, en las condiciones legales. 
Si ello no fuere posible, pero éxistieren demóstradi:J
nes- sumarias sobre algunas de las causales invocadas, 
podrá el Consejo de Estado. antes de la iniciación déf 
proceso judicial correspondiente, adelantar las inda
gaciones ai1te la respectiva Cámara. Esta, en el tér
mino de quince (15) días, dará los informes comple-
tos que se demanden. · 

ARTICULO 316 . Procedimiento interno. Garanti:ú¡. 
Las causales de pérdida de la investidura calificadas 
previamente por la. Cámara respectiva. y que afecten 
a alguno de sus miembros, exigirán de ésta el cumpli
miento de un debido proceso de definiciones al inte
rior que den amplias y plenas garantías · de deferea 
y con predominio de la verdad real sobre la . forniaJ. 

Todas las razones, explicaciones . Y  testimonios que 
se expongan así como la• documentación que se acre
dite, serán consignados en los Anales del Congreso. 

Cualquier persona. podrá i,mpugnar o controvertir 
tales exposiciones y documentos. · ' 

ARTICULO · 317 . Resoluciones de las Mesas Di- · 
rectivas. Las Comisiones encarg·adas dé conocer y 
dictaminar sobre el proceder de - los Congresistas, 
darán cumplimiento a las Resoluciones que expidan 
las Mesas Directivas de las Cámaras, reunidas en 

sesión conjunta. 
Estas Resoluciones establecerán con · claridad las 

diversas etapas que en el proceso de calificaci.ones 
deberé, llevarse a cabo hasta su decisión :final pi}r 
las respectivas plenarias. . 

ARTICULO 318.  Declaración judicial. La. pérdida 
de la investidura. será decretada por él Consejo de 
F..stado en un término no mayor de veinte (20l días 
hábiles, contados a· partir de la. fecha: de la solicitud 
formulada por la Mesa Directiva de la Cámara. co
rrespondiente o por · cualquier ciudadano. 

Se entiende esta solicitud p'resentada en los tér
minos indicados en el presente Reglamento y en las 
leyes ·que _ lo adicionen y reformen. 

· · 
TITULO IIl . 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES 
DE · LA CAMARA PE' REPRESENTANTES . -

C A P I T U L O  I 

De las atribucfones de la Cámara. 

ARTICU�O . �19 . · A.trib1Ício11es es-peciales. La Cá
mara de Representantes tiene como atribuciones es-
peciales las sig·uientes : . . . . · 

·
1 .  Elegir al Defensor del Pueblo" 
2 .  Examinar y _ fenecer la cuenta general del pre

supuesto y del tesoro que le presente el Contralor 
General de la República. 

· . 
3 .  Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas 

constitucionales, al Presidente de la República. o a 

quien haga sus veces, a los Magistrados de la Corte 
Corntitucional, a los Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicfa, a los miembros del Consejo Superior 
de la Judicatura, a los Magistrados . del Consejo de 
Estado y al Fiscal General de la Nación . 

4 .  Conocer de las denuncias y quejas que anto 
ella . se presenten por el Fiscal General de la Na
ción o por los particulares: contrá los expresados 
funcionarios y, si prestan mérito, Jundar en ellas 
acusaciones ante el Senado. 

5 .  Requerir el auxilio de otras autoridades para 
el desarrollo de las investigaciones que le competen, 
y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo 
considere conveniente. 

· 
C A P I T U L O  II 

Del Defensor del Pueblo. 

ARTICULO · 320 . Elección. El Defenrnr del Pueblo, 
quien forma parte del Ministerio Público, ejerce- sus 

funciones bajo la suprema dirección del Procurador · 

...... 
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General -de Ja .Nación . .  Su elección -corresponde .a .la 
Camara de Representantes de tema -elaborada );lor 

el Bresidente .de la Re;püblica. 
ARTICULO .321 . Beríodo . . El DeJensor del P.ueblo, 

es .elegido para un ,período de cuatro ('4) aü.os , 
contados .a partir de1 :primero (19.) de septiembre 
de 1992. 

C A P I T U-L O T E R-CE'R O 

De J.as .Comisiones Legales .ele la Cámara. 

ARTICULO 322. --Denominaciones. .Pal'ª el ;período 
constitucional :respectivo, Ja -Cámara .de Re.p1,esen
.tantes -elegirá las Comisiones Legales -de -Cuentas y 
<le Acusación. 

SECCION l!!-

Comisión de Cuentas. 

ARTICULO 323: Composición. Estará integrada _por 
.. siete (7) .miembros, elegidos- por ·el sistema de cuo
ciente electoral. 

ARTICULO 324. Funciones. corresponde a Ia co
. misión ·de ·cuentas, como función ,primordial, -exami·.1mr la .cuenta .general del presupuesto y del tesoro 

que presente anualmente .a la -Cáma1�a ·el ·Contralor 
·.General de :la República, y proponer, en -consecuen
cia, a la plenaria de la coí:poración su ,fenecimiento. 

-SECCION · 21!-

·Comisión de Acusación. 

:ARTICULO 325. Composición. Esta1'á ,confoÚnarila 
por nueve '(9) miembros, elegidos _por ,el sistema •del 
cuociente -electora:l. Deberán -.acreditar ··su calidad -de 
abogados, con título universitario. 

ARTICULO 326. Funciones. La ·Comisión de :Acu-
·sación cumplirá las siguientes funciones : . 

1 .  Acusar .ante el Senado, cuando 'hubiere -causas 
constitucionales, al Presidente de 'la República · o a 
quien haga _sus veces, a los Magistrados .de la ·eoI'te 
Constitucional, de la Corte Suprema ·de Justicia y 
del Consejo .de Estado, a los miembros i:J.e1 consejo 
Superior de la .Judicatura y al Fiscal General de .la 
Nación. 

2 .  -Conocer de las .denuncias y .quejas que .ante ella 
se presenten por el .Fjscal Heneral .de la .:Nación, · o 

,por los .pa1�ticulares contra .lo¡;¡ expresados ;Junéiona
rioo, .que presten .mérito para fun!lar -en ella .a.cu-

1sación -aE.te el Senado. 
3 .  -Requerir ,el .auxilio -de -otras :autoridades .tPa-ra 

el des&rro1lo de ·las actividades -que le oompete11, y 
comisionar para la práctica de pruebas -cuando -lo 
(JOnsidere· ,conveniente. 

+ . . Las demás .at-ribtlciones ·que ;para 'el ,cabail .,c-um
;pHmiento ·de ,sus fines y 'Cometidos Je .-sea asignado 
por las leyes. 

'lrITUI.JO IV 

fiE LAS lDISPOSICIONES ESP.EC.iIADES 
DEL :SENADO ·DE .LA REP:t::JiBIJICA 

De las Atribuciones -del :senado. 

ARTICULO 327. Atlibuciones constitucionales. Son 
atribuciones e¡¡peciales del Senado de la República. : 

l. :A'.dm:ítir - -o ·no 'las ·renuncias -que hagan ·de sus 
empleos ·el Presidente -de fa República ·o ·el -Vicepre
si dente. 

2 .  Conceder ·licencia -al -Presidente de la República 
para separarse temporalmente .del cargq, no ·siendo 
caso de ·enfermedad. 

3 .  Declarar el abañdono del cai;go .y la Jncapaci
dad .física ,permanente del Presidente de Ja Repú
'lilica. 

4. Decidir sobre las excusas del V:icepresidente para 
ejercer la .PTesidencia de la República. · ·5 .  Elegir los 'Magiskados de la .corte ·Consti-tucional. 

6 .  Elegir al Procurador General -de Ja Nación. 
7, Aprobar· o .improbar los ascensos .militares que 

confiera el ,Gobierno, .desde Oficiales ·Generales y -Ofi
·ciales de Insignia de Ia F\uerza Pública, hasta el más 
.alto grado. 

·8 . Autorizar al Gobierno para declarar la guerra· 
a ·otra nación. 

9 .  Permitir el tránsito de tropas extranjeras ;por 
el territorio de la Répública. 

10.  Rendir .concepto . previo al Gobierno sobre la 
:r.:r.ór-roga para un segmrdo período del Estado de 
,iionmoción interior. 

11 . Conocer de las acusaciones que formule fa :Cá
imara - de Representantes contra el Presidente de la 
i'ruepública o quien haga sus veces, Jos lV!agistrados .de 
Ja -Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Esta-do 
y de Ja Corte Constitucional, los -miembros del con
sejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de 
la Nación, aunque htlbieren cesado en el ejercicio de 
sus cargos. En este caso conocerá por hechos u omi� 
sione.s ocurridos en el desempeño de los mismos. 

·12 . Conocer de la dejación _del ejercicio del cargo, 
por motivo de enfermedad y por ·el tiempo necesario, 
·del ·Presidente de la República. 

Miércoles 29 de Rbril ,de -1992 

C A P I TU L O  .S .E G U.N D O 

.IDe los Funcionarios 'Elegidos ,por .el :senado. 

.ARTICULO -328. ,Caxgos y -:Procedimiento. ,iJ0m0 .fml.
ción .piivati:va .constitucional c01:responde .al .senac;Io 
·de- -la República -e1egir al .Procurador -General de .Ja 
Nación y a Jos .Magist1,ados ·de -la ,Corte ·constitucio
nal, previo adelantamiento de -procedimientos ·simi
:lares -a Ja ·elección .de funcionaÍri·os .:por el :eongreso 
p>eno. 

,SEcc:i;GN l'!-

. El Procurador General de '1a Nación. 

KR'il'1CUL0 329. ;Elección.-- El Procurador ·General 
·de la .Nación sei'á 1elegido 1por ·el ;Senad0 <de tem11a 
.in:teg--rada ·.per :sendos candidatos presentados ,por 1el 
Presidente de la República, :la Corte -Suprema de ifus-
ticia ·y el :oori..sejo de Estado. -

AIRTICU.LO 330. ;Perioc?o. El Procurador .tendl;á un 
per-íodo ·de -cuatro -«4) .años, -contado a .partir del ;prj
mero (19) ·de septiembre de 1994. 

:A. -pal'tir del 20 ·de julio ·dé 1994, y -den:tro de .los, 
treinta (30) días siguientes a Ja :instalación ,del 'Con
greso de la República, deberá procederse a la ·p:i:i
mera elección. 

SECCIÓN 21!-

Los Ma,g·istrados de la Corte ConstituC:iona!l. 

ARTICULO 331 . COID!JOsición. La -cmte COnsti-tueio
nal está integrada pnr siete (7) magistrados . SiemPT0. 
tendrá un número impar de miembros, _según lo� de
termine ·1a -ley. 

ARTICULO 332 . .  Elección. Lo� Magistrados de .ia 
Corte Constitucional serán elegidos ,por el Senado 
de la República de ternas integr.adas, .en la ;prGv'isión 
de cada ca,rgo, -por sendos 1candidatos .que -le i[>re
senten el Presidente de Ja .República, Ja, -Cor,te· _·su-
prema de Justicia y el -Consejo .de Estado. 

, 

En ningún caso podrán ser reelegidos. 
ARTICULO 333. ;Per-íodo. .Los Magistrados de la 

Corte Constitucional tendrán períodos individuales 
de ocho (8) años. · · 

La _primera elección se hará el ¡;tr�n�er� (19) de di

·ciembre de l:!l92 •y su .per.íodo 1se irn:crnrn, 1el ;l))r.hnero 
(19) de marzo del año siguiente. 

'C 1\.·�p !''JI' W VO 'iI'-'E iR·C •E,R·O 

ne los 'prooedimien'tos <espl!cia:J.-llS. 

ARTICULO 334. Trámites especiales en el .Senado. 
En 'el -Senado ·d-e !la República, ;por_ <virtud •de s�s 
a:tr;itmoiones constitucionales •especia:les, :se tramitar.an 

•las 'l'enuncias, \licencias, ,per.m-isos, abí;t·Bdqno -del ica-r-: 
go, avisos, excusas e incapacid:o;dé� físiC3<S ';pe:-mane��
·lies ,de1 Presidente ·de la ·Republlca :Y ,el ·Vt1cep11 es1-
;denile. 

· -
iSECCION 1� 

Remmcia:s. 
ARTI.'C!CTiLG :335. Del . ftesidei1ti;i �de ·l�· . !lfopúbli�a. · 

:Podrá ·el FreS'idente él.e la �epública ¡pr.esen'.Qair · ;r,e
nunc:ia a 1su 1cargo, :por med1o -de -OJilmunicáción -es-
crita ·dir.igida -a1 .Pr,eSidente ·del ·,senado. . 

-

En tal ,circunstruncia será el ;Senado 1conv0ca;d0 a 
•sesicfm :p1enar.ia dentro <de los ir.es C3� idías •siguientes, 
>paira -decidir !Scibre ·1a JCfümisió_n. [Ja 11.'erruncia @od:rá 
ser �eiterada. . . 

El :Senado ·comunica-rli .a,1 Vicepi-'eSid:ente rde 1a iR,e7 

.pública fa decisión finail ado19'ta:da ;por ·-el ·pleno. En 

'su ausencia, ·se indicara a.:1 Ministro .a - <quien 1oorres-: 
;panda, -según el -orden 'de, 1!Jr-ecedencia :leg¡¡;I, � · 

Parágrafo ·transftodo. Hasta ·el 6 ·d:e '�?sto -de 11994 

tal ·comunicación ·debera ¡suPtirse .a;l Des1gmi,do .a Ja 
•Presidencia. · . 

.ARTICULO _336. Del V-icepres'itl:ente -•de la lRepúbli-
-

ca .. 'EI Vicepresidente -de la ;RJepub1ica ;podrá, •?e �igual 
manera, present¡¡,r renuncia •del -c&rgo, :cualquier.a_ iha� 
-ya sido ·su ·designación. En •tal ··evento :se adelaa1tara 

el mismo procedimiento -del artíc-u�o •antel'ior. 

SECCION 2'l-

Lice'llc1as 'Y p01·-misos.-

ARTICULO '1337. 'Dél -�residente -O.e fa !Repú1füca. 
El .Senado podrá conceder licencias al Presidente .de 
la República para separarse ·temporalmente del .cargo 
-no siendo caso de enfermedad- previa solicitud 
escrita y ·motivada ·dirigida al -Pl'esidente ·de la �:cor-
poración. . 

:Se dará_ aplicación al trámite ·del ·airtículo ·332 an-

terior. 
Asimismo, -podrá -el Se1�ado aiutorizar ·.Ja 0salida •del 

país al Presidente de la . República. ;o a ·qu·ien :haya 
ocupado la ·presidencia a título de encargado, si debe 
hacerlo dentro del año siguiente a la fecha ·en -que 
cesó en el ejercicio de sus funciones. 

SE0CJ::GN 3'1-

Abandono del ·car&'º• a'Visos y ·excusas. 

ARTICULO 3C:8. �el Presirle11te de la · ·:R-epúlfüca. 
Las ausencias en el ejercicio del cargo por.-parte del 

ANALES DEL -CONGRESO 

Pr.esidente de la República, si�1 .el cumplimiento. de 
· Jas ·condicion'es -constitucionales y '.legales, _copsti,tuye 

calJando110 d�l carg-o ·declara:do por el -senado de fa 
República. . _ , . . 

El 'Presidetl'.te ·de -ia Bep1íb1ica, o quien -haga sus 
�1.eces . no ,P.Pdrá trasladarse .a .. territorio . extranile-i"o 

. durante e1 -eJercido de su _cargo, sin .precv:i'o :aviso 
.a1 Senado, cuando quiera que este .se encuentre .reu
nido. ·.Su desconociimiento .constituye .un ,clan� abaú
dono .del cargo. _ -Si, .conocido el .aviso .prev.famente, cl._ Senado ex
_presane desacuerdo ·y ,rechazo a Ja -decisión presiden-

- cial, debera ,por . el -Presidente -de .Ja República! ca.n-ce
farse 1a misión :internacional si se -hallare ¡aún -en 
,suelo colombiano. · 

ARTICULO 339. Dei Vicepresidente !le fa Rep.úhU
·cr-a.. ·C011res_poncle ·al :Senado -decidir -acerca · de ''las ex
cusas que presente el Vicepresidente de -la Repúblic:a 
pa.ra .ejercer la ·Presidencia. !En -escrito :notiv¡ado di
rigido al .-Presidente ·del Senado, cuando -sea -llama;cio 
a-1 ·ejercicio de tales &unciones, <expresará las : razones 
que obligan su proceder. . 

- ;Esta ··excusa, 1aceptada ,por ·el -Senado, _per¡mite ·el 
llamamiento, :seg;ún ,el ·orden de precedencia jlega:l, a 

·(!Uien ha -de reemplazar tempo.ralmente al PresideH
te de la República . 

El Senado calificará · 1a excusa presentada, si su 
carácter es definitivo .o .tempóral, y si debe: recha
zarse o aceptarse. 

SECCION 4'l

,Jnca,pacic}ac1 ,física .pcrina:iwnte. 
ARTICULO '340. Del rresi<le.nte .de la -RepúbUc·a. 

Los informes médicos y el .cuadro ·sintomático cer
tificado, au,totizan .al -Senado para declarar .eri estacte 
de -incapacidad :física .permanente al Presidente de 
la República. 

' 

01icia1izada tál .declaración, .se informará .sJ Vfoern,e
sidente de .la R-epublica en .Jos .términos -del .:ar.tícuJo 
.·332 anterior. ; -

. 
La -certificacfón ,médica, a·l -ig•uaI que la ·ex1gida -�n 

el --caso -del N:ic�presidente ,de .la .R�públic_a Qartfculo 
·20) , deberá . ser .e�wedida :por tr.es {3) facultativos ·ole 
la más alta cálida-ti ·científica ,designados, .ca:cla -ui:10 
en su ,orden, :¡por la .Academia 1de Medici.-na, la Fede
.:ración Médica :y 'el Tnib1ma'l de. Etica Médica

:
. 

C 1A •P.il 'il' tU L·O ·C B <A iB. 'il'•O 

,l!)el ,jul!:gamiento de .al.tos f.undonarios;. 
'SECCTO'N ·p 

Comisión �le . instru�ción. 

:t<.R'l'iIOW:JO -3411. Com.IIBsi:ci:ón. Estará ·c0nformada 
:]Jor :siete ·(!1) imiembros, -elegidos ;p0r ·el sistema :del 
cuóciente 1efoctora:l. .DebeJ:án acreclitar ::la calidad .de 
11ib_Qga,d0s, 1c9n Mtu�o .üniver.sitario, ·y tener· !:cl)nodi
mientos p1·eferencialmente en :las .disciplinas 1penal.es. 

.lkR'iI'.]CUIJ0 -,342, �unciones. :La :Comisión 'iae iins
;truo_cián 1cum,plirá íla:s :sigillentes :fun-ciorres : 1 

l. P11esenta>r 1m1 lin:fionme ·mo·tiv.ado ·con .1el i¡;iroyedo 
llil.e :r:es(')lución !que :deba adoptarse •cuar.i:clo 'Ja 'Cáimara 
•f:omrn1e •acusaci'ón .;ante el iSena:cl'o :en .uso ' ·-'de las 
:�lh;füuciones, /c:onsag,mdas .>eri •el· -artícufo . 1'78, n1:1m:er'al 
:3, .de !l:a oConstituci'ón Nac-iona•l. . . . : . 

:2 . . .Instruir <el .probeso .00rr-esponfüen:te, si '�uere -:el 
- caso. 

S'EOCION '2� 
Juicio :csp-et-ia!l. 

- ARTIOT:JLG> .3.43. ::Denuncia ·:cmttr.a ;altos ;fulmi:fo11it
rios. La .d.enuneia o Ja .queja 1qu-e se formule 'Co11it:Í:a 
el ·Ellesidente de la Repúb1ica .o qU:ien -haga ;sus ve
-ces, el Mag1istrado de a.a .Corte 'ÜOBSti'tuctonliil 'º .-iie 
-Ja -cor.te -SU:Pl'.ema de .'fusticia, ;el _,miembro .ae1 •con-

- >Sego :Supe1üor <de 1la Judicatur.a, :el .Magistrh-d0 ·del 
Consejo ide •Eslíado '.O -el .Fiscal ·General d:e 'fa iNa:ciói1 
por. delitos cometidos en el eJercicio de :sus · ·f\uncio� 
nes, -¡por -1ndJgn1dad, ·por ima;la :con<'lucta 'º po:hdelitos 

-.comunes, �se ipresentará 'por -escrito :acompa·fi.ado de 
.-fas ;pruebas 1que ltenga <el -denunc-ian:te ro 1de la [.iHac<i:ón 
de las pruebas que deban prnctical'se y que : Tespál-
dan la denuncia o queja. . · · 

ARTICULO 344. IP1,escntación personal d.e '  la de-
1;umcia. La denuncia o queja se presentará p�rsonalrnente por el denunciante ante la Comisión de Acusación . 

ARTICULO ·311,5, ,Re_par,to y ra:tificación .!le q�eja. ;El 
-P.r.esidente de Ja 'Comisión de Acusación, ·deµ'.tro -P.e 
los -dos (2) días .siguientes , repartirá la den�mcia . o 
queja entre los representantes que integran ' la C9-
.misión. A quien se le reparta · se .le denomtnará 
Re;presentante-1investigador. Este, dentro de ,.los dos 
(2) días siguientes, citará al denunciante o : quejoso 

,para que se ratifique bajo juramento. Si no se rati
'ficare y no hubiere mérito para invest,igar qliciosa
merrte, se archivará el asunto y el -,Representante-

- Investigador informará de ello al President� de la 
·.comisión. ARTICULO 346. :Apertura ele la investigaciiín. ·Ra
tificada 'bajo juramento la denuncia o ·queja,1 'el i�e
presentante-Investigador proferirá · auto de :sustan
-Ciación, contra el que no procede recurso , a:lguno, 
ordenando abrir y adelantar la correspondiente in
vestigación, ·c-on ·el fin de esclarecer los ·hechos, las 
cir.cui1stanc.ias en que ocurrieron, y descubrir a sús 
-autor.es y part1cipes.- 1 



lu'l"ALES DEL CONGRESO 

ARTICULO 347. Auxiliarse en la investigación. El 
Representante-Investigador, en el ej,ercicio de su fun
ción, podrá solicitar la cooperación de los miembros 
de la Policía· Judicial.,. del cuerpo técnico de investi
gación de fa Fiscalía Genei"al de fa Nación, y de las 
demás autoridades que ejerzan funciones. de - esa 
índole: 

· 
También podrá: comisionar a · :Mag.iStrados de· fas· · 

Salas Penales de los Tribunales superiores· de Distrito· 
Judicial y a los Jueces para la práctica de pruebas,. 
cuando lo estime- conveniente, así' como:· a· lbs·· in ves-· 
tigadores de la Fiscalía General de la. Nación. 

' En la investigación de delitos comunes. tendI:á;. las . . 
mismas atribuciones, facultades y deberes qtie los 
Agentes: de· la Fisca.Lítt·, Genetal de la: Nacion-. 

ARTICULO 348:. Intlfoio grave;, lndag,atoriil:. C.uandlY 
en la -investigación exista por lor menos, un l.ndici�::r . 
grave de que el denunciado es autor o partícipe del 

· hecho que se investig·a.: el. Representante-Investigador 
lo citará para que dentro de los dos (2) días si
guientes comparezca. ª' rendir· ihda.,rnatoria. Si fuere 
capturado en flagrancia, se le dejará en libertad· y 
citará en la forma ... antes dicha1 Sic :rfü, compareciere: . 
se le emplazará, desigriará defensor de oficio y se 
continuará .la actuacióm 

ARTICULO 349:. B:elfeusor;. Elé d'enühciado tendrá 
derecho de nombrar defensor a partir del auto de 
apertura ·de la investigación. Si! BOJ Ib1 hiciere, deberá · 
nombrarlo al momento d_e la indagatoria. Si en este 
momento no 10; füciel:e,. se, re noniJJra.ffi', defensor de 
oficio. 

ARTICULO 350. Pruebas. El derensor y el denun
ciado tienen derecho de pi;esentar pruebas, de .solicitar 
la práctica de pruebas y de controvertir, durante la 
investigación, la�. p:meb�s apo�tadas; eµ su contra. 

ARTICIILO 351. Principio de libertad.. del. procesado�. 
E>urante· la investigación:· rige el; principio· de libert'a_cf 
del procesado. Por eso no hay lug,ar · a p;i:oferir me'

dida de aseguramiento-.algtma contra: él: · · 
ARTICUL0' 352'. Recurso' de· aipefacion. E:r-auto1 por· 

el cual se niega ali procesado. o· a- sur dei!ens0r 131 p¡;ác;-. 
tica de alg,una prueba durante: fa investigación\ podh\;· 
ser apelado· para ante· fa. eomisión· · dé· Acusación• en .. 
pleno. En sesión plenaria ésta decidirá" s0bre' eF re'-' 

curso dentro de· lbs cinc0 (5)· dfas·-siíguieriteg; ar: t-ecfüo\ 
del expediente. La decisión se adoptará por una ma·
yoría simple. 

· ARTICULO 353. 'l:étmino pa:i:a-. la investigación. El 
. término para la realización de la investigación es de 

treinta (30) días. Pero, cuando, se.· 1irate: de delitos 
co

.
nexos o sean ckJs, (·2-)i º'más los, p:i:ocesadc.s-;. el- térmJ

no será. de. se sen ta· (-60:) días. 

La cesación de procedimiento.. en: ll>s· términos_; Y,' 
causaies del Código de Prócedímiento· Perta!, pr-0ce:.. 
dérá en cualquier momento del proceso. El expediente 
se archivará. · 

ARTICULO 354. Cierre· d�l' fa investigación. Agotada 
la investigación o v_encido el tér�inq legal para rea
lizarla, el Representanbe-Ilivestigador-- dictará' auto. 
declarándola cerrada. En este· miSmo· auto; cont¡;a;. el' 
que no procede recurso• algm10¡ se· ordenara dar. t·1mS.'-· 
lado por el té!'mino· de· diez �1-0�' dfas · al! defensor 
para .que· presente· sus· puntos de'- vista-. sobre• eF rhé'dt® 
de· fa investigación. 

ARTICULO 355. Acusacióllt o pr.eclusió:n; de fa_. lin,
vestigación. Vencido· el· término. del trasfado el. Re.
presentante-Investigador, dentro;. de los- diez (10) .. dias· 
siguientes, presenta1,á:. ¡¡¡[, Presidente· de ta. Comisión 
de Acusaciów el proy,ecto. de resolución de acusación
º de preclusión de la investigación. 

Los requisitos sustanciales y formales de estas dos 
. formas de calificación, serán los exigidos por el Códi

go de Procedimiento ·Penal: 

ARTICULO 356. Decisión sollre· ·resolución lllaiarn-:.. 
cadora. Recibido el' proyecto d'e resofüciów calif.ii:ado
ra, la Comisión de. Acusación se reunirá:· dentro' de. 
los cinco (5J días siguientes: y· estudiara· y decidir& 
si aprueba o no el pi:oyecto· presentado: Si" fUere· recha'
zado, designará a un· nuevo· representante< pam: que 
elabore la resolución de acuerdo con· lo aceptado pot" 
la Comisión. 

ARTICULO· 357: Cimsecuenc!as1 de, Ja;, resoUooión 
calificatoria. Si, la resoluci:ón cali'.flcatori"a aprobadÍJi. 
fuere de preclilsfón, de- fa. investigación, se» ar,ciliV.am ... . 
el expediente; si" de· acusació"n\ e1: Pr,esidente· de. la · 
Comisión remitirá er asunto· aF P:i:esidente; de: lá.. 
Cámara. 

La Cámara se reunirá en . pleno: dentro .. de, los; cinco . 
(5) días siguienteSc para estudia!" y; decidir' sóbr� !a.. -
acusación. aprobada por, h\;. <Vomisióm. 

ARTICULO 358. Comisión- de: inst:mcción. Si la Cá
mara de Representantes aprobare la resolución de 
acusación, el Presidei1te; dentto• de los dos (2) días 

· sign'8''+'- enviará el expediente ? !  Presidente de la 
COJ ' - "- - ' --ucción· del: Ser- · · 'lentro' de 
los 1 1  rl- "' sig,uientes; repr-. n ,· >isunto, por 
sorteo,. <mt.r.e: los: Senadores, integ�rantes: de lar C.om-isión� 
A quien- conesponde;. eu, r.epar.t<l· se; le · denominara 
Senador-Instructor, 
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ARTICULO 359. - Proyecto de resolulliól1 sobre la 
acusación. El Senador-Instructor estudi"ará el asunto' 
y presentará_ un proyecto de resolución admitiendo o 
rechaz:¡,ndo la acusación. En este último caso deberá 
proponer la cesación de procedimiento. 

Este proyecto se preselitará a la Comisión de Ins
trucción. la cual, dentro de, ios dos (2} días siguientes, 
se reunirá ·para· decidil" si acepta fr no el proyecto: 
presentado por 0el ponente. 

ARTICULO 360. Decisión de la Comisión de Ins
tmcción . Si la Comisión decidi'ere aceptar la cesación 
de procedimiento, archivará el asunto. Si aceptare · la 
acusación, . dentro de . los· dos �2)' días. siguientes· se 

remitirá el expediente al Presidente del Senado para 
que dentro de lbs' cinco- (5:) días posteriones el Senado 
en pleno estudie y decida sobre esa admisión de la 
a�msacióh�: · · · 

ARTICULO 361. Inicillciólll- del juicio. Admitida la 
acusación o revocada . por vía de apelación la decisión 
de la Co�isión Instr,uctbDa.,. se: ihicfa el · juzgamiento. 

. Inmediatamente el: acusado, que· estér desempeñandQ· 
funciones -públicas quedará suspenso· de su: empleo, 

. Si la acusación · se refiere · a delitos comunes; se 
citará al . acusado y se. le pondrá a disposición de la 
Corte Suprema de Jusfücfa-, junto con el expediente. 

_, Si la . resolución de: acusaci0n :Düere por. hechos co
metidos en el ejercicio de funciones públicas o en 
relación con las . . mismas, el ·Senado. señafarái fecha>. 
para la celebración· de· audi"enci"a púJ)Iica. Esta: rese:-· 
lución se comunicará a la• Cama:i:a de� Representautes" 
y se notificará presonalmente al acusador y· al acusa-· 
do, haciendo saber a éste. el' derecho que tiene de 

. nombrar un defensor. La audiencia se celebrará aun
que · a  ella no . cónci:wriere' eV acusado: Si no fuere 
posible la notificación personal· se hará por estado. 

Será acusador el Representante-ponente de la;. de":' 
cisión de. la . €.Omisión· dé: Acusación-. 

ARTICULO 362. · Fecha. para. fa. audiencia. El' dí& 
señaladó para la celebració'n de la audiencia públfüa 
no podrá ·ser antes;· de· veinte .. (201· días nL después de 
sesenta (60) días, contados a partir de· la · fecha de 
señalaimtento, · 

ARTICULO 363. Práctica de pmebas en audiencia. 
Mientras se celebra· la: audiencia pública, fa· Comisión: 
del Seriado podrá ordenár la· práctica; de · las · pruebas·. 
que -ce>nsidere conducentes. y. decretará las que las 
partes soliciten. · 

. AR'F:1€UL0• 364\ €ond'uceneiai. de fa, prtieli& Cuando 
la Comisión Instructora; niegue· alguila de las pruebas 
que las partes soliciten, podrán éstas concurrir al 
Senado para que se resuelvw si deben o no practi
carse. 

1 

ARTICULO 365. Recusación de Senadores. Hasta el 
día ,:�n que se _infofo la : audiencia púbHcii;. podrán las 
partes proponer las recusaciones contra los Senadores. 

Los Senadores' noí son recusables sino' p0r las, causa,. 
les; de' impe.dimento' previstas• en el' €6digo• de P.roce,. · 
dimiento Penal. 

' 

ARTICULO 366; i>e·cisiÓn sobre· las recusaCiones.· 
Coi:responde al Senado decidir sobre las recusaciones 
pt.opuestas para. cúya. pr.ueba. se concederá,. a la. parte· 
interesada, er termiho de seiS· (6) días� Si la actuacióll' 
fie. instmyer.e por una. Comisión, ante ésta se ventilará 
er ihcidente. 

Concluido el- término, pi;ev.ist0, la- eomisión, t:ra.sla..
dará el asunto ar Senado' pa·ra. que resuelva. 

ARTICULO 367. La Cámara, como. Fiscal. Eh las' 
actuaciones que adelante. la Cámara de Represen
tantes contra· altos funciona!'ios del Estado ejercerá 
funciones de Fiscal. 

· 
ARTICULO 368. Decfatación de testigos: Los: tesfü:.. 

gos., iendirán sus decraraciOnes. ante el Senado· o· su' 
Pre·i;;isiente, si así ro d'ispusi'ere la corporación cuando 
se haya reservado la instrucción; o ante la comisión 
Inst.r.i;ctora. que. se. haya desig;nado. 

ARTICULO 369. Du·ección de la actuación. Las órde
nes para hac.er comparecer a los. testigos, o para;. que. 
se den los documentos._ º' coptas que se soliciten,. las. 
dará' el Senado, cuando se haya reservado la instruc
ción "de la actuación. 0uando. la actuación se instru
yere por Comisión, -ella. expedirá dichas órdenes por 
medio del Secretario' crel' Senado, 

ARTICULO· 370': A:pfaxamiento· de fa audien.d� Si 
las- · pruebas· pudieren.. practicarse por ciiicunsliancfa 
ocurrida, ajena;· a quien· fas- liubier.e solicitado . . opmtu'
namente. podrá el Senado, a petición de la misma 
parte, señalar nuevw fecha par,a.. fa. celebración de 
la . audiencia pública que no podrá exceder de veinte 
(20) días. 

· · 

ARTICULO 371. Oportunidad para aleg;ir. Antes·: de 
la celeb>-Q ción de la audiencia pública se entregará 
a las r ·" - - copia de la actuación para que formulen 
sus aleg - en. el término de quin.ce (15) días. 

ARTÍCULO · 372:· Celebrac.ión de la am:iiemiia.. Lle
gados el día y la hora, par.a. la. celebración, de. la. au
diencia, el Senado dara ihfofü a;· esta con la lectura; de--
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las piezas de la actuación que lOs Senadores o las 
partes soliciten. 

ARTICULO 373. Interrogatorio al acusa<lo. Los Se
rradores p0d'rán ihterrngar al- acusado, sobre las cues
tiones relacionadas con la actuación. Acto seguido se 
concederá la· palabra; al acusador, al· acusado y a sw 
defensor, quienes podrán interveniT hasta dos veces 
en el mismo orden¡ en desarrollo- del· debate. 

' 

ARTICUL0.- 317.4'. Sesión; pl!ivada. y¡ cuesiionario. Con
cluidas. las intervenciones; prev.tstas en el artículo. 
anterior, se retirarán del recinto del Senado el 
acusador, el acusado y su defensor y se dará comienzo 
al debate, durante el cual cualquier Senador podrá 
solicitar la lectura. d·e: !a actuación y de las piezas que 
considere convenientes. 

Al iniciarse fa sesión privada el Presidente del 
Senado .. someter.á. al· estudio de- los: Senadores· un. cues
tionarfo acerca de la.o 1•esponsabllidad del acusado poJ.1 
el cargo o cargos . formulados en la resolución de 
acusación. 

Si la resolución. de .. acusación. contiene varios cargos, 
para cada uno de ellos se formularán cuestionarios se.� 
parados. 

ARTI'.01D'B0' 3-75. · Dedsi\fü · del· Senado; Adoptada: Illi 
decisión del Senado por fü,. mayoría de· votos que. ·esta
blece el artículo · 175, numeral' 4: de· la eonsfütuc-ión-
Nacional (dos tercios de los . votos· de los· presentes}, 
se continuará la sesión pública para dar a conocer la 
decisión, y se pasara· la; actuación a la Comisión 
que lo instruy.ó. para que. redacte el proy.ecto de sen
tencia, -de coriformiífad' con l'as respuestas dadas a los 
cuestionarios, en un término impron-ogable de quince 
(15) días. . · ARTICULO• 376l Proyecfio' de· sentencia.· Vencido· el 
pfazo, señafado. en._ el! a:i:tíeufo- anterior, la; Comi"sion' 
presentará su ponencfa. aP. Senado' para· que· la d1Scuta¡ 
y vote. 

Si éste no fuere satisiacto:i:io,. para el Senado, y no 
fuere posible modificarlo en la sesión, podrá elegiJ.1 
nueva Comisión para i:J.Ue- ela;fm:re el proyecto de sen
tencia en un término que no podrá exceder de quince 
(15) días, 

Presentado el proyecto por la nueva Comisión, el 
Senado lo someterá· a· su consideración aprobándolo o 
improbándolo. 

ARTICULO' 377� AdopciQn;. de, la sentencia. Adoptada 
la sentencia, sera- firmada por el Presidente y Secre
tario del. Senado y agregada a la actuación .. Copia de 
la misma sera enviada: a· ra Cámara: de. Representantes 
y a la Rama Ejecutiva para· lbs fines· legales. 

ARTICULO 378. Intervención de la Procuraduría. El 
Procurador General de- la. Nación, por sí o por medio 
de sus delegados y ag,entes, podrá intervenir en este 

_proceso para cúmpli'.r fas funciones· señaladas en el 
numeral 7 del artículo 277 de la Constitución. No 
tendrá, sin embargo, facultades· de: sujeto· procesal', 

ARTICULO 379. Ejecución de la sentencia. La eje
cución de la sentencia condenatoria o destitución del 
empleo se hará 'comunicándola a qµien. tiene la com
petencia para nombrar o destituir; a· fin de que la 
cumpla. La condena a la privación temporal o pérdida 
absoluta de los derechos políticos, se· ejecutará comu:
nicándol"a al· Regiiltrador· Nacional· del Estado· elvil 
a fin de que l a  cumpla. · 

ARTICULO. 380. Remisión a. otros estatutos. Todo 
vacío procediínentar cte·1a presente ley será suplido por 
las disposiciones del Código de Procedimiento PerniJ. 

ARTIGLffiO, 381.. Vigencia._ de. fü; Iey.:Esta. -Ie:1. :v' >,e a 
partir de la fecha de su promulgación y de,·c-g«"'. las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Dfspcsicfón transitoi:ful. Eli trámit'e legislatirn que 
estuviere- en curso, al'· momento. de empezar a ;·ec;ir el 
presente Reglamento, se acomodará en la medich1, de lo 
Posible a las. normas. dH -m:ismm 

OrlandolVásquez Vclásquez. 

Santafé de· Bogotá;. Be C.,. abl'il· 27 de. 1992. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión' Primera. Cons.titucionar P.ermanente. 

En fos términos anteriores fue aprobado el present.e 
proyecto de ley según consta en las Actas números: 
4, 5; 6; 7; 8; 9). 10¡. 11', l'3 y.· en. sesiones1 conjuntas d�. las 
Comisiones Primeras del' Senado y Cámara .. Actas nú-
meros : 1, 2, 3, 4 .. y. 5. · 

Santafé deo Bogotá; B. c., 9' de abril de 1992. 

El Presidente; 
DAVID TURBAY TURBAY 

El Vicepresidente,. 
. HUGO CASTRO BORJA 

Er Secretario, 
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Artículo 124. Moción de orden. 
Artículo 125 . Aplazamiento. 
Articulo 126 . Cierre del debate. 
Articulo 127 . Suspensión. 
Artículo 128 . Prelación de mociones. 
Artículo 129 . Retiro de· mociones y proposiciones. 

Sección 5'1-

¡proposiciones. 

Artículo 130 . Procedencia de las proposiciones. 
Artículo 131 . 'Presentación de proposiciones. . 
Artículo 132 . Clasificación de las proposiciones. 
Artículo 133: Condición para las proposiciones; . 
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Sección 6'!-

Quórum. 

Artículo 134 . Quórum. Concepto :y clases. 

Artículo 135 . 
Articulo 136 . 
Artículo 137 . 
Artí{:uló 133 . 
Artículo 139 . 

Artículo 140 : 
Artículo 141 . 
Artículo 142 . 
Artículo 143 .  
Artí<Sul:o . 144 . 
Artículo 145 .  
Artículo 146 . 
Artículo 147 . 
Artículo 148 . 
Artículo 149 . 
Artículo 150 . 
Artículo 151 . 
Aftícúlo 152 . 
Ai'tíéUlo 153 . 
Artículo 154 . 
Artículo 155 . 
Artjculo 156 . 

Sección 7'!-

l'lfayori'ils. 

Mayorías deé:1St>l'ias. 
Mayoría sLrnple. 
Ma.yoría absoluta. 
Mayoría 'c',•llf.h::o:d·a. 
Mayorfa especia l. 

Secdón 8" 

Votaciones. 

Conée¡3to de \'otaéión, 
Reglas. · 
Excusa para votar. 
Lectura de la ptoptJSié!ón. · 
Ptesen:cia del ·congi'é�tl>ta . . 
Decisión .en la VGtación. 
Módos de votación. 
Votaciól.1 ormnai'ia. 
Votación nonünal. 
Votación secreta. 
Inté'rtupcion. 
Explicación del votó. 
votaé1ón pbi· partes. 
Empates. 
Procedimiento en C-áSo de elección. 
.Votos en blanco y .nulos. 
Citación. 

C A P I T U L O  S E P T t M o .  

Del pl"ocesQ· legislativl! ·ordinario. 

Secrción Í" 

Iniciativa legisla,ti11a._ · 
Articulo 157 .  Presentacióü de prfj�l;os . . 
Artículo - 158 . Jnicl.�:tlva .legislativa. 
Artículo 159 . Iniciativa popular. . 
Articulo 1 60 .  tniclativa p1,ivativa del Goblen'io. - ·, . .  � . 
Artículo 161 . Cánmtas de origen .. 
Artículo 162 . Publ-icación y reparto. . . 
Artículo 163 . Orden en la redacción: del ·P'rbyécto:- '· " 

Artículo í.64 . Materias 'díversas. �11 un ptoyect-&·'" "  
Artículo 165 . Requ.isi.tos constitucionales, · 

SecCión 2� 

Debate;, en comisiones. 

Ai'tículo 166: "''Rechazo de dlsposiéiónes. 
Artículo cl67 .::> Radkatión del pi"oyeéttí: ' '  �" ' , .  
Artículo 168. · ;J;}esignación de ponente. 
Artículo . .  169 . Acui:nulaCión de proyectos. · . 
Artículo ·i'to : . :A�mnuladón cua11dó eursafl -, sm1ulta- · 

neamente. 
Artículo 171 . :  · Plazo para rendir ponencia. . 
Artículo-. 172 , · mfói'ine sobre ·acumutación. 
Artículo -1-'.73 . Retiro- de· proyectos. 
Ar&ícul0'. -174 . Presentación y publicáción de la po

Artículo . 175 . 
Artículo 176 . 

. Artículo .177 . 
Artículo 178 . 
Artículo 179 . 

"-Artículo 180. 
. Artículo 181 . 

Articulo 182 . 
Artículo 183 . 
Artícufo 184. 
Artículo 185 . 
Artículo 186 . 

nencia. 
Iniciación del debate. 
Discusión sobre la .ponencia .. 
Ordenación presidencial- de la ·discuslón. · 
Presentación de enmiendas. 
Enmiendas a la .totalidad. 
Enmiendas al articulado. 

. ·Enmiendas que · impliquen erogación o 

dismiríución de ingresos. 
Declaración de suficiente ilustración. 
Revisión y nueva orde1iación. 
Apeh;.ción ele un proyecto· negado. 
Constancias de votos- contrarios. 
Lapso entre debates. · 

Sección 3¡¡ 

Sesiones conjuntas. 

Artículo 187 . - . Comisiones de ambas· Cámaras o de. la 

Artículo 188 . 
Artículo 189 . 
Artículo 190 . 
Artículo 191 . 

Artículo 192 . 
Artículo 193 . _ 
Artículo 194 . 
Artículo 195 . 
Artículo 196 . 
Artículo 197. 
Artículo 198 . 
Artículo 199 . 
A rtícnlo 200 . -
Artículo 201 . 
A rtículo 202 . 
Articulo 203 . 

misma. 
Presidencia. 
Ponéncia. 
Quórum. 
Votación. 

Sección 4� 

Debates en ¡ilenarias. 

Designación ele ponente. 
Contenido de la ponencia .. 
Discusión. 
Diferencias entre el pleno y la Comisión. 
ModiPcaciones. 
Enmienda total o parcial. 
Enmiendas sin trámite previo. 
Devolución del proyecto a tina. Comistón. 
Informe final aprobada una enmienda. 
Proyecto a la otra Cámara. 
Rechazo. 
Procedimiento similar. 
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Sección 5'> 

Otros .aspectos en el trámite. 

I .  Comisiones de mediación. 

Artículo 204 . Comisiones accidentales. 
Artículo 205 . Composición. 
Artículo 206. In�ormes y plazos. 
Art.ícuio 207 . Diferencias con las Comisiones. 

II . Trámites especiaies. 

Artículo 208 . Tránsito de legislatura. 
Artículo 209 . Trámite de urgencia. 
Artículo 210. Trámite preferencial. 

iít . Titulación legislativa. 

Artículo · 211 .  Título de las leyes. _ , 
Art.ículo 212 . Secuencia numérica de las leyes. 
Artículo 213 . Publicacióp. en un solo texto. 

· Artículo 214 .
Artículo 215 . 
Articulo 216 . 
Articulo 217 . 
Artículo 218. 
Artículo 219 . 

IV . . Sanción y objeción legisla.ti va. 

Sanción presidencial. 
Objeciones presidenciales. 
Término para la objééiÓn. · 
Contenido de la objeción presidencial. 
Discrepan'Cias entre las Cámaras. 
Sanción por el Presidente del Congreso. 

.V .  Vicios en los proyectos. 

Artículo 220. Vicios subsanables. 
Artículo 221 ; Proyectos declarados ineonstit'ucl.onales 

parcialmente. 

Secciún 6'1-

Espcciá.lldatles en ·et proceso législátivo órilinari'lll. 

Artículo 2e,2. Trámite. 
Artículo 2e3 . Votación. 

I - Proyectos de ley orgánica. 

Articulo_ 224. Materias que regula. 

U =-Proyectos de ley estatutaria. 
Artículo 225 . Materias que regula. 

. Artículo 2126 .  Condiciones. 

III - Prbyéét'o ·ae ley -ae presupuesto. 
ArtículÓ 227 .  
Articulo 228. 
Artículo 2·29.  
Al'tículo 230 . . 
Artículo 231 .  
Artículo 232 .  

. Artículo. 233 . 

Iniciativa. 
.Contenido. 
Gasto público. 
Ingresos o rentas. 
Normas aplicables. 
Tramite en Comisión. 

- Término de expedición • 
IV - Proyectos de ley sobre derechos humanos. 

Articulo 234 . Trámite prioritario. 

V .,... Proye.ctó ... :de .iéy. ·sobre tratados internacionales. 

Artículo 235 . .. . Condiciones en su trámite. 

C A P I ·T U L O  O C T A V O  

DEL PROCESO ,·LEGISLATIVO CONSTITUYENTE 

Artículo 236. · - ·Organos: constituyentes. 

. - Sección 1 � 

Reformas por el Congre8(). 

Artículo 237 . · Aj;ribución,.constituyente. 
Artículo 23.8 . .. . Suspensión. de la facultad constituyente. 
Artículo 239 .  : Acto legislativo. 
Artículo 240. Presentación de proyectos. 
Artículo 24Jl . Iniciativa constituyente. 
Artículo 242 . Períodos ordinarios sucesivos. 
Artículo 243 . Trámite de aprobación. 
Artículo 244. Materias que pueden debatirse. 
Artículo 245 . Reglas de procedimiento aplicables. 

Sección 2'1-

Reformas por una Asamblea Constituyente. 

Artículo 246. Convocatoria. 

C A P I T U L O  N O V E N O  

Del procesQ constituyente primario. 

Artículo 247. Asuntos sometidos a referendo. 

. C .l\ _P I T U L O  D E C I M O  

De la participación ciudadana en el estudio de los 

Artículo 248. 

Artículo 249 ; 
Artículo 250 . 

Proyectos. 
· 

Observaciones .a los proyectos por par
-ticulares. 
Publicidad de las observaciones. 
Contenido de la ponencia. 

C A P I T U L O  U N D E C I M O  

De las funciones de control y audiencias. 

Artículo 251 . 
Artículo 252 . 
Artículo 253 . 

secdór1 1" 

Cita'iliones en ge1wrat 

I .. Cita'éión a funcitmar.iós. 
" bil  ASisteMia de servidores estatales. 

Procedimiento de citaeión. 
Retiro ·tte TJroposicl.'ón de citaCión. 

II � Citación a particulares. 

Artículo 254 . .  Asistélmia de particulares. 

Artículo 255 . 
:ArtfoulO 256 .  
Artículo 257. 
Articulo 258 .  
Artículo 259 . 
Artículo 260 . 
Artíeul:o 261 . 

Sección 2� 

Citación para pregtm'ta:s. 

Formulación. 
Forma tle presentación. 
Contenido y presentaci011 en plenarias. 
Respúesta eü plen'arias. 
Pregu11tas pospuestas. 
Preguntas 'én Cómisilmes. 
Contestación pt>t esérito. 

Sección 3\1 

Citación para interpelaciones. 

Artículo 262. 

Artículo 263 .. 
Articulo 264 . 
Artículo 265 . · Artículo 266 . 

F-ormulación. 
Forma de presentación. 
InClililión en el Orden del füa. 
Sustanciación. 
Moción éonduyenté. 

Sección 4;¡, 

Citación para debates a Ministrós. 

Artículo 267 . 
Articulo 268 .  
:Artículo · 269 . 
Artículo 270 . 

Articulo 271 . 
Articulo 272 . 
Artículo 273 . 
Artículo 274. 

Cuestion.atios escritos. 
Excusa en una citación. 
Orden en la sesiófl tle citaCion. 
Conclusión del debate. 

Seccion 5� 

Infotintis. 

Obligatotiédad· de. su presentacióil. 
Examen de los informes. 
Prohibfüiéíü de 'informes. 
Solicitud de informes por los Con
gresistas. 

Artículo 275. Incumplimiento en los -informes. 
Artículo 276 . 

· Solicitud dé documentos. 

Sección 6� 

.Moción de censura. 

Artículo 277 . Procedimiento ·especial. · 

C A P I T U L O  D U O D E C I M O  

Del estatuto del Congresista. 

Sección H 

Régimen constitucional y legal • 
Artículo 278 . 
Artículo 279 . 
Artículo 280. 
Artículo 281 . 
Artículo 282. 
Artículo 283 . 
Artículo 284. 
Artículo 285 . 
Artículo 286 . 
Artículo 287 . 
Artículo 288. 
Artículo 289 . 
Artículo 290. 

· Artículo 291 .  
Artículo 292. 

Artículo 293 . 
Artículo 294. 

Artículo 295 . 
Artículo 296 .  

Articulo 297 . 
Artículo 298. 
Articuló 299 . 

Período. 
Compromiso y responsabilidad. 
Derechos. 
Prerrogativa ·de inviolabilidad. 
Fuero para el juzgamiento. 
Deberes. 
Faltas. 
Sanciones. 
Inasistencia. 
Vacancias. 
Renuriéia. 
Incapacidad física permanente. 
Pérdida de requisitos de elegibilidad. 
Suspensión de la condición congresional. 
Reemplazo. 

Sección 2� 

Inhabilidades. 

Concepto de inhabilidad. 
Casos de inhabilidad. 

Sección 3� 

Incompatibilidades. 

Concepto de incompatibilidad. 
Manifestaciones de las incomp·atibili· 
dad es. 
Excepción !l las incompatibilidades. 
Vigencia de las incompatibilidades. 
Régimen para el reemplazc>. 
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Sección 4'l 

c�nflicto de intereses. 

Ar.tículo 300 . Aplicación. 
A1ticulo 301 . Registro de intereses privados. 
Artículo 302 . Término de inscripción. 
Artículo 303 . P.ublicidad del registro. 
Artículo 304 . Modificación del registro. 
Articulo 305 . . Declaración de impedimento. 
Artículo 306 . Comunicación del impedimento. 
Artículo 307 . Efecto del impedimento. 
Artículo 308 . Recusación. 
Artículo 309 . Efecto de la recusación. 

· sección 5'l 

. Pérclicla de la investidura. . 

Artículo 310 . Causales. Artículo 3H . · Causales de previo pronunciamiento 

Artículo 312 . 

Articulo 313 . 

Artículo 314 . 
Artículo 315 . 
Artículo 316 . 
Artículo 317 .  
Artículo 318 .  

judicial. 
Causales· ·de pronuncia.miento congre
sional. 
Solicitud obligatoria de la Mesa di� 
rectiva. 
Informe secretaria!. 
Solicitud ciudadana. . 
Procedimiento ·interno. Garantías. · 
Resoluciones de las Mesas . directivas. 
Declaración judicial. 

TITULO Hl 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIAJ,ES DE LA CAMARA 

DE REPRESENTANTES . · 
C A P I T U L O  P R I M E R O 

De las atribuciones de la Cámara. 

Artículo 319 . Atribuciones esp13ciales. 

,C A P I T U L O S E G U N D O 

Del defensor clel . pueblo. . · 

Artí-:ulo 320 . Elección. .4r�'"':ulo 321 . P�riodo. 

C A P I T U L O  T E R C E R O  

De las comisiones legales ele la Cámara. 

Artí<)ulo 322 . Denominaciones. 

Sección 1'-' 

Comisión de cuentas. 

Ay•l'� culo 323 . · Composición. 
Artículo 324 . ·Funciones. 

Sección 2'!-

C.omisi6n de Acusa-ción. 

Articulo 325 . . Composición. 
Arti0u.Jo 326 . Funciones. ·-
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T¡TULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SENADO 

DE LA UEPUBLICA 

O A P I T U L O  P R I M E R O  

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SENADO 

Articnlo 327 . Atribuciones constitucionales. 

· C A P I T U L O  S E G U N D O  

DE LOS FUNCIONARIOS ELEGIDOS 
POR EL SENADO 

Articulo 328. Cargos y procedimiento. 

Sección l'l 

El Procuraclor General de la Nación. 

Artículo 3'29 . Elección. 
Artículo 330, Período. 

Sección 2� 

Los Magistl'adós de la Corte Constitucional. 

Artículo 331 ·. · Composición. 
Articulo 332 . Elecclón. 
;Artículo 333 . Período. 

C A P I T U L O  T E R C E R O  

DE· LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALESc 

Articulo 334. Trámites especiales en el Senado. 

. S�cción l'!-

Renuncias. 

Articulo 335 . Del Presidente de la República. 
Artículo 336 . Del Vicepresidente de la República. 

Sección 2� 

Licencias y .¡1ermisos. 

Artículo 337 . Del Presidente de la República. 

Secc\ión 3"" 

Abandono del cargo, . avisos y excusas. 

Artículo 338 . Del Presidente de la República. 
Artículo 339 . D.el Vicepresidente de la República, 

Sección 4<' 

Incapacidacl física permanente. 

Artículo 340. . Del Presidente de la República . .  

ANALES DEL CONGRESO 

C A P I T U L O  C U A R T O. 
DEL JUZG.A!MIENTO DE ALTOS FUNCIONARIOS 

Sección l'l· 
Comisión de Instrucción. 

Articulo 341 . Oomposición. 
Articulo 342 . Funciones. 

· sección 2� 
Juicio especial; 

Articulo 343 . Denuncia contra alto.s funcionarios. 
Aiticulo 344 . Pre.�entación personal de la denuncia. 
Articulo· 345. Reparto y ratificación de queja. 
Artículo 346 . Apertura de la investigación. 
Artículo 347 . Auxili.arse en la investigación. · 
Artículo 348 . Indicio grave. Indagatoria. 
Artículo 349 . Defen:sor. 
ArÚculo 350 . Pruebas. 
Artículo 351 . Principio de libertad del procesado. 
Artículo 352 . Recurso de apelación. 
Artículo 353 . Término para la investigación. 
Artículo 354 . Cierre de la investigación. 
Artículo 355 . Acusr,ción o preclusión de la investi

gación. 
Artículo 3'56 . Decisión sobre resolución calificadora. 
Artículo 357 . Consecuencias de la resolu�ión califi

cadora. 
Artículo 358 . Com.isión de instrucción. 
Artículo 3'59 .  Proyecto de resolución sobre la acu-

sación. 
Artículo 360. Decisión de la Comisión de Instrucción. 
Artículo 3�1 .  Inicia.:::ión ·"del juicio. 
Artículo 362 . Fecha para la audiencia. 
Artículo 363 . Práctica de pruebas en audiencia . 
Artículo 364_. Conducencia de la prueba. 
Artículo 365 .  Recusación de Senadores. 
Artículo 366 . Decisión sobre las recusacione8 . 
Articulo 367 .  L a  Cámara como FiscaL 
Artículo 368 . Declaración de testigos. 
Articulo 369. Dirección de la actuación. 
Artículo 370 . Aplazami_ento de la audiencia. 
Artículo 37L Oportunidad para alegar . . · 

Artícuol 372 . Celebración de la audiencia. 
Artículo 373 . Interrogatorio al acusado. 
Artículo 374 . Sesión privada y cuestion3rio� 
Artícµlo 375 . . Decisión del Senado. 
Artículo 376 . .Proyecto de sentencia. 
Artículo 377 . Adopción de la sentencia; 
Articulo 378 . Intervención de la . Proc_uraduría. 
A1·l;ículo 3179 . Ejecución de la sentencia. 
Artículo .380 . Remisión a otros estatut� .. 
Artículo 381 . Vigencia de la ley y efe�t.o.s. ., . 


